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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Compañía Suiza de Reaseguros, 
para que estableciera una oficina de representación en el país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Regulación de 
Seguros.- 366-IV-2378.- 718.4/221352. 

OFICINAS DE REPRESENTACION DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS.- Se revoca el Acuerdo 
de autorización que se indica. 

Compañía Suiza de Reaseguros 
Retorno 7 No. 5 
Col. Avante 
C.P. 04460 
Ciudad. 
Nos referimos a su escrito del 7 de mayo último, por medio del cual nos informan que tomaron la 

decisión de no establecer la oficina de representación en nuestro país, a que se refiere nuestro oficio 366-
IV-B-1130 del 14 de enero pasado, debido principalmente a la autorización que se les otorgó para 
participar en forma mayoritaria en el capital pagado de Reaseguros Alianza, S.A. 
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Sobre el particular, en consideración a lo expresado en su escrito mencionado y al hecho de que el 6 
de mayo anterior, venció el término que se les fijó mediante oficios 366-IV-B-1130 citado y 366-IV-1890 
del 22 de abril último, sin que procedieran al establecimiento de la oficina de representación, ubicándose 
en la causal de revocación prevista en el numeral 2 de la vigésima segunda de las Reglas para el 
Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras; esta Secretaría, con base 
en lo previsto por los artículos 6o. fracción XXIII de su Reglamento Interior, 2o. y 28 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como en la vigésima segunda de las Reglas 
invocadas, ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Esta Secretaría, con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, así como en la vigésima segunda numeral 2 de las Reglas para el 
Establecimiento de Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras, ha resuelto revocar el 
Acuerdo de autorización otorgado a través de nuestro oficio 366-IV-B-1130 del 14 de enero pasado, a 
Compañía Suiza de Reaseguros, inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para 
Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, bajo el número RGRE-003-85-221352, para que 
estableciera una oficina de representación en el país. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de julio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de conformidad con el artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

 
MODIFICACIONES a las Reglas Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Comité 
Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de 
Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y 
Desarrollo de Tecnología. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 fracción IX de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1999, se dan a conocer las siguientes 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITE INTERINSTITUCIONAL PARA LA APLICACION DEL ESTIMULO 
FISCAL A LA INVESTIGACION Y DESARROLLO DE TECNOLOGIA. 

Artículo Primero. Se REFORMAN los puntos 6 inciso b) y 11 último párrafo, y se ADICIONA el punto 
16 con un tercero y cuarto párrafos, pasando el actual tercero a ser quinto párrafo, para quedar como 
sigue: 

6.  ....................................................................................................................................................... 
a) ............................................................................................................................................... 
b) En la última semana del mes de octubre, para evaluar los proyectos recibidos en el periodo 

comprendido del 1 de julio al 1 octubre. 
c) ............................................................................................................................................... 

11. ....................................................................................................................................................... 
 La fecha límite para que la SHCP reciba solicitudes para aplicar el estímulo fiscal es el día 1 de 

octubre. 
16. ....................................................................................................................................................... 
 Para los efectos de la publicación a que hacen referencia el artículo 15 fracción IX párrafo sexto, 

punto 3 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999, y el párrafo que 
antecede, el contribuyente podrá solicitar, mediante escrito libre que se deberá anexar a la 
solicitud de estímulo fiscal, que en caso de ser aprobados los proyectos que presente, éstos sean 
publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante una clave. Lo anterior con el objeto 
de preservar la confidencialidad de los mismos.  

 La clave a que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por el nombre, denominación 
o razón social del contribuyente, seguida de la fecha en que se entregó a la SHCP la solicitud de 
estímulo fiscal. En caso de que el contribuyente presente más de una solicitud en la misma 
fecha, éste deberá asignar un número consecutivo a cada una de ellas, partiendo del número 1. 

 ....................................................................................................................................................... 
Transitorio 

Unico.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999.- El Representante del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, Carlos Bazdresch Parada.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, Raúl Ramos Tercero.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Mario Gabriel Budebo.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de Educación 
Pública, Eugenio Cetina.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

BASES del proceso de liquidación de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. de C.V. (BORUCONSA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

ROMARICO ARROYO MARROQUIN, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
39 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6o., 8o. y 13 del reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 247, 248 y 249 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 3o. fracción IV, 57 
y 58 de la Ley General de Bienes Nacionales y segundo de la resolución mediante la cual se autoriza a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para que proceda a la disolución y liquidación de 
la empresa denominada Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. de C.V., y  

CONSIDERANDO 
Que por Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1998, se 

autorizó la disolución y liquidación de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada 
Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V. (BORUCONSA), atribuyendo a esta Secretaría en su carácter 
de Coordinadora de Sector y al Comisionado Especial designado por la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, promover y proveer lo conducente a efecto de que el proceso de disolución y 
liquidación que se autoriza se lleven a cabo de manera oportuna, eficaz, transparente y con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables, he tenido a bien emitir las siguientes:  

BASES DEL PROCESO DE LIQUIDACION DE LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORITARIA DENOMINADA BODEGAS RURALES CONASUPO, S.A. DE C.V. (BORUCONSA). 
PRIMERA.- La liquidación de la Sociedad Mercantil se efectuará conforme a la cláusula cuadragésima 

cuarta de sus estatutos sociales, contenida en escritura pública número 3080 de fecha 30 de octubre de 
1971, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Angel Valencia, Notario Público número 78 del Distrito 
Federal; los artículos 235, 240, 241, 242, 244, 245 y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 
Acuerdo CID-98-IX-1 de fecha 15 de abril de 1998 de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, 
así como la Resolución mediante la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para que se proceda a la disolución y liquidación 
de la empresa denominada Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V., publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 4 de septiembre de 1998. 

SEGUNDA.- El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
(FIDELIQ), liquidador designado de la Entidad:  

I. Informará mensualmente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, esta última como 
Coordinadora de Sector, sobre el avance y estado que guarde el proceso; 

II. Someterá al dictamen del auditor designado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, los estados financieros inicial y final de liquidación y, cuando proceda, los 
anuales intermedios; 

III. La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, como Coordinadora de Sector 
intervendrá en el proceso a fin de cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los intereses 
del público, de los accionistas y los derechos laborales de los trabajadores, y 

IV. Con el objeto de apoyar y dar seguimiento al proceso de liquidación de la empresa, el 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones de Crédito, constituirá un Comité de 
Información y Liquidación que estará integrado en la siguiente forma: 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
Lic. Andrés Casco Flores Subsecretario de 
Planeación 

 Presidente Propietario 

Lic. Roberto Aceves Avila Coordinador de 
Asesores del Subsecretario de Planeación 

 Presidente Suplente 
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Lic. Jorge Moreno Collado Director General 
Jurídico 

 Secretario 

Lic. Carlos Gutiérrez Jaime Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto 

 Vocal Propietario 

Lic. Vicente del Arenal Vidal Director de 
Programación y Presupuesto 

 Vocal Suplente 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Lic. Evelyne Rodríguez Ortega Directora 
General de Programación y Presupuesto 
Agropecuario, Abasto, Desarrollo Social y 
Recursos Naturales 

 Vocal Propietaria 

Lic. Felipe O. Angulo Sánchez Director General 
Adjunto de Desarrollo Agropecuario y Forestal 

 Vocal Suplente 

 
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO  
Lic. Arturo Ortiz Hidalgo Director General   Vocal Propietario 
Lic. Eugenio Tena Cárdenas Director Jurídico 
Contencioso 

 Vocal Suplente 
 

Lic. Ricardo González Unzaga Coordinador 
Ejecutivo de FIDELIQ y Comisionado Especial 
para el Proceso de Desincorporación de 
BORUCONSA 

 Vocal Propietario 

Lic. Tomás Martínez Contreras Subdirector de 
Evaluación e Información Financiera 

 Vocal Suplente 
 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO  
Arq. Sergio Vázquez Córdoba Comisario de 
Entidades no Sectorizadas y en Proceso de 
Desincorporación 

 Comisario Propietario 

Ing. Rosa Ma. Hernández Luna Comisaria de 
Entidades no Sectorizadas y en Proceso de 
Desincorporación 

 Comisaria Suplente 
 

 
TERCERA.- El Comité de Información y Liquidación analizará, dictaminará y, en su caso, 

recomendará a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en su carácter de Coordinadora 
de Sector, para su autorización los asuntos que le sean sometidos a su consideración, relativos al 
programa de trabajo del liquidador, presupuesto de liquidación y términos en los que procederá a la 
liquidación de activos y pasivos, entre otros aspectos. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, autorizará, en su caso, los asuntos que el 
Comité de Información y Liquidación someta a su autorización. 

CUARTA.- El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, en su 
carácter de liquidador de Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V. (en liquidación), una vez que asuma 
dicho cargo en términos de la normatividad correspondiente, contratará al personal que considere 
indispensable en la entidad, con el fin de que las actividades propias del proceso de liquidación se lleven a 
cabo de manera ágil y eficiente.  

QUINTA.- El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxilares de Crédito, 
comunicará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, la conclusión del proceso de disolución y liquidación de Bodegas Rurales Conasupo, 
S.A. de C.V. (en liquidación). Asimismo, deberá informar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, si es el caso, de la existencia de remanentes del proceso de liquidación, con el objeto de 
que ésta determine sobre la aplicación que se le dará a los mismos. 

SEXTA.- Concluido el proceso de liquidación, el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito, deberá convocar a una sesión extraordinaria a los miembros del 
“Comité de Información y Liquidación”, en la que entre otros asuntos deberá someter a su consideración 
y, en su caso, aprobación, el balance final de liquidación de la Entidad, el que, una vez aprobado, deberá 
ser publicado por tres veces, de diez en diez días en el Diario Oficial de la Federación, y transcurrido el 
plazo de quince días que señala la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, someterlo a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas, tal y como lo indica la 
fracción III del citado precepto. 
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SEPTIMA.- El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
determinará el lugar y los términos en que deberán archivarse los documentos de la Sociedad, y los 
correspondientes al proceso de liquidación, durante el periodo que establece el artículo 245 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

OCTAVA.- Al haberse realizado lo anterior, el liquidador procederá a trámitar la cancelación de las 
inscripciones de Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V. (en liquidación), en el Registro Público de 
Comercio y en el Registro Federal de Contribuyentes. Consecuentemente, la Coordinadora de Sector 
gestionará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la baja de la clave programático-presupuestal 
del catálogo de Entidades Paraestateles de la Administración Pública Federal. 

Las presentes Bases se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veinte de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico 
Arroyo Marroquín.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional 
técnica que suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA FEDERALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y LA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS 
POR SUS TITULARES, MIGUEL LIMON ROJAS, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO Y ARSENIO FARELL 
CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, “LA SHCP” Y “LA SECODAM”, ASI 
COMO EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, ANTONIO ARGÜELLES DIAZ GONZALEZ, EN LO SUCESIVO “CONALEP”, Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, 
VICENTE FOX QUESADA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RAMON MARTIN 
HUERTA, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, JOSE LUIS ROMERO HICKS, EL 
SECRETARIO DE EDUCACION, FERNANDO RIVERA BARROSO, Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL ESTADO, MARIA ELENA MORALES SANCHEZ, EN LO SUCESIVO “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece que el nuevo federalismo debe surgir del 

reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los universos 
de competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin de articular armónica y eficazmente, 
la soberanía de los estados y la libertad de los municipios, con las facultades constitucionales propias del 
Gobierno Federal, así como promover la participación social y definir un nuevo marco de relaciones entre 
el Estado, los ciudadanos y sus organizaciones. 

2.- Para fortalecer el pacto federal, el Plan prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión de 
los bienes y servicios a las comunidades. Asimismo, se establece como un imperativo, la reforma del 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, bajo un doble compromiso: mejorar la calidad de los servicios 
mediante la reestructuración de las instituciones, y ampliar la cobertura de los servicios. 

DECLARACIONES 
1.- DECLARA “LA SEP”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 26o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la función social educativa para organizar, vigilar y desarrollar la 
enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, así como la de promover el establecimiento 
de centros que requiera el desarrollo de la educación técnica, en coordinación con las dependencias 
competentes del Gobierno Federal y con entidades públicas y privadas. 

1.3.- Que en el Programa de un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece como estrategia y con el 
propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
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celebración de Convenios de Coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos de los 
estados, con la participación de “LA SHCP” y “LA SECODAM”. 

1.4.- Que el “CONALEP” se encuentra agrupado dentro del sector que coordina, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48o. y 49o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.5.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el licenciado Miguel Limón 
Rojas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente de la 
República. 

1.6.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Argentina, número 28, 
segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

2.- DECLARA “LA SHCP”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
2.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 26o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

2.3.- Que en el Programa de un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece como estrategia y con el 
propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de Convenios de Coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos de los 
estados, con su participación. 

2.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el licenciado José Angel 
Gurría Treviño, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Presidente de la República. 

2.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Plaza de la 
Constitución, Palacio Nacional, tercer piso, patio central, número 3025, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

3.- DECLARA “LA SECODAM”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
3.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 26o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la organización y coordinación del Sistema de Control y Evaluación 
Gubernamental, la inspección del ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los 
presupuestos de egresos, así como el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los 
procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando 
en todo tiempo la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. 

3.3.- Que en el Programa de un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece como estrategia y con el 
propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de Convenios de Coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos de los 
estados, con su participación. 

3.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el licenciado Arsenio Farell 
Cubillas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente de 
la República. 

3.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, último piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
en México, Distrito Federal. 

4.- DECLARA EL “CONALEP”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto, presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, reformado por su similar de fecha 22 de noviembre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de ese mismo año. 

4.2.- Que para cumplir con los fines que le señala el Decreto que lo creó, ha establecido 260 planteles 
y 9 Centros de Asistencia Tecnológica en todo el territorio nacional, correspondiendo 12 planteles y un 
Centro de Asistencia Tecnológica (Cast) al Estado de Guanajuato. 

4.3.- Que comparece en este acto en su calidad de Director General, el C. licenciado Antonio 
Argüelles, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido el día 15 de enero de 1995 por el 
C. Presidente de la República. 
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4.4.- Que la Junta Directiva del “CONALEP” en su primera sesión extraordinaria de fecha 31 de julio de 
1998, mediante acuerdo número 1.JEXT98, autorizó la celebración del presente acuerdo de voluntades. 

4.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Conalep, 
número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52140. 

5.- DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
5.1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es parte integrante de la Federación. 
5.2.- Que comparecen a la suscripción del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

77 fracciones I, XVIII, XXII y XXIII de la Constitución Política del Estado; artículos 1, 2, 3, 4, 10 fracciones 
I, II, V y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; artículos 51 fracción XV y 
52 fracción III de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato. 

5.3.- Que su domicilio legal para los fines del presente Convenio, se ubica en Paseo de la Presa 
número 103, Guanajuato, Guanajuato. 

5.4.- Que desea impulsar el desarrollo económico y social en el estado, a través de la prestación de 
servicios educativos, de manera articulada, congruente y eficaz, relativos a la educación profesional 
técnica a nivel postsecundaria que el “CONALEP” realiza en la entidad. 

Con base en los antecedentes y declaraciones y con fundamento en los artículos 3o. fracciones V y 
VIII, 26o., 73o. fracción XXV, y 116o. fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22o., 26o., 31o., 37o., 38o. y 45o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
28o., 32o., 33o., 34o., 36o. y 44o. de la Ley de Planeación: 4o., 5o., 6o., 13o., 17o., 24o., 40o. y demás 
relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 25o., 26o. y 27o. del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998; 1o., 7o., 10o., 11o., 12o., 13o., 
14o., 25o., 27o., 29o., 30o., 32o., 36o., 45o., 47o. y demás relativos de la Ley General de Educación; 2o. 
fracción V, 8o., 28o., 34o. fracción VI, 58o., 59o., 64o., 70o., 81o., 82o. y demás relativos de Ley General 
de Bienes Nacionales; 6o. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 9o. fracción VI, 14o. fracción 
VIII y demás relativos del Decreto que crea al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; que 
comparecen a la suscripción del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 
fracciones I, XVIII, XXII y XXIII de la Constitución Política del Estado; artículos 1, 2, 3, 4, 10 fracciones I, 
II, V, y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; artículos 51 fracción XV y 52 
fracción III de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato. Las partes acuerdan suscribir el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la transferencia, organización y operación de los servicios de 
Educación Profesional Técnica que presta el “CONALEP” en el Estado, incluyendo la transferencia de los 
recursos humanos, materiales y financieros, que permitan al “GOBIERNO DEL ESTADO” contar con 
elementos suficientes para el ejercicio de las facultades que le otorga el presente Convenio, así como las 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente instrumento se entenderá por: 
“SISTEMA” Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, 

integrado en dos niveles de competencia; uno estatal, con los 
Organismos Públicos Descentralizados creados por las entidades 
federativas, y los planteles y “CAST” actualmente ubicados en su 
territorio, así como aquellos que deseen incorporarse; y el federal, 
con el “CONALEP”, quien lo coordinará. 

“SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” 

Educación profesional técnica a nivel postsecundaria (Programa 
de Complementación Académica que posibilita el tránsito a la 
Educación Superior), cursos de capacitación y actualización 
técnica, servicios tecnológicos, servicios de apoyo y atención a la 
comunidad, impartida por los integrantes del “SISTEMA”. 

“ORGANISMO PUBLICO” Organismo Público Descentralizado creado por el Estado de 
conformidad con su normatividad. 

“ANEXOS TECNICOS” Documentos en donde se especifican lineamientos, criterios y 
disposiciones para la operación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que se transfieren y los 
cuales se agregan al presente Convenio, formando parte integral 
del mismo. 
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“ACUERDOS ESPECIFICOS” Instrumentos consensuales que formarán parte del presente 
Convenio y mediante los cuales se precisan los derechos y 
obligaciones de las partes para la instrumentación del mismo, los 
cuales se suscribirán por los representantes de las partes que 
intervienen en el presente Convenio. 

“COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION” 

Organo Colegiado integrado por representantes de los sectores 
productivos, público, social y privado, encargados de asesorar al 
“ORGANISMO PUBLICO” en su operación, de conformidad con su 
Estatuto y Reglamento que serán concordantes con el “SISTEMA”. 

“CUOTAS DE RECUPERACION” Los ingresos que perciben con motivo del otorgamiento de un 
servicio de enseñanza educativa, de capacitación, asistencia 
técnica, servicios tecnológicos y los derivados de cualquier 
servicio que participe en el proceso educativo. 

“FONDO ASIGNABLE” 
 

El monto total de los recursos financieros que se transfieren al 
“ORGANISMO PUBLICO” para la operación de los “SERVICIOS 
DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

“CAST” Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos. 
TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete en un plazo no mayor de treinta días 

naturales, contados a partir de la firma del presente Convenio, a promover las acciones legales que 
procedan conforme a la legislación estatal aplicable para crear al “ORGANISMO PUBLICO”, que asumirá 
las funciones, responsabilidades y recursos de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” en el estado transferidos en este Convenio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que la creación del “ORGANISMO PUBLICO”, se sujetará a las 
siguientes bases: 

I. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, y estará sectorizado a la Secretaría de 
Educación del Estado; 

II. Formará parte del “SISTEMA”, en los términos definidos en el presente Convenio; 
III. Constituirá su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran, afecten o 

adquiera; los recursos que se le asignen; los ingresos propios que genere; las aportaciones, 
legados y donaciones que en su favor se realicen; los subsidios que le otorguen el Gobierno del 
Estado y los municipios y los demás ingresos, derechos y bienes que por cualquier título legal 
adquiera; 

IV. Tendrá a su cargo la administración de los recursos de su patrimonio. 
V. Contará con un Organo de Gobierno que se integrará con la mayoría de representantes del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, representantes del “COMITE ESTATAL DE VINCULACION” y dos 
representantes del Gobierno Federal, designados uno por “LA SEP” y otro por el “CONALEP”; 

VI. El titular del “ORGANISMO PUBLICO” será designado por el Gobernador del Estado, en tanto 
que los directores de los planteles y del “CAST” que lo integren, serán designados por el Organo 
de Gobierno del Organismo, a propuesta del titular del mismo; 

VII. Se identificará al “ORGANISMO PUBLICO”, y a sus planteles utilizando las siglas “CONALEP 
Estado de Guanajuato” y “Plantel o Cast CONALEP” con su propia denominación, 
respectivamente, y  

VIII. Contará con independencia técnica y operativa respecto del resto de la Administración Pública 
Estatal para la ejecución de los planes y programas de Educación Profesional Técnica que estén 
a su cargo y que hayan sido aprobados por el “CONALEP”. 

QUINTA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a las disposiciones del mismo, y a las específicas previstas en los “ANEXOS TECNICOS” y 
“ACUERDOS ESPECIFICOS”, los cuales forman parte del presente instrumento. 

Los “ANEXOS TECNICOS” son:  
A. Antecedentes y Cultura Organizacional; 
B. Aspectos Jurídicos-Administrativos; 
C. Soporte Técnico: 

1. Educación Profesional Técnica; 
2. Capacitación; 
3. Servicios Tecnológicos; 
4. Promoción y Vinculación; 
5. Planeación, Programación y Presupuestación; 
6. Evaluación y Desarrollo Institucional; 
7. Administración y Desarrollo de Personal; 
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8. Adquisición de Bienes y Servicios; 
9. Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento; 
10. Informática y Comunicaciones; 
11. Apoyo Jurídico; 
12. Promoción y Vinculación Internacional; 

D. Transferencia de recursos financieros, y 
E. Apoyos específicos 

1. Plantilla de Personal; 
2. Bases para la Regulación de las Relaciones de Trabajo, y 
3. Status Inmobiliario. 

CAPITULO II 
TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SEXTA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “CONALEP”: 
I. Definir y autorizar la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, 

conjuntamente, con los organismos que integren el “SISTEMA” y el “COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION”; 

II. Validar, conjuntamente con los organismos que integran el “SISTEMA”, la oferta educativa, así 
como la de los servicios de capacitación y tecnológicos a nivel nacional y regional; 

III. Realizar, conjuntamente con los organismos que integran el “SISTEMA”, la planeación de 
mediano y largo plazo del desarrollo institucional; 

IV. Normar, planear y evaluar conjuntamente con los organismos integrantes del “SISTEMA”, los 
planes y programas de educación profesional técnica y de los servicios de capacitación y 
tecnológicos, el desarrollo curricular, la operación de los servicios educativos y sus sistemas de 
control; 

V. Normar en el ámbito de su competencia lo relacionado con la operación del “SISTEMA”, así 
como establecer y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para 
asegurar un estándar mínimo común en la operación de planteles y “CAST” para garantizar la 
calidad de sus servicios, así como la identidad del “SISTEMA”; 

VI. Normar y definir las estrategias y criterios de evaluación que se apliquen en el “SISTEMA”; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a los planteles del “SISTEMA”; 
VIII. Establecer los requisitos para que el “ORGANISMO PUBLICO” otorgue reconocimientos de 

validez oficial a los estudios de escuelas particulares que deseen impartir los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, y ejercer la supervisión de las mismas; 

IX. Normar y definir los contenidos y características de los materiales didácticos y promover su 
producción y distribución; 

X. Definir conjuntamente con el “ORGANISMO PUBLICO” las políticas y procedimientos para 
otorgar apoyos financieros a los estudiantes, de conformidad con los lineamientos en la materia 
del “CONALEP” y la política educativa del Gobierno del Estado de Guanajuato; 

XI. Establecer los lineamientos y criterios generales de equipamiento educativo para la impartición 
de Educación Profesional Técnica y prestación de servicios de capacitación y tecnológicos; 

XII. Apoyar el equipamiento de los planteles y centros de capacitación y servicios tecnológicos, 
identificando sus necesidades en conjunción con el “ORGANISMO PUBLICO”, para planear su 
adquisición conforme a la disponibilidad presupuestaria y la normatividad aplicable; 

XIII. Establecer las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Integrar, en coordinación con el “ORGANISMO PUBLICO”, los anteproyectos de programa 

presupuesto de los organismos integrantes del “SISTEMA”; 
XV. Establecer los lineamientos para fijar las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los “SERVICIOS 

DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que presten los planteles y el “CAST”; 
XVI. Proponer al “ORGANISMO PUBLICO” las políticas y criterios generales para la aplicación de los 

recursos propios que generen los planteles y el “CAST”; 
XVII. Convocar a los Organos Colegiados del “CONALEP”; 
XVIII. Normar, promover y evaluar las políticas de vinculación con los sectores productivos, 

público, social, privado y educativo, así como de intercambio con organismos e instituciones 
internacionales; 

XIX. Planear y normar, conjuntamenete con el “ORGANISMO PUBLICO”, el diseño, implementación y 
evaluación de los programas de atención a la comunidad; 

XX. Establecer y evaluar las políticas generales y normas de promoción y difusión que realice el 
“CONALEP” y los organismos públicos que integren el “SISTEMA”; 
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XXI. Administrar los sistemas de telecomunicaciones, de Educación a Distancia, los Sistemas 
Informáticos de cobertura nacional y evaluar las acciones que en materia de informática y 
telecomunicaciones realicen los organismos públicos que integren el “SISTEMA”; 

XXII. Fijar las especificaciones técnicas indispensables de adquisición y contratación de bienes y 
servicios destinados a la Educación Profesional Técnica, la prestación de servicios de 
capacitación y los servicios tecnológicos; 

XXIII. Promover y apoyar, en el marco del “SISTEMA” el desarrollo de las actividades 
culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico del educando 
y capacitando, en beneficio de la comunidad de los organismos del “SISTEMA” y de la sociedad 
en general; 

XXIV. Asesorar y brindar apoyo en el ámbito jurídico a los organismos que establezcan las 
entidades federativas cuando así lo soliciten, y 

XXV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
SEPTIMA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “ORGANISMO PUBLICO”, en el ámbito de su 

competencia, las siguientes atribuciones: 
I. Operar, por medio de los planteles y el “CAST” que se transfieren en este acto, la prestación de 

los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
II. Coordinar y supervisar la impartición de la Educación Profesional Técnica y la prestación de 

servicios de capacitación y tecnológicos que realicen los planteles que se le transfieren en este 
acto; así como los servicios de apoyo y atención a la comunidad; 

III. Definir conjuntamente con el “CONALEP” y el "COMITE ESTATAL DE VINCULACION", la oferta 
de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 

IV. Realizar, conjuntamente con el “CONALEP”, la planeación de mediano y largo plazo del 
desarrollo institucional; 

V. Establecer coordinadamente con los planteles que se transfieren y con el “COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION”, los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores 
productivo, público, social, privado y educativo; 

VI. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con organismos e instituciones 
internacionales, de conformidad con los lineamientos que establezca el “CONALEP”; 

VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a sus planteles en términos de la 
normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que deseen 
impartir la Educación Profesional Técnica a nivel postsecundaria de conformidad con los 
lineamientos que establezca el “CONALEP” y ejercer la supervisión de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

IX. Ministrar los recursos financieros y supervisar la operación administrativa de los planteles, 
“CAST” y unidades administrativas que estén bajo su coordinación; 

X. Asesorar y brindar apoyo informático en la solución de problemas específicos en la operación de 
los planteles y el “CAST”; 

XI. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos al “CONALEP”, y posteriormente 
realizar su distribución en sus planteles, en los casos en que el propio “CONALEP” autorice su 
producción; 

XII. Integrar el anteproyecto del programa operativo anual, incluyendo el de sus planteles y el 
“CAST”; 

XIII. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Definir los montos de las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los servicios y supervisar su cobro 

y aplicación conforme a las políticas y criterios generales establecidos por el “CONALEP”; 
XV. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles y el “CAST”; 
XVI. Consolidar, validar y remitir la información de planteles y el “CAST” requerida por el “CONALEP”; 
XVII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el ámbito de su 

competencia, conforme a la normatividad aplicable, tratándose de la adquisición de bienes, 
servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con recursos federales, las mismas se 
sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

XVIII.  Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los planteles y al “CAST”; 
XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión estatal de los “SERVICIOS DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 

desarrollo integral y armónico del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad de los 
planteles a su cargo y de la sociedad en general; 
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XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los planteles y el 
“CAST” bajo su cargo; 

XXII. Supervisar la aplicación de la normatividad correspondiente en los planteles y el “CAST” a su 
cargo; 

XXIII. Impulsar y supervisar en planteles y “CAST”, los lineamientos y estándares de calidad 
establecidos, y 

XXIV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones 
legales. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que en el ámbito de sus competencias, se obligan a promover la 
participación de los sectores productivo, público, social, privado y educativo para la prestación de 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” en el marco del “SISTEMA”, esta participación 
consistirá, entre otras actividades en: 

I. Opinar sobre la definición de la oferta educativa, de capacitación y de servicios tecnológicos, así 
como en el diseño de los contenidos, planes y programas; 

II. Apoyar la realización de prácticas profesionales; 
III. Promover el otorgamiento de créditos educativos y donaciones; 
IV. Apoyar con recursos económicos la operación de los planteles y el “CAST” de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
V. Participar en el seguimiento y evaluación de la operación del “SISTEMA” de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 
VI. Promover programas de colocación de egresados en actividades demandadas en el mercado de 

producción de bienes y servicios; 
VII. Promover el autoempleo de egresados y financiar sus proyectos productivos viables, y  
VIII. Emitir opinión respecto a la creación de planteles. 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NOVENA.- Las partes convienen que para formalizar la transferencia de funciones, bienes y recursos 
materiales de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” se levantarán y suscribirán 
actas administrativas de entrega-recepción de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

SECCION PRIMERA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” ejercerá los recursos 
presupuestarios, que se le asignen de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente 
instrumento y por la normatividad aplicable, siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los 
servicios. 

DECIMOPRIMERA.- El “ORGANISMO PUBLICO” elaborará tanto los Programas Operativos Anuales 
como los anteproyectos de presupuesto, en los que se describirán, respectivamente, los objetivos, 
diagnóstico, líneas de acción, las metas y la distribución presupuestal prevista, acorde con prioridades y 
estrategias establecidas por el “CONALEP”, de conformidad con el Programa de Desarrollo Educativo 
1995-2000 y el Programa Institucional 1995-2000 del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
y demás documentos análogos que en el futuro se elaboren. 

A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1999, el “ORGANISMO PUBLICO” podrá 
distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal, de conformidad con sus disponibilidades, 
ajustándose a las estrategias nacionales de Educación Profesional Técnica que al efecto establezca el 
propio “CONALEP”. 

Asimismo, presentará ante el “CONALEP”, en su carácter de coordinador del “SISTEMA”, los 
programas anuales de trabajo en los cuales se precisen los objetivos y la distribución presupuestal 
prevista por el estado, acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico. 

DECIMOSEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO” se compromete a presentar anualmente la 
actualización del diagnóstico sexenal sobre la problemática que se enfrenta en la entidad respecto a la 
pertinencia, impacto y calidad de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” y de los 
requerimientos de los sectores productivos público, privado y social en esa materia. Esta actualización 
será presentada al “CONALEP” con la finalidad de integrar el diagnóstico de todos y cada uno de los 
organismos que conforman el “SISTEMA”. 

Asimismo, el “ORGANISMO PUBLICO”, a solicitud del “CONALEP”, elaborará y enviará a éste 
reportes periódicos, así como la información que le sea requerida para efectos del seguimiento y 
evaluación institucional.  
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DECIMOTERCERA.- Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer en su presupuesto 
de egresos para cada ejercicio, los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 
“ORGANISMO PUBLICO” y de los programas de educación profesional técnica que éste llevará a efecto. 

SECCION SEGUNDA 
RECURSOS HUMANOS 

DECIMOCUARTA.- En el proceso de federalización, materia de este Convenio, se garantizarán los 
derechos adquiridos por los trabajadores, consagrados en las disposiciones legales aplicables, por lo que 
las partes acuerdan que en todo momento y durante el proceso de federalización iniciado en el presente 
instrumento, se respetarán los derechos laborales de los trabajadores que actualmente laboran en el 
“CONALEP”. 

El "CONALEP" se compromete a transferir al "GOBIERNO DEL ESTADO" el monto de los salarios, 
aumentos salariales y todas las demás prestaciones derivadas de la relación laboral con el personal 
transferido. 

Al efecto, las partes reconocen como trabajadores del “CONALEP” que se transfiere al personal que se 
encuentra relacionado en el Anexo Técnico identificado con la letra “E” número 1. 

DECIMOQUINTA.- Ambas partes reconocen que las relaciones laborales de los trabajadores a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, se regirán en los términos y condiciones señaladas en el Anexo 
Técnico identificado con la letra “E” número 2. 

DECIMOSEXTA.- El “CONALEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen al “Sindicato Unico de 
Trabajadores del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica” como representante legal, legítimo 
y único de los derechos laborales de los trabajadores de base que le prestan sus servicios. 

SECCION TERCERA 
RECURSOS MATERIALES BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DECIMOSEPTIMA.- El “CONALEP”, atendiendo lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, transfiere al “GOBIERNO DEL ESTADO” y éste a su vez al “ORGANISMO 
PUBLICO” los bienes muebles y materiales disponibles para la prestación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se contienen en los “ANEXOS TECNICOS” y en las actas 
administrativas de entrega-recepción, a efecto de que los utilice estrictamente para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los términos que se definan en el marco del “SISTEMA”. 

Tratándose del equipo de cómputo y cualquier otro bien que requiera de licencia para su operación y 
que sea transmitido en su propiedad, el "CONALEP" cederá al "ORGANISMO PUBLICO" los derechos de 
uso que contenga dicho equipo, en los términos contenidos en el acta de entrega-recepción. 

DECIMOCTAVA.- Respecto a los bienes muebles y servicios en materia de informática y 
telecomunicaciones que el “CONALEP” entrega al “GOBIERNO DEL ESTADO” y éste a su vez al 
“ORGANISMO PUBLICO”, como parte de su patrimonio, los mismos deberán utilizarse en estricto apego 
a las orientaciones normativas que se definan en el marco del “SISTEMA”, sin poder usarse en 
actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, así como en 
actividades particulares o estatales que no comprendan al objeto del “SISTEMA”. 

DECIMONOVENA.- Los bienes inmuebles propiedad del “CONALEP” serán transferidos al 
“ORGANISMO PUBLICO”, de acuerdo a las características específicas que se detallan en el “ANEXO 
TECNICO” correspondiente, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGESIMA.- En el caso de bienes inmuebles que no sean propiedad del “CONALEP”, pero de los que 
se tenga posesión formal, el “CONALEP” realizará lo conducente para que los derechos de posesión de 
estos bienes sean transferidos al “ORGANISMO PUBLICO”, atendiendo las disposiciones de la legislación 
aplicable, así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la misma. 

VIGESIMOPRIMERA.- Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 
regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal en favor del “CONALEP”, éste 
procederá a realizar la conclusión de los trámites iniciados y una vez regularizados perfeccionará su 
transferencia al “ORGANISMO PUBLICO”, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMOSEGUNDA.- Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquellos que se 
transferirán en el futuro por el “CONALEP”, sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

En los casos de terrenos utilizables en los inmuebles transferidos, no se podrán construir instalaciones 
para actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

SECCION CUARTA 
RECURSOS FINANCIEROS 

VIGESIMOTERCERA.- El Gobierno Federal, a través de “LA SEP” de conformidad con la 
normatividad vigente, transferirá recursos financieros al “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los diferentes 
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capítulos de gasto, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, para que por conducto del 
“ORGANISMO PUBLICO” se responsabilice de la operación de los “SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA”. 

Las transferencias de los recursos financieros se harán conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente y se realizarán de acuerdo con las fechas y 
calendarios que para tal efecto establezca “LA SHCP”. 

VIGESIMOCUARTA.- Las transferencias de recursos que realice el Gobierno Federal a partir de 1999, 
se sujetarán a las previsiones dispuestas por “LA SHCP” en términos del artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se efectuarán a través de reglas para la 
actualización del fondeo, etiquetados y calendarizados al “ORGANISMO PUBLICO” por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, comprometiéndose a realizar las 
comprobaciones correspondientes de conformidad con la normatividad aplicable. 

VIGESIMOQUINTA.- Las transferencias a las que se hace referencia en la cláusula anterior se 
sujetarán a los planteamientos expuestos en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMOSEXTA.- El “CONALEP”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, constituirá un 
fondo extraordinario para apoyar el proceso de federalización, materia del presente instrumento, de 
acuerdo con la legislación aplicable. El monto asignado para cada “ORGANISMO PUBLICO” será 
calculado por “CONALEP” considerando las características y condiciones de operación en cada plantel y 
el “CAST”, cuyo cálculo se establecerá en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMOSEPTIMA.- El “ORGANISMO PUBLICO” reportará al “CONALEP” los avances en el 
ejercicio del presupuesto de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMOCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” aplicará los recursos financieros que reciba con 
base en el presente Convenio, exclusivamente en los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”, a través del “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMONOVENA.- Para realizar las funciones de vigilancia, inspección y control, las partes 
convienen en destinar el 0.2% del monto total de los recursos financieros, que se transfieran en términos 
del presente instrumento, a favor del Organo Estatal de Control. La ministración de estos recursos se hará 
proporcionalmente conforme a las transferencias que se realicen y se ejercerán de acuerdo con los 
lineamientos que determine “LA SECODAM”, en términos de los acuerdos que tiene suscritos con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMA.- Los recursos para gasto de inversión se aplicarán de acuerdo a los programas 
institucionales del “CONALEP” y conforme a los acuerdos tomados por el Organo de Gobierno del 
“ORGANISMO PUBLICO”. 

SECCION QUINTA 
CUOTAS DE RECUPERACION 

TRIGESIMOPRIMERA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” recaudará las 
“CUOTAS DE RECUPERACION” que se obtengan de los Planteles y el “CAST” y otras que se obtengan 
por los servicios que se transfieren, mismas que forman parte de su patrimonio. 

TRIGESIMOSEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO” conjuntamente con el “CONALEP”, podrá 
autorizar la exención a los usuarios del pago de “CUOTAS DE RECUPERACION” por los servicios que 
presta, de conformidad con los criterios establecidos en el “SISTEMA”. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

TRIGESIMOTERCERA.- “LA SECODAM” de conformidad con las atribuciones que le confiere la Ley 
para Organizar y Coordinar el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, tendrá a su cargo 
inspeccionar y vigilar que en el proceso de federalización a que se refiere este Convenio, se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, formulación de inventarios y actualización de avalúos que realice la propia 
Secretaría, o bien, terceros debidamente autorizados para ello. 

El Organo Estatal de Control realizará las acciones de vigilancia a que se refiere esta cláusula en el 
ámbito de su competencia, en términos de los convenios de coordinación suscritos entre el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y “LA SECODAM”. 

De igual manera, “LA SECODAM”, “LA SHCP” y el Organo Estatal de Control, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, llevarán a cabo la vigilancia de los recursos federales que por virtud de este 
Convenio se transfieren al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMOCUARTA.- La creación de nuevos planteles con el apoyo de recursos federales quedará 
sujeta a los criterios establecidos por “LA SEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con la 
normatividad aplicable, siendo la “SEP” la responsable de autorizar las solicitudes en este sentido. El 
“CONALEP” elaborará la opinión técnica correspondiente. 
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TRIGESIMOQUINTA.- Las partes acuerdan que para la creación de nuevos planteles en la entidad, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el predio y lo dotará de los servicios necesarios para su operación. 
Por su parte el “CONALEP”, si cuenta con disponibilidad presupuestal autorizada por el H. Congreso de la 
Unión, de conformidad con su presupuesto y de acuerdo con las autorizaciones de las autoridades 
competentes, proporcionará los recursos económicos para la construcción de las instalaciones físicas y 
realizará el equipamiento, proporcionando además la asesoría correspondiente para su funcionamiento.  

Las partes acuerdan que para garantizar los niveles de calidad y eficiencia de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, solamente podrán operar a aquellos planteles autorizados 
dentro del “SISTEMA”. 

TRIGESIMOSEXTA.- Las partes convienen que para el financiamiento de nuevos planteles, los gastos 
de operación, incluidos los de servicios personales, respecto a los “SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” serán negociados de común acuerdo. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, los municipios y los sectores productivos, público, social y privado 
podrán hacer las aportaciones que consideren necesarias para contribuir a la operación de los nuevos 
planteles. 

TRIGESIMOSEPTIMA.- Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución del presente Convenio, las 
partes acuerdan celebrar reuniones, con la periodicidad que consideren necesaria, y establecer 
conjuntamente mecanismos de seguimiento, control y evaluación permanente. 

TRIGESIMOCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno Federal por conducto del 
“CONALEP” expresan su conformidad para que los convenios y acuerdos celebrados entre ambos con 
anterioridad a la firma de este instrumento, continúen en vigor en todo lo que no se opongan a las 
condiciones y términos establecidos en el presente Convenio. 

TRIGESIMONOVENA.- Las partes convienen que el presente instrumento podrá adicionarse, 
modificarse e interpretarse de común acuerdo y por escrito. Asimismo, formarán parte integral de este 
instrumento, los “ANEXOS TECNICOS”, “ACUERDOS ESPECIFICOS” y actas administrativas de entrega-
recepción, que se deriven del mismo. 

CUADRAGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, para su observancia y 
cumplimiento, se firma en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Miguel Limón 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Director 
General del CONALEP, Antonio Argüelles.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guanajuato, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Ramón Martín Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, José Luis Romero Hicks.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación, Fernando Rivera Barroso.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, María Elena Morales Sánchez.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional 
técnica que suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA FEDERALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y LA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS 
POR SUS TITULARES, MIGUEL LIMON ROJAS, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO Y ARSENIO FARELL 
CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, “LA SHCP” Y “LA SECODAM”, ASI 
COMO EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, ANTONIO ARGUELLES, EN LO SUCESIVO “CONALEP” Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. IGNACIO 
LOYOLA VERA, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LA C. MARIA GUADALUPE MURGUIA GUTIERREZ, 
EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, C. SUHAILA MARIA NUÑEZ ELIAS, EL SECRETARIO 
DE EDUCACION, EL C. GABRIEL SIADE BARQUET, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA DEL 
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ESTADO, EL C. LEOPOLDO MONDRAGON RUIZ, EN LO SUCESIVO “GOBIERNO DEL ESTADO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece que el nuevo federalismo debe surgir del 

reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los universos 
de competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin de articular armónica y eficazmente, 
la soberanía de los estados y la libertad de los municipios, con las facultades constitucionales propias del 
Gobierno Federal, así como promover la participación social y definir un nuevo marco de relaciones entre 
el Estado, los ciudadanos y sus organizaciones. 

2.- Para fortalecer el pacto federal, el Plan prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión de 
los bienes y servicios a las comunidades. Asimismo, se establece como un imperativo, la reforma del 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, bajo un doble compromiso: mejorar la calidad de los servicios 
mediante la reestructuración de las instituciones, y ampliar la cobertura de los servicios. 

DECLARACIONES 
1.- DECLARA “LA SEP”: 
1.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la función social educativa para organizar, vigilar y desarrollar la 
enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, así como la de promover el establecimiento 
de centros que requiera el desarrollo de la educación técnica, en coordinación con las dependencias 
competentes del Gobierno Federal y con entidades públicas y privadas. 

1.3.- En el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece en el rubro de estrategias, 
que con el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, se 
utilizará como estrategia la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias 
responsables y los gobiernos estatales, con la participación de la “SHCP” y la “SECODAM”. 

1.4.- Que el “CONALEP” se encuentra agrupado dentro del sector que coordina, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Argentina número 28, 
segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

2.- DECLARA “LA SHCP”: 
2.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

2.3.- En el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece en el rubro de estrategias, 
que con el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, se 
utilizará como estrategia la celebración de convenio de coordinación entre las dependencias responsables 
y los gobiernos estatales, con su participación. 

2.4.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Plaza de la 
Constitución, Palacio Nacional, tercer piso, patio central, número 3025, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

3.- DECLARA “LA SECODAM”: 
3.1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental, 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de egresos, así 
como el desarrollo administrativo integral de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma 
sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo tiempo la eficacia, 
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. 
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3.3.- En el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece en el rubro de estrategias, 
que con el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, se 
utilizará como estrategia la celebración de convenio de coordinación entre las dependencias responsables 
y los gobiernos estatales, con su participación. 

3.4.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, último piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
en México, Distrito Federal. 

4.- DECLARA EL “CONALEP”: 
4.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, reformado por su similar de fecha 22 de noviembre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de ese mismo año. 

4.2.- Que para cumplir con los fines que le señala el Decreto que lo creó, ha establecido 260 planteles 
en todo el territorio nacional , correspondiendo 2 en el Estado de Querétaro. 

4.3.- Que la Junta Directiva del “CONALEP” en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha treinta y uno 
de julio de 1998, mediante acuerdo número 1.JEXT98, autorizó la celebración del presente acuerdo de 
voluntades. 

4.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida CONALEP, 
número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52140.  

5.- DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 
5.1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación. 

5.2.- Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, con las 
atribuciones y funciones que le confiere la Constitución Federal de la República, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

5.3.- Que de conformidad con lo que disponen los artículos 116 fracción VII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 57 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga está de acuerdo en convenir la asunción de la prestación de los servicios 
relativos a la educación profesional técnica a nivel postsecundaria que brinda el “CONALEP” en la 
entidad. 

Con base en los antecedentes y declaraciones, y con fundamento en los artículos 3o. fracciones V y 
VIII, 26o., 73o. fracción XXV y 116o. fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22o., 26o., 31o., 37o., 38o. y 45o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
28o., 32o., 33o., 34o., 36o. y 44o. de la Ley de Planeación; 4o., 5o., 6o., 13o., 17o., 24o., 30o., 40o. y 
demás relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 25o., 26o. y 27o. del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998; 1o., 7o., 10o., 11o., 
12o., 13o., 14o., 25o., 27o., 29o., 30o., 32o., 36o., 45o., 47o. y demás relativos de la Ley General de 
Educación; 2o. fracción V, 8o., 28o., 34o. fracción VI, 58o., 59o., 64o., 70o., 81o., 82o. y demás relativos 
de Ley General de Bienes Nacionales; 6o. de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2o., 9o. fracción 
VI, 14o. fracción VIII y demás relativos del Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica; 1o., 4o. y 57 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; 1o., 7o., 10o., 11o., 14o. fracciones I y II, 16o., 27o., 36o. fracción II inciso b), y 42o. de la Ley 
de Educación del Estado de Querétaro, y 3o., 5o., 6o., 19o., 20o. fracciones I, II, III y VII, 21o., 22o., 23o., 
27o. y 35o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública, las partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la transferencia, organización y operación de los "SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA" que presta el “CONALEP” en el estado, incluyendo la 
transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, que permitan al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” contar con elementos suficientes para el cumplimiento de las funciones, responsabilidades y 
compromisos que se derivan del presente Convenio, así como las demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente instrumento se entenderá por: 
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“SISTEMA” Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, 
integrado en dos niveles de competencia; uno estatal, con los 
Organismos Públicos Descentralizados creados por las entidades 
federativas y los planteles actualmente ubicados en su territorio, así 
como aquellos que deseen incorporarse; y el federal, con el 
“CONALEP”, quien lo coordinará. 

“SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” 

Educación profesional técnica a nivel postsecundaria, cursos de 
capacitación y actualización técnica, servicios de apoyo y atención 
a la comunidad, impartida por los integrantes del “SISTEMA”. 

“ORGANISMO PUBLICO” Organismo Público Descentralizado creado por el Estado de 
conformidad con su normatividad.  

“ANEXOS TECNICOS” Documentos en donde se especifican lineamientos, criterios y 
disposiciones para la operación de los servicios de educación 
profesional técnica que se transfieren y los cuales se agregan al 
presente Convenio, formando parte integral del mismo. 

“ACUERDOS ESPECIFICOS” Instrumentos consensuales que formarán parte del presente 
Convenio y mediante los cuales se precisan los derechos y 
obligaciones de las partes para la instrumentación del mismo, los 
cuales se suscribirán por los representantes de las partes que 
intervienen en el presente Convenio. 

“COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION” 

Organo Colegiado integrado por representantes de los sectores 
productivos, público, social y privado, encargados de asesorar al 
“ORGANISMO PUBLICO” en su operación, de conformidad con su 
Reglamento. 

“CUOTAS DE RECUPERACION” Los ingresos que perciben con motivo del otorgamiento de un 
servicio de enseñanza educativa, de capacitación, asistencia 
técnica, servicios tecnológicos y los derivados de cualquier servicio 
que participe en el proceso educativo. 

“FONDO ASIGNABLE” 
 

El monto total de los recursos financieros que se transfieren al 
“ORGANISMO PUBLICO” para la operación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” tiene la obligación de que en un plazo no mayor de treinta 
días naturales contados a partir de la firma del presente Convenio, promueva las acciones legales que 
procedan conforme a la legislación estatal aplicable para crear al “ORGANISMO PUBLICO”, que asumirá 
las funciones, responsabilidades y recursos de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” en el estado transferidos en este Convenio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que la creación del “ORGANISMO PUBLICO”, se sujetará a las 
siguientes bases: 

I. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio, y estará sujeto al control y coordinación que 
ejerza el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

II. Formará parte del “SISTEMA”, en los términos definidos en el presente Convenio; 
III. Constituirá su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran, afecten o 

adquiera; los recursos que se le asignen; las “CUOTAS DE RECUPERACION” que genere; las 
aportaciones, legados y donaciones que en su favor se realicen; los subsidios que le otorguen el 
Gobierno del Estado y los municipios y los demás ingresos, derechos y bienes que por cualquier 
título legal adquiera; 

IV. Tendrá a su cargo la administración de los recursos de su patrimonio. 
V. Contará con un órgano de gobierno que se integrará con un máximo de nueve miembros, con la 

participación del Gobierno del Estado, interviniendo cuatro titulares de dependencias de la 
Administración Pública Estatal relacionadas con el propósito de la educación profesional técnica, 
entre éstos los titulares de la Secretaría de Finanzas y el del Organo Estatal de Control; tres 
representantes del Comité Estatal de Vinculación y dos representantes del Gobierno Federal, 
designados uno por “LA SEP” y otro por el “CONALEP”; 

VI. El titular del “ORGANISMO PUBLICO” será designado por el Gobernador del Estado, en tanto 
que los servidores públicos que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a 
la del titular, seran nombrados y removidos por el Organo de Gobierno, a propuesta del propio 
titular del organismo; 

VII. Se identificará al “ORGANISMO PUBLICO” y a sus planteles utilizando las siglas “CONALEP 
Plantel Roberto Ruiz Obregón” y “CONALEP Plantel San Juan del Río”, respectivamente, y  
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VIII. Contará con autonomía técnica y operativa respecto del resto de la administración pública estatal 
para la ejecución de los planes y programas de Educación Profesional Técnica que estén a su 
cargo y que hayan sido aprobados por el "CONALEP" en el seno del "SISTEMA". 

QUINTA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a las disposiciones específicas previstas en los “ANEXOS TECNICOS” y “ACUERDOS 
ESPECIFICOS”, los cuales forman parte del presente instrumento. 

Los “ANEXOS TECNICOS” son:  
A. Antecedentes y Cultura Organizacional; 
B. Aspectos Jurídicos-Administrativos; 
C. Soporte Técnico 

1.  Educación Profesional Técnica; 
2.  Capacitación; 
3.  Promoción y Vinculación; 
4.  Planeación, Programación y Presupuestación; 
5.  Evaluación y Desarrollo Institucional; 
6.  Administración y Desarrollo de Personal; 
7.  Adquisición de Bienes y Servicios; 
8.  Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento; 
9.  Informática y Comunicaciones; 
10.  Apoyo Jurídico; 
11.  Promoción y Vinculación Internacional; 

D. Transferencia de recursos financieros, y 
E. Apoyos específicos 

1.  Plantilla de Personal; 
2.  Bases para la Regulación de las Relaciones de Trabajo; 
3.  Status Inmobiliario. 

CAPITULO II 
DISTRIBUCION DE ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE EDUCACION 

PROFESIONAL TECNICA 
SEXTA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “CONALEP”: 
I. Definir la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, conjuntamente 

con los organismos que integren el “SISTEMA” y el “COMITE ESTATAL DE VINCULACION”; 
II. Autorizar la oferta educativa, así como la de los servicios de capacitación y tecnológicos a nivel 

nacional y regional, en el seno del “SISTEMA”; 
III. Realizar, conjuntamente con los organismos que integran el “SISTEMA”, la planeación de 

mediano y largo plazo del desarrollo institucional; 
IV. Normar, planear y evaluar los planes y programas de educación profesional técnica y de los 

servicios de capacitación y tecnológicos, el desarrollo curricular, la operación de los servicios 
educativos y sus sistemas de control; 

V. Normar, en el ámbito de su competencia, lo relacionado con la operación del “SISTEMA”, así 
como establecer y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para 
estandarizar la operación de planteles y garantizar la calidad de sus servicios; 

VI. Normar y definir las estrategias de evaluación que se apliquen en el “SISTEMA”; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a los planteles del “SISTEMA”; 
VIII. Otorgar, en el ámbito de su competencia, reconocimientos de validez oficial a los estudios de 

escuelas particulares que deseen impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria 
y ejercer la supervisión de las mismas, de conformidad con las disposiciones aplicables, así 
como otorgar reconocimientos a los cursos de capacitación a instituciones públicas y privadas 
que cumplan con las disposiciones y los lineamientos que se tomen por el “SISTEMA”; 

IX. Normar y definir los contenidos y características de los materiales didácticos y promover su 
producción y distribución; 

X. Establecer las políticas y procedimientos para el otorgamiento de becas; 
XI. Establecer los lineamientos y criterios generales de equipamiento educativo para la impartición 

de educación profesional técnica y prestación de servicios de capacitación y tecnológicos; 
XII. Planear, identificar y apoyar al equipamiento de los planteles y centros de capacitación y 

servicios tecnológicos, mediante su adquisición directa conforme a la disponibilidad 
presupuestaria; 

XIII. Establecer las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
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XIV. Integrar, en coordinación con “ORGANISMOS PUBLICOS”, los anteproyectos de programa 
presupuesto de los organismos integrantes del “SISTEMA”; 

XV. Establecer los lineamientos para fijar las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los “SERVICIOS 
DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que presten los planteles; 

XVI. Convocar a los Organos Colegiados del “CONALEP”; 
XVII. Proponer al “ORGANISMO PUBLICO” las políticas y criterios generales para la aplicación de los 

recursos propios que generen los planteles; 
XVIII. Normar, promover y evaluar las políticas de vinculación con los sectores productivos, 

público, social, privado y educativo, así como de intercambio con Organismos e Instituciones 
Internacionales; 

XIX. Planear y normar el diseño, implementación y evaluación de los programas de atención a la 
comunidad, así como administrar las unidades móviles que otorgan el apoyo a estos programas; 

XX. Establecer y evaluar las políticas generales y normas de promoción y difusión que realice el 
“CONALEP” y los “ORGANISMOS PUBLICOS” que integran el “SISTEMA”; 

XXI. Administrar los sistemas de telecomunicaciones, de Educación a Distancia, los Sistemas 
Informáticos de cobertura nacional y evaluar las acciones que en materia de informática y 
telecomunicaciones realice el “ORGANISMO PUBLICO” que integren el “SISTEMA”;  

XXII. Fijar las especificaciones técnicas de adquisición y contratación de bienes y servicios destinados 
a la educación profesional técnica, la prestación de servicios de capacitación y los servicios 
tecnológicos; 

XXIII. Promover y apoyar, en el marco del “SISTEMA”, el desarrollo de las actividades 
culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico del educando 
y capacitando, en beneficio de la comunidad de los organismos del “SISTEMA” y de la sociedad 
en general; 

XXIV. Asesorar y brindar apoyo a los organismos que establezcan las entidades federativas 
cuando así lo soliciten; 

XXV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales.  
SEPTIMA.- Las partes acuerdan que corresponderá, en el ámbito de su competencia, al 

“ORGANISMO PUBLICO”: 
I. Operar, por medio de los planteles que se transfieren en este acto, la prestación de los 

“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
II. Coordinar y supervisar la impartición de la educación profesional técnica y la prestación de 

servicios de capacitación y tecnológicos que realicen los planteles que se le transfieren en este 
acto; así como los servicios de apoyo y atención a la comunidad; 

III. Participar en la definición de la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”; 

IV. Realizar, conjuntamente con el “CONALEP”, la planeación de mediano y largo plazo del 
desarrollo institucional; 

V. Establecer coordinadamente con los planteles que se transfieren y con el “COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION”, los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores 
productivos, público, social, privado y educativo;  

VI. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con organismos e instituciones 
internacionales, de conformidad con los lineamientos que establezca el “CONALEP”; 

VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a sus planteles en términos de la 
normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que deseen 
impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria de conformidad con los 
lineamientos que establezca el “CONALEP” y con las disposiciones aplicables, así como ejercer 
la supervisión de las mismas; 

IX. Ministrar los recursos financieros y supervisar la operación administrativa de los planteles y 
unidades administrativas que estén bajo su coordinación; 

X. Asesorar en la solución de problemas específicos en la operación de los planteles;  
XI. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos al “CONALEP”, y posteriormente 

realizar su distribución en sus planteles, en los casos en que el propio “CONALEP” autorice su 
producción; 

XII. Integrar el anteproyecto del programa operativo anual, incluyendo el de sus planteles; 
XIII. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Definir los montos de las cuotas de recuperación de los servicios y supervisar su cobro y 

aplicación conforme a las políticas y criterios generales establecidos por el “CONALEP”; 
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XV. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles; 
XVI. Consolidar, validar y remitir la información de planteles requerida por el “CONALEP”; 
XVII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el ámbito de su 

competencia, conforme a la normatividad aplicable, en el entendido de que tratándose de la 
adquisición de bienes, servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con recursos 
federales, las mismas se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

XVIII. Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los planteles; 
XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión estatal de los “SERVICIOS DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 

desarrollo integral y armónico del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad de los 
planteles a su cargo y de la sociedad en general; 

XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los planteles bajo su 
cargo; 

XXII. Supervisar la aplicación de la normatividad correspondiente en los planteles a su cargo; 
XXIII. Impulsar y supervisar en planteles, los lineamientos y estándares de calidad 

establecidos, y 
XXIV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones 

legales. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que en el ámbito de sus respectivas competencias, se obligan a 

promover la participación de los sectores productivos, público, social, privado y educativo para la 
prestación de “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” en el marco del “SISTEMA”, esta 
participación consistirá, entre otras actividades, en: 

I. Opinar sobre la definición de la oferta educativa y de capacitación, así como en el diseño de los 
contenidos de los planes y programas; 

II. Apoyar la realización de prácticas profesionales; 
III. Promover el otorgamiento de becas y donaciones; 
IV. Apoyar con recursos económicos la operación de los planteles de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
V. Participar en el seguimiento y evaluación de la operación del “SISTEMA” de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 
VI. Promover programas de colocación de egresados en actividades demandadas en el mercado de 

producción de bienes y servicios, y 
VII. Emitir opinión respecto a la creación de planteles. 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NOVENA.- Las partes convienen que para formalizar la transferencia de responsabilidades, bienes y 
recursos materiales de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” se levantarán y 
suscribirán actas administrativas de entrega-recepción de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

SECCION PRIMERA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” ejercerá los recursos presupuestarios 
que se le asignen de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente instrumento y por la 
normatividad aplicable, siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los servicios. 

DECIMOPRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
elaborará tanto los Programas Operativos Anuales como los anteproyectos de presupuesto, en los que se 
describirán, respectivamente, los objetivos, diagnóstico, líneas de acción, las metas y la distribución 
presupuestal prevista, acorde con prioridades y estrategias establecidas por el “CONALEP”, de 
conformidad con el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, el Programa Institucional 1995-2000 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Estatal de 
Educación y demás documentos análogos que en el futuro se elaboren. 

A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1999, el “ORGANISMO PUBLICO” podrá 
distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal, de conformidad con sus disponibilidades, 
considerando a las estrategias nacionales de educación profesional técnica que al efecto establezca el 
propio “CONALEP” y a la apertura programática vigente. 

Asimismo, presentará ante el “CONALEP”, en su carácter de coordinador del “SISTEMA”, los 
programas anuales de trabajo en los cuales se precisen los objetivos y la distribución presupuestal 
prevista por el Estado, acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico. 
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DECIMOSEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a presentar anualmente, por 
conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, la actualización del diagnóstico sexenal sobre la problemática 
que se enfrenta en la entidad respecto a la pertinencia, impacto y calidad de los servicios de educación 
profesional técnica y de los requerimientos de los sectores productivos público, privado y social en esa 
materia. Esta actualización será presentada al “CONALEP” con la finalidad de integrar el diagnóstico de 
todos y cada uno de los organismos que conforman el “SISTEMA”. 

Ambas partes convienen en que el “ORGANISMO PUBLICO”, a solicitud del “CONALEP”, elaborará y 
enviará a éste reportes periódicos, así como la información que le sea requerida para efectos del 
seguimiento y evaluación institucional. 

DECIMOTERCERA.- Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer en su presupuesto 
de egresos para cada ejercicio, los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 
“ORGANISMO PUBLICO” y de los programas de educación profesional técnica que éste llevará a efecto. 

SECCION SEGUNDA 
RECURSOS HUMANOS 

DECIMOCUARTA.- En el proceso de federalización materia de este Convenio, se garantizarán los 
derechos adquiridos por los trabajadores, consagrados en las disposiciones legales aplicables, por lo que 
las partes acuerdan que en todo momento y durante el proceso de federalización iniciado en el presente 
instrumento, se respetarán los derechos laborales de los trabajadores que actualmente laboran en el 
“CONALEP”. 

Al efecto, las partes reconocen como trabajadores del “CONALEP” al personal que se encuentra 
relacionado en el Anexo Técnico identificado con la letra “E” número 1. 

DECIMOQUINTA.- Ambas partes reconocen que las relaciones laborales de los trabajadores a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, se regirán en los términos y condiciones señaladas en el Anexo 
Técnico identificado con la letra “E” número 2. 

DECIMOSEXTA.- El “CONALEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen al “Sindicato Unico de 
Trabajadores del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica” como representante legal, legítimo 
y único de los derechos laborales de los trabajadores de base que le prestan sus servicios. 

SECCION TERCERA 
RECURSOS MATERIALES, BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DECIMOSEPTIMA.- El ”CONALEP”, atendiendo lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, transferirá al “ORGANISMO PUBLICO” los bienes muebles y materiales 
disponibles para la prestación de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se 
contienen en los “ANEXOS TECNICOS” y en las actas administrativas de entrega-recepción, a efecto de 
que los utilice estrictamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los términos de 
la normatividad que se adopte en el “SISTEMA”. 

DECIMOCTAVA.- Respecto a los bienes muebles y servicios en materia de Informática y 
Telecomunicaciones que el “CONALEP” entregará al “ORGANISMO PUBLICO”, como parte de su 
patrimonio, los mismos deberán utilizarse en estricto apego a la normatividad que se disponga en el 
marco del “SISTEMA”, sin poder destinarse en actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA”, en actividades particulares o estatales que no correspondan al objeto del 
“SISTEMA”. 

DECIMONOVENA.- Los bienes inmuebles propiedad del “CONALEP” serán transferidos al 
“ORGANISMO PUBLICO”, de acuerdo a las características específicas que se detallan en el “ANEXO 
TECNICO” correspondiente, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGESIMA.- En el caso de bienes inmuebles que no sean propiedad del “CONALEP”, pero de los que 
se tenga posesión formal, el “CONALEP” realizará lo conducente para que los derechos de posesión de 
estos bienes sean transferidos al “ORGANISMO PUBLICO”, atendiendo las disposiciones de la legislación 
aplicable, así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la misma. 

VIGESIMOPRIMERA.- Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 
regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal en favor del “CONALEP”, éste 
procederá a realizar la conclusión de los trámites iniciados y una vez regularizados perfeccionará su 
transferencia al “ORGANISMO PUBLICO”, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMOSEGUNDA.- Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquellos que se 
transferirán en el futuro por el “CONALEP”, sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

En los casos de terrenos utilizables en los inmuebles transferidos no se podrá construir instalaciones 
para actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

SECCION CUARTA 
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RECURSOS FINANCIEROS 
VIGESIMOTERCERA.- El Gobierno Federal, a través de “LA SEP” de conformidad con la 

normatividad vigente, transferirá recursos financieros al “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los diferentes 
capítulos de gasto, para que por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” se responsabilice de la operación 
de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

Las transferencias de los recursos financieros se harán conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente y se realizarán de acuerdo con las fechas y 
calendarios que para tal efecto establezca “LA SHCP”. 

VIGESIMOCUARTA.- Las transferencias de recursos que realice el Gobierno Federal a partir de 1999, 
se sujetarán a las previsiones dispuestas por “LA SHCP” en términos del artículo 30 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se efectuarán a través de reglas para la 
actualización del fondeo, etiquetados y calendarizados al “ORGANISMO PUBLICO” por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas Estatal, comprometiéndose a realizar las comprobaciones 
correspondientes de conformidad con la normatividad aplicable. 

VIGESIMOQUINTA.- Las transferencias a las que se hace referencia en la cláusula anterior se 
sujetarán a los planteamientos expuestos en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMOSEXTA.- El “CONALEP”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, constituirá un 
fondo extraordinario para apoyar el proceso de federalización materia del presente instrumento de acuerdo 
con la legislación aplicable. El monto asignado para cada “ORGANISMO PUBLICO” será calculado por 
“CONALEP” considerando las características y condiciones de operación en cada plantel y su cálculo se 
establecerá en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMOSEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
reportará al “CONALEP” los avances en el ejercicio del presupuesto de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

VIGESIMOCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” aplicará los recursos financieros que reciba con 
base en el presente Convenio, exclusivamente en los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”, a través del “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMONOVENA.- Para realizar las funciones de vigilancia, inspección y control, las partes 
convienen en destinar el 0.2% del monto total de los recursos financieros, que se transfieran en términos 
del presente instrumento, en favor del Organo Estatal de Control. La ministración de estos recursos se 
hará proporcionalmente conforme a las transferencias que se realicen y se ejercerán de acuerdo con los 
lineamientos que determine “LA SECODAM”. 

TRIGESIMA.- Los recursos para gasto de inversión se aplicarán de acuerdo a los programas 
institucionales del “CONALEP” y conforme a las disposiciones aplicables. 

SECCION QUINTA 
CUOTAS DE RECUPERACION 

TRIGESIMOPRIMERA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” recaudará las 
“CUOTAS DE RECUPERACION” que se obtengan de los planteles y otras que se obtengan por los 
servicios que se transfieren, mismas que forman parte de su patrimonio. 

TRIGESIMOSEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO”, en su carácter de miembro del “SISTEMA” 
podrá autorizar la exención a los usuarios del pago de “CUOTAS DE RECUPERACION” por los servicios 
que presta, de conformidad con los criterios establecidos en el “SISTEMA”. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

TRIGESIMOTERCERA.- “LA SECODAM” de conformidad con las atribuciones que le confiere la ley 
para organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental, tendrá a su cargo 
inspeccionar y vigilar que en el proceso de federalización a que se refiere este Convenio, se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, formulación de inventarios y actualización de avalúos que realice la propia 
Secretaría, o bien, terceros debidamente autorizados para ello. 

El Organo Estatal de Control realizará las acciones de vigilancia a que se refiere esta cláusula en el 
ámbito de su competencia, en términos de los convenios de coordinación suscrito entre el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y “LA SECODAM”. 

De igual manera, “LA SECODAM”, “LA SHCP” y el Organo Estatal de Control, en el ámbito de sus 
respectivas competencias llevarán a cabo la vigilancia de los recursos federales que por virtud de este 
Convenio se transfieren al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMOCUARTA.- La creación de nuevos planteles con el apoyo de recursos federales quedará 
sujeta a los criterios establecidos por “LA SEP”, quien será la responsable de autorizar las solicitudes en 
este sentido, el “CONALEP” deberá emitir previamente la opinión técnica correspondiente.  
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TRIGESIMOQUINTA.- Las partes acuerdan que para la creación de nuevos planteles en la entidad, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el predio y lo dotará de los servicios necesarios para su operación. 
Por su parte el “CONALEP”, si cuenta con disponibilidad presupuestal autorizada por el H. Congreso de la 
Unión, de conformidad con su presupuesto y de acuerdo con las autorizaciones de las autoridades 
competentes, proporcionará los recursos económicos para la construcción de las instalaciones físicas y 
realizará el equipamiento, proporcionando además la asesoría correspondiente para su funcionamiento.  

Las partes acuerdan que para garantizar los niveles de calidad y eficiencia de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, solamente podrán operar a aquellos planteles autorizados 
dentro del “SISTEMA”. 

TRIGESIMOSEXTA.- Para efectos de la cláusula anterior, los gastos de operación, incluidos los 
servicios personales, respecto a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” serán 
financiados en partes iguales por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el “CONALEP”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los municipios y los sectores productivos, público, social y privado podrán hacer las 
aportaciones que consideren necesarias para contribuir a la operación de los nuevos planteles. 

TRIGESIMOSEPTIMA.- Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución del presente Convenio, las 
partes acuerdan celebrar reuniones, con la periodicidad que consideren necesaria, y establecer 
conjuntamente mecanismos de seguimiento, control y evaluación permanente. 

TRIGESIMOCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno Federal por conducto del 
“CONALEP” expresan su conformidad para que los convenios y acuerdos celebrados entre ambos con 
anterioridad a la firma de este instrumento, continúen en vigor en todo lo que no se opongan a las 
condiciones y términos establecidos en el presente Convenio. 

TRIGESIMONOVENA.- Las partes convienen que el presente Convenio podrá adicionarse, modificarse 
e interpretarse de común acuerdo y por escrito con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Asimismo, formarán parte integral de este instrumento, los “ANEXOS TECNICOS”, “ACUERDOS 
ESPECIFICOS” y actas administrativas de entrega-recepción, que se deriven del mismo. 

CUADRAGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, para su observancia y 
cumplimiento, se firma en la Ciudad de México, a los 17 diecisiete días del mes de agosto de 1998 mil 
novecientos noventa y ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Miguel Limón 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Director 
General del CONALEP, Antonio Argüelles Díaz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Ignacio Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ma. Guadalupe 
Murguía Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Gabriel Siade Barquet.- Rúbrica.- El 
Secretario de Planeación y Finanzas, Suhaila María Núñez Elías.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Leopoldo Mondragón Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-21-27.24 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido La Calzada, Municipio de Tuxpam, Ver. 
(Reg.- 0933) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 
76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número A.-300 de fecha 9 de febrero de 1998, la Secretaría 
de Marina solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 18-20-82 Has., de terrenos del 
ejido denominado "LA CALZADA", Municipio de Tuxpam del Estado de Veracruz, para destinarlos a la 
construcción de la aeropista Fausto Vega Santander que permita proporcionar los servicios de vigilancia y 
seguridad en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, 
en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley de Expropiación, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento 
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relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 18-21-27.24 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 12 de octubre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de agosto de 1940 y ejecutada el 6 de septiembre de 1939, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LA CALZADA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una superficie 
de 451-00-00 Has., para beneficiar a 54 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 
8 de mayo de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1962, se expropió al 
ejido "LA CALZADA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una superficie de 7-17-42 Has., a favor 
de Petróleos Mexicanos, para destinarse a la instalación del oleoducto "16" que va del punto "I" a Cobos 
de Barra de Tuxpam, el cual constituye un ramal del oleoducto "22" que viene del campo Esequiel 
Ordoñes a los pozos de Ocotepec; por Decreto Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1975, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1975, se expropió al ejido "LA CALZADA", 
Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una superficie de 3-04-98.68 Has., a favor de la Secretaría de 
Obras Públicas, para destinarse a la construcción de la vía del ferrocarril Tuxpam-Guadalupe Magozal; 
por Decreto Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1975, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 1976, se expropió al ejido "LA CALZADA", Municipio de Tuxpam, Estado de 
Veracruz, una superficie de 17-88-57 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
para destinarse a la construcción del nuevo aeropuerto de la ciudad de Tuxpam, Veracruz; por Decreto 
Presidencial de fecha 28 de junio de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
agosto de 1976, se expropió al ejido "LA CALZADA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una 
superficie de 1-53-30.25 Ha., a favor de la Secretaría de Marina, para destinarse a la construcción del 
almacén regional de Tuxpam, Veracruz; y por Decreto Presidencial de fecha 18 de mayo de 1989, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1989, se expropió al ejido "LA 
CALZADA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una superficie de 59-39-33 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de 
interés social en los lotes que resulten vacantes. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. VER 99 0193 de fecha 4 de marzo de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número VER 99 0193 el día 4 de marzo de 1999, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $1'200,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 18-21-27.24 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $21'855,268.80. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
construcción de campos de aterrizaje y los medios empleados para la defensa nacional o para el 
mantenimiento de la paz pública, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley 
de Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 18-21-27.24 Has., de temporal de uso común, de terrenos del ejido "LA 
CALZADA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, será a favor de la Secretaría de Marina para 
destinarlos a la construcción de la aeropista Fausto Vega Santander que permita proporcionar los 
servicios de vigilancia y seguridad en la zona. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$21'855,268.80 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-21-27.24 Has., 

(DIECIOCHO HECTÁREAS, VEINTIUNA ÁREAS, VEINTISIETE CENTIÁREAS, VEINTICUATRO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "LA CALZADA", 
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Municipio de Tuxpam del Estado de Veracruz, a favor de la Secretaría de Marina, quien las destinará a la 
construcción de la aeropista Fausto Vega Santander que permita proporcionar los servicios de vigilancia y 
seguridad en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Marina pagar por concepto de indemnización por la 
superficie que se expropia, la cantidad de $21'855,268.80 (VEINTIÚN MILLONES, OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), suma que pagará 
en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a 
éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA CALZADA", Municipio de Tuxpam del Estado de Veracruz, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de agosto del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: el Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio 
Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-82-08.34 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido La Ceiba, Municipio de Tuxpam, Ver. 
(Reg.- 0934) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 
76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número A.-301 de fecha 9 de febrero de 1998, la Secretaría 
de Marina solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 7-82-13 Has., de terrenos del 
ejido denominado "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam del Estado de Veracruz, para destinarlos a la 
construcción de la aeropista Fausto Vega Santander que permita proporcionar los servicios de vigilancia y 
seguridad en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, 
en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley de Expropiación, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciándose el procedimiento 
relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 7-82-08.34 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 12 de octubre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de noviembre de 1939 y ejecutada el 6 de septiembre de 1939, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una 
superficie de 753-60-00 Has., para beneficiar a 80 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; 
por Resolución Presidencial de fecha 25 de febrero de 1948, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 1948, se segregó al ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam, Estado de 
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Veracruz, una superficie de 16-10-48 Has., para constituir la zona de urbanización del núcleo ejidal de 
referencia; por Decreto Presidencial de fecha 22 de septiembre de 1975, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 1975, se expropió al ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam, Estado 
de Veracruz, una superficie de 9-46-55.30 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para destinarse a la construcción del nuevo aeropuerto de la ciudad de Tuxpam, Veracruz; 
por Decreto Presidencial de fecha 4 de febrero de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de febrero de 1991, se expropió al ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una 
superficie de 23-55-56.18 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para 
que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; y por Decreto 
Presidencial de fecha 23 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 1993, se expropió al ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, una 
superficie de 10-41-26 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para 
que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. VER 99 0194 de fecha 4 de marzo de 1999, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número VER 99 0194 el día 4 de marzo de 1999, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $1'200,000.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 7-82-08.34 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $9'385,000.80. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
construcción de campos de aterrizaje y los medios empleados para la defensa nacional o para el 
mantenimiento de la paz pública, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VI de la Ley 
de Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 7-82-08.34 Has., de temporal de uso común, de terrenos del ejido "LA CEIBA", 
Municipio de Tuxpam, Estado de Veracruz, será a favor de la Secretaría de Marina para destinarlos a la 
construcción de la aeropista Fausto Vega Santander que permita proporcionar los servicios de vigilancia y 
seguridad en la zona. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $9'385,000.80 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho 
a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-82-08.34 Has., (SIETE 

HECTÁREAS, OCHENTA Y DOS ÁREAS, OCHO CENTIÁREAS, TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam del 
Estado de Veracruz, a favor de la Secretaría de Marina, quien las destinará a la construcción de la 
aeropista Fausto Vega Santander que permita proporcionar los servicios de vigilancia y seguridad en la 
zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Marina pagar por concepto de indemnización por la 
superficie que se expropia, la cantidad de $9'385,000.80 (NUEVE MILLONES, TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL PESOS 80/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 
80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia 
de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al 
ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
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término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA CEIBA", Municipio de Tuxpam del Estado de Veracruz, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de agosto del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: el Secretario de la Reforma Agraria, 
Eduardo Robledo Rincón.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio 
Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-151-SCT1-1999, Interfaz a redes públicas para equipos terminales, publicado el 4 de marzo de 
1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-151-SCT1-1999, INTERFAZ A REDES PUBLICAS PARA EQUIPOS 
TERMINALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 4 DE MARZO DE 
1999. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 36 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1o., 38 fracción II, 
40 fracciones XIII y XVI y 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 
Reglamento a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 37 bis fracciones I y XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; segundo fracción I del Decreto 
por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 15 fracción II, 17 fracción IV y 22 fracción 
XVIII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones; por acuerdo del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Telecomunicaciones de fecha 11 de junio de 1999; y por 
Resolución número P/030299/0041 de fecha 3 de febrero de 1999, ordena la publicación de las respuestas 
a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-151-SCT1-1999, 
Interfaz a redes públicas para equipos terminales. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de julio de 1999.- El Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

Jorge Nicolín Fischer.- Rúbrica. 
Promovente: 
A. Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE) 
1)  El nombre correcto de NYCE, A.C. es “Normalización y Certificación Electrónica, A.C.”. 
Respuesta: 

? El comentario es procedente, se realizará el cambio pertinente en el punto 12 del prefacio.  
2)  De acuerdo a la Norma Mexicana NMX-Z-013-1977, “Guía para la redacción, estructuración y 

presentación de las Normas Oficiales Mexicanas”, el capítulo de “Referencias” está destinado a 
proporcionar una relación completa de otras normas oficiales mexicanas o normas mexicanas 
que sea indispensable consultar para la aplicación del proyecto en cuestión. Esta relación no 
debe incluir documentos que se hayan utilizado como fuentes bibliográficas de referencia; estas 
fuentes deben aparecer al final bajo el título “Bibliografía”, especificando la fecha de publicación. 
De igual forma, las definiciones deben aparecer en orden alfabético. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, se cambiará al capítulo 7 “Bibliografía“, el documento “Ley 

Federal de Telecomunicaciones” y el contenido del mencionado Capítulo será ordenado 
alfabéticamente.  

3)  Se sugiere que en el capítulo 4 se incluya la definición de “Interfaz” aplicable para los efectos del 
Proyecto. 

Respuesta: 
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? El comentario es procedente, se incluirá la definición de “Interfaz” en el texto definitivo de la 
norma por considerarlo necesario para entender su alcance y quedará redactado de la 
siguiente forma: 

 “Interfaz: Frontera común entre dos sistemas asociados, en la cual se establecen las 
características necesarias para que los sistemas se puedan comunicar de una forma 
particular.” 

4)  Para facilitar la aplicación del mencionado Proyecto, sugerimos que dentro del capítulo 5 
“Especificaciones”, se agregue “Lo anterior se verifica” antes de la frase “De acuerdo al método 
de prueba -”. De igual forma, al término de cada prueba del capítulo 6 “Métodos de prueba”, se 
haga referencia al inciso que le dio origen, agregando “Al término de esta prueba, el espécimen 
debe cumplir con-”. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, se agregará “Lo anterior se verifica” antes de la frase “De 

acuerdo al método de prueba -” dentro del capítulo 5 “Especificaciones”, y al término de 
cada prueba del capítulo 6 “Métodos de prueba”, se anexará “El resultado obtenido por el 
ETBP al término de la prueba debe cumplir con:-”. 

5)  Asimismo, es conveniente que cuando se especifique algún intervalo, se mencionen las unidades 
tanto al principio como al final de éste; por ejemplo: 0,5 MHz a 40 MHz. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, se realizarán las modificaciones pertinentes en el texto 

definitivo de la norma. 
6)  En lo que se refiere a las tablas y figuras, la NMX-Z-013-1977 establece que la numeración de 

ambas debe ser independiente usando números arábigos, empezando con el 1. 
Respuesta: 

? El comentario es procedente con respecto a las figuras, por lo que se realizarán las 
modificaciones pertinentes en la norma definitiva. Sin embargo, no es procedente con 
respecto a las tablas, éstas ya cuentan con una numeración independiente y empiezan con 
el número arábigo 1. 

7)  Con el objeto de que los resultados de las mediciones no se vean alterados por la precisión de 
los materiales utilizados tales como resistencias, condensadores, etc., sugerimos que cuando 
sea aplicable, se especifique la tolerancia de éstos. 

Respuesta: 
? En la norma se especifican las tolerancias en los dispositivos relevantes. 

8)  En el inciso 5.1.1. “Balance a tierra” existe la duda de lo que sucedería en el supuesto de que el 
valor de las frecuencias en las centrales telefónicas y/o cualquier otro equipo terminal tuviera un 
valor de 300 Hz; es decir, ¿Con cuál valor se tendría que cumplir: > 40 dB o > 50 dB? 

Respuesta: 
? El comentario es procedente; por lo tanto, tomando en cuenta la finalidad de la prueba y 

para mejorar la comprensión de la misma, el texto definitivo de la norma se modificará 
quedando de la siguiente manera: “El balance a tierra que presenten a la línea telefónica, 
las centrales telefónicas y/o cualquier otro equipo terminal que cuente con acceso de 
conexión a toma de tierra, en el intervalo de frecuencias especificado correspondiente, debe 
ser en promedio, respectivamente: 

De  40 Hz  a  300 Hz ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. 40 dB 
De 301 Hz a 600 Hz ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. 50 dB 
De 601 Hz a 3 400 Hz ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. 55 dB” 

9)  En el inciso 5.1.13. se sugiere que se especifique si la prueba debe realizarse con 
acondicionamiento climático previo o no. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, tomando en cuenta la finalidad de la prueba y para mejorar la 

comprensión de la misma en la norma, el texto se modificará y quedará de la siguiente 
manera: “El ETBP debe soportar, en condiciones de temperatura ambiente y sin efectuar 
ningún acondicionamiento climático previo, una tensión de 500 V cc por un tiempo de 60 
segundos entre porciones mutuamente aisladas y tierra, sin provocar arcos eléctricos ni 
ruptura en el dieléctrico”.  

10)  En los incisos 5.1.2.2. “Diafonía entre canales MIC de frecuencias vocales, aplicables a equipo 
con interfaz a dos o cuatro hilos” y 5.1.6.1. “Para terminales de canales MIC de frecuencias 
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vocales con interfaz a cuatro hilos” se mencionan los métodos de prueba 6.1.2.3. y 6.1.6.2., 
respectivamente, los cuales no especifican procedimiento alguno. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, los métodos de prueba serán incluidos en la publicación 

definitiva y serán los siguientes: 
6.1.2.3. Diafonía entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicable a Equipo con Interfaz a Dos o 

Cuatro Hilos. 
6.1.2.3.1. Aparatos e Instrumentos: 
- Medidor de nivel selectivo. 
- Generador de señales de voz. 
6.1.2.3.2. Procedimiento: 
- Conectar los aparatos e instrumentos como se muestra en la figura 3. 
- Enviar a la entrada de un canal una señal con nivel de 0 dBm0 y frecuencias dentro de la banda 

de 700 Hz a 1 100 Hz (excluidos los submúltiplos de 8 kHz). 
- Medir selectivamente a la salida de otro canal; el nivel medido no debe ser superior a -65 dBm0 

para interfaz a dos o cuatro hilos. 
- Los instrumentos utilizados deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.. 
El resultado obtenido por el ETBP al término de esta prueba debe cumplir con 5.1.2.2. 
 
VER IMAGEN 02SP-01.BMP 
 
6.1.2.4. Diafonía a una Señal de Ruido Blanco entre Canales MIC de Frecuencias Vocales, aplicable a 

Equipo con Interfaz a Dos o Cuatro Hilos. 
6.1.2.4.1. Aparatos e Instrumentos: 
- Medidor de nivel selectivo 
- Generador de ruido blanco 
6.1.2.4.2. Procedimiento: 
- Conectar los aparatos e instrumentos como se muestra en la figura 4. 
- Enviar una señal de ruido blanco de espectro uniforme con un nivel de 0 dBm0; el nivel de la 

diafonía recibida en cualquier otro canal no deberá rebasar -60 dBm0. Cuando se aplique a más 
de un canal, deben emplearse ruidos no correlacionados, se aplica a interfaz de dos o cuatro 
hilos. 

- Los instrumentos utilizados deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 

El resultado obtenido por el ETBP al término de esta prueba debe cumplir con 5.1.2.3. 
 
VER IMAGEN 02SP-02.BMP 
 
6.1.6.2. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Cuatro Hilos. 
6.1.6.2.1. Aparatos e Instrumentos: 
- Medidor de nivel selectivo. 
- Generador de señales de voz. 
 
VER IMAGEN 02SP-03.BMP 
 
6.1.6.2.2. Procedimiento 
- Conectar los instrumentos como se muestra en la figura 10. 
- Enviar a la entrada de cada canal una señal con frecuencias dentro de la banda de 300 Hz a 3 

400 Hz y niveles como se especifica en la tabla 1. 
- Para medir los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del ETBP, los atenuadores de 

transmisión y recepción se deben ajustar a cero pérdidas. 
- Los instrumentos deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia.. 
El resultado obtenido por el ETBP al término de esta prueba debe cumplir con 5.1.6.1. 
6.1.6.3. Para Terminales de Canales MIC de Frecuencias Vocales con Interfaz a Dos Hilos. 
6.1.6.3.1. Aparatos e Instrumentos: 
- Medidor de nivel selectivo. 
- Generador de señales de voz. 
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6.1.6.3.2. Procedimiento 
- Conectar los instrumentos de igual forma que en el punto 6.1.6.2.2. como se muestra en la figura 

10. 
- Enviar a la entrada de cada canal una señal con frecuencias dentro de la banda de 300 Hz a 3 

400 Hz y niveles como se especifica en la tabla 2. 
- Para medir los niveles relativos a la entrada (E) y salida (S) del ETBP, los atenuadores de 

transmisión y recepción se deben ajustar a cero pérdidas. 
- Los instrumentos deben ajustarse a una impedancia simétrica de 600 ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia.. 
El resultado obtenido por el ETBP al término de esta prueba debe cumplir con 5.1.6.2. 
11)  En el inciso 5.2.2.2. “Impacto al microteléfono” no se especifica el equipo terminal para el cual no 

es aplicable la prueba.  
Respuesta: 

? El comentario es procedente, tomando en cuenta la finalidad de la prueba y para mejorar la 
comprensión de la misma, el texto definitivo de la norma se modificará y quedará de la 
siguiente manera: “El microteléfono debe soportar 4 caídas, una de cada lado como se 
indica en 5.2.2.1”. Se suprime la frase “no se aplica a todos los equipos terminales”, lo cual 
establece que la prueba se aplica únicamente a los ETBP que cuenten con microteléfono. 

12)  Con respecto a las figuras 6.1.4.2, 6.1.6.3 y 6.1.14.2, sería conveniente especificar el significado 
de la nomenclatura utilizada en ellas; por ejemplo, TX, RX, MUX, DEMUX, DIGITAL, etc. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, se incluirá el significado de la nomenclatura empleada, con la 

excepción del adjetivo DIGITAL, ya que no se trata de ninguna nomenclatura. 
13)  En 6.2.3. “Prueba de impacto” la nota no especifica las características del ETBP que requieran la 

aplicación de la prueba.  
Respuesta: 

? El comentario es procedente, tomando en cuenta la finalidad de la prueba y para mejorar la 
comprensión de la misma, el texto definitivo de la norma se modificará eliminando la nota a 
la que se hace referencia, lo que esclarece que la prueba aplica a los teléfonos previa 
desconexión de su microteléfono. 

14)  En el inciso 6.1.7.2.2. no se especifica el significado de las literales utilizadas en la fórmula: No - 
Ni < 0,5 dB.  

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, el significado de las literales “No” y “Ni” se definen dentro 

del procedimiento de prueba 6.1.7.2.2. que antecede la relación. 
15)  En el capítulo 7 “Bibliografía” se hace mención a la Norma Internacional IEC-950-2a. edición - 

enmiendas 1,2 y 3. En este punto es importante señalar que existe la Norma Mexicana NMX-I-
250-1997-NYCE, “Seguridad de los equipos de procesamiento de la información” (vigente a partir 
de enero del presente), la cual está basada en su totalidad en la 4a. enmienda de la IEC-950, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la citada ley, para la elaboración de las 
normas oficiales mexicanas se tomarán en consideración las normas mexicanas; motivo por el 
cual sugerimos incluir a la mencionada NMX en dicha bibliografía en lugar de la IEC-950, tal 
como lo manda la ley de la materia. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, se incluirá la Norma Mexicana NMX-I-250-1997-NYCE, 

“Seguridad de los equipos de procesamiento de la información”, en el capítulo 7 
“Bibliografía”. 

16)  El capítulo 8 “Concordancia con normas internacionales” indica que no puede establecerse 
concordancia con normas internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración 
del Proyecto; sin embargo, si se tomaron algunos conceptos de la Norma Internacional IEC-950, 
se debe establecer el grado de concordancia con esta última. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, la Norma Internacional IEC-950 se empleó para consulta y 

no se tomaron o utilizaron conceptos emitidos en ella para la elaboración del Proyecto, por 
tal motivo no existe concordancia con dicha Norma Internacional.  

17)  El Apéndice A “Disposiciones Transitorias” establece que esta norma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. De conformidad con el artículo 
34 del Reglamento de la Ley, las dependencias determinarán la entrada en vigor de cada Norma 
Oficial Mexicana que expidan, la cual no podrá ser inferior a 60 días naturales después de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Respuesta: 
? El comentario es procedente, en el Apéndice A “Disposiciones Transitorias” quedará la 

siguiente redacción: “La presente norma entrará en vigor 60 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

18)  El Proyecto que nos ocupa no especifica la Dependencia y/u Organismo de Certificación 
acreditado y aprobado que llevará a cabo la evaluación de la conformidad y/o verificación de su 
cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 fracción VI del Reglamento de la Ley 
de la materia.  

Respuesta: 
? El comentario es procedente, en el texto definitivo de la norma se anexará el capítulo 9 

“Evaluación de la Conformidad y Vigilancia del Cumplimiento” con la siguiente redacción: 
“La evaluación de la conformidad deberá ser realizada por personas acreditadas y 
aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento, y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones será la encargada de vigilar el cumplimiento de esta Norma 
Oficial Mexicana”. 

Promovente: 
B. Alcatel Indetel Industria de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
1)  En el punto 5.1.3.1, dice ISR = - 1,5dB ± 2 dB. Se sugiere - 2,5 dB ± 2 dB. 
Respuesta: 

? El comentario no es procedente, el parámetro de Indice de Sonoridad de Recepción es un 
parámetro que establece la calidad en la recepción a la señal sonora, por lo tanto al 
amplificar el valor ya establecido en el Proyecto, traería implicaciones tanto al usuario final 
como a la red de telecomunicaciones. 

2)  En el punto 5.1.3.3, Indice de Enmascaramiento de Efecto Local, sugerimos que el rango sea 
entre + 5 dB y 23 dB.  

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, el parámetro de Indice de Enmascaramiento de Efecto 

Local establece la retroalimentación de sonoridad entre la boca del abonado y su oído a 
través de un trayecto eléctrico, por lo que permitir que el efecto local tenga un extremo de 
23 dB provocaría que el usuario final prácticamente no percibiera su propia voz; asimismo, 
este parámetro está relacionado con los de Indice de Sonoridad de Recepción y de Envío, 
por lo que no se tiene una justificación técnica para modificarlo. 

3)  Se sugiere agregar un punto, el cual sería el 5.1.3.4. que se refiera a regulación; y se sugiere que 
sea de 6 dB ± 2 dB, ya que esta norma está para líneas públicas. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente; en los parámetros de Indice de Sonoridad de Recepción e 

Indice de Sonoridad de Envío se establece que las mediciones se efectúan con línea 
artificial a 1 200 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., por lo tanto, va 
implícito que la prueba se aplica a equipo que cuenta con regulación automática. Por otro 
lado, no es finalidad de esta norma probar equipo no regulado, ya que este tipo de equipo 
se instala después de un PBX y no directamente al punto de conexión terminal. 

4)  En el punto 5.1.5.1, en lugar de manejar la impedancia de 22 a 24 k? del teléfono en reposo, se 
sugiere cambiar por una impedancia mayor a 8 k?, medida a una señal de 25 Hz y 70 Vrms. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, los valores sugeridos para este parámetro corresponden a 

otro denominado “Impedancia a la Señal de Llamada” cuya finalidad difiere con la de 
Limitaciones de Impedancia en Colgado. 

5)  Se sugiere agregar un nuevo punto, el cual sería 5.1.5.2, para definir Pérdidas de Retorno; y 
sugerimos que sea > 10 dB en la banda de 300 a 3 400 Hz, contra una balanza que debe ser de 
900 ? + 1 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.F, alimentando el aparato con 
puente normalizado. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, el parámetro que se sugiere sea incluido “Pérdida de 

Retorno”, es una medida de reflexión de energía dentro de la banda de 300 Hz a 3 400 Hz 
ocasionada por un acoplamiento deficiente de impedancias entre el ETBP y la red pública 
de telecomunicaciones; por lo que, antes de ser incluido, es necesario realizar un estudio de 
las implicaciones en la calidad de la transmisión y la recepción que podrían afectar al 
usuario final y a la red. Por tanto, en estos momentos no se cuenta con los fundamentos 
técnicos suficientes para incluirlo. 
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Promovente: 
C. Teléfonos de México, S.A.  
1)  En el punto 5.1.3.1, dice ISR = - 1,5dB ± 2 dB. Se recomienda ISR = - 2,5 dB ± 2 dB.  
Respuesta: 

? El comentario no es procedente, el parámetro de Indice de Sonoridad de Recepción es un 
parámetro que establece la calidad en la recepción a la señal sonora, por lo tanto al 
amplificar el valor ya establecido en el Proyecto, traería implicaciones tanto al usuario final 
como a la red de telecomunicaciones. Además la norma no es exclusiva para una Red de 
Telecomunicaciones ni para el Plan Fundamental de Transmisión de Telmex.  

2)  En punto 5.1.3.3, dice > + 5 dB y < 19 dB. Se recomienda > + 5 dB y < 23 dB.  
Respuesta: 

? El comentario no es procedente, el parámetro de Indice de Enmascaramiento de Efecto 
Local establece la retroalimentación de sonoridad entre la boca del abonado y su oído a 
través de un trayecto eléctrico, por lo que permitir que el efecto local tenga un extremo de 
23 dB provocaría que el usuario final prácticamente no percibiera su propia voz; asimismo, 
este parámetro va ligado con los de Indice de Sonoridad de Recepción y de Envío, por lo 
que no se tiene una justificación técnica para modificarlo. 

3)  Incluir nuevo punto, 5.1.3.4. Regulación de los Indices de Sonoridad. 
Respuesta: 

? El comentario no es procedente, en los parámetros de Indice de Sonoridad de Recepción e 
Indice de Sonoridad de Envío, se establece que las mediciones se efectúan con línea 
artificial a 1 200 ?, por lo tanto va implícito que la prueba se aplica a equipo que cuenta con 
regulación automática. Por otro lado, no es finalidad de esta norma probar equipo no 
regulado, ya que se instalan después de un PBX y no directamente al punto de conexión 
terminal. 

4)  En el punto 5.1.5.1, Sustituir el parámetro Limitaciones de la impedancia en colgado por 
Impedancia a la Señal de Llamada. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, los valores sugeridos para este parámetro corresponden a 

otro denominado “Impedancia a la Señal de Llamada” cuya finalidad difiere con la de 
Limitaciones de Impedancia en Colgado. 

5)  Incluir nuevo punto 5.1.5.2, Pérdidas de Retorno. 
Respuesta: 

? El comentario no es procedente, el parámetro que se sugiere sea incluido “Pérdida de 
Retorno”, es una medida de reflexión de energía dentro de la banda de 300 Hz a 3 400 Hz 
ocasionada por un acoplamiento deficiente de impedancias entre el ETBP y la red pública 
de telecomunicaciones; por lo que, antes de ser incluido, es necesario realizar un estudio de 
las implicaciones en la calidad de la transmisión y la recepción que podrían afectar al 
usuario final y a la red. Por tanto, en estos momentos no se cuenta con los fundamentos 
técnicos suficientes para incluirlo. 

6)  En el punto 5.1.15.2, Interruptor Calibrado (Botón “R”) solicitar se modifique el rango de 100 ± 20 
ms a: de 80 a 1 110 ms. 
? El comentario no es procedente, el Interruptor Calibrado no presenta relación alguna con el 

tiempo del timbre como lo argumentan según su petición. 
Promovente: 
D. IUSACELL, S.A. de C.V. 
1)  Se solicita modificar el numeral 2 de Campo de Aplicación por el siguiente texto: “Esta norma es 

aplicable a todo aquel dispositivo conectado por un acceso alámbrico al punto de conexión 
terminal de una Red Pública de Telecomunicaciones”. De esta manera se excluirá a los equipos 
terminales inalámbricos del cumplimiento de esta norma, la cual fue diseñada expresamente 
para las terminales alámbricas y con una variedad de parámetros que en su mayoría no son 
aplicables a los equipos terminales inalámbricos. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, el capítulo 2 “Campo de Aplicación” quedará redactado de la 

siguiente forma: “Esta norma es aplicable a todo aquel dispositivo conectado por un acceso 
alámbrico al punto de conexión terminal de una Red Pública de Telecomunicaciones. 
También es aplicable a Equipos Terminales Inalámbricos que utilizan bandas de 
radiofrecuencia para enlazar a un equipo portátil con una radiobase, la cual a su vez se 
encuentra conectada físicamente por un acceso alámbrico a una Red Pública de 
Telecomunicaciones”. 
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2) De acuerdo al punto anterior, en el numeral 1 del Objetivo se debe modificar la última parte del 
primer párrafo a lo siguiente: “…. Todo aquel equipo terminal que se conecte por un acceso 
alámbrico a una Red Pública de Telecomunicaciones”. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente parcialmente; la redacción del “Objetivo” quedará de la 

siguiente manera: “La presente norma establece las condiciones mecánicas y eléctricas, así 
como los métodos de prueba, de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe 
cumplir todo aquel equipo terminal que se conecte o interconecte por un acceso alámbrico a 
una Red Pública de Telecomunicaciones”. 

Promovente: 
E. Motorola de México, S.A. 
1)  En relación al inciso 5.1.3. Indices de Sonoridad, observamos que no se puede establecer una 

compatibilidad del Proyecto de norma 151 con algún estándar o Recomendación Internacional, 
para referenciar los parámetros establecidos en el documento. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, no es un requerimiento obligatorio que una especificación 

o parámetro sea compatible con una norma o recomendación internacional, ya que es 
responsabilidad de ámbito nacional el establecer los requerimientos que debe contener una 
Norma Oficial Mexicana. En el capítulo 8 “Concordancia con Normas Internacionales” se 
especifica que “No puede establecerse Concordancia con Normas Internacionales por no 
existir referencias al momento de la elaboración de la presente”. 

2)  Debido a que las especificaciones mecánicas descritas en el inciso 5.2. son objeto de la norma 
NOM-001-SCFI-1993, solicitamos que estas pruebas sean omitidas de este Proyecto de norma, 
con el objeto de no crear confusiones en su cumplimiento, evitando doble exigencia y costos 
adicionales en su proceso de certificación. 

Respuesta: 
? El comentario no es procedente, de acuerdo a lo establecido en la NOM-001-SCFI-1993, la 

finalidad de la prueba (no afectación de sus condiciones de seguridad) es diferente a la que 
se planteó en el PROY-NOM-151-SCT1-1999 (no afectación de las características 
eléctricas). 

3) En el prefacio de la publicación, página 1, se indica en forma errónea “Motorola de México, S.A. 
de C. V.”, debiendo decir: “Motorola de México, S.A.” omitiendo de C.V.  

Respuesta: 
? El comentario es procedente, se realizará la corrección solicitada. 

Promovente: 
F. Laboratorio Valentín V. Rivero de CANIETI 
1)  Hemos detectado en el inciso 6.1.15.2.3.1. Aparatos e instrumentos del PROY-NOM-151-SCT1-

1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación del pasado 4 de marzo, que el símbolo 
representativo de resistencia eléctrica, o sea la letra griega Omega, ha sido equivocadamente 
suplantado por la letra W que es el símbolo de potencia eléctrica. 

Respuesta: 
? El comentario es procedente, y se realizará el cambio pertinente. 
 

RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-152-SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s), publicado el 8 
de marzo de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-152-SCT1-1999, INTERFAZ DIGITAL A REDES PUBLICAS (INTERFAZ 
DIGITAL A 2048 kbit/s), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE 
MARZO DE 1999. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 36 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1o., 38 fracción II, 
40 fracciones XIII y XVI y 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 
Reglamento a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 37 bis fracciones I y XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; según fracción I del Decreto por el 
que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 15 fracción II, 17 fracción IV y 22 fracción XVIII 



Jueves 2 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, por acuerdo del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Telecomunicaciones, de fecha 11 de junio de 1999, y por 
Resolución número P/030299/0041, de fecha 3 de febrero de 1999, ordena la publicación de las 
respuestas a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-152-
SCT1-1999, Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 kbit/s). 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de julio de 1999.- El Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

Jorge Nicolín Fischer.- Rúbrica. 
Promovente: 
A. Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE) 
1). De acuerdo a la Norma Mexicana NMX-Z-013-1977 "Guía para la redacción, estructuración y 

presentación de las Normas Oficiales Mexicanas", el capítulo de "Referencias" está destinado a 
proporcionar una relación completa de otras normas oficiales mexicanas o normas mexicanas 
que sea indispensable consultar para la aplicación del proyecto en cuestión. Esta relación no 
debe incluir documentos que se hayan utilizado como fuentes bibliográficas de referencia, estas 
fuentes deben aparecer al final bajo el título "Bibliografía", especificando la fecha de publicación. 

 De igual forma, la NMX-Z-013 establece que en el capítulo "Concordancia con Normas 
Internacionales" se debe precisar el grado de concordancia con la norma internacional que haya 
servido como base para la elaboración del proyecto en cuestión. 
? El comentario es procedente; la NOM-008-SCFI-1993 "Sistema General de Unidades de 

Medida", que se encuentra en el Capítulo 3 "Referencias" se cambiará al Capítulo 5 
"Bibliografía", cancelándose dicho Capítulo 3 al no existir documento alguno para tomarse 
como referencia, además, se precisará el grado de concordancia con las recomendaciones 
que sirvieron como base para la elaboración del proyecto. 

2)  Por otro lado, es conveniente que cuando se especifique algún intervalo, se mencionen las 
unidades tanto al principio como al final de éste, así como en las tolerancias, por ejemplo: 

 En 5.2.4. inciso "b" dice: 
 b) La tensión pico de un espacio, es decir cuando no existe pulso, debe ser de 0 ± 0,235 V 
 Se recomienda que diga: 
 b) La tensión pico de un espacio, es decir cuando no existe pulso, debe ser de 0 ± 0,235 V 

 En 5.2.5. inciso "b" dice: 
 La pérdida de retorno en los puertos de entrada de la interfaz debe tener los siguientes 

valores, a las diferentes frecuencias especificadas: 
 Para intervalos de frecuencia de 51 a 102 kHz debe ser mayor o igual a 12 dB. 
 Se recomienda que diga: 
 Para intervalos de frecuencia de 51 kHz a 102 kHz debe ser mayor o igual a 12 dB. 
? El comentario es procedente, se realizarán las modificaciones pertinentes en el texto 

definitivo de la norma.  
3) Por otro lado, cuando en un documento normativo se establecen especificaciones, éstas deben 

ser comprobables, motivo por el cual sugerimos se incluyan los métodos de prueba respectivos. 
? El comentario es procedente, sin embargo los métodos de prueba serán expedidos por 

separado como un Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad en los términos del 
artículo 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4)  Dado que para la elaboración de este Proyecto se tomó como base la Norma Mexicana NMX-I-
235-1997-NYCE "INTERFAZ DIGITAL A 2 048 KBITS/S, PARA LA INTERCONEXION ENTRE 
REDES DE TELECOMUNICACIONES" se sugiere que ésta sea incluida dentro del Capítulo 
"Bibliografía". 
? El comentario es procedente, la Norma Mexicana referida se incluirá en el Capítulo 5 

"Bibliografía". 
5)  Por último el Proyecto que nos ocupa no especifica la dependencia y/u organismo de certificación 

acreditado y aprobado que llevará a cabo la evaluación de la conformidad y/o verificación de su 
cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 fracción VI del Reglamento de la Ley 
de la materia. 
? El comentario es procedente, en el Proyecto se anexará un capítulo con el siguiente texto: 

"Capítulo 7 Evaluación de la Conformidad y Vigilancia del Cumplimiento. La evaluación de 
la conformidad deberá ser realizada por personas acreditadas y aprobadas en los términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
será la encargada de vigilar el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana". 

Promovente: 
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B. IUSACELL, S.A. de C.V. 
1) Se solicita eliminar o modificar del Apéndice A el contenido que aparece a partir del numeral A.2 

hasta el final del apéndice, de tal manera que no se haga una referencia directa a las 
características eléctricas y estructurales específicas del conector producido por un solo 
proveedor. No se considera necesaria la inclusión de estas características para el correcto 
funcionamiento de las interfaces E1 que existen en las interconexiones entre operadores de 
telecomunicaciones. Además de ello, muchos de los enlaces de interconexión que actualmente 
se encuentran en funcionamiento no emplean el tipo de conector señalado en el Proyecto de 
Norma, lo cual obligaría a una sustitución masiva en la que se estaría privilegiando el conector 
producido por el fabricante que cumple con las características señaladas en el Proyecto de 
Norma. 
? El comentario es procedente, se eliminará el Apéndice A, y el tipo de conector a utilizar será 

el que se indica en el punto 4.1 cuyo título cambiará de "Características del conector" a 
"Tipo de conector". 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3850 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Javier Duclaud González de Castilla Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.39 Personas físicas 11.35 
Personas morales 10.39 Personas morales 11.35 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.70 Personas físicas 11.55 
Personas morales 10.70 Personas morales 11.55 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.07 Personas físicas 12.48 
Personas morales 11.07 Personas morales 12.48 
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Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 
instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 31 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 23.7000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., ING Bank México, S.A., y Banco J.P.Morgan S.A. 

México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue 22.4800 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
22.4363 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Citibank México S.A., ING Bank México, S.A., y Banco J.P.Morgan S.A. 

México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 David Margolin Schabes al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Fernando Corvera Caraza 
  Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 27 de agosto de 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 

CUENTA CONSOLIDADO AL 27 DE AGOSTO DE 1999. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 289,206 
Crédito al Gobierno Federal 0 
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Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 119,166 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 51,174 
Base Monetaria 124,742 
 Billetes y Monedas en Circulación 124,742 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 86,763 
Depósitos de Regulación Monetaria 59,057 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 86,636 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, Fondo de Apoyo al Mercado de Valores, 
fideicomisos de fomento y operaciones de reporto con casas de 
bolsa. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 31 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

 
ADICION a la Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de 
objeto limitado con registro en FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar 
créditos para vivienda. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la 
Vivienda. 
BANCO DE MEXICO FIDUCIARIO DEL FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A 

LA VIVIENDA 
ADICION A LA CONVOCATORIA A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO CON REGISTRO EN FOVI, A PARTICIPAR EN LAS 
ASIGNACIONES DE RECURSOS PARA OTORGAR CREDITOS PARA VIVIENDA. 

El pasado 14 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria a 
las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado con registro en FOVI, a 
participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para vivienda, a la que ahora se adiciona 
el municipio que enseguida se indica, por lo que se modifica el punto IV. UBICACION DE LOS 
PROYECTOS, para quedar en los términos siguientes: 

IV. UBICACION DE LOS PROYECTOS: 
… 

ESTADO MUNICIPIO CLAVE DE MUNICIPIO 
15. … … 

Huehuetoca 
… 

 
15035 

México, D.F., a 26 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 
 Director General Subdirector Técnico 
 Manuel Zepeda Payeras Rolando González Flores 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
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SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 172/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Baturi, Municipio de Navolato, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 172/96, que corresponde al expediente administrativo 
número 2697/85, relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Baturi", ubicado en el Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de diez de noviembre de mil novecientos ochenta, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro del mismo mes, se concedió al poblado que en el 
rubro se menciona dotación de tierras en una superficie total de 628-00-00 (seiscientas veintiocho 
hectáreas), para beneficio de 74 (setenta y cuatro) campesinos con capacidad agraria. 

SEGUNDO.- Mediante escrito de once de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, un grupo de 
campesinos del poblado que nos ocupa solicitó al Gobernador del Estado de Sinaloa, ampliación de ejido, 
señalando como terreno de probable afectación el predio "Baturi", ubicado en el Municipio de Navolato, 
Estado de Sinaloa, "y muy especialmente el lote que ocupa el C. Rodolfo Carrillo, que tiene una superficie 
aproximada de 90-00-00 Has." 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado instauró el expediente respectivo el veintitrés de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 

La solicitud de referencia fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad federativa, 
correspondiente al trece de noviembre del mismo año. 

CUARTO.- Mediante oficio de veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, la 
Comisión Agraria Mixta encomendó al topógrafo Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos de ley; habiendo rendido informe dicho comisionado el dieciséis de 
octubre del citado año manifestando: que la superficie concedida por dotación al ejido "se encuentra total 
y debidamente aprovechada en la actividad agrícola"; que los terrenos investigados pertenecen a Héctor 
Medina Zazueta, Rodolfo Carrillo Muro, Carlos Alfredo Carrillo C., Lucrecia Molina de Bernal, Jorge, 
Yolanda Eloísa, José Antonio, Martín Eduardo y Alma Angelina, todos de apellidos Malacón Padilla; 
Rosalina, María Elisa y Jacqueline Malacón Rojo; Rafael Jaime Salazar y Oscar López Alarid, sumando 
aproximadamente 450-00-00 (cuatrocientas cincuenta hectáreas) "mismas que se encuentran en 
explotación agrícola por parte de sus propietarios y delimitadas por medio de caminos, drenes, canales, 
mojoneras, guardarrayas y cercos de alambres de púas, propiedades que no rebasan el límite de la 
pequeña propiedad que señala la Ley Federal de Reforma Agraria y que se ubican dentro del Distrito de 
Riego No. 10, en el predio denominado "El Bledal" del Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa"; y que 
"el resto del radio legal de afectación del poblado gestor se encuentra constituido por terrenos 
pertenecientes a diversos ejidos legalmente constituidos, así como por pequeñas propiedades particulares 
que no rebasan los límites de la pequeña propiedad, debidamente delimitadas entre sí y en explotación 
agrícola y ganadera por parte de sus respectivos propietarios...". 

QUINTO.- Las notificaciones a los dueños o encargados de fincas rústicas ubicadas dentro del radio 
legal de afectación del poblado que nos ocupa, fueron realizadas mediante cédula notificatoria común de 
veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco; así como por oficio de veinticinco del propio 
mes, dirigido a la Asociación de la Pequeña Propiedad Agrícola, Ganadera y Forestal del Municipio de 
Culiacán. 

SEXTO.- La elección del Comité Particular Ejecutivo se efectuó el veintiocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, designándose a Ramón Rodríguez Verdugo, Pedro Inzunza Peñuelas y 
Miguel Zavala Inzunza, como presidente, secretario y vocal, respectivamente. 

SEPTIMO.- Los trabajos censales fueron realizados por el propio topógrafo Adolfo Guadalupe 
Rodríguez Valle y por un representante del poblado interesado, resultando 61 (sesenta y un) capacitados, 
según lista levantada el veintiocho del citado mes de noviembre, suscrita por la autoridad municipal. 

OCTAVO.- La investigación con respecto a los predios enclavados dentro del radio legal de afectación 
fue asimismo realizada por el comisionado Adolfo Rodríguez Valle; quien levantó acta el treinta de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco con motivo de la inspección ocular que practicó en los 
terrenos ubicados dentro del radio legal de afectación del poblado que nos ocupa, en la cual se anota que 
fueron inspeccionados los predios siguientes: 

"Un lote de terreno con superficie de 59-06-53 Has. de monte bajo susceptible de cultivo al temporal,... 
fraccionado a nombre de Manuel López Elenes con 6-00-54 Has.; Jesús G. Esquivel Jacobo con 15-58-91 
Has.; José Virgen Jacobo Medina con 5-25-06 Has.; Jesús Teodoro Ramírez, con aproximadamente 5-00-
00 Has.; y Daniel Esquivel Soto con aproximadamente 28-00-00 Has. De este último lote 
aproximadamente 7-00-00 Has. se encuentran al momento de la inspección preparadas para el cultivo. 
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"Las 59-06-53 Has. antes descritas, de las que el comisionado realizó un levantamiento topográfico, al 
momento de la inspección se encontraron totalmente ociosas, sin explotación de ninguna clase, sin 
mojoneras que delimiten una fracción de otra... 

"Una serie de lotes que suman aproximadamente 65-00-00 Has., propiedad de Gustavo Amézquita 
Amézquita, Blanca Guadalupe Amézquita L. y Javier Ramos Burgos, los cuales se encuentran totalmente 
ociosos, sin explotación alguna, abandonados por sus propietarios, siendo del dominio público que son 
los lotes que se encontraron sembrados de estupefacientes... mismos que son pretendidos por los 
solicitantes... 

"Una serie de lotes propiedad de Héctor Medina Zazueta (40-00-00 Has.), Rodolfo Carrillo Murillo (50-
00-00 Has.), Carlos Alfredo Carrillo (40-00-00 Has.), Rafael Jaimes Salazar (80-40-00 Has.), Oscar López 
Alarid (20-00-00 Has.), María Guadalupe Rodríguez Herrera (100-00-00 Has.), Cristina Riveros Cárdenas 
(100-00-00 Has.), Simona Leal de López (96-94-97 Has.), todos ellos preparados para el cultivo; Lucrecia 
Molina de Bernal (40-50-00 Has.), María Elisa Malacón Rojo (20-00-00 Has.), Jacqueline Malacón Rojo 
(24-34-52 Has.), Rosalina Malacón Rojo (20-00-00 Has.), todos ellos sembrados de frijol. Jorge Malacón 
Padilla (20-00-00 Has.), Yolanda Malacón Padilla (20-00-00 Has.), José Antonio Malacón Padilla (20-00-
00 Has.), Martín Eduardo Malacón Padilla (20-00-00 Has.) y Alma Angelina Malacón Padilla 20-00-00 
Has.), todos ellos con soca de sorgo. 

"Los lotes antes citados se encuentran delimitados con caminos, cercas, drenes, canales y demás 
formas divisorias". 

El acta de referencia está suscrita por el comisario municipal del poblado "El Bledal" quien hace 
constar que en el recorrido participaron la mayoría de los solicitantes, quienes acompañaron al 
comisionado. 

NOVENO.- Mediante escrito de veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, la 
Asociación de la Pequeña Propiedad del Municipio de Culiacán, Sinaloa, compareció en representación de 
María Cristina Riveros Cárdenas, Oscar López Alarid y Yolanda Eloísa, Jorge René José Antonio, Martín 
Eduardo y Alma Angelina, todos de apellido Malacón Padilla, así como de Jacqueline y María Elisa 
Malacón Rojo, haciéndose sabedores de la cédula común notificatoria de la instauración del expediente, 
ofreciendo pruebas testimonial y pericial para acreditar la delimitación y explotación de sus predios y 
alegando en defensa de sus representados. 

DECIMO.- El mismo topógrafo Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle rindió un informe complementario el 
catorce de abril de mil novecientos ochenta y seis, en el cual anota que el radio legal de afectación del 
poblado en estudio lo conforman pequeñas propiedades, además de los ejidos "Angel Flores y Anexos", 
"Los Pochotes", "Cofradía de la Loma No. 11", "El Bledal", "El Limoncito", "El Bolsón", "Patagón", "Lo de 
Reyes", "Colonia Portugués", "La Bandera" y el propio ejido "Baturi." 

En el mismo informe se consigna que los siguientes lotes, ubicados en el predio "Navolato", se 
encontraron enmontados, sin delimitación entre ellos y sin explotación alguna por más de dos años 
consecutivos: 

"Lote de terreno propiedad de Manuel Elenes López, con superficie de 6-00-54 Has. 
"Lote de terreno propiedad de Jesús Ariel Esquivel Jacobo, con superficie de 15-98-51 Has. 
"Lote de terreno propiedad de José Virgen Jacobo Medina, con superficie de 5-25-06 Has. 
"Lote de terreno propiedad de Jesús Teodoro Ramírez, con superficie de 17-06-95 Has. 
"Lote de terreno propiedad de Daniel Esquivel Soto, con superficie de 15-61-81 Has. 
Señala el comisionado que de la superficie total de los lotes antes mencionados, el cincuenta por 

ciento aproximadamente se encuentra dentro del distrito de riego número 10. 
Por último informa que inspeccionó las siguientes fincas, ubicadas en el predio "Aguapete". 
"Finca rústica propiedad de Arnoldo Montoya con superficie de 60-00-00 Has., en explotación agrícola; 
"Tres fincas rústicas propiedad de Juan Carlos Beltrán Ortiz, con superficies de 22-50-00 Has., 18-89-

44 Has. y 22-50-00 Has., mismas que se encontraban sin explotación y sin delimitación entre ellas; 
"Finca rústica propiedad de Rodolfo Carrillo Muro, compuesta de dos fracciones con superficie global 

de 90-00-00 Has. en explotación agrícola; 
"Finca rústica propiedad de Lucrecia Molina de Bernal, con superficie de 40-50-00 Has., en explotación 

agrícola; 
UNDECIMO.- Por oficio de quince de junio de mil novecientos ochenta y siete, la Comisión Agraria 

Mixta instruyó al topógrafo Rigoberto Martínez Torres para que llevara al cabo "trabajos técnicos e 
informativos complementarios y actualización censal"; informando dicho comisionado, el cuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete, que la "actualización censal" practicada el veinticuatro de 
junio del citado año arrojó 36 (treinta y seis) capacitados; asimismo, haber realizado una inspección 
ocular sobre los predios propiedad de Jorge René, Yolanda Eloísa, José Antonio, Martín Eduardo y Alma 
Angelina, todos de apellidos Malacón Padilla; habiendo encontrado dicha superficie sin explotación por 
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más de dos años y sin delimitación entre las diversas propiedades, conformando éstas una sola unidad 
topográfica. 

Manifiesta igualmente este comisionado haber realizado una investigación de los predios propiedad de 
Manuel Elenes López, Jesús Ariel Esquivel, José Virgen Jacobo Medina, Jesús Teodoro Ramírez y Daniel 
Esquivel Soto, conformando estas propiedades una unidad topográfica, al no existir ningún tipo de 
delimitación entre ellas; advirtiendo que dichos predios no aparecen inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, aunque sí se encuentran registrados en la Dirección General de Catastro en el 
Estado de Sinaloa. 

De igual manera indica este comisionado que localizó tres lotes de terreno, con superficie total de 60-
47-54 (sesenta hectáreas, cuarenta y siete áreas, cincuenta y cuatro centiáreas) a nombre de Juan Carlos 
Beltrán Ortiz "en proceso de barbecho y rastreo... siendo este predio el que puso a disposición de la 
Secretaría de la Reforma Agraria la Novena Zona Militar, ya que los terrenos se encontraban sembrados 
de estupefacientes... y que por tal motivo dichos lotes se pusieron a disposición de la Secretaría de la 
Reforma Agraria por conducto de la Novena Zona Militar". En oficio número 1962, de nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y seis, el Director General del Catastro del Estado de Sinaloa informa que se 
trata de tres predios con superficies de 22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas), 18-89-44 
(dieciocho hectáreas, ochenta y nueve áreas, cuarenta y cuatro centiáreas) y 22-50-00 (veintidós 
hectáreas, cincuenta áreas), registradas a nombre de Juan Carlos Beltrán Ortiz el nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Por último, señala el comisionado que el resto de las fincas ubicadas dentro del radio legal de 
afectación lo constituyen pequeñas propiedades en explotación agrícola. 

DUODECIMO.- Por escrito de veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, dirigido a 
la Comisión Agraria Mixta, el apoderado legal de Daniel Esquivel Soto, sucesión de Mercedes Jacobo 
Medina, Jesús Ariel Esquivel Jacobo, Jesús Teodoro Ramírez y José Virgen Jacobo, ofreció pruebas y 
formuló alegatos, manifestando que sus representados se encuentran en posesión y usufructo de un 
terreno con superficie de 86-88-58 (ochenta y seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas) en el predio "El Bolsón", Municipio de Navolato, Sinaloa, registrado en la Dirección General de 
Catastro a nombre de Daniel Esquivel Soto y condueños. 

Por escrito de dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho, María Elisa, Rosalinda y 
Jacqueline Malacón Rojo se apersonaron en este procedimiento, por conducto de la Asociación de la 
Pequeña Propiedad del Municipio de Culiacán, exhibiendo los certificados de inafectabilidad agrícola 
números 285049 y 285125, así como diversas documentales, para acreditar la inafectabilidad de sus 
predios. 

Mediante escrito de cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, Manuel Helenes López, 
Jesús Ariel Esquivel Jacobo, Francisco Luis Irizar López, Francisco Villalobos Quiñones, Daniel Esquivel 
Soto, Arnulfo Real Salazar, Martha Alicia García de Miller y Enrique Real Salazar ofrecieron pruebas 
documentales, consistentes en varias fotografías y en una escritura de protocolización de acta notarial 
levantada en el ejido de "Baturi", tendentes a comprobar el ensalitramiento de sus terrenos. 

DECIMOTERCERO.- El veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, la Comisión Agraria 
Mixta emitió dictamen otorgando al poblado gestor, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 
100-00-00 (cien hectáreas) de terrenos de riego, que se tomarían íntegramente del predio "El Bledal", en 
proporción de 20-00-00 (veinte hectáreas) de cada una de las propiedades pertenecientes a Jorge René, 
Yolanda Eloísa, José Antonio, Martín Eduardo y Alma Angelina Malacón Padilla, con fundamento en los 
artículos 27 fracción XV de la Constitución General de la República y 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, interpretados a contrario sensu; para usos colectivos de los 36 (treinta y seis) campesinos que 
resultaron capacitados. 

DECIMOCUARTO.- El Gobernador del Estado de Sinaloa dictó mandamiento el quince de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, en los mismos términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

Dicho mandamiento fue ejecutado en forma parcial el tres de mayo del mismo año, entregándose al 
poblado beneficiado únicamente 94-93-78 (noventa y cuatro hectáreas, noventa y tres áreas, setenta y 
ocho centiáreas) de riego, superficie detectada "al momento de la realización del levantamiento 
topográfico", según acta de posesión y deslinde levantada en la propia fecha, en razón de estar ocupadas 
las 5-06-22 (cinco hectáreas, seis áreas, veintidós centiáreas) faltantes por un canal de riego, según 
informa el comisionado Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

DECIMOQUINTO.- El Delegado Agrario en la entidad federativa emitió su opinión el trece de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve, en los términos del dictamen aprobado por la Comisión Agraria Mixta. 

DECIMOSEXTO.- Turnado el expediente a la Consultoría Regional del Noroeste del Cuerpo Consultivo 
Agrario, ésta acordó la práctica de nuevos trabajos complementarios, mismos que el Delegado Agrario en 
Sinaloa encomendó al ingeniero Ramón Ozuna Zavala, quien practicó inspección ocular a los lotes 
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propiedad de Manuel Elenes López, Jesús Ariel Esquivel Jacobo, José Virgen Jacobo Medina, Jesús 
Teodoro Ramírez y Daniel Esquivel Soto, rindiendo informe el veintidós de abril de mil novecientos 
noventa y uno, en el sentido de que los lotes investigados se encontraron sin explotación por estar 
afectados en parte por el salitre. 

DECIMOSEPTIMO.- En oficio número 725.07-136, que el Delegado Estatal de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos dirige al Delegado Agrario en la entidad federativa el veinticinco de 
junio de mil novecientos noventa y uno, le informa: 

"En cumplimiento a su oficio número 61291, que se relaciona con los terrenos que en forma 
provisional tiene el poblado "BATURI" en los predios "El Bledal" y "El Bolsón", Municipio de Navolato, Sin., 
con superficie de 100-00-00 Has. y 59-92-87 Has., respectivamente, y que se ubican dentro del área que 
comprende el Distrito de Riego No. 10, Culiacán-Humaya, al respecto nos permitimos informar a usted la 
situación legal que guardan: 

Polígono (1), compuesto de 100-00-00 Has., actualmente se encuentran inscritas 70-00-00 Has. en el 
padrón de usuarios en favor del ejido "BATURI"... terrenos que fueron afectados en primera instancia el 15 
de abril de 1988 a la familia Malacón Padilla... En relación al polígono (2), compuesto de 59-92-87 Has., 
se encuentran ociosas y a la fecha no se ha registrado en el padrón de usuarios por personas o poblado 
alguno que acredite interés jurídico...". 

DECIMOCTAVO.- Mediante oficio de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y tres, el 
Delegado Agrario en el Estado de Sinaloa solicitó al Gerente General de la Comisión Nacional del Agua 
en dicha entidad federativa su opinión con respecto a los predios siguientes: 

Lote de terreno con superficie de 100-00-00 Has., propiedad de Jorge René, José Antonio, Yolanda 
Eloísa, Martín Eduardo y Alma Angelina Malacón Padilla ubicado en el predio "EL BLEDAL", en posesión 
de los solicitantes por mandamiento del Gobernador del Estado; 

Lote de terreno con superficie de 59-92-81 Has., propiedad de Manuel Elenes López, Jesús Ariel 
Esquivel Jacobo, Daniel Esquivel Soto, Jesús Teodoro Ramírez y Francisco Irizar López, ubicado en el 
predio "EL BOLSON"; 

Lote de terreno con superficie de 60-47-54 Has., propiedad de Juan Carlos Beltrán Ortiz, ubicado en el 
predio "EL BLEDAL"; 

El Gerente Estatal de la Comisión Nacional del Agua produjo su contestación en oficio de veintinueve 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres, manifestando que "los lotes de terreno antes 
mencionados no se encuentran dentro de los límites del Decreto expropiatorio y por tal motivo no se está 
en condiciones de opinar en sentido de que se disponga de dichas superficies para satisfacer necesidades 
agrarias". 

DECIMONOVENO.- Por instrucciones del Delegado Agrario en el Estado, el ingeniero Leopoldo Leal 
Bojórquez realizó una inspección ocular en los terrenos de Juan Carlos Beltrán Ortiz, Manuel Elenes 
López, Jesús Ariel Esquivel Jacobo, Daniel Esquivel Soto, Jesús Teodoro Ramírez y José Virgen Jacobo 
Medina o Francisco Irizar López, el primero ubicado en el predio "El Bledal" y los demás en el predio "El 
Bolsón", informando dicho comisionado el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y tres que 
encontró esos predios abandonados, según actas que levantó el trece de mayo del mismo año, en las que 
asienta que los expresados predios se encuentran en estado de abandono por más de tres años, no 
obstante existir drenes y canales de desagüe con los que se podría intentar su rehabilitación. 

VIGESIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió dictamen el quince de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres, modificando el mandamiento gubernamental y concediendo al poblado gestor, por 
concepto de ampliación de ejido, una superficie total de 159-92-93 (ciento cincuenta y nueve hectáreas, 
noventa y dos áreas, noventa y tres centiáreas) de riego, de las cuales 100-00-00 (cien hectáreas) se 
tomarían de los lotes del predio "El Bledal" pertenecientes a José Antonio, Martín Eduardo, Jorge René, 
Alma Angelina y Yolanda Eloísa Malacón Padilla; y 59-92-93 (cincuenta y nueve hectáreas, noventa y dos 
áreas, noventa y tres centiáreas) de los lotes del predio "El Bolsón", pertenecientes a Manuel Elenes 
López, Jesús Ariel Esquivel Jacobo, Jesús Teodoro Ramírez, Daniel Esquivel Soto y José Virgen Jacobo 
Medina, para beneficiar a los 36 (treinta y seis) campesinos capacitados que arrojó la revisión censal. 

El plano-proyecto de localización de la superficie concedida se aprobó por el mismo Cuerpo Consultivo 
en sesión de dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

VIGESIMO PRIMERO.- Por acuerdo aprobado el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco, el Cuerpo Consultivo Agrario suspendió los efectos jurídicos de su dictamen de quince de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres y del acuerdo que autorizó el plano-proyecto de localización, para que el 
Coordinador Agrario en el Estado de Sinaloa notificara personalmente a los propietarios afectados de la 
instauración de este expediente; lo cual se hizo en los términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, con respecto a José Antonio, Martín Eduardo, Jorge René, Alma Angelina y 
Yolanda Eloísa, todos de apellidos Malacón Padilla, propietarios de los predios denominados "El Bledal"; 
así como a Manuel Elenes López, Jesús Ariel Esquivel Jacobo, Daniel Esquivel Soto, Jesús Teodoro 
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Ramírez y José Virgen Jacobo Medina o Francisco Irizar López, propietarios de predios denominados "El 
Bolsón", mediante edictos publicados en el periódico Excélsior los días cuatro, once y dieciocho de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco y en el Diario Oficial de la Federación los días veintisiete de 
octubre y tres y diez de noviembre del propio año, según constancias que obran en autos, en los que les 
fue señalado un término de 45 (cuarenta y cinco) días, contado a partir de la última publicación, para que 
dentro del mismo presentaran pruebas y formularan alegatos en defensa de sus intereses; sin que de 
autos aparezca que hubieran comparecido dichos propietarios dentro del expresado término ni aportado 
prueba alguna o alegado en favor de sus derechos. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Por nuevo acuerdo de dos de febrero de mil novecientos noventa y seis, el 
Cuerpo Consultivo Agrario dejó sin efectos su acuerdo anterior de ocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco y dispuso que se prosiguiera el trámite del expediente en que se actúa y que el mismo 
fuera remitido a este Tribunal Superior para su resolución definitiva. 

VIGESIMO TERCERO.- Turnado el expediente a este Tribunal, fue radicado por auto de treinta de 
abril de mil novecientos noventa y seis, asignándosele el número 172/96, habiéndose ordenado notificar 
dicho proveído a los solicitantes y comunicado a la Procuraduría Agraria. 

El acuerdo anterior se notificó a los propietarios mencionados en el resultando vigésimo primero 
mediante edicto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa y en el periódico El 
Sol de Sinaloa el diez de junio de mil novecientos noventa y seis. 

VIGESIMO CUARTO.- Por escrito de veinte de junio de mil novecientos noventa y seis, se 
apersonaron ante este Tribunal Superior Agrario Manuel Elenes López, Jesús Ariel Esquivel Soto, 
Francisco Luis Irizar López, Daniel Esquivel Soto y Enrique Leal Salazar, manifestando haber ofrecido 
pruebas y alegatos ante el Delegado Agrario en escrito de cinco de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno, el cual ratifica, con relación a un terreno de 53-57-05 (cincuenta y tres hectáreas, cincuenta y siete 
áreas, cinco centiáreas), registrado en el Padrón de Usuarios con el número 25586, del cual son 
"posesionarios", según acreditaron mediante información testimonial rendida ante el Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, el dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, terreno que el ejido "Baturi" pretende, no obstante tener 150-00-00 (ciento 
cincuenta hectáreas) sin explotar de las que recibió por dotación, como se comprueba con el acta notarial 
que exhiben, levantada el veintidós de agosto de mil novecientos noventa. 

VIGESIMO QUINTO.- Mediante acuerdo de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis, el 
Magistrado Instructor ordenó girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 26, con sede en 
Culiacán, Sinaloa, para que en los términos de los artículos 171 a 173 de la Ley Agraria vigente notificara 
a Juan Carlos Beltrán Ortiz, propietario del predio compuesto por las tres fracciones mencionadas de la 
finca "El Bledal", la instauración del procedimiento, concediéndole conforme al artículo 304 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria un término de 45 (cuarenta y cinco) días para presentar pruebas y formular 
alegatos en defensa de sus derechos e intereses. Asimismo, que se girara oficio a la Secretaría de la 
Reforma Agraria pidiéndole informar si el predio de que se trata fue puesto a disposición de dicha 
dependencia y en caso afirmativo la situación que guarda el citado predio. 

El Tribunal Unitario de referencia, previas constancias recibidas de que no se conocía el domicilio del 
citado propietario, hizo la notificación a éste mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sinaloa los días dieciocho y veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete 
y en el periódico El Sol de Sinaloa· los días cuatro y once del mismo mes y año; sin que se hubieran 
recibido promociones de dicho interesado ofreciendo pruebas o formulando alegatos dentro del término 
que para el efecto se le concedió el cual corrió del siete de mayo al veinte de junio de mil novecientos 
noventa y siete, según razón puesta por la Secretaría General de este Tribunal Superior. 

VIGESIMO SEXTO.- Por otra parte y con el propósito de determinar la situación que prevalece en 
dicho predio, mediante oficio número 20465 de fecha seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 
el Coordinador Agrario en el Estado comisionó al ingeniero Miguel Angel Leal Ruelas para que realizara 
una inspección ocular sobre el predio perteneciente a Juan Carlos Beltrán Ortiz. Al rendir su informe este 
comisionado el doce del propio mes de diciembre, consigna lo siguiente: 

"Después de haber revisado los antecedentes que sobre el particular existen en esta Coordinación 
Agraria... me constituí exactamente en los terrenos señalados donde realicé un recorrido por toda el área 
perimetral de esta propiedad, observándose que ésta se encuentra preparada para sembrarse; al principio 
desconocí los cultivos a realizar, por lo que me vi en la necesidad de hacer una investigación exhaustiva, 
con personas que localicé en el predio, que fueron trabajadores y familiares del propietario de los referidos 
terrenos, quienes me indicaron que el objeto de la preparación de las tierras es para sembrar maíz 
durante el ciclo agrícola 96-97; por otra parte les hice las preguntas correspondientes en relación a los 
posibles propietarios de estos terrenos, encargándose de contestar a esta pregunta la C. ROSA 
QUINTERO, quien se dice ser suegra de la C. BERTHA ALICIA LOPEZ MAJARREZ, quien es la legítima 
propietaria, en razón de haberlos adquiridos durante compraventa que realizó con el C. JUAN CARLOS 
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BELTRAN ORTIZ, ya que los han venido trabajando por un tiempo aproximado de 4 años, tomando en 
cuenta la fecha de contrato de compraventa realizado en el año de 1992. Asimismo, informo a usted que 
estos terrenos se encuentran compactados, sumando una superficie de 63-89-44 Has. exactamente, 
haciéndose la observación que se encontraron algunas división mediante cerco de alambre de púas, que 
sirven para el manejo del ganado, ya en parte de ellas se han establecido corrales; no omito informarle 
que dentro de estos terrenos se pudo también observar que existe una casa habitación en donde vive una 
familia que se encarga del cuidado y manejo del ganado a que me refiero. Deduciendo sobre los 
resultados de los trabajos de inspección ocular e investigación material de estos terrenos, considero que 
los beneficios que sobre el particular se han hecho para la siembra que está por realizarse sobre el cultivo 
de maíz, están a cargo de la C. ROSA QUINTERO e inclusive el ganado y la poca infraestructura que 
existe para el manejo del mismo, pertenecen a esta persona, si se toma en cuenta que es ella misma la 
encargada de realizar todas estas actividades; y en base a lo anterior se pudo comprobar que la nueva 
propietaria viene siendo la C. BERTHA ALICIA LOPEZ MANJARREZ, siendo una persona viuda, y los 
terrenos se los trabajan su suegra ROSA QUINTERO y sus cuñados; que estos terrenos en su totalidad se 
encuentran abiertos al cultivo, aclarando que una parte fue recientemente desmontada... ya que existen 
residuos del monte...". 

VIGESIMO SEPTIMO.- En oficio número II/20473, de veinte de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis, el Coordinador Agrario en el Estado de Sinaloa da cuenta al Director General de Procedimientos 
para la Conclusión del Rezago Agrario sobre el cumplimiento dado al acuerdo dictado por este Tribunal 
Superior el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis, acerca de si el predio "El Bledal" fue 
puesto a disposición de la Secretaría del Ramo, manifestándole lo siguiente: 

"Al respecto, me permito comunicar a usted que para recabar la documentación que ampara la 
propiedad del C. JUAN CARLOS BELTRAN ORTIZ, solicitamos, mediante oficio No. 20499, de fecha 6 de 
diciembre de 1996, al Registro Público de la Propiedad de Navolato, Sinaloa, nos proporcionara copia de 
la misma, proporcionándonos la escritura pública No. 16 Volumen I de fecha 16 de diciembre de 1992 del 
Protocolo a cargo del Lic. Gerardo Gaxiola Díaz, Notario Público con ejercicio y residencia en dicha 
Ciudad, mediante la cual el C. JUAN CARLOS BELTRAN ORTIZ vende a la C. BERTHA ALICIA LOPEZ 
MANJARREZ, 4 lotes de terreno con superficies 22-50-00 Has., 22-50-00 Has., 18-89-44 Has. y 20-00-00 
Has., ubicadas en el predio "EL BLEDAL", Sidicatura de Villa Angel Flores, Municipio de Navolato, 
Sinaloa, haciéndole la aclaración que los tres primeros lotes son los que constituyen una sola unidad 
topográfica de 63-89-44 Has.; y que en esta Coordinación Agraria no se localizó ningún antecedente con 
el cual se acredite que dichos lotes fueron puestos a disposición de esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal por la Novena Zona Militar para cubrir necesidades agrarias". 

A dicho informe anexó el citado Coordinador, además de una copia de la escritura mencionada, oficio 
número 408/96, de nueve de diciembre de mil novecientos noventa y seis, del oficial encargado del 
Registro Público de la Propiedad en Navolato, Estado de Sinaloa, por el cual informa "que después de 
haberse hecho una revisión minuciosa de los archivos... no se encontró ninguna propiedad a nombre del 
C. Juan Carlos Beltrán Ruiz". 

A su vez el Gerente de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas en la misma plaza, informa en 
oficio número 603 de veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y siete que en el padrón de 
usuarios del módulo de riego 1-2 A-C. "no aparece registrado ningún usuario con el nombre de Juan 
Carlos Beltrán Ortiz", y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que la capacidad colectiva e individual del grupo solicitante quedó acreditada en los 
términos de los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria; toda vez que la 
revisión del censo levantado por la junta respectiva arrojó en definitiva un número de 36 (treinta y seis) 
campesinos capacitados, cuyos nombres son los siguientes: 

1.- Ramón Rodríguez Verdugo, 2.- Pedro Inzunza Peñuelas, 3.- Miguel Zavala Inzunza, 4.- Manuel 
Bojórquez Ayón, 5.- Angel Ramos Peralta, 6.- José Luis Villegas Arias, 7.- Carlos Montoya Inzunza, 8.- 
Manuel González Díaz, 9.- Eduardo Inzunza Osuna, 10.- Héctor Urquiza Duarte, 11.- Heriberto Peñuelas 
Medina, 12.- Jaime Zazueta García, 13.- Jesús Zazueta Pérez, 14.- Juan Rojo Lozoya, 15.- Pablo Ramos 
Peralta, 16.- Abelardo Zazueta Peñuelas, 17.- Héctor Inzunza Ozuna, 18.- Martiniano Martínez Barraza, 
19.- Mario Medina Zazueta, 20.- Ramón Zavala Peñuelas, 21.- Pedro Valle Castro, 22.- Alfredo Zazueta 
Rivera, 23.- Paz Peñuelas Zazueta, 24.- Juan Zazueta García, 25.- Manuel Zavala Peñuelas, 26.- Bartolo 
Medina Fabela, 27.- Luis Alfonso Chaires Mascareño, 28.- José Luis Montoya Inzunza, 29.- José Ramón 
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García López, 30.- Elvira Peñuelas Valle, 31.- Teresa Peñuelas Valle, 32.- Patricia Barraza Ramos, 33.- 
Fausto Quintero López, 34.- Rita Patricia Quintero López, 35.- Rosario Rodríguez Verdugo y 36.- Martín 
Rodríguez Verdugo. 

TERCERO.- Que en el caso fue satisfecho el requisito de procedibilidad exigido por el artículo 241 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, en lo que respecta al aprovechamiento de los terrenos dotados al ejido 
que nos ocupa; y asimismo se cumplieron los lineamientos procesales consignados en los artículos 272, 
275, 286, 287, 288, 291, 292, 298, 299, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habiéndose respetado la garantía constitucional de audiencia por lo que hace a propietarios de los predios 
cuya afectación se propone, al habérseles notificados mediante edictos, según se dijo en los resultandos 
vigésimo primero y vigésimo quinto. 

CUARTO.- Por lo que respecta al predio perteneciente a Rodolfo Carrillo, señalado en la solicitud, el 
mismo se encuentra en explotación agrícola, según el informe del comisionado topógrafo Adolfo 
Guadalupe Rodríguez Valle; no siendo por lo tanto legalmente afectable. 

QUINTO.- Que los trabajos técnicos e informativos complementarios realizados por el topógrafo 
Rigoberto Martínez Torres en primera instancia, a los cuales se hizo referencia en el resultando undécimo, 
pusieron de manifiesto que los lotes de Jorge René, Yolanda Eloísa, José Antonio, Martín Eduardo y Alma 
Angelina Malacón Padilla, con superficie global de 100-00-00 (cien hectáreas), ubicados en el predio "El 
Bledal", se encontraron sin delimitación entre ellos y sin explotación por más de dos años sin causa 
justificada; razón por la cual fueron afectados provisionalmente por mandamiento del Gobernador del 
Estado, encontrándose en poder del grupo solicitante desde el tres de mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho en que fueron entregados a dicho grupo. 

Por cuanto a los lotes propiedad de Manuel Elenes López, Jesús Ariel Esquivel Jacobo, José Virgen 
Jacobo Medina, Jesús Teodoro Ramírez y Daniel Esquivel Soto, con superficie total de 59-92-87 
(cincuenta y nueve hectáreas, noventa y dos áreas, ochenta y siete centiáreas), ubicados en el predio "El 
Bolsón", Municipio de Navolato, los mismos, al ser inspeccionados en primera instancia por el topógrafo 
Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle y en segunda instancia por el ingeniero Ramón Ozuna Zavala, según 
se consigna en los resultandos octavo y decimosexto, se encontraron enmontados y sin explotación 
alguna por más de dos años consecutivos. Y si bien el último de estos comisionados anota que dichos 
lotes se encuentran afectados en parte por el salitre, la inspección ocular practicada en los propios lotes 
por el ingeniero Leopoldo Leal Bojórquez el trece de mayo de mil novecientos noventa y tres, puso de 
manifiesto que sus terrenos, susceptibles de riego por gravedad, cuentan con drenes y canales para su 
rehabilitación mediante lavado de las tierras; y por otra parte obra en autos constancia extendida el 
dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y siete por el Jefe del Centro de Apoyo al Desarrollo 
Rural número III, de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, que en lo conducente reza: "...en 
inspección realizada al predio de referencia por personal de campo adscrito a este Centro, se observó que 
los suelos tienen problemas de salinidad y que no era posible su explotación bajo riego, debido a 
limitaciones en obras hidráulicas, actualmente cuenta con drenes y canales, siendo posible iniciar su 
recuperación"; por lo que no puede ser tomada en cuenta la circunstancia anotada como justificante de la 
inexplotación de los repetidos lotes. 

Las dos superficies antes mencionadas resultan por lo mismo afectables de conformidad con el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu; sin que los propietarios de 
las mismas hayan aportado pruebas para desvirtuar dicha causal de afectación por lo que respecta a sus 
inmuebles, ni alegado en defensa de sus intereses, no obstante haber sido notificados por edictos, según 
se expresó en los resultandos vigésimo primero y vigésimo quinto. 

SEXTO.- En lo que respecta a los lotes con superficie global de 63-89-44 (sesenta y tres hectáreas, 
ochenta y nueve áreas, cuarenta y cuatro centiáreas), considerados como propiedad de Juan Carlos 
Beltrán Ortiz, en el acta que levantó el comisionado ingeniero Leopoldo Leal Bojórquez el trece de mayo 
de mil novecientos noventa y tres hace constar que este predio se preparó para cultivar y en el mismo 
existen diversas instalaciones, tales como corrales, bebederos y comederos para ganado. Aunado a lo 
anterior, el comisionado ingeniero Miguel Angel Leal Ruelas, quien por instrucciones de la Dirección 
General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario inspeccionó el citado predio, manifiesta 
en su informe de doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, aludido en el resultando vigésimo 
sexto, que el predio de que se trata, formado por varias fracciones compactadas, se encuentra explotado 
por su nueva propietaria con cultivos de maíz y ganado; por lo que el referido predio es inafectable a la luz 
de los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- En consecuencia procede resolver positivamente la solicitud de ampliación de ejido 
formulada por campesinos del poblado "Baturi" del Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa, 
concediendo a los promoventes una superficie total de 159-92-87 (ciento cincuenta y nueve hectáreas, 
noventa y dos áreas, ochenta y siete centiáreas) de terrenos de riego, misma que se localizará conforme 
al plano-proyecto que obra en autos y pasará a propiedad del núcleo de población beneficiado con todas 
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sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación acerca del destino de las 
tierras, la asamblea resolverá de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Toda vez que la superficie afectada se compone de terrenos considerados como de riego, procede 
dotar asimismo al núcleo beneficiado con los volúmenes de agua necesarios y disponibles que señale la 
autoridad competente en la materia, para irrigar la extensión susceptible de riego. 

OCTAVO.- Los demás lotes ubicados dentro del radio legal de siete kilómetros en torno al núcleo 
promovente, resultaron ser pequeñas propiedades particulares debidamente explotadas y por lo mismo 
inafectables, según se expresa en el resultando cuarto. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o., y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Baturi" del Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa. 
SEGUNDO.- Se concede al poblado que se menciona en el punto anterior, por concepto de ampliación 

de ejido, una superficie de 159-92-87 (ciento cincuenta y nueve hectáreas, noventa y dos áreas, ochenta y 
siete centiáreas) de riego, tomada en la forma siguiente: 100-00-00 (cien hectáreas) correspondientes al 
predio "El Bledal", constituidas por fracciones de 20-00-00 (veinte hectáreas) cada una, pertenecientes a 
José Antonio, Martín Eduardo, Jorge René, Alma Angelina y Yolanda Eloísa, todos de apellido Malacón 
Padilla y 59-92-87 (cincuenta y nueve hectáreas, noventa y dos áreas, ochenta y siete centiáreas) del 
predio "El Bolsón" formada esta última superficie por 6-00-54 (seis hectáreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas), pertenecientes a Manuel Elenes López; 15-98-51 (quince hectáreas, noventa y ocho áreas, 
cincuenta y una centiáreas), pertenecientes a Jesús Ariel Esquivel Jacobo; 5-25-06 (cinco hectáreas, 
veinticinco áreas, seis centiáreas), pertenecientes a José Virgen Jacobo Medina; 17-06-95 (diecisiete 
hectáreas, seis áreas, noventa y cinco centiáreas), pertenecientes a Jesús Teodoro Ramírez; y 15-61-81 
(quince hectáreas, sesenta y una áreas, ochenta y una centiáreas), pertenecientes a Daniel Esquivel Soto; 
afectándose estas superficies por haberse encontrado sin explotación por más de dos años consecutivos 
sin causa justificada, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a 
contrario sensu; para beneficiar a los 36 (treinta y seis) campesinos capacitados que se listan en el 
considerando segundo. 

TERCERO.- Se dota asimismo al núcleo beneficiado por esta resolución, con los volúmenes de agua 
necesarios y disponibles que señale la autoridad competente en la materia, para irrigar las superficies 
susceptibles de riego. 

CUARTO.- La superficie que se concede se localizará conforme al plano-proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación acerca del destino de las tierras concedidas, la asamblea 
resolverá de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- Se modifica el mandamiento dictado en este expediente por el Gobernador del Estado de 
Sinaloa, en lo que respecta a la superficie afectada. 
SEXTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sinaloa; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase, en su caso, a hacer en 
éste las cancelaciones respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá 
expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a 
lo resuelto en esta sentencia. 

SEPTIMO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Sinaloa, a la Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO de la Directora General del ISSSTE, por el que se expiden los Manuales de 
Procedimientos para la Determinación, Aplicación y Control de las Mermas y Faltantes; para la 
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Toma Física de Inventarios y para la Devolución de Mercancías a Proveedores en Unidades 
Comerciales del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Dirección General. 

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ISSSTE, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS 
MANUALES DE PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION, APLICACION Y CONTROL DE LAS 
MERMAS Y FALTANTES; PARA LA TOMA FISICA DE INVENTARIOS Y PARA LA DEVOLUCION DE 
MERCANCIAS A PROVEEDORES EN UNIDADES COMERCIALES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
TIENDAS Y FARMACIAS. 

SOCORRO DIAZ, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 
fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el “Programa de Revisión, Desregulación y Simplificación del Marco Jurídico Institucional” y el 

“Programa Institucional de Modernización Administrativa”, son programas prioritarios del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos avances deberán plasmarse en 
ordenamientos internos que promuevan la eficiencia y la transparencia de su operación. 

Que la Junta Directiva del Instituto, mediante Acuerdo número 08.1205.95 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1995, aprobó diversas reformas al Estatuto Orgánico a 
través de las cuales se constituyó el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias como Unidad 
Administrativa Desconcentrada, cuyo objeto consiste en planear, dirigir y normar las acciones de 
protección del poder adquisitivo del salario de los trabajadores al servicio del Estado, mediante la venta de 
productos básicos y de consumo para el hogar, medicamentos y material de curación, a precios 
económicos, así como garantizar el abasto oportuno de bienes y servicios de comercialización a los 
derechohabientes. 

Que el referido Sistema ha estado inmerso en un profundo proceso de modernización y simplificación 
administrativa, para implementar acciones de automatización sobre el control y registro presupuestal a 
nivel corporativo, así como la revisión de su sistema contable. 

Que con la finalidad de mantener una autosuficiencia financiera provista de mayor flexibilidad y 
transparencia, se han realizado gestiones tendientes a cambiar las estrategias aplicadas a los sistemas de 
información contable y presupuestal de dicha Unidad Administrativa Desconcentrada, que permitan 
establecer lineamientos para ejercer un estricto control operativo, contable y legal de las mermas y 
faltantes que se generan en el sistema comercial institucional, para reducir al mínimo estas pérdidas 
financieras. Asimismo, se han realizado acciones para que en los instrumentos normativos 
correspondientes se contengan los procedimientos actualizados de los sistemas de control de toma física 
de inventarios, y para la devolución de mercancías por estar en mal estado, dañada, con desperfecto, 
fuera de temporada, o bien, sea de lento o nulo desplazamiento en las unidades comerciales, con objeto 
de verificar cuando menos dos veces al año, la existencia de los bienes que se tienen y ofrecer a los 
derechohabientes productos de calidad, así como definir el ámbito de competencia, funciones y 
responsabilidades de los servidores públicos involucrados en dichos procesos. 

Que en razón de lo anterior, el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias elaboró los Manuales de 
Procedimientos para la Determinación, Aplicación y Control de las Mermas y Faltantes; para la Toma 
Física de Inventarios y para la Devolución de Mercancías a Proveedores en Unidades Comerciales del 
propio Sistema, los que fueron dictaminados y aprobados por la Subdirección General de Administración 
y revisados por la Subdirección General Jurídica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expiden los instrumentos siguientes: 
I.- Manual de Procedimientos para la Determinación, Aplicación y Control de las Mermas y Faltantes 

en Unidades Comerciales del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias. 
II.- Manual de Procedimientos para la Toma Física de Inventarios en Unidades Comerciales del 

Sistema Integral de Tiendas y Farmacias. 
III.- Manual de Procedimientos para la Devolución de Mercancías a Proveedores en Unidades 

Comerciales. 
ARTICULO SEGUNDO.- Los Manuales indicados en el artículo anterior, formarán parte de la 

normatividad vigente y deberán incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO TERCERO.- El Sistema Integral de Tiendas y Farmacias deberá dar la publicidad 
necesaria a dichos Manuales, entre los servidores públicos de las unidades comerciales del propio 
Sistema, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los Manuales a que se refiere este Acuerdo, entrarán en vigor al día siguiente de la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Los Manuales que se expiden a través del presente Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados para su consulta en el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, Gerencias Regionales y 
Unidades Comerciales del propio Sistema. 

TERCERO.- Se abrogan el Manual de Procedimientos para la Toma Física de Inventarios en Tiendas y 
Farmacias del ISSSTE, y el Manual de Procedimientos para la Devolución de Mercancías a Proveedores 
en Unidades Comerciales; se deroga el Instructivo para la Determinación, Aplicación y Control de las 
Mermas en Unidades Comerciales del ISSSTE, desde el punto de Vista Contable, Operativo y Legal del 
Manual de Procedimientos de la extinta Subdirección de Protección al Salario, aprobados por Acuerdo del 
Director General del Instituto, de fecha 25 de abril de 1994, así como cualquier otra disposición del mismo 
nivel que se opongan a los Manuales que se expiden mediante este Acuerdo. 

México, D.F., a 12 de julio de 1999.- La Directora General, Socorro Díaz.- Rúbrica. 
(R.- 110963) 

 
ACUERDO de la Directora General del ISSSTE, por el que expide el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Revisión, Análisis y Aprobación de Modificación de Contratos de 
Bienes Muebles. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Dirección General. 

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ISSSTE, POR EL QUE EXPIDE EL MANUAL DE 
INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE REVISION, ANALISIS Y APROBACION DE 
MODIFICACION DE CONTRATOS DE BIENES MUEBLES. 

SOCORRO DIAZ, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE y 21 
fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el “Programa de Revisión, Desregulación y Simplificación del Marco Jurídico Institucional” y el 

“Programa Institucional de Modernización Administrativa”, son programas prioritarios del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos avances deberán plasmarse en 
ordenamientos internos que promuevan la eficiencia y la transparencia de su operación. 

Que por Acuerdo 11.1246.98, publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Junta Directiva del 
Instituto autorizó la creación del Comité de Revisión, Análisis y Aprobación de Modificaciones de 
Contratos de Bienes Muebles, cuyo objeto es dictaminar cuando así proceda, sobre los términos en que 
deberán ser modificados los contratos celebrados por el Instituto con sus proveedores de bienes muebles. 

Que el citado Comité depende de la Subdirección General de Abastecimientos, sus funciones y 
organización se sujetarán a lo que se establezca en su Manual de integración y funcionamiento. 

Que en razón de lo anterior, la Subdirección General de Abastecimientos elaboró el Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Revisión, Análisis y Aprobación de Modificación de Contratos 
de Bienes Muebles, mismo que fue dictaminado y aprobado por la Subdirección General de 
Administración y revisado por la Subdirección General Jurídica, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Revisión, 

Análisis y Aprobación de Modificación de Contratos de Bienes Muebles. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior formará parte de la normatividad 

vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO TERCERO.- La Subdirección General de Abastecimientos deberá dar la publicidad 
necesaria al Manual que se expide a través del presente, entre los servidores públicos de la propia 
Subdirección General, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta, en la 

Subdirección General de Abastecimientos. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999.- La Directora General, Socorro Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 110965) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 047 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de trailers remolque habitación, para los equipos de perforación y mantenimiento de 
pozos que operan en el Distrito Reynosa de la Región Norte (046/99-TAUSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-047-99 $3,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 M.N. más I.V.A. 

5/10/99 5/10/99 
10:00 horas 

13/10/99
12:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000000 Servicio integral de trailers remolque habitación sencillo, incluye transporte, 

instalación, mantenimiento y operación 
500 Día 

2 000000000 Servicio integral de trailers remolque habitación doble, incluye transporte, instalación, 
mantenimiento y operación 

800 Día 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex 
hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., hasta 7 
días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio ex hotel de 
Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá; Tratado de Libre Comercio México-Bolivia; Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en el área de localización de los pozos con bases de operación 
en el Distrito Reynosa, de acuerdo a las necesidades de servicio; los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 
00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, si estos provienen de financiamientos, los 
proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea requerida por la institución 
financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 110544) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 094 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
192/99-OPST.- Sustitución del oleoducto de 6 pulgadas de diámetro Ocotepec-Acuatempa por ducto de 4 pulgadas de 
diámetro, Distrito Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-178-99 $942.00 M.N. 
compraNET: 
$895.00 M.N. 

6/09/1999 6/09/1999 
16:15 horas 
Sala No. 2 

3/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  192/99-OPST.- Sustitución del oleoducto de 6 pulgadas de diámetro Ocotepec-Acuatempa 
por ducto de 4 pulgadas de diámetro, Distrito Poza Rica 

11/10/1999 31/12/1999

* El lugar de reunión para la visita a la obra será la oficina del Departamento de Ingeniería y Construcción, puerta número 
1, frente a la plaza cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Veracruz. 

* Se podrá subcontratar la ingeniería y certificación de la obra. 
193/99-OPST.- Corrección de anomalías a tanques del Distrito Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-179-99 $942.00 M.N. 
compraNET: 
$895.00 M.N. 

8/09/1999 8/09/1999 
12:00 horas 
Sala No. 1 

7/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  193/99-OPST.- Corrección de anomalías a tanques del Distrito Poza Rica 11/10/1999 31/12/1999
* El lugar de reunión para la visita a la obra será la oficina del grupo Tuberías y Tanques, puerta número 1 frente a la plaza 

cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Veracruz. 
195/99-OPST.- Rehabilitación de caminos generales y ramales a instalaciones de producción, Distrito Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-180-99 $942.00 M.N. 
compraNET: 
$895.00 M.N. 

6/09/1999 6/09/1999 
8:30 horas 
Sala No. 2 

3/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  195/99-OPST.- Rehabilitación de caminos generales y ramales a instalaciones de 
producción, Distrito Poza Rica 

11/10/1999 31/12/1999

* El lugar de reunión para la visita a la obra será la oficina del grupo Vías de Acceso, puerta número 1, frente a la plaza 
Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Veracruz. 

Información general para las dos licitaciones: 
* La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 

Contratación de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, R.N., en sesión extraordinaria número 18/99, 
de fecha 10 de agosto de 1999. 

* Ubicación de las obras: Distrito Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes, 
de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicados, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista, derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COLIMA 

AV. SAN FERNANDO No. 513 
COLIMA, COL., C.P. 28015 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se hace del conocimento general el siguiente 
resultado correspondiente a: 
Convocatoria pública nacional número 004 
00009018-007-99 Elaboración de estudios y proyectos topográficos, diseño estructural y constructivo para pasos vehiculares 
ganaderos y peatonales, replanteo en campo, señalamiento, iluminación e impacto ambiental para el Distribuidor Vial Integral a 
Desnivel en la Glorieta del Pez Vela, carretera Federal Manzanillo Minatitlán. Se declaró desierta. 
Fecha de fallo: 24 de junio de 1999. 
Convocatoria múltiple nacional número 005 
00009018-008-99 Servicio de arrendamiento de maquinaria y equipo 
Máquinas y Servicios Agroindustriales, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Benito Juárez número 1020, Col., Centro, Villa 
de Alvarez, Col., código postal 28950, teléfono 01-33 2-16-63, fax 474-47. 
Monto contratado: $1’717,553.75 C/IVA. 
Fecha de fallo: 23 de junio de 1999. 
00009018-009-99 Suministro de mobiliario y equipo de administración. 
Oficinas Finas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Camino Real número 69, colonia Centro, código postal 28000, Colima, 
Col., teléfono/fax 01-331 4-00-08. 
Monto contratado: $155,321.30 C/IVA. 
Fecha de fallo: 6 de julio de 1999. 
Equipos de Oficina Miranda, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Fernando número 494, colonia Centro, código postal 
28000, Colima, Col., teléfono 01-333 4-24-54, fax 4-43-54. 
Monto contratado: $28,704.00 C/IVA. 
Fecha de fallo: 6 de julio de 1999. 
00009018-010-99 Suministro de aparatos de comunicación y telecomunicaciones 
Se declaró desierta. 
Fecha de fallo: 18 de junio de 1999. 
Convocatoria múltiple nacional número 006. 
00009018-011-99. Suministro de pinturas para marcas sobre pavimento 
Pinturas Señalmex, S.A. de C.V., con domicilio en Lince número 9, colonia Parque Industrial Tenango del Valle, Delegación 
Tenango del Valle, código postal 52300, Estado de México, teléfonos 01 714 4-03-97 y 4-03-98. 
Monto contratado: $232,357.50 C/IVA. 
Fecha de fallo: 26 de julio de 1999. 
00009018-012-99. Suministro de pinturas diversas 
Pinturas Profesionales de Occidente, S.A. de C.V., con domicilio en Juárez número 58, colonia Centro, código postal 28000, 
Colima, Col., teléfonos 01-331 2-14-20, fax 3-04-40. 
Monto contratado, contrato abierto por un monto mínimo de: $5,000.00 y un máximo de: $100,000.00. 
Fecha de fallo: 27 de julio de 1999. 
00009018-013-99. Suministro de llantas, cámaras y corbatas 
Bodega de Llantas, La Viga, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de La Viga número 1399, colonia El Retoño, código postal 
09440, México, D.F., teléfonos 01-5 5-39-63-65 y 5-32-71-72, fax 3-95-02-89. 
Monto contratado, contrato abierto por un monto mínimo de: $10,000.00 y un máximo de: $250,000.00. 
Fecha de fallo: 28 de julio de 1999. 
00009018-014-99. Suministro de material de limpieza. 
C. Ma. Catalina Ascencio Andrés, con domicilio en Fray Pedro de Gante número 193, colonia Placetas Estadio, código postal 
28050, Colima, Col., teléfono 01 331 2-79-75. 
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Monto contratado, contrato abierto por un monto mínimo de: $5,000.00 y un máximo de $100,000.00. 
Fecha de fallo: 30 de julio de 1999. 
Comercializadora Guro 3H, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 20 de Noviembre número 444-A, colonia Centro, Colima, 
Col., código postal 28000, teléfonos 01-331 3-76-76 y 3-08-94, fax 4-52-12. 
Monto contratado, contrato abierto por un monto mínimo de: $5,000.00 y un máximo de: $100,000.00. 
Fecha de fallo: 30 de julio de 1999. 

COLIMA, COL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. COLIMA 

ING. GONZALO N. CRUZ BERISTAN 
RUBRICA. 

(R.- 110601) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de suministro e instalación de señalamiento, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ariel Jesús Peniche Díaz, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T., el día 19 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009016-031-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/09/1999 14/09/1999 
14:00 horas 

13/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación de señalamiento vertical  15/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Cabo San Lucas-La Paz y La Paz-Ciudad Insurgentes. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, 
B.C.S., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria autorizada para 
operar en el lugar de la inscripción a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en la Residencia de 
Señalamiento ubicada en bulevar 5 de Febrero número 303, entre México y Durango, La Paz, B.C.S. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos: se reunirán en las oficinas de la Residencia de Señalamiento ubicada en 
bulevar 5 de Febrero número 303, entre México y Durango, La Paz, B.C.S., de ahí partirán hacia el lugar de la obra. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e 
Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15% (5% para inicio de obra y un 10% para compra de materiales y equipo que se utilizará en 

la obra). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una experiencia técnica 

mínima de tres años por lo menos en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria. Una capacidad 
financiera, con base en los estados financieros para el año en curso, del capital contable mínimo requerido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en 

curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y con los documentos completos de su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva, modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento cuando se trate de persona física. 

3.- Relación de los contratos de obras en vigor, que tenga celebrados tanto en la administración pública federal y/o 
estatal, como con los particulares, señalando el importe del contrato y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, últimos 3 años. 

4.- Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal técnico, de lo que se 
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derive una experiencia mínima de 3 años y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de la obra, escrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

5.- Declaración escrita y bajo propuesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones con periodos quincenales, mismas que serán 
pagadas dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de su recepción. 

LA PAZ, B.C.S., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

(R.- 110602) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DE OBRAS PUBLICAS, 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, 
SITA EN AVENIDA JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD INDUSTRIAL, AGUASCALIENTES, AGS., HACE EL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LA EMPRESA GANADORA DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
DESCRITAS A CONTINUACION: 
 

LICITACION No. 00009014-016-99 
EMPRESA: ARQ. JOSE JORGE ROSALES ESPINOZA 
DOMICILIO: COQUIMBO 202-4, 
FRACC. LA FUENTE, AGUASCALIENTES, AGS. 
MONTO ADJUDICADO: $787,093.91 
FECHA DE FALLO: 29 DE JULIO DE 1999. 

OBJETO: 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INMUEBLES DE LOS EDIFICIOS QUE CONFORMAN 
EL CENTRO SCT AGUASCALIENTES. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
(R.- 110605) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00009044-010-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Trabajos de recuperación de pavimento y riego de sello 3,581,239.21 3,114,121.05
 

No. de licitación   
00009044-011-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Trabajos de carpeta y riego de sello 2,435,527.50 2,117,850.00

 
No. de licitación   
00009044-012-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Trabajos de carpeta y riego de sello 3,859,874.5600 3,356,412.6609

 
ZACATECAS, ZAC., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. ZACATECAS 
ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 

RUBRICA. 
(R.- 110606) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de suministros de equipos de comunicación y telecomunicaciones, así como bienes informáticos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009018-016-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

8/09/1999 8/09/1999 
12:30 horas 

22/09/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Radio portátil (transreceptor en VHF 5 Watts) 
 2 0000000000  Radio móvil 
 3 0000000000  Duplexer 50 Watt sys 11533 
 4 0000000000  Antena Hustler G7-150 
 5 0000000000  Fotocelda 100 Watts Ase 50 Al (celda solar) 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, en la sala audiovisual del 

Centro S.C.T. Colima, ubicado en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 
28010, Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 12:30 horas, en avenida San Fernando número 513, colonia 
Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T. Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia Lomas de 

Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 de octubre al 15 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la recepción de 

los mismos y la entrega de la documentación, debidamente requisitada, por el proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009018-017-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

9/09/1999 9/09/1999 
12:30 horas 

23/09/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Microcomputadora Procesador Pentium III de 450 Mhz. 
 2 0000000000  Microcomputadora Procesador Pentium III de 450 Mhz. 
 3 0000000000  Digitalizador de imágenes de cama plana 
 4 0000000000  Impresora láser 6 ppm 
 5 0000000000  Impresora de inyección de tinta 8 ppm 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, de cualquier banco de la localidad o de otras plazas, exclusivamente con cheque de 
Banamex. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, en la sala audiovisual del 
Centro S.C.T. Colima, ubicado en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 
28010, Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 12:30 horas, en avenida San Fernando número 513, colonia 
Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T. Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia Lomas de 

Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 de octubre al 15 de noviembre de 1999. 
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* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la recepción de 
los mismos y la entrega de la documentación debidamente requisitada por el proveedor. 

COLIMA, COL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 

ING. GONZALO N. CRUZ BERISTAIN 
RUBRICA. 

(R.- 110609) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de dietanolamina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-021-99 Costo en ventanilla: $1,512 
Costo en compraNET: 

$1,436 

13/09/1999 10/09/1999 
11:00 horas 

21/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Dietanolamina 
2 0000000000  Dietanolamina 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número 
de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con sello de pagado de el Banco Internacional Bital, número 
de cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33 extensión 5-42-
31, el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 2 al 13 de septiembre de 1999. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc, en el edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general Dos Bocas, Paraíso Tabasco (2760), los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tabasco su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: número de licitación 18576022-008-99 rehabilitación de tanque de almacenamiento TV-13 de la Central de 
Almacenamiento y Bombeo Poza Rica; número de licitación 18576022-009-99 acondicionamiento de instalaciones 
superficiales de los poliductos Barra Norte de Tuxpan-Poza Rica por cambio de servicio para el transporte de gasolinas y 
componentes en forma segregada, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Cutberto Azuara Pavón, 
con cargo de Gerente de Transportación por Ducto, mediante oficios número GTD-DG-974/99 de fecha 16 de julio de 1999, y 
GTD-DG-1082/99 de fecha 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576022-008-99 $710 más I.V.A. en convocante 
$430 más I.V.A. en compraNET 

13/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Rehabilitación de tanque de almacenamiento TV-13 3/11/1999 30/04/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576022-009-99 $710 más I.V.A. en convocante 
$430 más I.V.A. en compraNET 

15/09/1999 14/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Acondicionamiento de instalaciones superficiales poliducto BNT-PR 3/11/1999 1/03/2000
 
• Ubicación de las obras: instalaciones de la Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica en Poza Rica de Hgo., Ver., 

y Estación de Bombeo Barra Norte Tuxpan. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia Ductos Golfo, ubicada en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hgo., Ver., a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir bases, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es en área convocante mediante efectivo, cheque de caja o certificado, expedido por institución 
bancaria de la localidad de Poza Rica de Hgo., Ver., a nombre de Pemex Refinación, el cual se deberá ingresar en la caja 
de la Subgerencia Ductos Golfo en días hábiles (horario de 8:30 a 14:00 horas), ubicada en el domicilio citado en el 
punto anterior. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, efectuando el pago en institución bancaria. 

• Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger el complemento de las 
bases (planos y disquete con anexo C) a las oficinas de la convocante, ubicadas en el domicilio antes citado, teléfono 01 
(7) 8-26-10-00 extensión 3-30-16, exhibiendo el recibo original con el sello de la institución bancaria. 

• La visita de obra, junta de aclaraciones, apertura técnica y económica se llevarán a cabo de conformidad al siguiente 
programa: 

 
No. de licitación Visita al sitio Junta de aclaraciones Etapa técnica
18576022-008-99 10/09/1999 9:00 horas 10/09/1999 13:00 horas Sector Poza Rica 20/09/1999 9:00 horas
18576022-009-99 13/09/1999 9:00 horas 14/09/1999 10:00 horas Sector Poza Rica 22/09/1999 9:00 horas

 
Nota: La junta de aclaraciones, la apertura técnica y económica se llevarán a cabo en el aula virtual del Sector Poza Rica, 
ubicada en el kilómetro 4½ carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja (frente al Hotel Poza Rica, Inn), Poza Rica de 
Hgo., Ver., de acuerdo a las fechas programadas en la relación descrita. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de la obra para cada licitación. 
• Los fondos para realizar los trabajos motivo de estas licitaciones se autorizaron mediante el oficio de la S.H.C.P. número 

340.-A.-1-213 de fecha 2 de julio de 1999, y la multianualidad de la misma mediante oficio de la S.H.C.P. número 340.-
A.-1066 de fecha 29 de junio de 1999. 

• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que compruebe su experiencia 
y conocimiento como empresa en trabajos de obras similares a los de estas licitaciones (copias de carátulas de 
contratos), así como constancias del buen cumplimiento de los mismos. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos y presentados a la unidad licitante por los interesados (previamente a 
la venta de las bases en convocante) son: 
1. Capacidad financiera y capital contable (declaración fiscal 1998 y al segundo trimestre del ejercicio 1999, y estados 

financieros, auditados y dictaminados correspondientes al último ejercicio fiscal, presentando fotocopia de la cédula 
profesional y del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del auditor). 

2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que se establecen en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

Presentar copia y original (éste sólo para cotejo), de los siguientes documentos: 
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1. Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones. 
2. Poder notarial del representante legal y su identificación oficial. 
3. Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 

 En caso de que el proveedor o contratista sea persona física, deberá presentar: 
1. Acta de nacimiento. 

2. Poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 
3. Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 

Si el representante en el concurso no es el representante legal de la contratista deberá presentar carta poder simple autorizada 
por el representante legal de la contratista o proveedor. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se hará en los términos del artículo 59 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la 
misma ley. 

• Las condiciones de pago serán: 
1. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, en un plazo que no 

excederá de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción el 
Residente de Supervisión de la Obra. 

 Lo anterior en cumplimiento con el artículo 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Estas obras se realizarán sin cobertura de tratado alguno. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 
 RUBRICA. 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30101001-018-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

8/09/1999 9/09/1999 
11:00 horas 

17/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de equipo y mobiliario para la integración 

del laboratorio mecánico y laboratorio de control de calidad 
1 0000000000  Juego de escuadras combinadas 
2 0000000000  Transportador universal de alta precisión 
3 0000000000 Calibrador de espesores métrico 
4 0000000000 Calibrador de espesores estándar 
5 0000000000  Calibrador de paso de tornillo rosca estándar 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Municipio Libre número 402 Ote., 3er. piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes 
Eléctricos del Distrito Federal. En compraNET, el pago deberá efectuarse en la sucursal 92 de Banca Serfin, cuenta 
número 9649285. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en los lugares establecidos en las bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido 

recibidos a satisfacción del organismo. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de equipo periférico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00635001-012-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

13/09/1999 14/09/1999 
14:00 horas 

20/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Computadoras personales portátiles (notebook) 
1 I180000138 Digitalizadores de imágenes de cama plana (escáner a color) 
1 I180000136 Graficadores (Plotter) 
1 I150200294 Videoproyectores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas anexa al 

auditorio número 2 de este Instituto, ubicado en calle Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en Barranca del Muerto número 280, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Instituto, ubicado en Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, 

código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 25% de anticipo a la firma del contrato, debiendo garantizar la correcta aplicación 

mediante el otorgamiento de fianza del 100% del monto del mismo y de los recibos y facturas correspondientes, 
debidamente requisitados y suscritos por el proveedor, 50% contra la entrega total de los equipos y el 25% restante al 
momento de aceptación de la funcionalidad requerida. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones y 
Arrendamiento de Bienes y/o Servicios el día 16 de agosto de 1999, en su sesión número 17, asunto III-B. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. HORACIO MEDECIGO P. 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641022-032-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 160,820 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.R. No.1 de Morelia, Mich. 

Litro     

2 121,000 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.Z.8 de Uruapan, Mich. 

Litro     

3 70,142 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.Z.12 L. Cárdenas, Mich. 

Litro     

4 67,067 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.Z. 4 de Zamora, Mich. 

Litro     

5 51,942 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.Z.2 de Zacapu, Mich. 

Litro     

6 33,615 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.Obst. de Morelia, Mich. 

Litro     
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7 25,011 Suministro de diesel centrifugado en el 
C.S.S.B.F. de Morelia, Mich. 

Litro     

8 24,750 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.SZ.17 de Los Reyes, Mich. 

Litro     

9 8,348 Suministro de diesel centrifugado en el 
C.S.S.B.F de Zacapu, Mich. 

Litro     

10 4,092 Suministro de diesel centrifugado en el 
H.G.SZ. 7 de la Piedad, Mich. 

Litro     

 
MORELIA, MICH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. ARTURO RUBIO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110894) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
IDENTIDAD DE PARTICIPANTES GANADORES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS.¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. 

 
09120022-014-99 INSPECCION PRELIMINAR DE 71 ESTRUCTURAS DE PUENTES Y 

PASOS A DESNIVEL, AUTOPISTA CADEREYTA-REYNOSA (CON 
UNA LONGITUD DE 132.01) LA CARBONERA-PUERTO MEXICO 
(CON UNA LONGITUD DE 33.0 KM.) Y MONTERREY-NUEVO 
LAREDO (CON UNA LONGITUD DE 123.1 KM.). 

EDIFICACIONES 
INTEGRALES DE 

DESARROLLO, S.A. DE 
C.V. 

09120022-030-99 ESTABILIZACION DE PAVIMENTO, AUTOPISTA LA TINAJA-
COSOLEACAQUE, TRAMO DEL KM. 0+000 AL 40+000, ACAYUCAN-
COSOLEACAQUE, SUBTRAMO DEL KM. 18+400 AL 20+600 AMBOS 
CUERPOS. 

REPARACIONES 
INDUSTRIALES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

09120022-031-99 REHABILITACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO MEDIANTE 
CONSTRUCCION Y LIMPIEZA DE SUBDRENES, BACHEO Y 
RENIVELACION EN TRAMOS AISLADOS Y RIEGO DE SELLO 
PREMEZCLADO, AUTOPISTA LA TINAJA-COSOLEACAQUE, TRAMO 
ACAYUCAN-COSOLEACAQUE, DEL KM. 0+000 AL 40+000 AMBOS 
CUERPOS. 

REPARACIONES 
INDUSTRIALES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. 

09120022-032-99 REHABILITACION DE PAVIMENTO, AUTOPISTA CUERNAVACA-
ACAPULCO DEL KM. 312+000 AL 327+000 AMBOS CUERPOS. 

PAVIMENTOS Y 
CONSTRUCCIONES DE 

GUERRERO, S.A. DE 
C.V. 

09120022-034-99 CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION A TERCER CARRIL, 
AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, TRAMO DEL KM. 130+000 AL 
148+000 CUERPO "B". 

CONSORCIO 
EMPRESARIAL DE 
PUEBLA PARA LA 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V. 

09120022-035-99 BACHEO, RENIVELACION DE LA CARPETA EXISTENTE CON 
CONCRETO ASFALTICO Y RIEGO DE SELLO EN EL PAVIMENTO, 
AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA, TRAMOS AISLADOS DE AMBOS 
CUERPOS DEL KM. 8+000 AL 99+000. 

SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
IXPALIA, S.A. DE C.V. 

09120022-036-99 INSPECCION DETALLADA DEL PUENTE SOBRE EL RIO 
PAPALOAPAN (ATIRANTADO) UBICADO EN EL KM. 85+980 DE LA 
AUTOPISTA LA TINAJA-COSOLEACAQUE. 

JESA INGENIERIA, S.A. 
DE C.V. 

09120022-037-99 RECONSTRUCCION PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
ALINEAMIENTO HORIZONTAL EN EL TRAMO DE CORTE 
DENOMINADO "LA HUARACHA", AUTOPISTA CUERNAVACA-
ACAPULCO, KM. 229+000. 

DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

LATINOAMERICANO, 
S.A. DE C.V. 

09120022-038-99 RENIVELACION, FRESADO Y RECUPERACION DE PAVIMENTO, 
AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, TRAMOS DEL KM. 188+200 
AL 188+380, DEL KM. 192+860 AL 193+360 Y DEL KM. 235+300 AL 
235+800 CUERPOS "A" Y "B". 

EXCEL 
CONSTRU-

MAQUINARIA, 
S.A. DE C.V. 
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09120022-040-99 INSPECCION DETALLADA DEL PUENTE DE CUOTA ING. ANTONIO 
DOVALI JAIME UBICADO EN EL KM. 16+470 DE LA AUTOPISTA 
NUEVO TEAPA-COSOLEACAQUE. 

DISEÑO, INGENIERIA, 
SUPERVISION Y 

CONTROL DE OBRA, 
S.A. DE C.V. 

09120022-041-99 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA BACHEO, 
RENIVELACION DE LA CARPETA EXISTENTE CON CONCRETO 
ASFALTICO Y RIEGO DE SELLO EN EL PAVIMENTO, AUTOPISTA 
TIJUANA-ENSENADA, TRAMOS AISLADOS DE AMBOS CUERPOS 
DEL KM. 8+000 AL 99+000. 

INFRAESTRUCTURA Y 
PROYECTOS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

09120022-042-99 CONSTRUCCION DE LA NUEVA ESTRUCTURA DEL PUENTE 
"LIMONCILLO", AUTOPISTA LA TINAJA-COSOLEACAQUE, EN EL 
KM. 109+960. 

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

INDIGO, S.A. DE C.V. 
09120022-043-99 ESTABILIZACION DE TALUD DE CORTE DERECHO, AUTOPISTA 

CUERNAVACA-ACAPULCO, DEL KM. 148+320 AL 148+430. 
ARQ. JAIME R. ORTEGA 

MOCTEZUMA 
09120022-044-99 MANTENIMIENTO MENOR DE LA AUTOPISTA FEDERAL DE CUOTA 

CAMPACHE-CHAMPOTON, CON UNA LONGITUD DE 39.50 
KILOMETROS. 

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V. 
09120022-045-99 MANTENIMIENTO MENOR DE LA AUTOPISTA FEDERAL DE CUOTA 

MARAVATIO-ZAPOTLANEJO CON UNA LONGITUD DE 309.60 
KILOMETROS. 

MAXIPISTAS, S.A. DE 
C.V. 

09120022-046-99 FABRICACION DE CONCRETO PREMEZCLADO PARA LA 
REPAVIMENTACION, LIBRAMIENTO NORORIENTE DE 
QUERETARO. 

CEMENTOS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V. 
09120022-047-99 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, SUBRASANTE, 

ALCANTARILLAS, ESTRUCTURAS, OBRAS HIDRAULICAS, 
PAVIMENTO, SEÑALAMIENTOS Y JARDINERIA DEL CIRCUITO 
ARCO NORTE DE LA VW PROLONGACION RAMAL 100 CON UNA 
LONGITUD DE 2420 METROS, DISTRIBUIDOR No. 1 A LA 
TROMPETA DE ACCESO A LA PLANTA VW DE MEXICO, 
REFERENCIA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, KM. 114+000. 

CORPORACION 
NACIONAL DE 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

09120022-048-99 ESTABILIZACION Y PROTECCION DEL CORTE DERECHO, 
AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO, ENTRE EL KM. 328+960 Y 
EL KM. 329+260 TRAMO DE ACCESO AL TUNEL TIERRA 
COLORADA. 

CAMINOS 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

09120022-049-99 SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, SUBRASANTE, 
ALCANTARILLAS, ESTRUCTURAS, OBRAS HIDRAULICAS, 
PAVIMENTO, SEÑALAMIENTOS Y JARDINERIA DEL CIRCUITO 
ARCO NORTE DE LA VW PROLONGACION RAMAL 100 CON UNA 
LONGITUD DE 2420 METROS, DISTRIBUIDOR No. 1 A LA 
TROMPETA DE ACCESO A LA PLANTA VW DE MEXICO, 
REFERENCIA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, KM. 114+000. 

LABORATORIO DE 
INGENIERIA, S.A. DE 

C.V. 

09120022-050-99 CONSTRUCCION DE LA PLAZA DE PEAJE "SUCHIATE II", PUERTO 
FRONTERIZO DE LA CIUDAD DE HIDALGO, CHIAPAS. 

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

SISTEMA, S.A. DE C.V. 
09120022-052-99 AMPLIACION A CUATRO CARRILES DE CIRCULACION, INCLUSIVE 

ACOTAMIENTOS, AMPLIACION DE OBRAS DE DRENAJE 
EXISTENTES Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE DRENAJE Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL CAMINO DIRECTO LA PERA-
CUATLA DEL KM. 26+960 AL 34+165. 

CAMINOS Y 
PAVIMENTOS DEL SUR, 

S.A. DE C.V. 

09120022-053-99 AMPLIACION DEL PUENTE GRIJALVA I, CARRETERA 
VILLAHERMOSA-CHETUMAL, KM. 6+800. 

INGENIEROS CIVILES 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 110906) 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, CON DOMICILIO EN 
BASALENQUE NUMERO 395, COLONIA LAS AGUILAS, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, COMUNICA EL SIGUIENTE 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 001 DEL CONCURSO CEAPAS-APAZU-SLP-99-01-CP, 
CONSISTENTE EN OBRA.-CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION Y TANQUE SUPERFICIAL EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CHARCAS, S.L.P., SE ADJUDICO A LA EMPRESA CONSTRUCCIONES HAL, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN TRUENOS NUMERO 451, FRACCIONAMIENTO JACARANDAS, CODIGO POSTAL 78220 
EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., MONTO DEL CONTRATO $1,197,239.84 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
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DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.) MAS IVA. FECHA DE FALLO 4 DE AGOSTO DE 1999. Y DEL 
CONCURSO CEAPAS-APAZU-SLP-99-02-CP, CONSISTENTE EN CONSTRUCCION DE DRENAJE EN EL MUNICIPIO 
DE EL NARANJO, S.L.P., SE ADJUDICO A LA EMPRESA BUGA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
MARIA MENDOZA NUMERO 130, COLONIA GRACIANO SANCHEZ, CODIGO POSTAL 78360, EN SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P., MONTO DEL CONTRATO $943,169.59 (NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS 59/100 M.N.) MAS IVA. FECHA DE FALLO 4 DE AGOSTO DE 1999. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

(R.- 110950) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO AL ORDENAMIENTO DEL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 43, 49 Y 58 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES, ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A ESTA DELEGACION POR LAS EMPRESAS 
LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO A FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A CONTINUACION SE 
ENUNCIAN: 
No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-003-99 27/07/99 
PROTECTORES PLASTICOS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO LAS PARTIDAS 1 Y 2 QUIEN OFERTO UN IMPORTE 
TOTAL DE $634,340.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-005-99 13/08/99 
SE ADJUDICAN LAS PARTIDAS 1 Y 2 AL PROVEEDOR: PUERTO ALISAS, S.A. DE C.V., QUIEN OFERTO PARA EL 
PERIODO DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE, UN IMPORTE TOTAL DE: HASTA $8’179,496.05. (OCHO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 05/100 M.N.) 
CORRESPONDIENDO: $4’711,097.00 A LA PARTIDA 1 GASOLINA Y DE $3’468,399.00 A LA PARTIDA 2 DIESEL. 
No. DE LICITACION FECHA DE EMISION DE FALLO 
30001017-006-99 17/08/99 
AL LICITANTE DISTRIBUIDORA RODA HULE, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICAN LAS 3 PARTIDAS QUE 
TECNICAMENTE LE FUERON APROBADAS (2, 3 Y 4) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: 
$463,450.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 
MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., DE LAS 7 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICAN 2 
PARTIDAS (11 Y 13) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE $12,027.59 (DOCE MIL VEINTISIETE 
PESOS 59/100 M.N.), FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., DE LAS 10 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, 
SE LE ADJUDICAN 4 PARTIDAS (6, 7, 9 Y 10) SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE: $29,192.75 
(VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 75/100 M.N.), MATERIALES Y EQUIPOS BRAVO, S.A. DE C.V., 
SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 5, QUE TECNICAMENTE LE FUE APROBADA, SEGUN RELACION ANEXA POR UN 
IMPORTE TOTAL DE $81,880.00 (OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N), FERREMEX, 
S.A. DE C.V. DE LAS 11 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS, SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 8 SEGUN 
RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE $5,348.88 (CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 88/100 M.N.), JAV INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DE LAS 9 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS SE LE 
ADJUDICA LA PARTIDA 12 SEGUN RELACION ANEXA, POR UN IMPORTE TOTAL DE $12,559.31 (DOCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.), FERRETERIA Y PINTURAS LA FLORIDA, S.A. DE C.V., DE 
LAS 10 PARTIDAS TECNICAMENTE APROBADAS SE LE ADJUDICA LA PARTIDA 1, SEGUN RELACION ANEXA, 
POR UN IMPORTE TOTAL DE $6,399.75 (SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 75/100 M.N.). 
EL RESTO DE LAS OFERTAS ECONOMICAS SE DESECHARON POR NO SER LAS MAS CONVENIENTES PARA LA 
DELEGACION. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110951) 

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las obras relativas a: 1) Rehabilitación y mantenimiento a las instalaciones de Piedra Herrada en La Michilia, 
Dgo., y 2) Rehabilitación y regeneración estructural constructiva del Laboratorio del Desierto en Mapimí, Dgo., de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Carlos Leal Melgar, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 11 de agosto de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11279003-020-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

10/09/1999 10/09/1999 
11:00 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 Rehabilitación y mantenimiento a las instalaciones de Piedra Herrada (La Michilia) 8/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11279003-021-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

10/09/1999 10/09/1999 
18:00 horas 

10/09/1999 
17:00 horas 

20/09/1999
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 Rehabilitación y regeneración estructural constructiva del Laboratorio del Desierto en 
Mapimí 

8/10/1999 

 
* Ubicación de la obras: la obra de la licitación 11279003-020-99 se localiza en el Municipio de La Michilia, Estado de 

Durango, la obra de la licitación 11279003-021-99 se localiza en el Municipio de Mapimí, Estado de Durango. 
* Las bases de cada una de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Administrativa del Centro Regional del Instituto de Ecología Durango, 
ubicado en la carretera a Mazatlán kilómetro 5 esquina bulevar Los Remedios, código postal 34100, en la ciudad de 
Durango, Durango, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 17:30 horas, con telefónos 12-14-83 y 12-23-94. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de efectivo, cheque certificado o de caja, debiendo realizar el pago en la 
caja general ubicada en la Unidad Administrativa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las visitas de obra y las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en esta 
convocatoria y se celebrarán en la sala de juntas, ubicada en las instalaciones del Centro Regional Durango, en el 
domicilio en la carretera a Mazatlán kilómetro 5 esquina bulevar Los Remedios, código postal 34100, en la ciudad de 
Durango, Dgo. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se verificarán en ese mismo domicilio en las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las obras. 
* Se podrán subcontratar partes de las obras. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante 

contratos y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, sobre la ejecución de obras similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para cada una de las licitaciones, son: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa, firmada por el representante o apoderado legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para contratar en 

nombre de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada de 
acta de nacimiento. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el representante legal de la empresa. Se podrá presentar la última declaración fiscal 
correspondiente al ejercicio fiscal de 1998. 

5.- Declaración escrita del representante legal y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 
indicados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Registro actualizado de la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
7.- Declaracion escrita del representante legal y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
1999, referente a estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos para cada una de las obras serán con fundamento en lo 
establecido por el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los contratos se adjudicarán a los licitantes 
que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto de Ecología, A.C., y garanticen 
plenamente el cumplimiento de los contratos. 

* Las condiciones de pago serán por medio de un anticipo de 30% y en estimaciones de avance de obra sobre trabajos 
ejecutados. 

DURANGO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO MARTINEZ LASSO 

RUBRICA. 
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(R.- 110952) 
AEROPUERTO DE MORELIA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 3 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precio alzado y tiempo determinado para la 
ejecución de las obras descritas a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09481001-006-99 $2,150.00 
y costo en compraNET 

$2,000.00 

8/09/99 
 

8/09/99 
10:00 horas 

8/09/99 
12:00 horas 

15
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

0000 Diseño y construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales en el 
Aeropuerto de Morelia, ubicado en km. 27 carretera Morelia-Zinapécuaro, Morelia, 

Michoacán 

27/09/99 

 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. 
En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la administración del aeropuerto, ubicada en kilómetro 27 carretera 
Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

- La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de 
Morelia, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el sistema. 

 Requisitos que deberán cumplir los interesados, para obtener las bases de licitación: 
* Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación y 
copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, el representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 

* Capital contable solicitado, con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

* Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, como son 
trabajos de diseño y construcción de plantas de tratamiento de aguas negras, debiendo ser estas obras representativas. 

* Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, que contiene el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 capítulo 2.1, inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la administración del aeropuerto de Morelia, ubicada en 
kilómetro 27 carretera Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán, en la fecha y hora estipuladas. 

- La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en el aeropuerto de Morelia, en la fecha y hora estipuladas. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La garantía de seriedad debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la proposición. 
- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las reglas generales para la contratación y 
ejecución de obras públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente, cuyo precio sea el 
más bajo. 

- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

- La obra, objeto de esta licitación, se realizará con recursos del programa de inversión, debidamente autorizados por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340.AI.-179, de fecha 17/05/99. 

- El Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., proporcionará un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y un 20% 
(veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

- No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
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- Los interesados que adquieran las bases, a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos de la presente convocatoria. 

- La reducción en los plazos de licitación fue autorizada por reunión del Comité de Adquisiciones, Servicios y 
Arrendamientos, de fecha 25 de agosto de 1999. 
Nota: Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en la 

administración del aeropuerto, ubicada en el kilómetro 27 carretera Morelia-Zinapécuaro, Morelia, Michoacán, en 
la fecha y hora estipuladas. 

 La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. 

MORELIA, MICH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MORELIA 

(R.- 110955) 
AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA No. 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la 
ejecución de las obras descritas a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09487001-008-99 $1,900 
Costo en compraNET: 

$1,750 

13/09/99 13/09/99 
13:00 horas 

13/09/99 
10:00 horas 

20/09/99
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

0000 Remoción de caucho en pavimentos de uso aeronáutico, en el Aeropuerto de Puerto Vallarta, 
Km. 7.5 carretera Tepic 

27/09/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09487001-009-99 $1,900 
Costo en compraNET: 

$1,750 

13/09/99 13/09/99 
14:00 horas 

13/09/99 
11:00 horas 

20/09/99
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

0000 Riego de taponamiento en pavimentos de uso aeronáuticos y obras complementarias, en el 
Aeropuerto de Puerto Vallarta, Km. 7.5 carretera Tepic 

4/10/99 

 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. 
En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la administración del Aeropuerto, ubicada en kilómetro 7.5 carretera a 
Tepic, Puerto Vallarta, Jalisco, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de 
Puerto Vallarta, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el 
sistema; por razones técnicas los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa 
comprobación del pago. 

 Requisitos que deberán cumplir los interesados, para obtener las bases de licitación: 
∗ Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
∗ Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
∗ Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación y 
copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, el representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 

∗ Capital contable solicitado con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

∗ Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

∗ Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, como son 
trabajos en obras civiles en áreas operacionales de aeropuertos, debiendo ser estas obras representativas, para los 
concursos números 09487001-008-99 y 09487001-009-99. 
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∗ Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conteniendo el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 capitulo 2.1, inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 

∗∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la administración del Aeropuerto de Puerto 
Vallarta, ubicada en kilómetro 7.5 carretera a Tepic, Puerto Vallarta, Jalisco, en la fecha y hora estipulada. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos, se realizará en el Aeropuerto de Puerto Vallarta, en la fecha y hora estipulada. 
∗ Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
∗ La garantía de seriedad, debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la 

proposición. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación 
y Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

∗ La obra objeto de esta licitación, se realizará con recursos del programa de inversión, debidamente autorizados por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 801.1.-0014, de fecha 8 de enero de 1999. 

∗ El Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., proporcionará un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 
un 20% (veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

∗ No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
∗ Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos de la presente convocatoria. 
∗ La reducción de los plazos de licitación fue autorizada por el Cómite de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su 

décima tercera sesión ordinaria de fecha 25 de julio de 1999. 
Nota: Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en la 

administración del Aeropuerto, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera a Tepic, Puerto Vallarta, Jalisco, en la fecha 
y hora estipulada. 

 La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. 

PUERTO VALLARTA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

(R.- 110957) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LICITACION 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-007-99, PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, MATERIALES DE LIMPIEZA Y MATERIALES Y UTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS. CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 48 DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 49 PRIMER PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS PROPONENTES 
PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION 
FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR PARTIDAS ASIGNADAS NUMEROS MONTO TOTAL DE 
LO ADJUDICADO 

S/I.V.A. 
CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
1, 2, 5, 9, 10, 11(*), 12, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 36, 39, 41, 48, 49, 52(*), 
53, 55, 56, 57, 59, 62, 63, 65, 66, 68, 70, 71, 75, 78, 
79, 80(*), 91, 92, 93, 102, 104, 107(*), 112, 120(*), 

121 Y 122 

$100,461.95 

CASA AUTREY, S.A. DE C.V. 3, 20, 37, 40, 52(*), 58, 67, 105, 115, 116, 117, 118 
Y 143(*) 

$41,593.20 

PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V. 4, 11(*), 69, 72, 103, 144 y 163 $46,843.50 
ORGANIZACION PAPELERA TAURO, 

S.A. DE C.V. 
6, 27, 38, 42, 47, 51, 64, 73, 74, 80(*), 107(*), 108, 

109, 110, 111 Y 113 
$30,973.70 

OFFICE CLUB, S.A. DE C.V. 7, 50, 60, 61, 101, 114, 143(*), 167 168 Y 169 $51,899.60 
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GRUPO JASAVI, S.A. DE C.V. 8, 33(*), 35, 44, 45, 46, 76, 99, 128, 132, 134, 141, 
153, 161, 164 Y 170 

$117,451.45 

FOURIBA ABASTECEDORA Y/O 
PATRICIA FOURNIER IBARRA 

54 Y 94 $30,978.00 

SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINAS, 
S.A. DE C.V. 

13 Y 148 $13, 835.50 

EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V.  15, 30, 86 Y 97 $13,438.50 
GRUPO PEPELERO SAN MARCOS, S.A. 

DE C.V. 
33(*), 34, 43, 83, 95, 96, 106, 120(*), 165, 166 Y 171 $1`192,800.50 

SANIPAP, S.A. DE C.V.  84, 85, 87, 88, 89 Y 90 $27,470.00 
PEPELERA GARVA, S.A. DE C.V.  98 Y 123 $9,782.00 

SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE 
INFORMACION, S.A. DE C.V. 

100 $690.00 

INDUSTRIAS QUIMICAS MVR, S.A. DE 
C.V.  

124, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 136, 138, 139(*) 
Y 142 

$133,245.40 

SUMINISTROS GENERALES DE 
TOLUCA, S.A. DE C.V.  

125, 135, 137 Y 139(*) $83,550.00 

CICOVISA, S.A. DE C.V. 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 
157, 158, 159, 160 Y 162 

$118,809.60 

 
(*)= SE ADJUDICA LA PARTIDA DIVIDIENDO LAS NECESIDADES ENTRE DOS PROVEEDORES POR EMPATE EN 
PRECIO. 
SE ESTABLECE QUE POR DIVERSOS MOTIVOS SE DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS MARCADAS BAJO 
LOS NUMEROS: 
77.- POR NO HABER CUMPLIDO LOS PROVEEDORES QUE LAS PROPUSIERON CON LA PRESENTACION 
REQUERIDA, OMITIR PRESENTAR LA MANIFESTACION ESCRITA DE RESPALDO DEL FABRICANTE O MAYORISTA 
PARA SU COTIZACION Y SUMINISTRO Y NO ENTREGAR LA MUESTRA FISICA REQUERIDA POR LA 
CONVOCANTE. 
81 Y 82.- POR PROPONER BIENES DE PROCEDENCIA EXTRAJERA, EXISTIENDO DE MANUFACTURA NACIONAL, 
OMITIR PRESENTAR LA MANIFESTACION ESCRITA DE RESPALDO DEL FABRICANTE O MAYORISTA PARA SU 
COTIZACION Y SUMINISTRO Y NO ENTREGAR LA MUESTRA FISICA REQUERIDA POR LA CONVOCANTE. 
119.- PORQUE EL UNICO PROVEEDOR QUE LA PROPUSO OMITIO ESPECIFICAR SUS MEDIDAS EN LA 
PROPUESTA TECNICA CORRESPONDIENTE. 
140.- POR NO CONSIDERAR EN LA PROPUESTA LA MARCA DEL BIEN, MISMA QUE SE REQUIERE EN LOS 
DOCUMENTOS DE PRESENTACION, OMITIR PRESENTAR LA MANIFESTACION ESCRITA DE RESPALDO DEL 
FABRICANTE O MAYORISTA PARA SU COTIZACION Y SUMINISTRO Y NO ENTREGAR LA MUESTRA FISICA 
REQUERIDA POR LA CONVOCANTE. 

MEXICO, D.F., A 20 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
LIC. JOSE RODRIGO OREA REYES 

RUBRICA. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. GUADALUPE JIMENEZ JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 110960) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de fumigación antitermita en conjuntos habitacionales, Burócratas Federales 
de Monterrey, N.L. y Ex-hacienda Los Morales, Sabinas Hidalgo, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Obra Pública. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637119-010-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

13/09/1999 13/09/1999 
11:00 horas 

9/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Fumigación antitermita en viviendas, Burócratas Federales, MTY, N.L. 1/10/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637119-011-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

13/09/1999 13/09/1999 
16:00 horas 

9/09/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Fumigación antitermita en viviendas, Ex-hacienda Los Morales, Sabinas Hidalgo, 
N.L. 

15/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: conjunto habitacional Burócratas Federales, Monterrey, N.L. y conjunto habitacional Ex-

hacienda Los Morales, Sabinas Hidalgo, N.L. (planos anexo a las presentes bases). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria legalmente 
establecida, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en el calendario de eventos en sala de juntas de la 
Delegación Estatal (mezzanine), ubicado en Degollado Sur número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, 
Monterrey, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Centro Cultural del ISSSTE ubicado en avenida Josefa Ortiz de 
Domínguez número 3528 del conjunto habitacional Burócratas Federales Monterrey, N.L., código postal 64060, 
Monterrey, Nuevo León y en andador Hacienda San José de Raíces y andador Hacienda Apam., código postal 65257, 
Sabinas Hidalgo, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora señalados en el calendario de eventos. 
* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día y hora señalados en el calendario de eventos en 

Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio de obra y 20% para la compra de equipo de instalación permanente, del 

monto del contrato). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su capacidad técnica, experiencia en trabajos de la misma complejidad, naturales a la de la licitación y copia 
de contratos relacionados con la obra. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: las propuestas deberán presentarse en idioma español y en 
pesos moneda nacional, solicitud por escrito, indicando su deseo de participar en esta licitación, testimonio de acta 
constitutiva y modificaciones en su caso, según la naturaleza jurídica (original y copia) para cotejar, relación de los 
contratos que tengan en vigor, sus importes totales y por ejercer, desglosados por años, tanto en el sector público como 
privado, licencia federal sanitaria, declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 33 apartado A fracción VIII y 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como del artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará al proponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, conforme al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: 15 días posteriores a la fecha de recepción de la estimación de avance de la obra. 
MONTERREY, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VIVIENDA 
LIC. JUAN CARLOS DOMINGUEZ VILLAVICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 110961) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION TECNICA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

008  1 
Licitaciones:   

033-99   
034-99   
035-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
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110344 Convocatoria 
No. de licitación 

26/08/1999 

 
Dice: Debe decir: 

56101001-015-99 
56101001-016-99 
56101001-017-99 

56101001-033-99 
56101001-034-99 
56101001-035-99 

 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
DANIEL JESUS SALINAS FALCON 

RUBRICA. 
(R.- 110962) 

SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 

CONVOCATORIA PUBLICA No.: SGC-GRCCN-APA-99-038-A 
México 

Segundo Proyecto Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 
Rehabilitación del Colector Gral. Oriente-5 de Mayo, con tubería de 24” de diámetro de concreto reforzado con junta hermética 
y capa de resina epóxica. 
Préstamo número 3751-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, publicado en la 

edición número [no aplica] de Development Business, del [no aplica]. 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos contemplados en el contrato para la rehabilitación del colector Gral. Oriente-5 de Mayo, en la 
ciudad de Gómez Palacio, Dgo., con número SIDEAPA-APAZU-ALC-06-99. 

3. El Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., invita a los licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español, para la Rehabilitación del Colector Gral. Oriente-5 de 
mayo, en la ciudad de Gómez Palacio, Dgo., con 1,028.60 ml. de 24” de diámetro de tubería de concreto reforzado con 
junta hermética y capa de resina epóxica. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 20 de septiembre 
de 1999. Terminación de las obras 20 de diciembre de 1999. Por un periodo total de 91 días naturales. 

5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares a ésta, 
así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de 
las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Sistema Descentralizado de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Dgo. e inspeccionar las bases de licitación en la dirección 
indicada abajo, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, y sábado de 9:00 a 13:00 horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será mediante cheque certificado, de caja o efectivo a favor del Sistema 
Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., el documento será obtenido 
directamente en la dirección abajo indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 13 de septiembre 
de 1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por 
un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas 
técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada 
abajo, a las 10:00 horas del día 13 de septiembre de 1999. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Coordinación de Nuevos Proyectos del SIDEAPA 
Ing. Sergio Torres Rentería, avenida Victoria número 544 Nte., 
teléfono y fax 01 (17) 14-01-15, 14-02-90, 14-22-03 y 15-02-73. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN ADOLFO VON BERTRAB PETERS 
 RUBRICA. (R.- 110966) 
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SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, 
DURANGO 

COORDINACION DE NUEVOS PROYECTOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

SGC-GRCCN-APA-99-024 A  25 DE AGOSTO DE 1999 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 
DE LA OBRA 

COSTO DE LA 
OBRA SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

Rehabilitación del colector Hidalgo-Norte, con 
tubería de 24“ y 36“ de Diám. de concreto 

reforzado con junta hermética y capa de resina 
epóxica 

3’511,620.39 3’053,582.95 Industrial de Construcciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 31 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN ADOLFO VON BERTRAB PETERS 

RUBRICA. 
(R.- 110967) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria 
027 

 
No. de registro en el Diario Oficial Ubicación en el documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
 Licitación 30001066-038-99 26/08/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Partida Descripción Cantidad Unidad Partida Descripción Cantidad Unidad 
02 Controlador de sitio 1 Equipo 02 Cancelada 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

 RUBRICA. (R.- 110969) 
PETROLEOS MEXICANOS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES AREA ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación 18572019-002-99, sistema de control de acceso y de asistencias que incluye servicios de 
instalación, pruebas, puesta en operación e impartición de cursos; licitación 18572019-003-99, sustitución de retenidas y 
luces de situación en la torre de microondas de Carmen B, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18572019-002-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

10/09/1999 9/09/1999 
9:00 horas 

17/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema de control de acceso y de asistencias 
 2 0000000000  Servicios de instalación, pruebas, puesta en operación de la partida 1 
 3 0000000000  Curso de capacitación de la operación y mantenimiento del sistema 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18572019-003-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

10/09/1999 8/09/1999 
9:00 horas 

17/09/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sustitución de retenidas y luces de situación en torre de microondas 
 
* Para ambas licitaciones, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, desde la 
fecha de publicación hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* Para ambas licitaciones, la forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de 
Petróleos Mexicanos, expedido por cualquier institución bancaria autorizada. En compraNET, se deberá efectuar por 
medio del sistema de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para la licitación 18572019-002-99 se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 
horas, y para la licitación pública 18572019-003-99 se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, 
ambas en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Marina, ubicada en Calle 56 x 31 sin 
número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas para la licitación 
18572019-002-99 será el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas y para la licitación 18572019-003-99 será el día 
17 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la propuesta económica para la licitación 18572019-002-99 
el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y para la licitación 18572019-003-99 el 24 de septiembre de 1999 a las 
11:30 horas en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Marina, sita en Calle 56 x 31 
sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega para la licitación 18572019-002-99: partida 01 en bodega de la Unidad de Ingeniería de 

Telecomunicaciones, ubicada en Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código 
postal 24180, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, partida 02 los sitios de instalación 
serán en el edificio de Telecomunicaciones en Ciudad del Carmen, Campeche, caseta de Telecomunicaciones en 
fraccionamiento San Manuel, en Ciudad del Carmen, Campeche, estación de microondas de Carmen B, en kilómetro 
14.5 carretera Ciudad del Carmen-Isla Aguada, Campeche, estación de microondas Atasta, Campeche, en kilómetro 23 
carretera Ciudad del Carmen-Frontera, estación de microondas Atasta, Campeche, en kilómetro 1.5 carretera Frontera-
Ciudad del Carmen y en edificio de Telecomunicaciones de Dos Bocas, Tabasco, los días lunes a viernes, de 8:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas y partida 03 la capacitación se dará en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Marina, ubicada en Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche, los días lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas y para la licitación 18572019-003-99 en la estación de 
microondas de Carmen B, sita en kilómetro 14.5 de la carretera Ciudad del Carmen-Isla Aguada, Campeche, México, los 
días lunes a domingo, durante los 30 días de ejecución del contrato en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

* Plazo de entrega: para la licitación 18572019-002-99: para la partida 1 un plazo máximo de entrega de 40 días naturales, 
partida 2 un plazo máximo de entrega de 70 días y partida 3 un plazo máximo de entrega de 75 días, y para la licitación 
18572019-003-99 un plazo máximo de ejecución de 30 días naturales. 

* Las condiciones de pago para ambas licitaciones serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional en el momento en 
que se haga exigible el pago, con una política de pago de 30 días naturales a partir de la presentación de la factura 
original y el certificado de aceptación de los bienes (CABYS), en la Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad 
de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Marina, ubicada en la Calle 56 x 31 sin número, colonia Burócratas, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otra información, se deberá acudir al domicilio antes señalado o 
comunicarse al teléfono (938) 1-12-00, extensiones 2-00-14, 2-00-13 o 2-00-18. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 110970) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLORACION CAMPECHE-GOLFO 
CALLE 33, No. 90, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938) 2-36-07, EXTENSION 2-22-20, FAX 2-22-29 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18575040-003-99   24/06/1999 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 37,440 Captura, 
digitalización, archivo 

e integración de 
información 

H-H 85.57 3,203,740.80 Construcciones e 
Ingeniería Prado, 

S.A. de C.V. 

2 6,240 Actualización y 
mantenimiento de 

programas 

H-H 102.98 642,595.20 Construcciones e 
Ingeniería Prado, 

S.A. de C.V. 
3 10 Capacitación a 

usuarios en la 
administración y uso 

del sistema 

Curso 823.90 8,239.00 Construcciones e 
Ingeniería Prado, 

S.A. de C.V. 

4 70 Ampliación de 
licencias 

Licencia/usuario 5,106.13 357,429.10 Construcciones e 
Ingeniería Prado, 

S.A. de C.V. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMON. Y SISTEMAS 

ING. ALFONSO PEREZ FLORES 
 RUBRICA. (R.- 110971) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE SERVICIO 
CONVOCATORIA 115 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la licitación número 18575069-117-99 referente a: servicio integral de renta de letrinas, tratamiento y análisis 
de aguas residuales y negras, en localizaciones de perforación y mantenimiento de pozos de los activos de la Región Sur 
(Bellota-Chinchorro, Samaria, Muspac, Chilapilla-Colomo, Jujo-Tecominoacán); de la licitación número 18575069-118-99 
referente a: servicio integral de renta de letrinas, tratamiento y análisis de aguas residuales y negras, en localizaciones de 
perforación y mantenimiento de pozos del Activo Luna de la Región Sur; y de la licitación número 18575069-119-99 referente 
a: servicio integral de mantenimiento preventivo y/o correctivo a cinco consistómetros de cemento y a equipo auxiliar del 
laboratorio de cementación ubicado en Reforma, Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-117-99 $2,300.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,185.00 M.N. 

10/09/1999 9/09/1999 
9:00 horas 

17/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Tratamiento de aguas residuales procedentes de las 
cunetas, generadas en procesos inherentes al equipo y pozo 

M3   

 2 0000000000 Tratamiento de aguas negras procedente de área 
habitacional y letrinas 

M3 68 días 68 días $1’500,000.00 M.N.

 3 0000000000 Renta de letrina tipo ejecutivo con fosa séptica Día   
 4 0000000000 Análisis para descarga de aguas negras Servicio   
 5 0000000000 Análisis para descarga de aguas residuales Servicio   

 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575069-118-99 $2,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,185.00 M.N. 

10/09/1999 9/09/1999 
12:00 horas 

17/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Tratamiento de aguas residuales procedentes de las 
cunetas, generadas en procesos inherentes al equipo y pozo 

M3   

 2 0000000000 Tratamiento de aguas negras procedente de área 
habitacional y letrinas 

M3 68 días 68 días $1’500,000.00 M.N.

 3 0000000000 Renta de letrina tipo ejecutivo con fosa séptica Día   
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 4 0000000000 Análisis para descarga de aguas negras Servicio   
 5 0000000000 Análisis para descarga de aguas residuales Servicio   

 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575069-119-99 $2,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,185.00 M.N. 

10/09/1999 9/09/1999 
16:30 horas 

17/09/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Mantenimiento y calibración de registrador programable, 
marca Chesell 

Servicio   

 2 0000000000 Mantenimiento, calibración, sintonía y prueba de controlador 
programable de temperatura, 

marca Eurotherm 

Servicio  
68 días 

 
68 días $400,000.00 M.N.

 3 0000000000 Suministro y adaptación de contactor 
de estado sólido 

Servicio   

 4 0000000000 Suministro e instalación de celda de carga Servicio   
 5 0000000000 Suministro e instalación de tubing capilar de acero Inox. con 

conectores a desfogue de aceite en consistómetros 
presurizados 

Servicio   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio 3, 2o. nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de 
lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene PEP 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas 
de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 3, 2o. nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la 
propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la 
G.P.M.P.R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, Centro Técnico 
Administrativo edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades operativas de la División Sur (Tabasco, Veracruz y Chiapas), unidades y sectores operativas 

del Activo Luna de la División Sur y en el laboratorio de cementación, ubicado en Reforma, Chiapas, respectivamente; los 
días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 

* Plazo de entrega: 68 días. 
* Los arrendamientos son sin opción a compra. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la L.A.O.P. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de 

financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 110972) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO MUSPAC 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ACTUALIZACION DE 
COMPUTADORAS PERSONALES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE EJECUCION

18575064-103-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$475 

10/09/99 9/09/99 
11:00 HORAS 

30 DIAS MINIMO
58 DIAS MAXIMO

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 ACTUALIZACION DE PROCESADORES DE COMPUTADORAS PERSONALES DE DIVERSAS 

MARCAS, LOS CUALES DEBERAN SER PENTIUM II A 350 Mhz. 
01 EQUIPO

2 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNIDADES LECTORAS DE DISCO COMPACTO DE VELOCIDAD 
DE LECTURA 40 X 

01 EQUIPO

3 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNIDADES DE LECTURA Y ESCRITURA DE 3 ½ PULGADAS DE 
ALTA DENSIDAD DE 120 Mb. 

01 EQUIPO

4 SUMINISTRO E INSTALACION DE DISCO DURO DE 3 GIGABYTES A COMPUTADORAS 
PERSONALES DE DIVERSAS MARCAS 

01 EQUIPO

5 ACTUALIZACION DE MONITORES DE 14” LOS CUALES DEBERAN SER ULTRA VGA 01 EQUIPO
 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMNISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 
12:30 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO. 

∗ LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION MUSPAC. CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: EN INSTALACIONES Y DUCTOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

MUSPAC DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN 

LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

∗ NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
∗ PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
∗ SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
∗ LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 

46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: 
∗ EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES 
DE LA LICITACION, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

∗ LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

∗ LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, A TRAVES DE INTERNET SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
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ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110973) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de planta diesel eléctrica totalmente automática, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575058-027-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

10/09/1999 8/09/1999 
9:00 horas 

17/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Planta diesel eléctrica totalmente automática 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar copia del RFC 
de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos de las bases antes 
mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
almacén de materiales, ubicado en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Compresoras Bellota, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de la licitación y la descripción del material. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los bienes), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
COMALCALCO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 110974) 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA AÑIL NUMERO 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, D.F., 
PUBLICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 20285001-008-99, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
PAQUETERIA Y ACCESORIOS DE COMPUTO; EMITIDO EL 21 DE JULIO DE 1999, MISMO QUE A CONTINUACION 
SE DESCRIBE: 
MASTERTEC, S.A. DE C.V., NORTE 60 NUMERO 3725-1, COLONIA MARTIRES DE RIO BLANCO, CODIGO POSTAL 
07880, MEXICO, D.F., PARTIDAS ADJUDICADAS: 1, 5 Y 6, POR UN IMPORTE DE $124,750.00; LOGYTEC, S.A. DE 
C.V., SUR 12C NUMERO 41, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F., PARTIDAS 
ADJUDICADAS: 2 Y 4, POR UN IMPORTE DE $69,950.00. LOS IMPORTES NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. ASIMISMO, SE DECLARO DESIERTA LA PARTIDA 3, EN VIRTUD DE NO HABERSE RECIBIDO 
PROPUESTAS. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARMANDO CONTRERAS LABRA 

RUBRICA. 
(R.- 110975) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. GRPN-SIN-99-005 
México 
Programa Sectorial de Irrigación y Drenaje 
Breve descripción de la obra: construcción de obra complementaria en red de distribución del Sistema Elota, Proyecto Elota-
Piaxtla, Municipio de Elota, Estado de Sinaloa. 
Componente: irrigación mayor. 
Préstamo número 3419-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto, publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Programa Sectorial de Irrigación y Drenaje, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato número GRPN-SIN-99-040 A. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español 
para construcción de obra complementaria en red de distribución del Sistema Elota, Proyecto Elota-Piaxtla, Municipio de 
Elota, Estado de Sinaloa. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 30 de noviembre 
de 1999, terminación de las obras 31 de diciembre del año 2000, por un periodo de 398 días naturales 

5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio, y para la movilización y compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 15% 
de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia y capacidad técnica en construcción de 
obras hidráulicas, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamo del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Nacional del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 
17:00 horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será cheque de caja, certificado o efectivo y a favor de la Tesorería de la 
Federación. El documento podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar a las 11:00 horas del día 13 de octubre 
de 1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional 
por un 5% del monto de la propuesta, las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de 
ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección 
indicada abajo, a las 11:00 horas del 13 de octubre de 1999. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Gerencia Regional Pacífico Norte. 
Avenida Federalismo y bulevar Culiacán, Presa Derivadora sin número, colonia Recursos Hidráulicos teléfono 01(67) 13-47-20 
Culiacán, Sin., código postal 80100, fax 01(67)16-57-12. 

2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
EL GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. L. RAFAEL RENERO AMPARAN 
 RUBRICA. (R.- 110976) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios para la depuración y/o integración de expedientes de usuarios de aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes de los Estados de Veracruz y Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alfredo Mora Magaña, con 
cargo de Presidente del Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el 
día 27 de agosto de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

16101030-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

9/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Depuración y/o integración de Exped. de usuarios de aguas nacionales 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Ciudad Victoria, Tamps., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código 
postal 87030, Ciudad Victoria, Tamps. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, en libramiento Emilio Portes Gil número 200, 
colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Ciudad Victoria, Tamps. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Subgerencia de Administración del Agua, libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel 

Alemán, Ciudad Victoria, Tamps., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: los días 18 de octubre, 7 y 27 de noviembre de 1999. 
∗ Las condiciones de pago serán: veinte días naturales a partir de la fecha de inicio de los trabajos y contra trabajo 

presentado, el prestador del servicio deberá presentar la estimación correspondiente y la factura debidamente 
requisitada. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 110977) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de artículos, materiales y útiles de oficina, formas impresas, materiales y útiles para el procesamiento en equipos 
y bienes informáticos, materiales de impresión y reproducción, materiales de limpieza, vestuario y uniformes, blancos y ropa 
hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 23 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637100-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

8/09/1999 9/09/1999 
11:00 horas 

11/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Bibliorato 200 Pieza 100 200
 2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 1,800 Pieza 800 1,800
 3 C210000208 Broches para folder 250 Caja con 50 100 250
 4 0000000000 Cáñamo bola 60 Bola 20 60 
 5 C210000032 Carpeta escritorio 4,500 Pieza 300 4,500

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637100-006-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

8/09/1999 9/09/1999 
13:00 horas 

11/09/1999
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Blanqueador líquido 120 Galón 50 120
 2 0000000000 Detergente en polvo 50 Saco 25 50 
 3 0000000000 Guantes de hule 100 Par 20 100
4 0000000000 Jabón de pastilla 3,000 Pieza 2,000 3,000
 5 0000000000 Papel sanitario 15,000 Rollo 8,000 15,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637100-007-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

8/09/1999 9/09/1999 
16:00 horas 

11/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C750200078 Uniformes hospitalarios 6 Conjunto 2 6 
 2 C750200072 Uniformes de trabajo 60 Conjunto 20 60 
 3 C750200072 Uniformes de trabajo 240 Par 120 240
 4 C750200072 Uniformes de trabajo 364 Par 182 364
 5 C750200072 Uniformes de trabajo 452 Par 126 452

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gabino Barreda número 1015, colonia Sector Reforma, código postal 44430, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente 
horario de 11:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque de caja o certificado en Enrique Díaz de León número 80 planta baja, en la Tesorería o 
abono a la cuenta 4012417408 de Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horas arriba señalados en el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en calle Gabino Barreda número 1015, colonia Sector Reforma, código postal 44430, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas serán en los días y horas arriba señalados, 
en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en calle Gabino Barreda número 1015, colonia Sector Reforma, código 
postal 44430, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de apertura de propuestas económicas será en los días y horas arriba señalados en el Departamento de 
Adquisiciones Gabino Barreda número 1015, colonia Sector Reforma, código postal 44430, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Estatal, ubicado en Gabino Barreda número 1015 Sector Reforma, en Guadalajara, Jal., los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: fecha indefinida. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. FELIPE DE JESUS RAMOS ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 110978) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 
CONVOCATORIA No. 3 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, A 
TRAVES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN LA 
CARRETERA A CHAPALA NUMERO 655, COLONIA ALAMO, DE TLAQUEPAQUE, JAL., CON TELEFONOS 635-60-96 
Y 635-71-71, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS. 
 

LICITACION 
NACIONAL No. 

DESCRIPCION (*) COSTO VENTA Y ENTREGA 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE 
DOCUMENTACION Y 

APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

APERTURA DE 

ECONOMICAS

SAGAR-DJ- 
LP-A-14/99 

00008015-014-99 

ADQ. EQPO. 
TELECOM. P/INTRG. 

DE RED 

$500.00 
$300.00 

2, 3, 6 Y 7/SEP/99 
DE 9:00 A 

14:00 HRS. 

7/SEP/1999 
9:00 HRS. 

14/SEP/99 
9:00 HRS. 

DOMICILIO CITADO DOMICILIO CITADO
SAGAR-DJ- 
LP-A-15/99 

00008015-015-99 

MATERIAL PARA 
PROTECCION CIVIL  

$500.00 
$300.00 

2, 3, 6 Y 7/SEP/99 
DE 9:00 A 

14:00 HRS. 

7/SEP/ 1999 
10:00 HRS. 

14/SEP/99 
10:00 HRS. 

DOMICILIO CITADO DOMICILIO CITADO
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SAGAR-DJ- 
LP-A-16/99 

00008015-016/99 

ADQ. DE MAT. 
ELECTRICO 

$500.00 
$300.00 

2, 3, 6 Y 7/SEP/99 
DE 9:00 A 

14:00 HRS. 

7/SEP/1999 
11:00 HRS. 

14/SEP/99 
11:00 HRS. 

DOMICILIO CITADO DOMICILIO CITADO
SAGAR-DJ- 
LP-S-17/99 

00008015-017/99 

ACT. EQUIPO 
DE COMPUTO 

$500.00 
$300.00 

2, 3, 6 Y 7/SEP/99 
DE 9:00 A 

14:00 HRS. 

7/SEP/1999 
12:00 HRS. 

14/SEP/99 
12:00 HRS. 

DOMICILIO CITADO DOMICILIO CITADO
 
*) NOTA: ESPECIFICACIONES COMPLETAS EN LAS BASES. 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA (DE LA LOCALIDAD), A 

NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL SERA ENTREGADO EN LAS OFICINAS DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN CARRETERA A CHAPALA 
NUMERO 655, COLONIA EL ALAMO, DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN LAS FECHAS INDICADAS EN LA 
COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE 9:00 A 14:00 HORAS, LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE LOS 
INTERESADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO. 

LA ENTREGA DE BASES SE HARA EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CARRETERA A CHAPALA NUMERO 655, COLONIA EL ALAMO, DE 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CONTRA LA PRESENTACION DE SU RECIBO DE PAGO (ORIGINAL Y COPIA). 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

LIC. FRANCISCO JOSE CHAVEZ BRAVO 
RUBRICA. 

(R.- 110979) 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11151002-001-99 

INAH-OP-001/99-LPN 
  30/08/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30709 Otras obras de terminación y 
acabados de edificios 

$9’364,692.05 $8’143,210.48 Unictecnia, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
ARQ. LIBERTO BAHI MARMOLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 110980) 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE EBANO, SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO 
LA DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE EBANO, S.L.P., CON DOMICILIO EN 
COLONIA 18 DE MARZO ALTOS (ANTES SUPERINTENDENCIA DE PEMEX) EN EBANO, S.L.P., EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, COMUNICA EL FALLO 
DE LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO APAZU-SLP-EBANO-DAPAS-99-01 A, CONSISTENTE EN 
PROYECTO: SEGUNDO SECTORIAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, OBRA: REHABILITACION DE LA 
PLANTA POTABILIZADORA DE LA CIUDAD DE EBANO, S.L.P., QUE INCLUYE LA REHABILITACION DE LA 
CAPTACION DE LA OBRA DE TOMA, DE LA LINEA DE CONDUCCION, DE LOS FLOCULADORES, 
SEDIMENTADORES Y FILTROS DE LA PLANTA POTABILIZADORA, SE ADJUDICO A LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA COPILCO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN ANACAHUITA NUMERO 140, COLONIA PEDREGAL 
DE SANTO DOMINGO, COYOACAN, MEXICO, D.F., MONTO DEL CONTRATO $1’777,190.07/100 (UN MILLON 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS 07/100 M.N.) MAS I.V.A., FECHA DE FALLO 28 DE 
JULIO DE 1999. 

EBANO, S.L.P., A 29 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL D.A.P.A.S. 
L.A.E. SANDRA AYDEE PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110982) 

COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 009 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipos de laboratorio y bienes informáticos para la Comisión Nacional de Sanidad 
Agropecuaria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Domínguez Baños, con 
cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité y Director General de Administración y Finanzas, el día 26 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-012-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

7/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Autoclave 
2 0000000000  Autoclave 
3 0000000000  Balanza granataria 
4 0000000000  Báscula 
5 0000000000  Centrífuga refrigerada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 321-2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación, quedando a disposición de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, ubicado en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen 
Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de 
Sanidad Vegetal, ubicado en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código 
postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.4 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 

a partir de la fecha en que se entregue la factura, debidamente requisitada y sellada por el almacén correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-013-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

8/09/1999 8/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servidores con procesadores Risc 
2 0000000000  Equipos de informática para red 
3 0000000000  Computadora Notebook 
4 0000000000  Impresora láser 
5 0000000000  Impresora de inyección 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 321-2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación, quedando a disposición de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, ubicado en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen 
Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de septiembre de 1999 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de la Dirección General de Sanidad 
Vegetal, ubicado en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 
04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.4 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 

a partir de la fecha en que se entregue la factura, debidamente requisitada y sellada por el almacén correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE Y DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ANGEL DOMINGUEZ BAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 110983) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y PESCA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. SIMAP-OP-APSCR/99-05 
Agua potable y saneamiento en diversas comunidades rurales del Estado de Quintana Roo. 
Préstamo número 1161/OC-ME. 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) un préstamo para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales y se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar en los 
contratos que se señalan en la descripción general y ubicación de los trabajos. 
La Secretaría de Infraestructura, Medio Ambiente y Pesca en base al acuerdo de ejecución número CAPA-SIMAP-APAZR-
01/99, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo 
que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante los concursos 
que a continuación se describen: 
 

No. de concurso 
No. de contrato 

Descripción general y ubicación de los trabajos Fecha 
límite de 

inscripción 

Apertura 
técnica  

Apertura 
económica

APSCR-99-016 
APSCR-OP-019/99 

• Servicios de supervisión técnica para la atención social y 
participación comunitaria en diversos municipios del Estado 
de Quintana Roo. 

27/09/99 
14:00 Hrs. 

4/10/99 
8:30 Hrs. 

5/10/99
8:30 Hrs.

APSCR-99-017 
APSCR-OP-020/99 

• Rehabilitación de tanque elevado de 35 M3, cercado de pozo y 
cambio de equipo de bombeo, en X-Calak, Municipio de Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 

27/09/99 
14:00 Hrs. 

4/10/99 
11:00 Hrs. 

5/10/99
11:00 Hrs.

APSCR-99-018 
APSCR-OP-021/99 

• Construcción de plantas de bombeo, líneas de conducción de 
agua potable e instalación de líneas de conducción eléctrica, 
en la zona limítrofe, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana 
Roo. 

27/09/99 
14:00 Hrs. 

4/10/99 
13:30 Hrs. 

5/10/99
13:30 Hrs.

 
El costo de la documentación es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por concurso. El método de pago será en efectivo 
y se deberá realizar en la Recaudadora de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, ubicada en la 
avenida 5 de Mayo con Ignacio Zaragoza de la ciudad de Chetumal, Q. Roo, dicho pago no es reembolsable. 
Las solicitudes para la venta de bases y especificaciones para estos concursos se podrán hacer en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la Secretaría de Infraestructura, Medio Ambiente y Pesca del Estado de Quintana Roo en la 
dirección, teléfonos y fax indicados abajo, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas. 
Los concursos se llevarán a cabo por el procedimiento de dos sobres. Se efectuará la recepción en forma simultánea, en la 
dirección abajo indicada, a más tardar en la hora y fecha antes señaladas para la apertura de proposiciones técnicas. Al 
presentar la oferta, los interesados deberán entregar la documentación solicitada en las bases del concurso correspondiente. 
Al final del acto de la apertura económica se informará la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo. 
La contratista no podrá subcontratar partes de la obra. 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) respecto a la asignación presupuestal para el 
primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% 
(veinte por ciento) del monto de la asignación del contrato en el ejercicio de que se trate. 
Para participar en alguno de estos concursos, el contratista deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la 
construcción de obras similares, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la 
capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% del 
monto de la propuesta. 
Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al contratista que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada más baja. 
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Departamento de Concursos y Contratos de la Secretaría de Infraestructura, Medio Ambiente y Pesca. 
Ing. Gabriel Ac González 
Kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar, en la ciudad de Chetumal, Q. Roo, código postal 77000. 
Teléfonos 01(983) 2-27-57 y 2-26-46 extensión 116 y fax 01(983) 2-45-49. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y PESCA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIO TECNICO 

ING. ALEJANDRO SALGADO VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110984) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

AVISO DE FALLO 
La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Delegación en el Estado de Colima, Gobierno del Estado, y el Instituto de 
Vivienda del Estado, comunican el dictamen y fallo de los concursos descritos en la convocatoria pública número 001/99, de 
fecha 20 de julio de 1999, de conformidad al siguiente cuadro. 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia.NU

MERO 
DE 

CONCURSO 

DESCRIPCION EMPRESA IMPORTE 

IVE-DS-001/99 
 

Suministro de 16,000 láminas de asbesto 
cemento marca Eureka, Mexalit o similar 

Mexalit Industrial, 
S.A. de C.V. 

$2’527,976.00 

IVE-DS-002/99 Suministro de 375 toneladas de cemento gris 
marca Tolteca, Apasco o similar 

Materiales Solórzano, S.A. de 
C.V. 

$475,668.75 

 
VILLA DE ALVAREZ, COL., A 27 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MIGUEL FLORES GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 110985) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA 

Con relación a las licitaciones públicas nacionales números 09177001-001-99 y 09177002-002-99 publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 24 y 26 de agosto del año en curso por medio del presente, se informa la siguiente nota 
aclaratoria: 
Licitación número 09177001-001-99. 
Dice: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30309 Alquiler relacionado con equipo para construcción 
o demolición de edificios de ingeniería civil, con operador 

27/09/1999 

 
Debe decir: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Construcción de enlace ferroviario y reparación 
de tramo de vía existente del recinto fiscal 

27/09/1999 

 
Licitación número 09177002-002-99. 
Dice: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 30/09/1999 
 
Debe decir: 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000 Rehabilitación de pilotes existentes en subestructura 
de muelles de uso público 

30/09/1999 

 
GUAYMAS, SON., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. BRUNO TREVIÑO SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 110986) 

FIDEICOMISO DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO EN EL ESTADO DE JALISCO 
CONVOCATORIA 

EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO EN EL ESTADO DE JALISCO, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS ARTICULOS 28, 30, 31, 33, 34, 38, 39 Y 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CLAUSULA NOVENA DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION E INVERSION DEL FACEJ, A TRAVES DE SU 
COMITE TECNICO Y CON BASE AL ACUERDO DEL COMITE TECNICO, DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 1999, 
UBICADO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 1435 6o. PISO, S.H., COLONIA AMERICANA, GUADALAJARA, JAL., CON 
TELEFONO 826 48 78, 825 03 49 Y 826 40 22 EXTENSION 138, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
PUBLICAS: 
 

LICITACION 
NACIONAL No. 

DESCRIPCION (*) COSTO VENTA Y ENTREGA 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE 
DOCUMENTACION 
Y APERTURA DE 

OFERTAS TECNICAS 

APERTURA DE 

ECONOMICAS

FACEJ-LP- 
A-18/99 

00008015-018-99 

ADQ. EQPO. 
TELECOM. 

P/INTRG. DE RED  

$500.00 
$300.00 

2, 3, 6 Y 7/SEP/99 
DE 9:00 A14:00 HRS. 

7/SEP/ 1999 
14:00 HRS. 

14/SEP/99 
14:00 HRS. 

DOMICILIO CITADO DOMICILIO CITADO
FACEJ-LP- 

A-19/99 
00008015-019/99 

ADQ. EQPO. DE 
COMP. Y 

SOFTWARE  

$500.00 
$300.00 

2, 3, 6 Y 7/SEP/99 
DE 9:00 A 14:00 HRS. 

7/SEP/1999 
16:00 HRS. 

14/SEP/99 
16:00 HRS. 

DOMICILIO CITADO DOMICILIO CITADO
 
(*) NOTA: ESPECIFICACIONES COMPLETAS EN LAS BASES. 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA (DE LA LOCALIDAD), A 

NOMBRE DEL FIDEICOMISO DE ALIANZA PARA EL CAMPO DEL ESTADO DE JALISCO Y/O BANCO DE 
CREDITO RURAL DE OCCIDENTE, S.N.C., EL CUAL SERA ENTREGADO EN LAS OFICINAS DEL COMITE 
TECNICO DEL FACEJ, UBICADO EN CARRETERA A CHAPALA NUMERO 655, COLONIA ALAMO, EN 
TLAQUEPAQUE, JAL., EN LAS FECHAS INDICADAS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE DE 9:00 A 14:00 
HORAS, LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO. 

LA ENTREGA DE BASES SE HARA EN LAS OFICINAS DEL COMITE TECNICO EN EL DOMICILIO CITADO. 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 2 SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO 

ING. RODRIGO DIEZ DE SOLLANO ELCORO 
RUBRICA. 

(R.- 110987) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

AVISO DE FALLOS 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Gerencia Regional Noroeste.- 
Comonfort y Cultura, edificio México, 3er. nivel, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en cumplimiento del artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad del ganador de las siguientes licitaciones: 

Licitación Pública Nacional SGO-GRNO-99-01 A 
Contrato número SGO-GRNO-99-01 A. Importe de: $796,361.50. Objeto: equipamiento y electrificación de la represa y 
desfogue del kilómetro 23+700 del canal principal, colonias Yaquis, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora. Adjudicación: 7 
de julio de 1999. Ganador: Partes Eléctricas Alcalá, S.A. de C.V. Domicilio: Zaragoza número 125 Poniente, Ciudad Obregón, 
Sonora. 

Licitación Pública Nacional SGO-GRNO-99-02 A 
Contrato número SGO-GRNO-99-02 A. Importe de: $4’560,759.70. Objeto: revestimiento del canal principal Fuerte-Mayo del 
kilómetro 31+557.84 al kilómetro 33+857.84, Son. Adjudicación: 24 de junio de 1999. Ganador: Raúl Sánchez Amezcua. 
Domicilio: Hidalgo 210 Oriente entre Pesqueira y Otero, colonia Centro, codigo postal 85800, Navojoa, Sonora. 

Licitación Pública Nacional SGO-GRNO-99-03 A 
Contrato número SGO-GRNO-99-03 A. Importe de: $1’968,221.16. Objeto: construcción de la infraestructura hidroagrícola, 
consistente en obras de cruce con carretera internacional y FF.CC. de los canales laterales 28+980, 37+145.10, 38+660, 
42+330, 43+760 y 50+700 del canal principal Fuerte-Mayo, Sonora. Adjudicación: 30 de julio de 1999. Ganador: Constructora 
1215 Yaqui, S.A. de C.V. Domicilio: Nuevo León 634 Sur, Col. Centro, Ciudad Obregón, Sonora. 

Licitación Pública Nacional CNA-DR-018-1-99 
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contrato número CNA-DR-18-1-99. Importe de: $3’126,255.90. Objeto: extracción de plantas terrestres y acuáticas, desazolve 
y terracerías con maquinaria, propiedad de la dependencia y del contratista; reparación y sellado de lozas de concreto; 
reparación de compuertas y mecanismos en canales y drenes; conservación y mantenimiento de edificios y casetas. 
Adjudicación: 9 de junio de 1999. Ganador: Edificación Integral del Noroeste, S.A. de C.V. Domicilio: Pequeña Industria 
número 2161-A, Parque Industrial, Ciudad Obregón, Sonora. 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL GERENTE REGIONAL 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110988) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
AVISO DE FALLOS 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: AVENIDA HEROICO COLEGIO MILITAR NUMERO 904, COLONIA REFORMA, 
OAXACA, OAX., CODIGO POSTAL 68050.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 20421014-002-99 
(ADQUISICION DE MATERIALES INDUSTRIALIZADOS, 34 PARTIDAS).- PROVEEDOR: FF ESTRUCTURAS Y 
MAQUILAS, S.A. DE C.V., VALERIO TRUJANO NUMERO 600, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA, OAX., $111,516.00 
MAS IVA, PROVEEDOR, CEMENTOS, ACEROS Y ACABADOS ROMA, S.A. DE C.V., AVENIDA EDUARDO MATA 2515, 
ESQUINA GONZALEZ ORTEGA, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA, OAX., $73,777.86 MAS IVA; PROVEEDOR: 
FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 10, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, 
D.F., $24,071.53 MAS IVA; PROVEEDOR: DICABLE, S.A. DE C.V., INTERIOR ZONA INDUSTRIAL PESQUERA SIN 
NUMERO, SALINA CRUZ, OAX., CODIGO POSTAL 70600, $12,052.05 MAS IVA; PROVEEDOR: CABLES Y 
ACCESORIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., AVENIDA PLOMO NUMERO 14, CODIGO POSTAL 68010, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, $92,872.00 MAS IVA, FECHA DEL FALLO: 2 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 20421014-003-99 (MATERIALES INDUSTRIALIZADOS, 431 PARTIDAS).- 
PROVEEDOR: FF ESTRUCTURAS Y MAQUILAS, S.A. DE C.V., VALERIO TRUJANO NUMERO 600, CODIGO POSTAL 
68000, OAXACA, OAX., $23,040.00 MAS IVA, PROVEEDOR: ARQ. MANUEL MARQUEZ CORONADO Y/O 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS.- JUAN DE LA BARRERA, JUAN DE LA BARRERA NUMERO 112-A, COLONIA 
EXMARQUESADO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA, OAX.- $89,230.00 MAS IVA; COMERCIALIZADORA ANFORA, 
S.A. DE C.V., PROLONGACION LA NORIA NUMERO 524, COLONIA CINCO SEÑORES, CODIGO POSTAL 68120, 
OAXACA, OAX., $178,129.20 MAS IVA; PROVEEDOR: TUBOS Y CONEXIONES DE OAXACA, S.A. DE C.V., 
XICOTENCATL NUMERO 204, CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA, OAX., $94,968.18 MAS IVA, FECHA DEL 
FALLO: 5 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 20421014-004-99 (COLCHONES, LITERAS, BLANCOS, UTENSILIOS Y 
LINEA BLANCA, 62 PARTIDAS), PROVEEDOR: DISTRIBUIDORA GOMEZ, S.A. DE C.V., BUSTAMANTE NUMERO 312, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA, OAX., $13,579.00 MAS IVA; PROVEEDOR: DISANCO, S.A. DE 
C.V., CALZADA DE LA REPUBLICA NUMERO 600-B, COLONIA JALATLACO, CODIGO POSTAL 68080, OAXACA, 
OAX., $340,400.- MAS IVA, PROVEEDOR: CENTRO DE PRODUCTOS MEDICOS, S.A. DE C.V., TLAXCO NUMERO 
920-2, COLONIA LA PAZ, CODIGO POSTAL 72160, PUEBLA, PUE., $183,891.50: PROVEEDOR: HECTOR MARTINEZ 
LOMELI, -AIRHO-, PLANTA IXTAPANTONGO NUMERO 60, COLONIA ELECTRA, CODIGO POSTAL 54060, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, $51,024.00 MAS IVA.- PROVEEDOR: EL VOLCAN, S.A. DE C.V., 1a. CALLE 
PONIENTE SUR NUMERO 537, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, $86,979.14 MAS IVA; 
PROVEEDOR: FABRICA DE CAMAS ATLAS, S.A. DE C.V., CALZADA SAN LORENZO NUMERO 161, IZTAPALAPA, 
CODIGO POSTAL 09830, MEXICO, D.F., $488,635.00 MAS IVA, PROVEEDOR KIT INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
AVENIDA CENTRAL NUMERO 64, COLONIA BUENOS AIRES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06780, MEXICO, D.F., $7,467.90 MAS IVA; PROVEEDOR: DISTRIBUIDOR RESTAURANTERO, S.A. DE C.V., FILIPINAS 
NUMERO 177, COLONIA SAN SIMON TICUMAC, CODIGO POSTAL 03660, MEXICO, D.F., $24,190.24 MAS IVA, 
PROVEEDOR: ASTURIANA OAXAQUEÑA, S. DE R.L. MINA NUMERO 121, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
68000, CENTRO, OAXACA, OAX., $54,798.50 MAS IVA; PROVEEDOR: INDUSTRIAS NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V., 
BRUNO TRAVEN NUMERO 84, COLONIA GENERAL ANAYA, CODIGO POSTAL 03340, MEXICO, D.F., $8,654.85 MAS 
IVA, PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA ANFORA, S.A. DE C.V., PROLONGACION LA NORIA NUMERO 524, 
COLONIA CINCO SEÑORES, CODIGO POSTAL 68120, OAXACA, OAX., $26,066.50 MAS IVA; FECHA DEL FALLO: 12 
DE JULIO DE 1999. 

OAXACA, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 

C. LUIS NOEL LOPEZ MORALES 
 RUBRICA. (R.- 110989) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00008017-003-99   30/08/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 
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1 5 Microcomputadora Equipo de 
cómputo 

23,120.0000 115,600.0000 Integradores de 
Soluciones del Centro, 

S.A. de C.V. 
2 7 Impresora láser para 

microcomputadora 
Pieza 6,380.0000 44,660.0000 Integradores de 

Soluciones del Centro, 
S.A. de C.V. 

3 1 escáner Pieza 3,200.0000 3,200.0000 Integradores de 
Soluciones del Centro, 

S.A. de C.V. 
4 5 No-break Pieza 1,300.0000 6,500.0000 Integradores de 

Soluciones del Centro, 
S.A. de C.V. 

5 1 Unidad de 
almacenamiento 

Unidad 2,220.0000 2,220.0000 Integradores de 
Soluciones del Centro, 

S.A. de C.V. 
 

MORELIA, MICH., A 30 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

MOISES CASTAÑEDA CERDA 
RUBRICA. 

(R.- 110990) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones de San Luis Potosí, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de maquinaria y equipo diverso y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de San Luis 
Potosí, el día 23 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29030001-001-99 $800 
Costo en compraNET: $600 

13/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistema modular de entrenamiento en control de procesos e Instrum. 
2 0000000000 Sistema modular de entrenamiento en control estadístico de procesos 
3 0000000000 Instrumentación y software para mantenimiento predictivo 
4 0000000000 Banco de hidráulica básica con opción a electrohidráulica y Acum. 
5 0000000000 Sistema modular de entrenamiento básico en mantenimiento 

 
* La procedencia de los recursos es estatal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida de las Américas número 100, colonia Rancho Nuevo, código postal 78430, Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Universidad Tecnológica 
de San Luis Potosí, ubicada en prolongación avenida de las Américas número 100, colonia Rancho Nuevo, código postal 
78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas en prolongación avenida de las Américas 
número 100, colonia Rancho Nuevo, código postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, prolongación avenida de las Américas número 100, 

Rancho Nuevo, Soledad de Graciano Sánchez, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE GUADALUPE OCEJO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 110991) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de suministro de vales de combustible para vehículos automotores y calderas, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Luis Rafael García Luna Martínez, 
con cargo de Delegado Estatal, el día 13 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637113-008-99 $800 
Costo en compraNET: 

$520 

12/09/1999 9/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 C510200024 Gasolina 22,000 Litro 1 mes 3.5 meses
2 0000000000 Diesel para calderas 76,000 Litro 1 mes 3.5 meses

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Hidalgo número 869, colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria en la Tesorería del Instituto o bien 
mediante los recibos que genera el sistema en banco Bital, los cuales se canjearán por recibo oficial en la Tesorería del 
Instituto en la dirección antes mencionada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación, ubicada en calle Hidalgo número 869 tercer piso, colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Hidalgo número 869, colonia Centro, código 
postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas administrativas y clínicas hospitales, de esta Delegación, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los primeros 5 días de cada mes excepto la primera entrega que será de los días 16 al 20 de 

septiembre. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días siguientes a la presentación de las facturas, las cuales se recibirán 

entre los cinco primeros días de cada mes una vez que el servicio ha sido recibido de conformidad exceptuando la 
primera facturación que será entre los días dieciséis y veinte de septiembre de 1999. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

GERENCIA ESTATAL EN NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y al acuerdo de Coordinación que celebran, por una parte el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y por la otra el 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, con la participación del Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado de Tepic, con el 
objeto de conjuntar acciones y recursos para llevar a cabo la construcción y puesta en operación de los acueductos Norte y 
Sur para la ciudad de Tepic en el Estado de Nayarit, convocan a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

16101037-014-99 $1,600.00 
Costo en compraNET: $1,200.00 

4/10/1999 24/09/1999 
9:00 horas 

24/09/1999 
13:00 horas  

 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de septiembre de 1999 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos  Fecha 
de inicio 

00000 Acueducto Tepic-Norte, equipamiento electromecánico, tren de descarga, construcción de casetas de operación 
y cloración en 2 pozos, incluye obra civil, fontanería, cloración y alumbrados, línea de alta tensión, así como 2 

cámaras de aire y perforación 
de pozo profundo de 200 mts., en la ciudad de Tepic, Nay. 

18/10/1999

 
* Ubicación de los trabajos: Tepic, Nay. 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en 
las oficinas de la Gerencia Estatal en Nayarit, ubicadas en Zacatecas número 87 Sur, esquina Abasolo, 1er. piso, 
colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay., en el horario y fecha señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

16101037-015-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

4/10/1999 24/09/1999 
9:00 horas  

24/09/1999 
16:00 horas  

 
Clave 

FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
de inicio 

00000 Acueducto Tepic-Sur, construcción de un tanque de regularización de 2,000 m3 de capacidad con estructura de 
concreto reforzado, incluyendo fontanería, en la Ciudad de Tepic, Nay. 

18/10/1999

 
∗ Ubicación de los trabajos: Tepic, Nay. 
∗∗ El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las 

oficinas de la Gerencia Estatal en Nayarit, ubicadas en Zacatecas número 87 esquina Abasolo, 1er. piso, 
colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay., en el horario y fecha señalados. 

Información general para las dos licitaciones: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Subgerencia 
Estatal de Construcción, ubicadas en avenida Insurgentes Ote. número 1050, 2o. piso, colonia Menchaca, código postal 
63150, Tepic, Nayarit, teléfonos (01-32) 14-23-85 y 13-58-23, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 

∗∗ Los planos para las dos licitaciones sólo estarán disponibles en las oficinas de la Subgerencia Estatal de 
Construcción, ubicadas en avenida Insurgentes Ote. número 1050, 2o. piso, colonia Menchaca, código postal 
63150, Tepic, Nayarit, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha 
dirección para obtenerlos. 

∗∗ La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗∗ La presentación de proposiciones y apertura técnica de las dos licitaciones se efectuarán en la sala de juntas 
de la Gerencia Estatal en Nayarit, ubicada en Zacatecas Sur esquina Abasolo número 87, 1er. piso, colonia 
Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

∗∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado obras y/o servicios 

similares a las que se están convocando, se deberán presentar carátulas de contratos y actas de entrega recepción de 
los mismos, currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, los cuales se anexarán a su propuesta en el 
documento AT-3. 

∗ Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la(s) licitación(es) y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

∗ Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en las oficinas de la Subgerencia Estatal de Construcción, 

ubicadas en avenida Insurgentes Ote. número 1050, 2o. piso, colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit, a 
partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuesta se desecharán las propuestas que no cumplan con los 

requisitos solicitados. 
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∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

∗ Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios 
ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

∗ No se permitirá la subcontratación de trabajos en ninguna de las licitaciones. 
∗∗ Anticipos: para las dos licitaciones se otorgará un 10% para inicio de los trabajos, y 20% para la compra y 

producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos, todos respecto al importe del contrato. 

TEPIC, NAY., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA ESTATAL EN NAYARIT 

ING. EDUARDO GANGOITI RUIZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARMERIA 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002/99 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional de 
Reconstrucción (BIRF), un préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto conclusión de la red de atarjeas de 
Cuyutlán. 
Se prevé que parte de los recursos del programa se asignen a la realización de pagos por ejecutarse con arreglo a los 
contratos conclusión de la red de atarjeas de Cuyutlán. 
La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo Social, 
convoca a licitantes de los países elegibles que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en idioma español para 
llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se describe. 
 

Concurso 
número 

Descripción Límite de la 
inscripción 

Visita a 
la obra 

Apertura de 
la propuesta 

Fecha 
Prob. de 

inicio 

Fecha 
Prob. de 
término 

Anticipo 

COMAPAL-
APA-COL-

99/08C 

Conclusión de la red de 
atarjeas de Cuyutlán, 

Col. 

13/09/99 13/09/99 
10:00 horas 

20/09/99 11:00 
horas 

30/09/99 8/12/99 30% 

 
Los interesados deberán acudir a la Dirección de Planeación y Desarrollo Social, ubicada en avenida Manuel Alvarez número 
61, Armería, Col., a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas, o hasta la 
hora señalada para la visita de la obra, cubriendo el importe del costo de la documentación por concurso por medio de cheque 
certificado o de caja de un banco local a favor del H. Ayuntamiento de Armería, por la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
Requisitos: 
I.- Capital contable mínimo requerido por $1,000,000.00, comprobado con estado contable auditado por contador externo de 

la empresa o con la última declaración fiscal. 
II.- Acta constitutiva y poderes, para personas morales, acta de nacimiento y alta ante Hacienda para personas físicas. 
III.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber dado cumplimiento a lo estipulado en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación. 
V.- Curriculum vitae, relación de obras y copias de los contratos en vigor con la administración pública y/o con los 

particulares, similares a las que concursa. 
VI.- Anticipo para las dos obras: 10% para inicio y 20% para adquisición de materiales. 
El fallo y adjudicación, en su caso, se otorgará a la propuesta que satisfaga los requisitos solicitados en las bases de 
concurso, experiencia técnica comprobable de acuerdo a la indicada en el punto V de estos requisitos, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más 
baja. 
Número de oficio de autorización de la S.H.C.P. número 312.A-0036 de fecha 18 de marzo de 1999. 
La reducción del plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Presidente Municipal, mediante oficio 
número 114/99, de fecha 19 de agosto de 1999. 
Fecha de publicación 2 de septiembre de 1999. 

ARMERIA, COL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

ING. PEDRO SANTACRUZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 110997) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

PRESTAMO No. 3805-ME 
CONVOCATORIA PUBLICA 

LLAMADO No. BM-3805-LP-04/99 
1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 

diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Proyecto para la Modernización de la Educación Técnica y la 
Capacitación. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
licitación BM-3805-LP-04/99. 

2.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la Secretaría de Educación Pública, a través de la 
Dirección de Adquisiciones invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres 
sellados para el suministro de equipo marino: autoclave vertical (5), balanza analítica de plato electrónico (5), balanza de 
triple brazo (3), balanza granataria (3), baño María (10), bomba centrífuga (8), bomba eléctrica (5), bomba sumergible 
(1), equipo de buceo autónomo (45), filtro de luz ultravioleta (1), filtro de arena con bomba (9), entre otros. 

3.- Las ofertas deberán presentarse en español. 
4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Puebla 143, 4o. piso, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos 52.30.75.00 y 53.28.10.97 extensión 12862, del 2 de septiembre al 1 de octubre 
de 1999, de 9:00 a 14:00 horas. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 
M.N.), dicho pago se podrá realizar mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 horas del 4 de octubre de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta sin IVA, a favor de la Tesorería de la Federación, 
mediante garantía bancaria, carta de crédito irrevocable, cheque certificado, de caja o fianza. 

8.- Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del 4 de octubre de 1999 en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones (sala de juntas) en la dirección 
mencionada en el punto 4. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados, a más tardar, 45 días calendario, a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10.- El pago se realizará dentro de los 20 días calendario siguientes a la presentación de las facturas y documentación 
comprobatoria de entrega, debidamente selladas y requisitadas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
 RUBRICA. (R.- 110999) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
la adquisición de microbús y motocross, de equipo agropecuario, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001020-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

8/09/1999 10/09/99 
10:30 horas 

20/09/1
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I480800128 Microbús 
2 I480800132 Motocross 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001020-015-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

8/09/1999 10/09/99 
13:30 horas 

20/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I421200092 Tractor agrícola 
2 I421200006 Arado 
3 I421200080 Rastra 
4 I420800368 Niveladora 
5 I421200106 Surcadora 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Juárez, esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, Cuajimalpa de Morelos, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de plaza, certificado o de caja a nombre de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de documentación legal y administrativa y de propuestas 
técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Juárez, esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, sita en la calle de Puebla número 7, colonia 

Cuajimalpa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles a partir de la emisión del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
* Para aclaraciones o problemas en el sistema compraNET, marcar los teléfonos, 56-62-08-66 y 56-62-08-86. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.A.E. JESUS LECHUGA PARRA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional 
para la adquisición de barredora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001020-016-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

15/09/1999 21/09/99 
10:30 horas 

28/09/1
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800020 Barredora mecánica 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez, esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, Cuajimalpa de Morelos, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de plaza, certificado o de caja a nombre de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de documentación legal y administrativa y de propuestas 
técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Juárez esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, sita en la calle de Puebla número 7, colonia 

Cuajimalpa, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles a partir de la emisión del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 
* Para aclaraciones o problemas en el sistema compraNET, marcar los teléfonos, 56-62-08-66 y 56-62-08-86. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.A.E. JESUS LECHUGA PARRA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL D.F. 

DIRECCION DE TROLEBUSES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Servicio de Transportes Eléctricos del D.F., en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 134 de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, convoca a las personas físicas y morales que estén en disponibilidad de llevar a cabo la obra pública 
descrita a continuación, para participar en la(s) licitación(es) de carácter pública(s) nacional(es) para la 
adjudicación de los contratos a precios unitarios y tiempo determinado, así como contratos a precio alzado y 
tiempo determinado con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del G.D.F., con oficio número 
SFDF/P1/045/99 del 11 de enero de 1999, las licitaciones fueron autorizadas con reducción de plazos (artículo 26 de 
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la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal) por el Comité de Obra Pública, con el acuerdo número 17/99 en su 
sesión ordinaria SO-06/99, celebrada el 26 de agosto de 1999. 
 

No. de Descripción de la obra Fechas 
concurso  Visita a la obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura técnica 
Inicio y terminación de 

la obra 
STE-01/99-DA Realizar la obra 

de estaciones de 
autoconsumo de diesel 

13 de Sept. 
de 1999 

9:00 Hrs. 

14 de Sept. 
de 1999 

9:00 Hrs. 

20 de Sept. 
de 1999 

9:00 Hrs. 

29 de Sept. de 1999
al 31 de Dic. de 1999

 
∗ Ubicación de las obras: módulo “a” Río Becerra sin número, colonia Mixcoac (punto de reunión); módulo “b”, avenida 

Telecomunicaciones sin número, colonia Ejército Constitucionalista, Delegación Iztapalapa (atrás I.S.S.S.T.E. Zaragoza). 
 

No. de Descripción de la obra Fechas 
concurso  Visita a la obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura técnica 
Inicio y terminación de 

la obra 
STE-02/99-DA Reordenar las instalaciones de 

alumbrado del 
módulo “a” 

13 de Sept. 
de 1999 

11:00 Hrs. 

14 de Sept. 
de 1999 

11:00 Hrs. 

20 Sept. de 1999 
11:00 Hrs. 

29 de Sept. de 1999
al 22 de Dic. de 1999

 
∗ Ubicación de la obra: Río Becerra sin número, colonia Mixcoac. 
 

No. de Descripción de la obra Fechas 
concurso  Visita a la obra Junta de 

aclaracio
nes 

Presentación y 
apertura 
técnica 

Inicio y terminación de 
la obra 

STE-01/99-DTL Llevar a cabo la 
sustitución e instalación del 
señalamiento del tren ligero 

13 de Sept. 
de 1999 

13:00 Hrs. 

14 de Sept. 
de 1999 

13:00 Hrs. 

20 de Sept. 
de 1999 

13:00 Hrs. 

29 de Sept. de 1999
al 22 de Dic. de 1999

 
∗ Ubicación de la obra: estaciones y terminales del tren ligero de Tasqueña a Embarcadero sobre la calzada de Tlalpan, en 

su primer tramo y Calzada México-Xochimilco en el segundo, cubriendo las delegaciones de Coyoacán, Tlalpan y 
Xochimilco. 
1. El límite para adquirir bases son siete días naturales antes de presentación y apertura de ofertas. 
2. Las juntas de aclaraciones se efectuarán en la fecha y hora señaladas en la Gerencia de Servicios, mezzanine del 

taller de trolebuses, ubicada en avenida Municipio Libre 402 Ote., colonia San Andrés Tetepilco, Delegación 
Iztapalapa, México, D.F. 

3. El acto de presentación de las proposiciones y apertura de ofertas técnicas se llevará a cabo en las diferentes áreas 
de la S.T.E.D.F. estipulado en las bases de licitación. 

4. El pago deberá efectuarse en efectivo en la caja general del S.T.E.D.F., mediante cheque certificado o de caja 
expedido a favor del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito 
autorizada para operar en el Distrito Federal por el importe señalado. 

5. Se dará un anticipo de 10% para inicio de obra y un 20% para adquisición de los materiales, mismos que se 
deberán amortizar en el periodo correspondiente. 

∗ Los interesados podrán adquirir las bases en la Gerencia de Servicios del S.T.E.D.F., ubicada en el mezzanine del taller 
de trolebuses, Municipio Libre número 402, colonia San Andrés Tetepilco, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfonos 
(5) 539-00-39, (5) 539-65-00 al 09 extensiones 284 o 205, a partir del día de la publicación y, a más tardar, el día de la 
visita al sitio de los trabajos, de lunes a viernes, de 9:00 a 12:00 horas, presentando la siguiente documentación en copia 
simple: 
a) Capital contable comprobable con la última declaración anual del ejercicio de 1998, ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante los 
estados financieros auditados por un contador público como mínimo al 31 de diciembre de 1998, anexando copia 
por ambos lados de su cédula profesional registrada en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, así como autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectuar este tipo de 
revisiones. 

b) Acta constitutiva y sus modificaciones para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 
c) Carta en papel membretado de la empresa, solicitando la inscripción a la licitación original y dos copias simples, 

firmadas por la persona que tenga poder para ello, anexando copia de identificación vigente (credencial de elector, 
cartilla del S.M.N. o pasaporte) con fotografía y firma, dos copias de la cédula de identificación fiscal de la empresa, 
así como copia simple de los documentos notariales que acrediten tales facultades. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

e) Acreditar la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que se concursan, presentando copia de 
contratos (privados o públicos) y sus correspondientes finiquitos donde aparezca el objeto del contrato y cualquier 
otra documentación que acredite lo solicitado a satisfacción de S.T.E.D.F. 
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f) Constancia de registro de concursantes de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal o solicitud de 
constancia en trámite. 

∗ Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Gerencia de Servicios entregará las bases y 
documentos del concurso. 

∗ El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
∗ Para la adjudicación del contrato, se aplicarán los criterios señalados en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. Donde se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones técnicas, como económicas admitidas, 
se formulará el dictamen y se emitirá el fallo correspondiente, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante 
que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y que garantice plenamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. 

∗ Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE TROLEBUSES 

ING. GABRIEL ESPARZA VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111005) 
INSTITUTO POBLANO DE LA VIVIENDA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
A TRAVES DEL INSTITUTO POBLANO DE LA VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Delegación en el Estado de Puebla, y el Gobierno del Estado de Puebla, a 
través del Instituto Poblano de la Vivienda, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 30, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
y demás ordenamientos legales vigentes y aplicables, convoca a las personas físicas o morales que no se encuentren en los 
supuestos que establecen el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas nacionales para la 
adjudicación a realizar 808 viviendas progresivas en cinco paquetes, a precio alzado y tiempo determinado de la obra pública 
que a continuación se detalla. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alberto Gándara Magaña, con 
cargo de Delegado de la SEDESOL en el Estado de Puebla, el día 19 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

50114001-001-99 $700 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 175 viviendas progresivas 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Reserva Territorial Atlixcayotl, parcela UDU-SA-23, Municipio de San Andrés Cholula. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

50114001-002-99 $700 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 174 viviendas progresivas 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Reserva Territorial Atlixcayotl, Parcela UDU-SA-23, Municipio de San Andrés Cholula. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

50114001-003-99 $700 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 174 viviendas progresivas 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Reserva Territorial Atlixcayotl, Parcela UDU-SA-23, Municipio de San Andrés Cholula. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

50114001-004-99 $700 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 171 viviendas progresivas 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Reserva Territorial Atlixcayotl, Parcela UDU-SA-23, Municipio de San Andrés Cholula. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

50114001-005-99 $700 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 114 viviendas progresivas 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Reserva Territorial de Rancho Juanitos, Izúcar de Matamoros. 
I. Los recursos del Gobierno Federal y de los beneficiarios serán destinados para la obra de construcción de viviendas; la 

aportación del Gobierno Estatal se destinará para la urbanización y aportación del lote con servicios básicos. 
II. El promotor o constructor deberá realizar su propuesta por las obras de la construcción de las viviendas. 
III. El Gobierno del Estado de Puebla y los ayuntamientos de San Andrés Cholula e Izúcar de Matamoros exentarán los 

impuestos, derechos y cobros de comisiones relativos al desarrollo de este fraccionamiento, así como a la construcción y 
adquisición de vivienda, en el ámbito de su competencia (estatal o municipal). 

IV. Características generales de las viviendas. 
 Las viviendas progresivas que se construirán tendrán las siguientes características: 
• Valor unitario de $24,000.00 incluyendo servicios y el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Sin incluir el costo del terreno 

con servicios. 
• Deberá comprender como mínimo de construcción 21 m2 que consideren, al menos, un cuarto habitacional de usos 

múltiples; cuarto para baño con W.C., regadera y lavabo con tubería para agua fría y caliente; instalación eléctrica, 
sanitaria y agua potable; fregadero y lavadero; puertas con chapas; ventanas con vidrios; tinaco (600 Lts.) y salida para 
calentador de agua. 

• Muro para acometida eléctrica con base para medidor y tubo con mufa. 
• Las viviendas deberán tener muros propios, de ninguna manera se considerarán muros medianeros. 
• La tubería de agua potable y drenaje de la vivienda deberán quedar conectadas a las redes de distribución municipal. 
• El fraccionamiento incluirá servicios urbanos de drenaje, agua potable, electricidad y guarniciones. Las banquetas y 

pavimentos tendrán el carácter progresivo considerando la posibilidad de incluir andadores. 
• El promotor o constructor deberá presentar los proyectos de la vivienda con planos ejecutivos, así como la 

calendarización de las diferentes etapas de crecimiento. 
• La vivienda totalmente terminada y con instalaciones, así como puertas con chapas y ventanas, todo probado y 

funcionando. 
V. Los planos de construcción deberán comprender la ampliación a futuro de la vivienda, asimismo, la presentación deberá 

ser ejecutiva, por lo que una vez adjudicada al ganador, éste tendrá cinco días hábiles posteriores al fallo, para presentar 
el expediente con el que se solicitarán los permisos de construcción respectivos, ante el municipio. 

VI. Los sistemas constructivos que se apliquen para edificar las viviendas de este Programa, deberán contar con la 
autorización de la Subsecretaría de la SEDESOL, y su duración y estabilidad se garantizará por un mínimo de 30 años. 

 Las personas físicas o morales presentarán por escrito solicitud de inscripción señalando la obra en que pretendan 
concursar, presentando en original y copia, los documentos que se indican a continuación y que se entregarán a más 
tardar el día señalado, en las oficinas del Instituto Poblano de la Vivienda, ubicadas en el bulevar del Niño Poblano sin 
número, edificio ubicado adjunto al Hospital para el Niño Poblano, colonia Concepción la Cruz, Municipio de Puebla, 
código postal 72190, teléfono 01 (2) 248-22-80, 248-22-81, 248-22-89, 248-22-99 y fax 248-22-70. 
1. Declaración anual 1998, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debidamente sellada por la institución 

correspondiente, a fin de verificar su capital contable para determinar su solvencia económica. 
2. Registros actualizados ante la SHCP, INFONAVIT e IMSS. 
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3. Curriculum de la empresa destacando la experiencia en servicios similares, presentando la documentación que 
compruebe fehacientemente dicha experiencia; asimismo, la currícula de los técnicos conforme a lo solicitado para 
la licitación, señalando para cada uno de ellos nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, 
experiencia en trabajos similares y nivel de participación en obra. 

* Los interesados que satisfagan los requisitos técnicos podrán adquirir, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, las 
bases del mismo, previamente al pago de la cantidad de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de 
caja o certificado a favor del Instituto Poblano de la Vivienda, mismas que estarán a la venta en el domicilio señalado con 
anterioridad; y en compraNET, a través de Internet: http://compranet.gob.mx por la cantidad de $400.00 (cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.), mediante recibo que genera el sistema. 

* Con el objeto de que los participantes puedan revisar los requerimientos, especificaciones y condiciones de la obra y así 
poder determinar sus posibilidades de cumplimiento de las bases, se les permitirá la consulta previa a la compra de las 
mismas. 

* La visita al lugar de las obras en la Reserva Territorial de Rancho Juanitos será el día 10 de septiembre de 1999 a las 
8:00 horas teniendo como punto de reunión el edificio del H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, Puebla. 

* La visita al lugar de las obras en la Reserva Territorial Atlixcayotl será el día 10 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, 
teniendo como punto de reunión las oficinas del Instituto Poblano de la Vivienda en la ciudad de Puebla. 

* La junta de aclaraciones, presentación y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en las oficinas del Instituto 
Poblano de la Vivienda, en las fechas y horas indicadas. 

* Al término de la primera etapa, entrega de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se informará el lugar, fecha y 
hora de la segunda etapa. 

* La Delegación SEDESOL y el Gobierno del Estado de Puebla, representados por el Instituto Poblano de la Vivienda, hará 
la evaluación de las mismas conforme a los criterios establecidos en las bases del concurso, emitiéndose un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el que se adjudicarán los contratos a las personas físicas o morales 
que, de entre los proponentes, reúnan las mejores condiciones en experiencia de la empresa y del personal técnico, la 
que ofrezca la mejor solución tanto técnica como económica y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y la ejecución de la obra, y que hayan presentado la postura solvente más baja. 

* Para el inicio de la obra se otorgará un anticipo por el 10% para el inicio de los trabajos, calculado sobre el monto total del 
contrato. Además del anticipo anterior, se otorgará un anticipo equivalente al 20% de la asignación aprobada, para la 
compra de materiales e insumos, siendo requisito la presentación de la garantía respectiva por el importe total de los dos 
anticipos. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Toda información y documentación deberá ser entregada invariablemente en idioma español. 
 Las condiciones de pago son mediante estimaciones quincenales. 

PUEBLA, PUE., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LICENCIADO MIGUEL QUIROZ CORTE 
RUBRICA. 

(R.- 111008) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION 
 

DESCRIPCION SINTETIZADA, 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE PAGO COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA

DE BASES
DD/MM/AA

18500001-
055-99 

INTERRUPTOR DE 
POTENCIA TRIFASICO DE 

25,8 KV. 
53 PZA. 

LAB. 
DESTINO 

180 DIAS 15% ANTICIPO A LOS 15 DIAS, 
85% A 30 DIAS (NACIONALES) 
15% ANTICIPO 15 DIAS, 75% A 
30 DIAS CARTA DE CREDITO 
10% MEDIANTE ORDEN DE 

PAGO (EXTRANJEROS) 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 
 

02/09/99
AL 

04/10/99

18500001-
056-99 

MOTORES, MOTOBOMBAS Y 
COMPRESORES 

1,625 PZ. 
SISTEMA DE LUBRICACION 

10 LO 

LAB. 

DESTINO 

 

SEGUN 
PROGRAMA 

100% A LOS 30 DIAS 
(NACIONALES) 

90% A 30 DIAS CARTA DE 
CREDITO 

10% MEDIANTE ORDEN DE 
PAGO (EXTRANJEROS) 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

02/09/99
AL

15/09/99

 
PARA LA LICITACION LPI-056-99. LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, EN SU CASO 125, SESION 413 
(17/99), DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE LAS 
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8:30 A LAS 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS 
SEÑALADAS, SE LLEVARA A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A. A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 111009) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para el suministro de sistema de transmisión por fibra óptica, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

compraNET: 
18576112-043-99 

Pemex Refinación 
R9-TI-028-043 

Ventanilla Pemex 
Refinación 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

6/10/1999 4/10/1999 
9:00 horas 

13/10/1999 
9:00 horas 

Se notificará en 
el acto de 

presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Sistema de transmisión por fibra óptica 1 Pieza 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Integrated Trade Systems Inc., con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación, en Integrated Trade Systems Inc. 145 Dlls., incluido el impuesto mexicano al 
valor agregado, mediante transferencia electrónica al Bank of America N.T., & S.A. New York Branch a nombre 
de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos Exportación Pañoles y Recuperación de Siniestros; 
cuenta número 6550-0-4112, número de Abarout 026009593; dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 
10048-1191 y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en Houston, Texas, 2500 CityWest, Boulevard Suite 1750, télefono (95) 
713-430-3191, código postal 77042. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la fecha de 

apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de propuestas y apertura 
económica, ambas en la sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc., ubicada en 2500 CityWest, 
Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, código postal 77042. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o moneda 

del país de origen de los bienes. 
* Lugar de entrega: Ex Refinería 18 de Marzo, México, D.F., los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

servicio, presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio; para el proveedor nacional dicha documentación la deberá entregar en 
el Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, y el proveedor extranjero la deberá de entregar 
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en las oficinas de Integrated Trade System, Inc., Houston, Texas, 2500 CityWest Boulevard, Suite 2400, 77042, 
teléfono 95-713-430-3191. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, 
colonia Verónica Anzures, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
 RUBRICA. (R.- 111010) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 062 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de herramientas neumáticas (equipo completo), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

compraNET: 
18576057-062-99 

Pemex Refinación 
R9 LI 010 022 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

6/10/1999 4/10/1999 
12:00 horas 

13/10/1999 
12:00 horas 

Se notificará en 
el acto de la 

presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 10 0000000000   Llave hidráulica con cuadro de mando de 1 ½ 

pulgadas 
2 Pieza 

 20 0000000000   Dado de impacto de alta resistencia, para 
llave con hexágono de 2 9/16 pulgadas 

1 Pieza 

 30 0000000000  Dado de impacto de alta resistencia, para 
llave con hexágono de 2 3/4 pulgadas 

1 Pieza 

 40 0000000000   Dado de impacto de alta resistencia, para 
llave con hexágono de 3 1/8 pulgadas 

1 Pieza 

 50 0000000000   Inserto hexagonal, para llave con hexágono 
de 2 3/8 pulgadas 

2 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx del 2/09 al 6/10 de 1999 en Integrated Trade Systems Inc., 2500 CityWest, boulevard, 
suite 1750 Houston, Texas: 77042, teléfono (001)713-430-3191, o en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario: Distrito Federal de 9:00 a 15:00 horas, Houston, Texas de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación. En Integrated Trade Systems Inc.145.00 dólares incluido el Impuesto mexicano 
al Valor Agregado, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número 
Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York Branch. Dirección: 1 World Trade Center New 
York, N.Y. 10048-1191. Nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, 
Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevará a 
cabo en la sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc., Houston, Texas, en las fechas y horas señaladas 
en la parte superior de la presente convocatoria (fuera del país). 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda del país del origen de 

los bienes. 
* Lugar de entrega: D.D.P. destino final Tula, Hgo. (proveedor nacional ) FCA ciudad de origen (proveedor de 

E.U.A. y Canadá) FOB puerto o aeropuerto de embarque (proveedor de Asia y Europa), los días hábiles en el 
horario de entrega: de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
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* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 111037) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las partidas de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a calderas, subestaciones eléctricas, plantas de emergencia y equipos 
de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, mediante acuerdo número 22/99, el día 30 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637033-012-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

7/09/1999 7/09/1999 
11:00 horas 

14/09/1999
11:00 horas

Partida Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Unidad de 
medida

01 00000 Mantenimiento preventivo y correctivo a calderas Equipo
02 00000 Mantenimiento preventivo y correctivo a subestaciones eléctricas y plantas de emergencia Equipo
03 00000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado Equipo

 
* Ubicación de la obra: Hospital General Vasco de Quiroga, Morelia, Mich., C.H. Apatzingán, C.H. Uruapan, C.H. Lázaro 

Cárdenas, C.H. Sahuayo, C.H. Zacapu, C.H. Zitácuaro y C.H. Zamora. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o efectivo en la caja del ISSSTE, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas 
número 1775, planta baja, Chapultepec Norte, Morelia, Mich., código postal 58260. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema (pagar a la cuenta número 4012417408 Bital). 

* Todos los actos se llevarán a cabo a las 11:00 horas en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en avenida 
Lázaro Cárdenas número 1775, cuarto piso, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: contar con personal profesional en el manejo y 

uso de calderas, subestaciones eléctricas, plantas de emergencia y equipos de aire acondicionado. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: contar con conocimiento amplio en equipos de casas de 

máquinas y equipos de aire acondicionado. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta 

solvente del precio más bajo, y para la firma del contrato se tomará en cuenta una cantidad para refacciones. 
* La vigencia del contrato será: de 3 meses, contados a partir del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago son: el día 20 de cada mes, después de presentar las facturas y documentación comprobatoria 

debidamente requisitada en el Departamento de Obras y Mantenimiento. 
MORELIA, MICH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. ROBERTO PERFINO MARTINEZ 

 RUBRICA. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la adquisición de sistemas y refacciones de ayudas visuales (bienes de consumo), de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
09451001-009-99 $633 

Costo en compraNET: 
$575 

10/09/1999 10/09/1999 
11:30 horas 

17/09/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Globo azul de pestaña 
 2 0000000000  Lámpara razante 
 3 0000000000  Base universal STD 
 4 0000000000  Socket de porcelana 
 5 0000000000  Socket tipo Brayant 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y el 10 de septiembre de 1999, será de 9:00 a 
11:00 horas. 

∗ La forma de pago es, si se adquieren en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante el recibo 
que se extiende de compra de bases presentado en la caja general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
cuyo costo es de (seiscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ya sea mediante efectivo o bien a través de 
cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 

 En Internet: http://rtn.net.mx/compranet y en http://compranet.gob.mx el costo será de (quinientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido. Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del sistema de 
pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET en la cuenta Bital número 
400875888-0. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999, a las 11:30 horas, en la Gerencia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999, a las 11:30 horas, y la 
económica el 21 de septiembre de 1999, a las 11:30 horas. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999, a las 11:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999, a las 11:30 horas, en avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados, sin costo adicional, en el almacén del Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México, S.A. de C.V., ubicado en terminal de Aviación General, avenida Comodoro Carlos Alberto Castillo 
Beltrán, hangar 8 zona C (hangar Cora), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 45 días naturales, contado a partir de la 
emisión del fallo de la licitación. Se aceptan entregas parciales de partidas completas dentro de dicho plazo. 

∗ Las condiciones de pago serán: el pago será en una sola exhibición contra la entrega total de los bienes a entera 
satisfacción del A.I.C.M., S.A. de C.V., especificados en el contrato. 

∗ El pago de los bienes será efectuado en pesos mexicanos dentro de los 20 días naturales siguientes a la aprobación de 
la calidad de los mismos y a la presentación de los siguientes documentos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, factura original y 5 copias, contrato original y una copia, y documento de ingreso al almacén general. 

∗ Si los bienes no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están completos o 
debidamente requisitados, serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual al cómputo del plazo 
señalado para el pago será suspendido y se reanudará cuando se presenten en forma correcta. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111014) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de maquinaria y equipo diverso, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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09451001-008-99 $920 
Costo en compraNET: 

$863 

6/10/1999 6/10/1999 
11:30 horas 

13/10/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Cinta metálica 
 2 0000000000 Cinta metálica 
 3 0000000000 Estuche Leroy 
 4 0000000000 Arcos detectores de metales 
 5 0000000000 Equipos de rayos X 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y el 6 de octubre de 1999 será de 9:00 a 11:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, si se adquieren en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante el recibo 
que se extiende de compra de bases presentado en la caja general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
cuyo costo es de (novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ya sea mediante efectivo o bien a través de 
cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 

 En Internet en: http://rtn.net.mx/compranet y en http://compranet.gob.mx el costo será de (ochocientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. Los interesados podrán a su elección efectuar el pago de las mismas a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET, en la cuenta Bital 
número 400875888-0. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones de bases se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1999 a las 11:30 horas, en la Gerencia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de octubre de 1999 a las 11:30 horas y la 
económica el 20 de octubre de 1999 a las 11:30 horas. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1999 a las 11:30 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de octubre de 1999 a las 11:30 horas, en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia- Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados, sin costo adicional, en el almacén del Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México, ubicado en terminal de Aviación General, avenida Comodoro Carlos Alberto Castillo Beltrán, hangar 
8 zona C (hangar Cora), colonia Caracol, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados conforme se menciona a continuación: 
 Partida (1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12), tiempo de entrega 20 días. 
 Partida (4 y 5), tiempo de entrega fecha límite de entrega 15 de diciembre de 1999. 
∗ Las condiciones de pago serán: el pago de los bienes será efectuado en una sola exhibición contra la entrega total de los 

bienes a entera satisfacción del A.I.C.M., S.A. de C.V., especificados en el pedido, en pesos mexicanos dentro de los 20 
días naturales siguientes a la aprobación de la calidad de los mismos y a la presentación de los siguientes documentos 
en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, factura original y 5 copias, contrato original y una copia y 
documento de ingreso al almacén general. 

∗ Si los bienes no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están completos o 
debidamente requisitados serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual, el cómputo del plazo 
señalado para el pago será suspendido y se reanudará cuando se presenten en forma correcta. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111015) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 056 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-128-99 terminación trabajos sustitución del oleoducto de 10" de diámetro por 8 kilómetros 
Batería I Constituciones-Tamaulipas, Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras, Bienes y Servicios, sesión EX-018/99, acuerdo CEX-A-18.01/99, de fecha 10 de agosto de 1999, con cargo a la 
Superintendencia de Servicios Técnicos, mediante oficio 240-28000-28400-S-0600/99, de fecha 26 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-128-99 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

8/09/1999 8/09/1999 
11:00 horas 

8/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil y mecánica 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: sectores Tamaulipas-Constituciones del Distrito Altamira. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en las oficinas del 
Departamento de Ingeniería y Construcción del Distrito Altamira, ubicado en Interior Campo Tamaulipas, carretera 
Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el sector Tamaulipas-Constituciones del Distrito Altamira. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, en la 

sala de juntas del Departamento de Contratos, Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código 
postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para esta licitación. 
* No podrán subcontratarse partes de la obra para esta licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 

encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
– Demostrar la experiencia y capacidad técnica, de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 

comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado, tanto con la 
administración pública así como con particulares, y/o curriculum del personal técnico. 

– Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el caso de 
personas físicas. 

– Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de 
la empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a 
opción del licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la 
cédula profesional del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo 
requerido para la obra. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111016) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-017-NA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de válvulas, contrato abierto de refacciones para unidades Dodge, material eléctrico, bandas de transmisión y 
filtros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-041-99-
NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

10/09/1999 10/09/1999 
12:00 horas 

17/09/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula de compuerta 38
 2 0000000000  Válvula de compuerta 
 3 0000000000  Válvula de compuerta 
 4 0000000000  Válvula de compuerta 
 5 0000000000  Válvula de compuerta 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-042-99-
NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

10/09/1999 10/09/1999 
16:00 horas 

17/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Contrato abierto de refacciones 
para unidades Dodge 

1 Lote 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-043-99-
NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

15/09/1999 15/09/1999 
12:00 horas 

22/09/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Balastra alto factor de potencia 220
 2 0000000000  Balastra para lámpara fluorescente 280
 3 0000000000  Balastra para lámpara fluorescente 200
 4 0000000000  Alambre de magneto 280
 5 0000000000  Alambre de magneto 230

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-044-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

15/09/1999 15/09/1999 
16:00 horas 

22/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Banda Poly "V" 21
 2 0000000000  Banda transmisión 15
 3 0000000000  Banda Poly "V" 12
 4 0000000000  Banda de transmisión 30
 5 0000000000  Banda de transmisión 10

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

18575060-045-99-
NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

17/09/1999 17/09/1999 
12:00 horas 

24/09/1999 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Elemento filtrante para motocompresor Cooper Bessemer 900
 2 0000000000  Filtro eliminador de humedad 36
 3 0000000000  Elemento filtrante de bronce comprimido 18
 4 0000000000  Elemento filtrante para aire 108
 5 0000000000  Filtro para turbina solar 48

 
* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas 
de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación en la sala de juntas de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados 
de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111017) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572012-026-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Campos dobles de 90 x 90, 100% algodón 
2 0000000000 Campos sencillos de 1.20 x 1.20, 100% algodón azul plúmbago 
3 0000000000 Campos dobles de 1.20 x 1.20, 100% algodón azul plúmbago 
4 0000000000 Campos sencillos de 100 x 100, 100% algodón azul plúmbago 
5 0000000000 Campos dobles de 100 x 100, 100% algodón azul plúmbago 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos 
a cargo de una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el aula de enseñanza, 
ubicada en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número, esquina diagonal 
Emiliano Zapata, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en avenida Tampico sin número, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Hospital Regional Salamanca, ubicado en el cuerpo C, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la recepción de la presentación de la factura y del 
certificado de aceptación de bienes y servicios "CABYS" al centro de registro y acopio de información "CRAI" del 
Departamento de Recursos Financieros. 

SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 

DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 111018) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-106-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

6/10/1999 6/10/1999 
9:00 horas 

6/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación del tanque de almacenamiento, TV-76 de 55,000 bls. de capacidad en la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

15/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-107-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

8/10/1999 8/10/1999 
9:00 horas 

8/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación del tanque de almacenamiento, TV-75 de 55,000 bls. de capacidad en la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”  

15/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-108-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

7/10/1999 7/10/1999 
9:00 horas 

7/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación del tanque de almacenamiento, TV-63 de 80,000 bls. de capacidad en la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”  

15/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576006-109-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

8/10/1999 8/10/1999 
12:00 horas 

8/10/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de línea de contraincendio 14" de Diám. 
en la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

15/11/1999 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Unidad de Contratos, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 91-464-8-94-84. 
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La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, a partir de la fecha de publicación hasta siete días 
naturales antes de la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, con 
depósito en el banco Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad 
de México. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la unidad de contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", ubicada en calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
La visita al lugar de la obra y los trabajos se realizará en el interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, 
Guanajuato. El personal deberá presentarse con ropa de algodón (overol), zapatos antiderrapantes, casco para el ingreso a las 
instalaciones. 
La presentación de propuestas se efectuara en Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
Para estas obras no se otorgarán anticipos. 
Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases. 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual y/o estados financieros 

dictaminados por contador externo a la compañía debiendo presentar copia del registro ante SHCP (no más de 
3 meses a la fecha de apertura de concurso), además el contratista participante deberá presentar dentro del 
sobre que contenga su propuesta técnica, manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos en 

vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer desglosado 
(anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Refinación; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnica y económicamente. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el Residente de Supervisión de la Obra. 
* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de la Subdirección de Producción de Pemex 

Refinación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111020) 
LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06750001-007-99   28/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1,000,000 Cinta Ribbon para impresión 
fluorescente 

Mt.     Desierta 

2 450,000 Cinta Ribbon para impresión 
magnética CMC-7 

Mt.     Desierta 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06750001-008-99   18/08/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 240 Papel seguridad 
en bobina 

Tonelada 26,500.00 6,360,000.00 Distribuidora Papelera 
Dipsa, 

S.A. de C.V. 
2 494,500 Papel Tyvek Hoja 6.35 3,140,075.00 Papelería Lozano 

Hermanos, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JUAN JOSE MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 111022) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras de mantenimiento en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge de Jesús Rodríguez 
Villar, con cargo de Gerente de la Refinería Francisco I. Madero, el día 13 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576014-089-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

23/09/1999 23/09/1999 
9:00 horas 

15/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Limpieza y reparación general del tanque TK-3A, Cap. 5000 Bls. residuo de vacío de la 
Planta MH de la Refinería Francisco I. Madero 

20/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-090-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

14/09/1999 14/09/1999 
11:00 horas 

13/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de reacondicionamiento en pisos, cancelería 
de aluminio y electricidad en el interior de la unidad 

de recursos humanos de la Refinería Francisco I. Madero 

1/10/1999 

 
* Ubicación de las obras: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. 
Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizará en Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. Madero, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán los días y horas señalados en avenida 
Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo para estas obras. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 



Jueves 2 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al tipo de 
obra a concursar, se requiere que los licitantes presenten dentro de su propuesta relación de contratos con montos y 
periodos de ejecución en trabajos similares, así como copia de contratos que hayan celebrado (del tipo de obra a 
concursar) y las actas de recepción de los mismos, que comprueben la correcta ejecución de los trabajos; así como la 
capacidad financiera con un capital contable mínimo requerido con base en la declaración anual 1998 ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros (no más de 3 meses a la fecha de la apertura del 
concurso), dictaminados por contador público con registro de la S.H.C.P. para dictaminar debiendo presentar copia 
simple del registro y cédula profesional. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus 
obligaciones fiscales, no podrán contratar con esta entidad obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
conforme lo establece el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se evaluará que las proposiciones presentadas cumplan 
con los requisitos solicitados en las bases del concurso, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del 
plazo solicitado con los recursos del licitante, que los materiales cumplan con las especificaciones y características 
requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con solvencia 
técnica y económica requerida y sea la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y autorizado el residente de supervisión de 
la obra. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

* El anexo "A" de planos de las bases del concurso estará disponible solamente en el domicilio de la convocante arriba 
citado. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE 

ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 
RUBRICA. 

(R.- 111023) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
“Rehabilitación de subestaciones eléctricas de potencia y distribución del Sector Agua Dulce, Nanchital, El Plan y Cuichapa, 
del Activo de Producción Cinco Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
Ubicación de la obra: en los sectores de trabajo El Plan, Cuichapa y Nanchital, Ver. 
Lugar de la visita de obra: las oficinas Sección Electromecánica de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, Agua Dulce, 
Ver. 
* Plazo: 45 días. 
* Venta de bases del 2 al 13 de septiembre de 1999. 
* No se otorga anticipo. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18575067-070-99 Ventanilla: $1,500.00 
Compranet: $1,400.00 

13/09/99 
13:00 horas 

10/09/99 
10:00 horas 

13/09/99 
12:00 horas 

 
Rehabilitación de líneas eléctricas de transmisión de 34.5 Kv. del sector Agua Dulce (Activo Cinco Presidentes), de 
conformidad con lo siguiente: 
Ubicación de la obra: en el Campo Ogarrio, Tab. del Activo Cinco Presidentes. 
Lugar de la visita de obra: Oficina de la Especialidad Electromecánica de la Gerencia de Mantenimiento y Logística, Agua 
Dulce, Ver. 
* Plazo: 45 días. 
* Venta de bases del 2 al 13 de septiembre de 1999. 
* No se otorga anticipo. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18575067-071-99 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

13/09/99 
13:00 horas 

13/09/99 
10:00 horas 

13/09/99 
16:00 horas 
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* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación 
de Obras y Servicios (SUBCOTECO) el día 18 de agosto de 1999. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz; de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de concursos de recursos 

materiales ubicado: calle Yaqui número 143, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua 
Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación, así como la dirección y código postal actual de 
la empresa. 

II.- Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal que indique el monto del mismo. 

III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
IV.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
V.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracciones VII, VIII, XV, XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

VI.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
VII.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

 (Nota: para los puntos II,III y IV presentar copias fotostáticas y originales para cotejar, asimismo, del recibo de pago en 
bancos, generado por compraNET). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 30 (treinta) días naturales para obras públicas, contados a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y 
facturas en la ventanilla única, debidamente validadas y autorizadas, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta 
institución. 

AGUA DULCE, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 111024) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento preventivo y correctivo a las torres de las estaciones de microondas de la Unidad de Ingeniería 
de Telecomunicaciones Zona Central y al mantenimiento preventivo y correctivo a las torres de las estaciones de microondas 
Loma Bonita y Omealca, pertenecientes al Departamento local de Ingeniería de Telecomunicaciones ciudad Mendoza, 
Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18572018-009-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

21/09/1999 13/09/1999 
11:00 horas 

9/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a torres de las estaciones de microondas 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: estaciones de microondas Venta de Carpio y Palmillas, en el Estado de México; Jocotitlán, Tepeji 

del Río, Hotel de Solteros y Hospital Tula, en Hidalgo; Barranca del Muerto y Añil, en el Distrito Federal, Loma Bonita y 
Omealca, en Veracruz. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, piso 12, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Central, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-
1, piso 12, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra se realizará el día 9 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en el Departamento local de 
Ingeniería de Telecomunicaciones Venta de Carpio, que se encuentra en el interior de la Terminal de Recibo y 
Distribución de Pemex Gas, ubicada en el kilómetro 30.5 de la carretera federal México-Pirámides, Acolman, código 
postal 55060, Estado de México, y el día 10 de septiembre del año en curso a las 12:00 horas en el Departamento local 
de Ingeniería de Telecomunicaciones Ciudad Mendoza, localizado en el kilómetro 260.5 de la autopista México-Córdoba, 
Congregación El Encinar, código postal 94720, Veracruz. 

* El acto de presentación y apertura de propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, 
y la apertura de la propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Marina Nacional 
número 329, edificio B-1, piso 12, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada proyecto. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados para adquirir las bases: 
- Acreditar la experiencia y capacidad técnica, presentando relación de contratos de obras similares que haya celebrado 

con la Administración Pública o con particulares, o copia de documentos de terminación y finiquito de contratos de obra 
similares o el curriculum vitae del personal técnico que estará a cargo de la obra y sus diferentes especialidades. 

- Acreditar la capacidad financiera, presentando copia de la última declaración anual del ejercicio 1998 (I.S.R.), presentada 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros como mínimo al 31 de diciembre de 
1998, auditados por contador público independiente, anexando copia de su cédula profesional. 

- Copia del acta constitutiva para personas morales y sus modificaciones, acta de nacimiento para personas físicas y 
cédula de identificación fiscal. 

- Copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma, así como de los documentos notariales donde se acrediten 
las facultades del representante legal. 

- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La revisión de los documentos anteriores de aquellos participantes que a su elección adquieran las bases de licitación a 
través del sistema compraNET, se llevará a cabo previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
durante días y horas hábiles o bien durante el propio acto. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los indicados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago, a través de estimaciones mensuales, serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha en 
que las hubiere recibido el supervisor de la obra. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
JEFE INT. DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA CENTRAL 

ING. ADRIAN GONZALEZ LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 111025) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION COMERCIAL 
GERENCIA COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576028-035-99 $1,100 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/10/1999 4/10/1999 
12:00 horas 

4/10/1999 
10:00 horas 

11/10/1999
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30103 Limpieza y preparación de terreno 26/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Azcapotzalco, sita en prolongación avenida Ingenieros 

Militares número 75, colonia Nueva Argentina, código postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 

Azcapotzalco. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 

Azcapotzalco. 
* No se otorgará anticipo y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576028-036-99 $2,200 
Costo en compraNET: 

$2,000 

4/10/1999 4/10/1999 
12:00 horas 

4/10/1999 
10:00 horas 

11/10/1999
16:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30503 Techado e impermeabilización 26/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Gerencia Comercial Zona Valle de México, sita en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 

Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código postal 02300. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Comercial Zona Valle de México. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Gerencia Comercial Zona Valle de México. 
* Se otorgará un anticipo de 30% y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Información para todas las licitaciones de esta convocatoria: 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución Azcapotzalco, ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 75, colonia Nueva Argentina, 
código postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Refinación, más el Impuesto al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Debido a la complejidad técnica y volumen de la información, las bases de licitación completas no estarán disponibles 

para su consulta en compraNET, sin embargo, quedan disponibles en la unidad licitadora o, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir los interesados a la dirección citada para obtener el complemento de bases que no 
aparecerá en el sistema. 

* Los actos de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Comercial Zona Valle de México, ubicada en el 
domicilio citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en reunir las condiciones 

legales, técnicas y económicas necesarias que se refieren en las bases, que garantice el cumplimiento del contrato y que 
acredite la experiencia y capacidad técnica con trabajos similares a los que se licitan. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: nacionalidad mexicana de las personas físicas o morales, haber 
adquirido las bases de licitación, acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales, registro vigente 
ante la S.H.C.P. en la que señale su actividad preponderante para personas físicas y morales, poder notarial del 
representante legal, cédula de identificación fiscal, documentación que acredite el capital contable comprobable con la 
última declaración fiscal presentada ante la S.H.C.P. o mediante estados financieros auditados por contador público 
registrado para tal fin ante la S.H.C.P. y ser ajeno a la empresa, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica de la empresa y de su personal profesionista en la 
ejecución de trabajos similares a los que refieren las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Pemex Refinación, en base al análisis de las propuestas 
aceptadas, adjudicará el contrato a quien reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son legal, 
técnica y económicamente solventes, el contrato se adjudicará a quien haya presentado la propuesta cuyo precio sea el 
más bajo. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

- Pemex Refinación podrá desechar aquellas propuestas que posterior al acto de apertura y durante el análisis de las 
mismas, presenten alternativas que modifiquen las condiciones establecidas o no contengan alguno de los requisitos 
establecidos. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones mensuales de los trabajos ejecutados serán pagadas, por parte del 
representante que designe Pemex Refinación, en un plazo de treinta días naturales, contado a partir de que el supervisor 
de obra las reciba. 

- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

- En caso de requerir cualquier información adicional se deberá acudir al domicilio citado de la convocante a la 
Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, teléfono 55-87-12-21. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

ING. JOSE MIGUEL DUEÑAS SALGADO 
RUBRICA. 

(R.- 111026) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
Suministro, carga y acarreo, material pétreo de 1 ½ de diámetro a finos, para reacondicionamiento de caminos revestidos y 
localizaciones de pozos en producción en campos del Activo de Producción Cinco Presidentes, de conformidad con lo 
siguiente: 
Lugar de entrega: en los diferentes campos del Activo de Producción Cinco Presidentes. 
• Plazo: 45 días. 
• Venta de bases del 2 de septiembre de 1999 al 14 de septiembre de 1999. 
• No se otorga anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18575067-072-99 Ventanilla: $1,500.00 

compraNET: $1,400.00 
14/09/99 

13:00 horas 
14/09/99 

16:00 horas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones será en la sala de juntas de recursos materiales, 

ubicada en calle Yaqui número 143, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el 
número y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). 

II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debidamente firmado por el representante legal (por licitación). 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 20 (veinte) días naturales para obras públicas, contados a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y 
facturas en la ventanilla única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta 
institución. 

AGUA DULCE, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de sistema de monitoreo de R/3 de SAP y, adquisición de graficadores y escáners, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentació
proposiciones y apertura 

técnica
18577001-052-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

6/10/1999 28/09/1999 
10:00 horas 

13/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000006 Controladores (computación) 
 2 C811200022 Servs. de Mant. Preven., Correc. y de Conserv. de equipo informático 
 3 0000000000  Capacitación necesaria para explotar la solución de monitoreo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18577001-053-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

6/10/1999 28/09/1999 
12:00 horas 

13/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 
 2 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) 
 3 I180000136 Plotter 
 4 I180000136 Plotter 
 5 I180000136 Plotter 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial, Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 28/09/99, en el caso de la licitación 052 a las 10:00 horas, y la 053 a 
las 12:00 horas en la sala de juntas de la Unidad de Licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
D.F. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán el día 13 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, para 
la licitación 052 y para la 053 a las 12:00 horas. 

* Los actos de apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 13/10/99 a las 10:00 horas, para la licitación 052 y 
para la 053 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 22/10/99 a las 10:00 horas, para la licitación 
052 y para la 053 a las 12:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-

Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* Lugar de entrega: licitación 052; oficinas centrales, México, D.F. y Villahermosa, Tab., y para la 053, conforme a la tabla 
de distribución de equipo contenida en bases de licitación. En ambas licitaciones: los días lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: en ambas licitaciones; máximo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 

pago, en la ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional 
al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
inmediato anterior a aquel en que deba efectuarse el pago. Las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la 
entrega, aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. JAVIER MAXINEZ GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 111028) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 042 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, BAJO LA RESERVA PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA INSTRUMENTACION DE CAMPO Y SISTEMAS DE 
CONTROL DE TERMINALES DE RECIBO Y DISTRIBUCION DE GAS LICUADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18577001-054-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

14/09/1999 10/09/1999 
16:00 HORAS 

21/09/1999
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 
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 1 C810600002 INSTALACIONES 1 CONTRATO 31/DIC/1999 31/DIC/1999
 2 C810600002 INSTALACIONES 1 CONTRATO 31/DIC/1999 31/DIC/1999
 3 C810600002 INSTALACIONES 1 CONTRATO 31/DIC/1999 31/DIC/1999
 4 C810600002 INSTALACIONES 1 CONTRATO 31/DIC/1999 31/DIC/1999

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIF-B1 PLANTA BAJA, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:30 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN BANCOMER MEDIANTE DEPOSITO EN 
CONVENIO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL-BANCOMER NUMERO 6712-6, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 16:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIF-B1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, 
CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. PREVIAMENTE SE EFECTUARAN 4 VISITAS 
A SITIO: LOS DIAS 6, 7 Y 9 /09/1999, A LAS 10:00 HORAS, EN ROSARITO, B.C.N., CIUDAD JUAREZ, CHIH., Y 
SAN JUAN IXHUATEPEC, EDO., MEX., RESPECTIVAMENTE; EN SALINA CRUZ, OAX., EL 8/09/1999 A LAS 12:30 
HORAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 A LAS 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
16:00 HORAS, EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIF-B1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, 
CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL DE RECIBO Y DISTRIBUCION DE GAS L.P., DE CIUDAD JUAREZ, CHIH.; SAN 

JUAN IXHUATEPEC, EDO. DE MEX.; SALINA CRUZ, OAX., ENTRE OTROS CENTROS DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA, LOS DIAS ESTABLECIDOS Y EN EL HORARIO INDICADOS EN LAS BASES DE 
LICITACION, DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO, SIN EXCEDER DEL 31 
DE DICIEMBRE DE 1999. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PAGOS MENSUALES DE ACUERDO A LOS SERVICIOS RECIBIDOS; 30 
DIAS NATURALES A PARTIR DE LA EMISION, ENTREGA Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION PARA 
TRAMITE DE PAGO, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE FINANZAS, CON LOS SELLOS, 
LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS, SEÑALANDO QUE LOS SERVICIOS Y BIENES HAN SIDO 
RECIBIDOS A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE 
INSPECCIONADOS. LAS COTIZACIONES SE PRESENTARAN EN PRECIOS FIRMES HASTA LA ENTREGA, 
ACEPTACION Y PAGO TOTAL DE LOS SERVICIOS Y BIENES, Y NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, PARA UN MAYOR 
DETALLE DE ESTA REMITIRSE A LAS BASES CONCURSALES CORRESPONDIENTES, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE LICITACION. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. JAVIER MAXINEZ GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 111029) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONVOCATORIA POR CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPOS DETERMINADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576083-067-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

4-10-1999 4-10-1999 
11:00 HORAS 

4-10-1999 
10:00 HORAS 10:00 HORAS
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Clave FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

00000  INTEGRACION DEL C.E. BAJOS DE LA GALLEGA A LA RED DE 
COMUNICACION DIGITAL DE LA GERENCIA COMERCIAL ZONA SUR 

25-10-1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CENTRO EMBARCADOR BAJOS DE LA GALLEGA, UBICADO EN ISLOTE SAN JUAN 

DE ULUA SIN NUMERO, VERACRUZ, VER. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN URANO NUMERO 420 MODULO "K", COLONIA YLANG YLANG, CODIGO 
POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION 
DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN 
CENTRO EMBARCADOR, BAJOS DE LA GALLEGA, UBICADO EN ISLOTE SAN JUAN DE ULUA SIN NUMERO, 
VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 94298, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN CENTRO EMBARCADOR, BAJOS DE 
LA GALLEGA, UBICADO EN ISLOTE SAN JUAN DE ULUA SIN NUMERO, VERACRUZ, VER., CODIGO POSTAL 
94298, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN URANO NUMERO 420 MODULO "K", COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL 
RIO, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA COMO 

EMPRESA EN LA EJECUCION DE OBRAS DE INSTALACION DE ENLACES DIGITALES DE 
COMUNICACION, TANTO EN MONTO COMO EN LAS CARACTERISTICAS, EN LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS (CARATULAS DE CONTRATOS), ASI COMO CONSTANCIA DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE 
LOS MISMOS (ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION). 

2.- CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION DEL EJERCICIO COMO 
PERSONAS MORALES O FISICAS PRESENTADAS ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTE 
DE QUE EL CONTADOR AUDITOR CUENTA CON LA AUTORIZACION ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO), EN CASO DE ASOCIACION DE PARTICIPACION, EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO PODRA SER INTEGRADO CON LA SUMA DE LOS ASOCIANTES Y ASOCIADOS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA INDICADO EN EL CONTRATO DE ASOCIACION SIMPLE, ADJUNTANDO LA 
DOCUMENTACION ANTES MENCIONADA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y/O MODIFICACIONES, EN SU CASO, 

PARA PERSONAS MORALES, Y ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS. 
2.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
3.- REGISTRO VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO QUE ACREDITE AL 

POSTOR COMO PERSONA FISICA. 
4.- COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, TANTO PARA PERSONAS 

FISICAS COMO PARA PERSONAS MORALES Y CONSTANCIA DE DOMICILIO FISCAL. 
5.- MANIFESTACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 

A.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

6.- DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX REFINACION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 59 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

BOCA DEL RIO, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE CONTROL DE OBRA 

ING. CARLOS R. MONTES GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 111030) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UNIDAD DE LICITACIONES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 
EDIFICIO B-1 PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 5232-5634 
Y FAX 5250-2371. 
COMUNICACION GANADOR DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE COMUNICA LA IDENTIDAD DE LOS 
GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
 

LICITACION BIEN O SERVICIO COMPAÑIA 
18577001-028-99 DIABLOS BIDIRECCIONALES PARA TUBERIAS Y 

JUEGO DE PARTES DE REPARACION 
LIMPRO NACIONAL, S.A. DE C.V. 

18577001-031-99 VALVULAS DE MARIPOSA EQUIPOS Y SERVICIOS VICA, S.A. DE C.V. 

18577001-032-99 ARTICULOS DE PAPELERIA JORGE SERAFIN ALDRETE LOBO 
CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
OFICINAS Y PAPELERIAS, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
PRRAGME, S.A. DE C.V. 
PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA MARIN, S.A. DE C.V. 
PROVEEDORA DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V. 
EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
PAPELERIA ANZURES, S.A. DE C.V. 

18577001-034-99 SERVICIO DE INSPECCION Y REPARACION DE 4 
TANQUES ESFERICOS  

DESIERTO 

18577001-036-99 REPARACION Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
SELLOS MECANICOS 

DISPOSITIVOS TANSEAL, S.A. DE C.V. 

18577001-037-99 COMPUTADORAS, IMPRESORAS, GRAFICADORES 
Y ESCANERS 

CENTRO DE PRODUCTIVIDAD AVANZADA, S.A. DE C.V.
UNISYS, S.A. DE C.V. 

18577001-038-99 ALINEADOR (MANUAL E HIDRAULICO) Y 
SEPARADOR NEUMATICO PARA BRIDAS 

TALLERES PORTATILES, S.A. DE C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. JAVIER MAXINEZ GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 111031) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de scanner para planos a color, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-024-99 
Pemex Refinación 

R9-LI-028-045 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

6/10/1999 6/10/1999 
10:00 horas 

13/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000138 Scanner 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

2/09 al 6/10 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es en efectivo y cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnicas y económicas se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, moneda país origen. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final Oficinas Centrales, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 111033) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de computadoras personales tipo PA, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-025-99 
Pemex Refinación 

R9-TI-028-040 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

7/10/1999 7/10/1999 
10:00 horas 

14/10/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000064 Microcomputadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

2/09 al 7/10 de 1999, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo y cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica y Tratado de Libre Comercio México-Chile. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, moneda país origen. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final Oficinas Centrales, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 061 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE: TRATAMIENTO 
INTEGRAL TIPO FRONTAL DE COMBUSTOLEO A CALDERAS (PRODUCTOS Y SERVICIOS) (CONTRATO 
ABIERTO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
compraNET: 

18576057-061-99 
PEMEX REFINACION: 

R9 RN 009 018 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

13/09/1999 13/09/1999 
9:00 HORAS 

20/09/1999 
10:00 HORAS 

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION CONSTA DE 10 PARTIDAS (POSICIONES), FAVOR DE CONSULTAR LAS BASES. 

 
POSICION CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

 10 0000000000 TRATAMIENTO INTEGRAL TIPO FRONTAL 
DE COMBUSTOLEO A CALDERAS 

BARRIL 

 20 0000000000 TRATAMIENTO INTEGRAL TIPO FRONTAL 
DE COMBUSTOLEO A CALDERAS 

BARRIL 

 30 0000000000 TRATAMIENTO INTEGRAL TIPO FRONTAL 
DE COMBUSTOLEO A CALDERAS 

BARRIL 

 40 0000000000 TRATAMIENTO INTEGRAL TIPO FRONTAL 
DE COMBUSTOLEO A CALDERAS 

BARRIL 

 50 0000000000 TRATAMIENTO INTEGRAL TIPO FRONTAL 
DE COMBUSTOLEO A CALDERAS 

BARRIL 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 2/09 AL 13/09 

DE 1999 EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, 
EDIFICIO B-2, COLONIA VERONICA ANZUREZ, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO SALA DE 
JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL REFINERIAS DE: CADEREYTA, N.L.; CIUDAD MADERO, TAMPS.; 

MINATITLAN, VER.; SALAMANCA, GTO. Y SALINA CRUZ, OAX., LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO DEL AÑO 2000 Y HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 11o. PISO, COLONIA 
VERONICA ANZUREZ, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 
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(R.- 111035) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 062 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de herramientas neumáticas (equipo completo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

compraNET: 
18576057-062-99 
Pemex Refinación 

R9 LI 010 022 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

6/10/1999 4/10/1999 
12:00 horas 

13/10/1999 
12:00 horas 

Se notificará en el 
acto de la 

presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 10 0000000000   Llave hidráulica con cuadro de mando de 1 ½ 

pulgadas 
2 Pieza 

 20 0000000000   Dado de impacto de alta resistencia, para llave 
con hexágono de 2 9/16 pulgadas 

1 Pieza 

 30 0000000000  Dado de impacto de alta resistencia, para llave 
con hexágono de 2 3/4 pulgadas 

1 Pieza 

 40 0000000000   Dado de impacto de alta resistencia, para llave 
con hexágono de 3 1/8 pulgadas 

1 Pieza 

 50 0000000000   Inserto hexagonal, para llave con hexágono de 2 
3/8 pulgadas 

2 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 2/09 

al 6/10 de 1999 en Integrated Trade Systems Inc., 2500 CityWest, boulevard, suite 1750 Houston, Texas: 77042, 
teléfono (001)713-430-3191, o en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario: Distrito Federal de 9:00 a 15:00 horas, 
Houston, Texas de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En Integrated Trade Systems Inc.145.00 dólares incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado, 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en el Bank 
of America, N.T. & S.A., New York Branch. Dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 10048-1191. Nombre de la 
cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la 
sala de juntas de Integrated Trade Systems Inc., Houston, Texas, en las fechas y horas señaladas en la parte superior 
de la presente convocatoria (fuera del país). 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o moneda del país del origen de los bienes. 
* Lugar de entrega: D.D.P. destino final Tula, Hgo. (proveedor nacional ) FCA ciudad de origen (proveedor de E.U.A. y 

Canadá) FOB puerto o aeropuerto de embarque (proveedor de Asia y Europa), los días hábiles en el horario de entrega: 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 111037) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 
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CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 005/99-GOTM 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de las obras: rehabilitación de pilas de concreto en el muelle número 2, en la Residencia de Operaciones de 
Lázaro Cárdenas Michoacán; rehabilitación general tanque TV-102 de 55,000 Bls., Terminal Marítima de Tuxpan, Ver., y el 
servicio relacionado con la obra pública inspección y estudio estructural de los pilotes antiguos del muelle espigón de la 
Residencia de Operaciones de Manzanillo, Col., a base de precios unitarios y tiempo determinado y precio alzado que se 
describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18576154-010-99 $1,450 

Costo en compraNET: 
$1,015 

6/09/1999 12:00 
horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999 
10:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general 
de la obra 

Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

1 00000 Rehabilitación de pilas de concreto 
en muelles 

Inicio 18/10/99 
Terminación 13/07/2000 

Residencia de operaciones de Lázaro Cárdenas, Mich., sito en Dom. conocido, 
interior Isla del Cayacal, Lázaro Cárdenas, Mich., C.P. 60950

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18576154-011-99 $1,450 

Costo en compraNET: 
$1,015 

6/09/1999 12:00 
horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999 
16:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general 
de la obra 

Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

1 00000 Inspección y estudio estructural de 
pilotes 

Inicio 18/10/99 
Terminación 27/12/99 

Residencia de operaciones de Manzanillo, Col., sita en calzada Rompeolas S/N 
puerta No. 1, Manzanillo, Col., C.P. 28200

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18576154-012-99 $1,450 

Costo en compraNET: 
$1,015 

28/09/1999 12:00 
horas 

28/09/1999 
10:00 horas 

13/10/1999 
10:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general 
de la obra 

Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

1 00000 Rehabilitación de tanque vertical 
de acero 

de 55,000 Bls. 

Inicio 15/11/99 
Terminación 13/03/2000 

Superintendencia General de Transportación Marítima de Tuxpan, Ver., sita en Dom. 
conocido S/N, Barra Norte, Tuxpan, Ver., C.P. 92820

 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, Torre de Pemex, 2o. piso, colonia Centro, Veracruz, Ver., 
código postal 91700, teléfono (29) 89-46-15. 

∗ La fecha límite de inscripción para la licitación 18576154-010-99 es el día 8 de septiembre de 1999. 
∗ La fecha límite de inscripción para la licitación 18576154-011-99 es el día 8 de septiembre de 1999. 
∗ La fecha límite de inscripción para la licitación 18576154-012-99 es el día 6 de octubre de 1999. 
∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja a nombre de 

Pemex Refinación, incluye el IVA, el cual deberá ser ingresado en la caja de la Contaduría de la Gerencia de Operación 
de Terminales Marítimas de Pemex Refinación (de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el 1er. piso de la Torre de Pemex, 
sito en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 91700. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La visita de obra y junta de aclaraciones de la licitación 18576154-010-99 se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 

1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la Residencia de Operaciones de Lázaro Cárdenas, Mich., sita en 
domicilio conocido, interior Isla de Cayacal, Lázaro Cárdenas, Mich. 

∗ La visita de obra y junta de aclaraciones de la licitación 18576154-011-99 se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 
1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la Residencia de Operaciones de Manzanillo, Col., sita en calzada 
Rompeolas sin número, puerta número 1, Manzanillo, Col., código postal 28200. 

∗ La visita de obra y junta de aclaraciones de la licitación 18576154-012-99 se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 
1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la Superintendencia General de Transportación Marítima de 
Tuxpan, Ver., sita en domicilio conocido sin número, Barra Norte, Tuxpan, Ver., código postal 92820. 

∗ La presentación de la propuesta técnica de la licitación 18576154-010-99 se efectuará el día 15 de septiembre de 1999 a 
las 10:30 horas, y la económica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:30 horas en Torre de Pemex, sala 
de juntas 3er. piso, sita en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., 
código postal 91700. 
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∗ La presentación de la propuesta técnica de la licitación 18576154-011-99 se efectuará el día 15 de septiembre de 1999 a 
las 16:30 horas, y la económica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas en Torre de Pemex, sala 
de juntas, 3er. piso, sita en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., 
código postal 91700. 

∗ La presentación de la propuesta técnica de la licitación 18576154-012-99 se efectuará el día 13 de octubre de 1999 a las 
10:30 horas, y la económica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:30 horas en Torre de Pemex, sala de 
juntas, 3er. piso, sita en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández, colonia Centro, Veracruz, Ver., 
código postal 91700. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las licitaciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán presentarse las cotizaciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30% para las licitaciones 18576154-010-99, 18576154-011-99, 18576154-012-99. 
∗ No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
∗ La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

vitae de la empresa, contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación, asimismo, 
deberán presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros, debidamente 
auditados. 

∗ No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: en los términos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y la formalización se hará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

∗ Las condiciones de pago serán: las estimaciones serán pagadas en los lugares donde se lleven a cabo los trabajos, por 
parte de la Terminal Marítima correspondiente a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el supervisor de la obra. 

∗ Estos trabajos cuentan con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficios números 
340.A.I.213, de fecha 2 de julio de 1999 y 340-A-1066, de fecha 29 de junio de 1999. 

∗ La reducción de plazos de las licitaciones 18576154-010-99, 18576154-011-99 fueron autorizadas mediante oficios 
números GOTM-213D-894-99, 213A-891-99, de fechas 16 de julio de 1999, por el ingeniero José Domingo Fregoso 
Cañedo, Subgerente Int. de Mantt. Portuario de la Gerencia de Operación de Terminales Marítimas. 

∗ Los interesados podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

H. VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. JOSE MANUEL RUIZ GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 111038) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción del cárcamo de bombeo de aguas negras "3 A" en el kilómetro 24+000 de la zona hotelera de 
Cancún, Q. Roo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de proposiones fue autorizada por el 
ingeniero Mauricio Olmos Suárez, con cargo de Subdirector de Proyectos y Construcción, el día 13 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

21160006-006-99 $1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,190.00 

15/09/1999 
hasta las 

12:00 horas 

10/09/1999 
16:00 horas 

10/09/1999 
9:00 horas 

22/09/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 29/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Cancún, Municipio de Benito Juárez, Q. Roo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, México, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es en las oficinas de la convocante mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 
nombre de FONATUR (horario de caja de 9:00 a 13:00 horas). En compraNET, mediante el recibo que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en Cancún, Q. Roo, 
ubicado en avenida Nader y Cobá, código postal 77500, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el 10 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Nader y 
Cobá (Cancún), código postal 77500, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 



Jueves 2 de septiembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La fecha límite de inscripción es el 15 de septiembre de 1999, hasta las 12:00 horas. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 3 años de experiencia de 

la empresa en trabajos similares y contar con un capital contable mínimo de $347,800.00, demostrado a través de la 
declaración fiscal anual presentada o estados financieros auditados (dictaminados). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR), indicando la obra en donde se pretende participar. 
2.- Copia de los últimos estados financieros auditados (dictaminados) con sus anexos o última declaración fiscal anual 

presentada para comprobar que cuenta con el capital contable solicitado. 
3.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debiendo 

contar con la condición legal, así como los poderes del representante de la empresa que firmará la propuesta. En 
caso de serle adjudicado el contrato, los poderes para actos de administración de quien lo formalizará. 

4.- En su caso, copia del registro actualizado de la Cámara a la que corresponda. 
5.- Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, indicando importes contratados y por ejercer, desglosados 

por anualidades. Relación de trabajos celebrados en los últimos 3 años similares a los convocados, demostrando 
experiencia de la empresa y currícula del personal técnico. Esta documentación se adjuntará a la propuesta técnica 
para su revisión. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la LAOP y 47 de la LFRSP. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación, lo deberán 
manifestar por escrito, previo a su inscripción y cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. La entidad 
convocante con base en la información presentada por los interesados, inscribirá a los que cumplan con tales 
requisitos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en 
las bases de licitación. FONATUR al hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la 
información y documentación solicitada en las bases del concurso en término y forma. Una vez realizada la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que sea recibida por el residente de supervisión. FONATUR proporcionará con base en el 
importe de la oferta ganadora un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada del ejercicio presupuestal de 
que se trate para inicio de los trabajos; asimismo, un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada del 
ejercicio presupuestal de que se trate para la compra de materiales, equipo de instalación permanente y demás insumos. 
Ambos serán puestos a disposición de la empresa seleccionada en una sola exhibición y contra la presentación de la 
documentación a satisfacción de la entidad. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 

ING. MAURICIO OLMOS SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 111040) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DMH/SODU/06/99 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Miguel Hidalgo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 fracción A, 26 y capítulos II y III de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo las 
obras públicas descritas a continuación para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de los 
contratos disponibles a precios unitarios y tiempos determinados con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría 
de Finanzas del Distrito Federal, según oficio de Autorización número SRF/052/99, de fecha 23 de junio de 1999. 

 
No. de licitación Descripción y ubicación 

de la obra 
Límite para 

adquirir bases 
Visita a la 

obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

Inicio de la 

30001026-048-99 Conservación y mantenimiento de 
1 escuela secundaria 

6/Sep./99 6/Sep./99 
15:30 Hrs. 

6/Sep./99 
16:30 Hrs. 

13/Sep./99 
8:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-049-99 Conservación y mantenimiento de 
1 escuela primaria 

6/Sep./99 6/Sep./99 
15:30 Hrs. 

6/Sep./99 
17:00 Hrs. 

13/Sep./99 
10:00 Hrs. 

27/Sep./99
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30001026-050-99 Conservación y mantenimiento de 
5 escuelas primarias 

6/Sep./99 6/Sep./99 
15:30 Hrs. 

6/Sep./99 
17:30 Hrs. 

13/Sep./99 
12:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-051-99 Conservación y mantenimiento de 
4 escuelas primarias y un C.A.M. 

6/Sep./99 6/Sep./99 
15:30 Hrs. 

6/Sep./99 
18:00 Hrs. 

13/Sep./99 
14:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-052-99 Conservación y mantenimiento de 
7 escuelas secundarias 

6/Sep./99 6/Sep./99 
15:30 Hrs. 

6/Sep./99 
18:30 Hrs. 

13/Sep./99 
16:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-053-99 Conservación y mantenimiento 
mayor a 12 guarderías “CENDIS” 

6/Sep./99 6/Sep./99 
15:30 Hrs. 

6/Sep./99 
19:00 Hrs. 

13/Sep./99 
18:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-054-99 Acondicionamiento y 
mantenimiento mayor a 1 

biblioteca 

7/Sep./99 7/Sep./99 
15:30 Hrs. 

7/Sep./99 
16:30 Hrs. 

14/Sep./99 
8:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-055-99 Conservar y mantener carpeta 
asfáltica calle “Lago Caneguin” 

7/Sep./99 7/Sep./99 
15:30 Hrs. 

7/Sep./99 
17:00 Hrs. 

14/Sep./99 
10:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-056-99 Conservar y mantener 
2 panteones 

7/Sep./99 7/Sep./99 
15:30 Hrs. 

7/Sep./99 
17:30 Hrs. 

14/Sep./99 
12:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-057-99 Conservación y mantenimiento de 
7 jardines de niños 

7/Sep./99 7/Sep./99 
15:30 Hrs. 

7/Sep./99 
18:00 Hrs. 

14/Sep./99 
14:00 Hrs. 

27/Sep./99

30001026-058-99 Conservación y mantenimiento de 
módulos deportivos 

7/Sep./99 7/Sep./99 
15:30 Hrs. 

7/Sep./99 
18:30 Hrs. 

14/Sep./99 
16:00 Hrs. 

27/Sep./99

 
Ubicadas en el perímetro delegacional. 
1.- El capital contable mínimo requerido será de $1,000,000.00. 
2.- El otorgamiento de anticipo será de 30% del monto de la obra, 10% para el inicio de obra y 20% para la compra de 

materiales. 
3.- La cita para la visita de obra será en la unidad departamental de concursos, contratos y estimaciones, ubicada en avenida 

Parque Lira número 94 esquina Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza, edificio de Tesorería 3er. piso de esta 
ciudad el día y hora indicados anteriormente. 

4.- La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de los sobres de proposiciones técnicas 
se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en la planta alta del 
edificio delegacional, avenida Parque Lira número 94 esquina Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza el día y 
hora indicados anteriormente. Al finalizar este último acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de 
sobres de proposiciones económicas. 

5.- El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal, 
con cargo a una institución de crédito autorizado para operar en el Distrito Federal y en compraNET, mediante los recibos 
de pago que genera el sistema. 

Los interesados podran comprar y/o consultar las bases en el sistema compraNET: http://compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicadas en avenida Parque Lira número 94 
esquina Vicente Eguía, colonia Ampliación Daniel Garza (edificio de Tesorería 3er. piso), a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases arriba señaladas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles presentando los siguientes documentos: 
a). Comprobante de Registro Definitivo o Provisional de Concursantes ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito 

Federal, o 
b). Comprobatorios del capital contable mínimo, que deberá de realizarse con la última declaración ante la S.H.C.P., o 

mediante estados financieros auditados por contador externo acompañado de la copia de la cédula profesional y del 
registro de la S.H.C.P. 

c). Acta constitutiva y modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, así como los poderes que deben 
presentarse. 

d). Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

e). Copia de identificación del representante legal y comprobante de domicilio de la empresa o su representada. 
Previa revisión de los documentos antes escritos y pago, en su caso, la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 
Estimaciones entregará las bases y documentos del concurso, en caso de adquirir las bases por el sistema compraNET podrá 
consultar el catálogo de conceptos en las fechas de ventas de bases en las oficinas de la convocante y podrá pasar a recoger 
el catálogo correspondiente en este periodo o hasta el siguiente día de la fecha límite de venta de bases. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
No podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será en peso mexicano. 
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Los interesados deberán contar con la experiencia, capacidad técnica inherente a la obra en que deseen participar de la 
licitación y presentar curriculum vitae de la empresa debidamente actualizado, por año cronológicamente y del personal técnico 
que la integra. 
La reducción a 11 días naturales contra los 16 días hábiles mínimos que establece el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, para la apertura técnica respecto a la publicación de la convocatoria, la autorizó el Subcomité de Obras de 
la Delegación Miguel Hidalgo en la séptima reunión ordinaria que se llevó a cabo el día 27 de agosto del año en curso. 
La junta de aclaraciones y 
La Delegación Miguel Hidalgo, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 
al concursante, que reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. MANUEL SANCHEZ DE CARMONA 

 RUBRICA. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACIONES 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN CALLE JOSE MARIA LAFRAGUA NUMERO 
18, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., AVISA QUE 
EMITIO: 
EL DIA 22 DE JUNIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00017001-024-99, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE HERBICIDA CON INGREDIENTE ACTIVO PARAQUAT, COMO SIGUE: PARTIDA 
UNICA POR 1 CONTRATO CON IMPORTE DE $1,464,750.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE AGROMUNDO, S.A. DE 
C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1877-9o. PISO, GUADALUPE 
INN, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F. 
EL DIA 11 DE JUNIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00017001-025-99, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, PARTIDAS 1 Y 5, POR 1 CONTRATO CON IMPORTE DE 
$325,455.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE GRUPO DE TECNOLOGIA CIBERNETICA, S.A. DE C.V., CUYO 
DOMICILIO SE ENCUENTRA EN MARTIRES DE LA CONQUISTA NUMERO 105, COLONIA TACUBAYA, CODIGO 
POSTAL 11870, MEXICO, D.F.; PARTIDAS 2 Y 3, POR 1 CONTRATO CON IMPORTE DE $146,331.72 PESOS SIN 
I.V.A., A FAVOR DE ALEF SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN RIO 
BALSAS NUMERO 4, 2o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F.; PARTIDA 4, POR 1 
CONTRATO CON IMPORTE DE $45,284.46 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE GE CAPITAL IT SOLUTIONS MEXICO, 
S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN PATRIOTISMO NUMERO 711-B, COLONIA SAN JUAN 
MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03730, MEXICO, D.F.; PARTIDAS 6, 7 Y 8, POR 1 CONTRATO CON IMPORTE DE 
$943,552.00 PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE UNIFACE DE MEXICO, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA 
EN MIER Y PESADO NUMERO 26, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., PARTIDA 9 SE 
DECLARA DESIERTA. 
EL DIA 18 DE AGOSTO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00017001-027-
99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE REFACCIONES DE COMPUTO, SE HACE MENCION A LAS 5 PARTIDAS MAS 
RELEVANTES; PARTIDA NUMERO 159 POR $92,700.00 PESOS SIN I.V.A. Y PARTIDA NUMERO 158 POR $46,612.00 
PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN NORTE 87-8, 
NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; PARTIDA NUMERO 4 POR $67,850.00 
PESOS SIN I.V.A. Y PARTIDA NUMERO 81 POR $48,351.00 PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE SARE, S.A. DE C.V., 
CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN FLORA NUMERO 17, COLONIA PASTORES, CODIGO POSTAL 53340, 
NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO; Y PARTIDA NUMERO 4 POR $67,850.00 PESOS SIN I.V.A. A FAVOR DE 
MICROAGE AMERICA, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN ORIENTE 170, NUMERO 35-6, COLONIA 
MOCTEZUMA SEGUNDA SECCION, MEXICO, D.F. 
EL DIA 26 DE JULIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017001-028-99, 
RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y DE REHABILITACION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO, PARTIDAS 2, 3, 7, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18; UN CONTRATO POR $15,313.00 PESOS SIN 
I.V.A., A FAVOR DE FABRICA DE MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
NORTE 70-A, NUMERO 10021, COLONIA VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 07410, MEXICO, D.F.; LAS PARTIDAS 
NUMEROS 1, 4, 5, 6, 8, 10 Y 11 POR $11,495.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE MANTENIMIENTO CORPORATIVO 
DE MUEBLES MANTE Y/O SAMUEL NUÑEZ PADILLA, CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN CALLE 10, MZ. 49, 
LOTE 15, COLONIA RENOVACION, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F. 
EL DIA 29 DE JULIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017001-029-99, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE MOBILIARIO, SE HACE MENCION A LAS 5 PARTIDAS MAS RELEVANTES; 
PARTIDA NUMERO 1 POR $115,000.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE MUEBLES FRAVER, S.A. DE C.V., CUYO 
DOMICILIO SE ENCUENTRA EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 968, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 
03020, MEXICO, D.F.; PARTIDA NUMERO 2 POR $149,700.00 PESOS SIN I.V.A.; PARTIDA NUMERO 5 POR 
$138,900.00 PESOS SIN I.V.A. Y PARTIDA NUMERO 6 POR $69,700.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE GRUPO 
PRYAMO MUEBLES PARA OFICINA, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN DIAGONAL 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 445, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., Y PARTIDA NUMERO 8 
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POR $78,090.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE CRACKS, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
MANZANILLO NUMERO 123, DESP. 301, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 
EL DIA 19 DE JULIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017001-030-99, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS, PARTIDA 1, POR 1 CONTRATO 
CON IMPORTE TOTAL DE $399,000.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CUYO 
DOMICILIO SE ENCUENTRA EN KILOMETRO 19.5 CARRETERA LIBRE MEXICO-PUEBLA, 56400, COLONIA LOS 
REYES ACAQUILPAN, ESTADO DE MEXICO; PARTIDA 2, POR 1 CONTRATO CON IMPORTE DE $58,000.00 PESOS 
SIN I.V.A., A FAVOR DE LOGICA DIGITAL, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN BAHIA DE STA. 
BARBARA NUMERO 86, COLONIA VERONICA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 
11300, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
EL DIA 29 DE JULIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017001-031-99, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION, SE HACE MENCION A LAS 5 PARTIDAS MAS 
RELEVANTES; PARTIDA NUMERO 2 POR $69,100.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE DISTRIBUIDORA ROMAY, S.A. 
DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN GUILLERMO MASSIEU HELGUERA NUMERO 139, EDIFICIO "G" 
INTERIOR 002, COLONIA RESIDENCIAL LA ESCALERA, CODIGO POSTAL 07730, MEXICO, D.F.; PARTIDA NUMERO 
5 POR $63,960.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE F. ARMIDA Y CIA. SUCESORES, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO 
SE ENCUENTRA EN PALMA NUMERO 35, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F.; PARTIDA 
NUMERO 9 POR $50,500.00 PESOS SIN I.V.A, A FAVOR DE CRACKS, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE 
ENCUENTRA EN MANZANILLO NUMERO 123, DESP. 301, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, 
D.F.; PARTIDA NUMERO 1 POR $48,000.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE COMERCIALIZADORA EN 
DIAGNOSTICO Y ANALITICA, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN PRIMERA CERRADA DE 
ALFALFARES NUMERO 6, COLONIA GRANJAS COAPA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14330, MEXICO, 
D.F.; Y PARTIDA NUMERO 3 POR $33,563.60 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE PAPELERIA ANZURES, CUYO 
DOMICILIO SE ENCUENTRA EN CANTU 9, DESPS. 801 Y 802, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F. 
EL DIA 27 DE JULIO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017001-032-99, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO, SE HACE MENCION A LAS 5 PARTIDAS MAS 
RELEVANTES; PARTIDA NUMERO 5 POR $190,000.00 PESOS SIN I.V.A., PARTIDA NUMERO 2 POR $159,900.00 
PESOS SIN I.V.A., PARTIDA NUMERO 1 POR $147,600.00 PESOS SIN I.V.A., Y PARTIDA NUMERO 8 POR $48,300.00 
PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE PODER Y SERVICIO, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
FERNANDO IGLESIAS CALDERON NUMERO 89, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL Y PARTIDA NUMERO 33 POR $86,950.00 PESOS SIN I.V.A., A FAVOR DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN AVENIDA COYOACAN 
NUMERO 912, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 111046) 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 

GERENCIA TECNICO ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11186001-002-99   30/07/99 

 
Empresa ganadora Partidas adjudicadas Importe sin IVA 

Grupo Jasavi, 
S.A. de C.V. 

2, 11, 17, 19, 24, 27, 29, 32, 33, 37, 39, 41, 42, 43, 44, 52, 53, 61, 63, 66, 
67, 69, 70, 71, 74, 75, 76, 78, 79, 80 y 81 

$148,097.80 

El Modelo de México, 
S.A. de C.V. 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 21, 23, 25, 26, 28, 30, 31, 40, 51, 54, 
55, 56, 57, 58, 60, 62, 64, 65, 68, 72 y 73 

$39,116.42 

Desiertas 1, 3, 12, 18, 20, 22, 34, 35, 36, 37, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 59, 77 y 82  
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11186001-003-99   4/08/99 

 
Empresa ganadora Partidas adjudicadas Importe sin IVA 

Distribuidora Petroflex, 
S.A. de C.V. 

13, 14, 15, 16, 17 y 18 $115,420.00 

Desiertas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 19, 20 y 21  
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

C.P. MA. EUGENIA LARA MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 111047) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
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DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material para mantenimiento y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicion
apertura técnica

12215001-024-99 $1,210 
Costo en compraNET: 

$850 

10/09/1999 10/09/1999 
14:15 horas 

17/09/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C030000092 Foco 
 2 C030000092 Foco 
 3 C030000092 Foco 
 4 C390000516 Linterna 
 5 C030000126 Pilas secas (baterías) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 14:15 horas, en el Aula 3er. piso de 
Hospitalización, ubicada en San Fernando 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en San Fernando número 22, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de mantenimiento, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en las bases y Anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro, objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los bienes efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente, en la caja general de la 
División de Contabilidad y Finanzas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12215001-025-99 $1,210 
Costo en compraNET: 

$850 

13/09/1999 13/09/1999 
14:15 horas 

20/09/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000064 Microcomputadora 
 3 0000000000  Fuente de potencia ininterrumpida para PC. 
 4 I180000038 Impresora de matriz de impacto 
 5 I180000034 Impresora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 14:15 horas, en Aula 3er. piso de 
Hospitalización, ubicado en San Fernando 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en San Fernando número 22, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de activo fijo, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en las bases y Anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro, objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los bienes efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
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factura(s) respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente, en la caja general de la 
División de Contabilidad y Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES 
LIC. MARICELA MERCADILLO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111048) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de carteras de cuero y mobiliario sobre diseño, de conformidad con lo siguiente: 
Carteras de cuero. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09338001-027-99 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,150 

13/09/1999 13/09/1999 
11:00 horas 

20/09/1999
11:00 horas

 
  Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cartera de cuero 
 
Mobiliario sobre diseño. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y ape

técnica
09338001-028-99 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,150 

10/09/1999 10/09/1999 
11:00 horas 

30/09/1999
11:00 horas

 
 Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Block de apartados postales de 50 casillas 
2 0000000000 Mesa metálica p/franqueadora 
3 0000000000 Pichonera de madera de 12 casillas 
4 0000000000 Pichonera de metal p/distribución de 49 casillas 
5 0000000000 Pichonera de metal p/impresos de 30 casillas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Netzahualcóyotl número 109-7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal; 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano en 
horario de 8:30 a 14:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales del banco 
Bital, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta número 400 8513 467. 

* Las juntas de aclaraciones, acto de presentación de propuestas, técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Dirección de Administración, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 109-3er. piso, colonia Centro, código 
postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega para ambas licitaciones: L.A.B. Pantaco, ubicado en bulevar de los Ferrocarriles sin número, entre 

avenida Ceylán y calle Córcega, colonia Cosmopolita, código postal 02520, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme al programa de suministro especificado en el anexo "5" de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la factura en la 

Unidad de Control Presupuestal de la Gerencia de Recursos Materiales. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. FERNANDO CALVO 

RUBRICA. 
(R.- 111049) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
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AVISO DE FALLOS 
La Secretaría de Transportes y Vialidad, a través de la Dirección de Administración, con domicilio en avenida 
Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento de las 
disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, comunica la identidad de los 
ganadores de las licitaciones públicas realizadas por esta dependencia: 
 

Licitación Descripción Empresa Domicilio Monto Fecha 
del fallo 

30001062-
007-99 

Servicio de 
capacitación 

N&R Consultores, S.C. Sur 141 manzana 22 lote, 
Col. Ampliación Ramos Millán, C.P. 

08020, México, D.F. 

320,700.00 8–Jul–99 

30001062-
007-99 

Servicio de 
capacitación 

Eres Esser CTI, S.C. Mitla No. 55, Col. Narvarte, 
Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 03020, México, D.F. 

186,000.00 8–Jul–99 

30001062-
007-99 

Servicio de 
capacitación 

Capacitación y 
Consultoría para la 

Productividad 
Empresarial, S.C. 

Doctor José María Vértiz 
No. 763, Col. Narvarte, 

C.P. 03020, México, D.F. 

60,400.00 8–Jul–99 

30001062-
007-99 

Servicio de 
capacitación 

CYDHE Consultores, 
S.C. 

Valle Florido 218, Col. Valle de 
Aragón 1a. sección, Estado 

de México 

39,000.00 8–Jul–99 

30001062-
007-99 

Servicio de 
capacitación 

De la Teja Consultores, 
S.C. 

San Macario No. 595, 
Col. Santa Ursula Coapa, México, 

D.F. 

49,600.00 8–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Continental Papelera de 
México, 

S.A. de C.V. 

Pico de Orizaba No. 3, 
Col. Lomas de Occipaco, 
C.P. 53220, Naucalpan, 

Estado de México 

193,184.21 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Balandrano Arquitectura, 
Dibujo 

e Ingeniería, 
S.A. de C.V. 

Plutonio manzana “Z” lote 8, Col. 
Paraje San Juan, 

México, D.F. 

102,688.03 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Casa Autrey, 
S.A. de C.V. 

Morelos No. 74, 
Col. Xocoyahuacalco, 

C.P. 54080, Tlalnepantla, 
Estado de México 

141,610.90 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Papelera Anzures, S.A. 
de C.V. 

Cantú No. 9, 8o. piso, 
Col. Anzures, C.P. 11590, México, 

D.F. 

66,209.55 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Unisource del Centro, 
S.A. de C.V. 

Vía Gustavo Baz No. 113-C, Col. San 
Pedro Barrientos, 

C.P. 54110, Tlalnepantla, 
Edo. de México 

354,390.00 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Papelera Garva, 
S.A. de C.V. 

San Francisco No. 23, 
Col. San Francisco Xicaltongo, 

México, D.F. 

34,404.70 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Grupo Papelero San 
Marcos, S.A. de C.V. 

Marcos Carrillo No. 191, 
Col. Asturias, C.P. 06858, México, 

D.F. 

35,035.00 28–Jul–99 

30001062-
008-99 

Materiales y 
útiles de oficina 

Distribuidora Papelera 
Géminis, S.A. de C.V. 

Manuel M. Flores No. 133 local “D”, 
Col. Obrera, C.P. 06800, México, D.F. 

9,010.00 28–Jul–99 

30001062-
009-99 

Consumibles 
de cómputo 

Tonivisa, S.A de C.V. Av. Alvaro Obregón No. 243, Col. 
Roma, C.P. 06700, 

México, D.F. 

513,306.00 29–Jul–99 

30001062-
009-99 

Consumibles 
de cómputo 

Cicovisa, S.A de C.V. Enrique Rébsamen No. 411-A, Col. 
Narvarte, C.P. 03020, México, D.F. 

75,683.00 29–Jul–99 

30001062-
009-99 

Consumibles 
de cómputo 

Grupo Papelero Rovelo, 
S.A. de C.V. 

Hoja de Arbol No. 4-202, 
Col. Infonavit Iztacalco, 

C.P. 08900, México, D.F. 

68,083.92 29–Jul–99 

30001062-
009-99 

Consumibles 
de cómputo 

Servicio Integral para 
Oficina, S.A. de C.V. 

Miguel de Cervantes Saavedra No. 9, 
Col. Granada, 

C.P. 11520, México, D.F. 

499,656.20 29–Jul–99 

30001062-
009-99 

Consumibles 
de cómputo 

Distribuidora Papelera 
Géminis, S.A. de C.V. 

Manuel M. Flores No. 133 local “D”, 
Col. Obrera, C.P. 06800, México, D.F. 

1,771.00 29–Jul–99 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
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ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE DEL 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE LA 
SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 

ING. MANUEL ROSALES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 111054) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, CON DOMICILIO EN RIO CHURUBUSCO NUMERO 
650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE CONDUCTO DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: NUMERO 16101002-008-99 MATERIAL DE LIMPIEZA, 
CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 14 DE JUNIO DE 1999, A FAVOR DE LAS EMPRESAS: ASEO INDUSTRIAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR VALLE DORADO NUMERO 69, FRACCIONAMIENTO VALLE 
DORADO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54020, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO 
POR UN MONTO DE $12,913.00, SIN I.V.A, INCLUIDO; COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CERAMICA NUMERO 146, COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
CODIGO POSTAL 15300, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $21,679.75, SIN I.V.A, INCLUIDO; 
CEZ PRODUCTS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 4 NUMERO 10, COLONIA AGRICOLA PANTITLAN, 
DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08100, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE 
$10,852.90, SIN I.V.A. INCLUIDO, SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LINARES NUMERO 
823, COLONIA CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 66450, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE 
$4,470.00, SIN I.V.A. INCLUIDO, MAYOREO CASA ITURRIAGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 288, COLONIA GRANJAS MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08400, A 
QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $2,214.50, SIN I.V.A. INCLUIDO; FERRETEROS UNIDOS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR TIRRENO NUMERO 200, COLONIA TACUBA, DELEGACION MIGUEL, HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11410, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $640.00 SIN I.V.A. INCLUIDO; 
NUMERO 16101002-010-99, MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 30 DE 
JUNIO DE 1999 A FAVOR DE LAS EMPRESAS: EQUIPAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE JUAN SANCHEZ 
AZCONA NUMERO 1447, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 3100, A QUIEN 
SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $435,032.90 SIN I.V.A. INCLUIDO; MEGAMED, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA EJE LAZARO CARDENAS NUMERO 908, 3er. PISO, COLONIA DEL PERIODISTA, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03620, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE 
$155,258.50, SIN I.V.A. INCLUIDO; PCA INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RETORNO 18 DE 
CECILIO ROBELO NUMERO 15, COLONIA JARDIN BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO 
POSTAL 15900, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $42,700.00 SIN I.V.A. INCLUIDO; LAB-TECH 
INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA INGLATERRA NUMERO 2576, COLONIA ARCOS 
DEL VALLE, MUNICIPIO DE GUADALAJARA JALISCO, CODIGO POSTAL 44130, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO 
POR UN MONTO DE $20,275.00 SIN I.V.A. INCLUIDO; MAQUINAS DE DIBUJO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE CAMINO REAL A SAN LORENZO NUMERO 263, COLONIA BARRIO DE SAN MIGUEL, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09360, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $18,250.00 SIN 
I.V.A. INCLUIDO; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MAR EGEO NUMERO 
240, COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, A QUIEN SE LE ADJUDICO 
PEDIDO POR UN MONTO DE $19,298.05 SIN I.V.A. INCLUIDO; MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE LAGO DE TEXCOCO NUMERO 189, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, A QUIEN SE LE 
ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $16,427.00, SIN I.V.A. INCLUIDO, REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES EN EQUIPOS PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE CAMINO DE LA 
PROSPERIDAD NUMERO 202, COLONIA CAMPESTRE ARAGON, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO 
POSTAL 07530, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $13,818.00 SIN I.V.A. INCLUIDO; METRIX 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE CORDOBA NUMERO 35-C, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE 
$8,470.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; SERVICIOS ELECTRONICOS Y MEDICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 
SHAKESPEARE NUMERO 39, COLONIA NUEVA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 
11590, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $7,273.00 SIN I.V.A. INCLUIDO; NUMERO 16101002-
011-99, MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 16 DE JUNIO DE 1999 A 
FAVOR DE LAS EMPRESAS: MORFIN Y CASARIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE NICETO DE ZAMACOIS 
NUMERO 11, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08200, A QUIEN SE LE 
ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $996,331.20, SIN I.V.A. INCLUIDO; EQUIPOS INDUSTRIALES 
AUTONOMOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE SAN LORENZO, NUMERO 153 DESPACHO 706, COLONIA 
DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03210, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN 
MONTO DE $146,427.00 SIN I.V.A INCLUIDO, FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA, DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, A 
QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $90,530.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; SERRETECNO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN RIVA PALACIO NUMERO 86, COLONIA TLALNEPANTLA CENTRO, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54000, A QUIEN SE LE ADJUDICO PEDIDO POR UN MONTO DE $8,063.00, SIN 
I.V.A. INCLUIDO. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. GUILLERMO GONZALEZ UGARTE 
 RUBRICA. (R.- 111055) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

KM. 43.5 DE LA CARRETERA CARDEL-NAUTLA, ESTADO DE VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18164065-016-99   1/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 2 Enfriadora de agua tipo 
centrífuga de baja presión 

Pieza     Desierta 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18164065-017-99   16/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 2 Máquina de refrigeración para 
enfriamiento de etileno-glicol al 

55% 

Pieza     Desierta 

2 2 Máquina de refrigeración para 
enfriamiento de etileno-glicol a 

30% 

Pieza     Desierta 

 
VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 111056) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo (estaciones de trabajo, servidores e impresoras), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164065-039-99 $2,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,500 más IVA 

10/09/1999 
13:00 horas 

20/09/1999 
13:00 horas 

27/09/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

 1 I180000118 Estaciones de trabajo de conformidad con las 
características indicadas en la requisición y las 
especificaciones técnicas anexas a las bases. 

137 Pieza 

 2 I180000116 Servidor Integrador tipo 1 de conformidad con las 
características indicadas en la requisición y las 
especificaciones técnicas anexas a las bases. 

6 Pieza 

 3 I180000116 Servidor Integrador tipo 1 de conformidad con las 
características indicadas en la requisición y las 
especificaciones técnicas anexas a las bases. 

6 Pieza 

 4 I180000162 Impresora láser en red de conformidad con las 
características indicadas en la requisición y las 
especificaciones técnicas anexas a las bases. 

20 Pieza 

 5 I180000162 Impresora láser para red de conformidad con las 
características indicadas en la requisición y las 
especificaciones técnicas anexas a las bases. 

5 Pieza 

 



128     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de septiembre de 1999 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días calendario antes de la celebración del acto de recepción de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de C.F.E. o mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones (de asistencia voluntaria) se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en 
la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 carretera Cardel-
Nautla, Estado de Veracruz. 

∗ El acto de presentación de proposiciones, así como los actos de apertura de las propuestas técnica y económica se 
efectuarán en los días y horarios arriba indicados, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 a 45 días calendario. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días contra presentación de facturas y evidencias de entrega de los bienes. 
∗ Los licitantes que participen en la presente licitación deberán acreditar la calidad de los bienes ofrecidos. 
∗ Para esta licitación: no se aceptarán proposiciones por vía electrónica, no se llevarán a cabo negociaciones, por lo tanto 

no se aceptarán cambios o correcciones a las proposiciones presentadas. 
∗ Garantías que deben presentarse: garantía de seriedad de las proposiciones y garantía de cumplimiento y calidad de los 

bienes. 
VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 111057) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Local de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su 8a. sesión ordinaria, el día 19 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120010-019-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

6/09/1999 6/09/1999 
11:00 horas 

13/09/1999
11:00 h

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Discos compactos 
2 0000000000 Cinta 
3 0000000000 Cinta 
4 0000000000 Tóner 
5 0000000000 Tóner 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

entronque Oaxaca camino directo de cuota kilómetro 243+000, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es en efectivo o con cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de tramo Cuacnopalan Tehuacán, Oaxaca, ubicada en entronque Oaxaca, camino directo de cuota kilómetro 
243+000, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en entronque Oaxaca camino directo de cuota 
kilómetro 243+000, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: almacén 25 Oaxaca de Caminos y Puentes Federales de I.S.C., los días lunes a viernes en el horario 
de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: hasta 15 días hábiles después de la fecha de fallo. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará el segundo martes después de la recepción de facturas en la 

Superintendencia de Recursos Materiales. 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA 

(R.- 111058) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de arrendamiento de maquinaria y vehículos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120003-019-99 Costo en convocante: 
$460.00 

Costo en compraNET: 
$345.00 

En ambos casos incluye I.V.A. 

10/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Arrendamiento de maquinaria 
2 0000000000 Arrendamiento de vehículos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Delegación Regional II Zona Pacífico, ubicada en avenida Paseo Niños Héroes número 520 Ote., primer piso, colonia 
Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre plaza Culiacán, a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

 En compraNET, por medio de depósito a la cuenta 4006786644 de banco Bital, sucursal 0965, de Tlaltenango en 
Cuernavaca, Morelos, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones, la apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la Delegación Regional II Zona Pacífico. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar, fecha, hora y plazo de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán por mes devengado a través de factura y, una vez emitido el contrarrecibo 

correspondiente, los pagos se harán dentro de los veinte días naturales posteriores a la entrega y recepción de éste, en la 
Superintendencia de Recursos Financieros de la Gerencia del tramo autopista Mazatlán-Culiacán. 

CULIACAN, SIN., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 

(R.- 111059) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
CONVOCATORIA No. 6 

PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164002-009-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional número 18164002-009-99, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Partidas Descripción Cantidad Unidad Junta de aclaraciones

18164002-
009-99 

1 
2 
3 
4 

Aceite SAE 40 para motor diesel 
Aceite monogrado para lubricación de cilindros de motores diesel marinos 
de alto rendimiento de tipo cruceta 
Aceite SAE 40 tipo ferrocarril con aleaciones de plata 
Aceite turbina 19 para unidades turbo cargados de la central 

200,000 
480,000 
15,000 
5,000 

Litro 
Litro 
Litro 
Litro 

10 de septiembre de 1999 a 
las 10:00 Hrs. En la sala de 

juntas de la Subgerencia 
Reg.

de Administración
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
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proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indica. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción 

Noroeste, situado en Juárez y H. Rangel, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, teléfonos (01) 59-12-74 y 59-12-
73. El costo de las bases impresas es de $1,800.00 más I.V.A. y el pago de las mismas se realizará en la oficina 
de Caja Regional situada en la dirección antes citada. El importe deberá ser cubierto con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, durante el lapso comprendido de lunes a viernes de 
9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://www.compranet.gob.mx. El costo de las mismas será de $1,500.00 más IVA 
y el pago se efectuará en bancos, mediante el recibo correspondiente que emite el propio sistema de compraNET. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) Plazo de entrega de los bienes: partidas 1, 2, 3 y 4 a los 30 días calendario. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
d) Lugar de entrega: C.D.E. Agustín Olachea Avilés, San Carlos, B.C.S. y C.D.E. Santa Rosalía, Santa Rosalía, B.C. 
e) No se considera abastecimiento simultáneo. 
f) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10%, respectivamente, del importe del contrato, 
incluyendo IVA. 

g) Documentos legales requeridos: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación. 

h) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
i) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
j) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas. 
k) Sala de juntas de la Subgcia. Reg. de Administración y sala de juntas “Ing. Iram Lozano Jaquez” de la Gerencia Reg. de 

Producción Noroeste, sita en Juárez y H. Rangel, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, código postal 83000. 
l) Las bases se encuentran disponibles: impresas y en compraNET. 
m) La presente licitación se encuentra comprendida en la prioridad 5.0 de la reserva transitoria, con clave de registro número 

9121. 
n) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
o) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 111060) 

INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA 
FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

EL INSTITUTO MEXICANO DE PSIQUIATRIA, UBICADO EN CALZADA MEXICO XOCHIMILCO NUMERO 101, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, TLALPAN, D.F., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
NUMERO 12095001-007-99, ADQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO, ALEF SOLUCIONES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO CALLE RIO BALSAS NUMERO 4, 2o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, 
D.F., PEDIDO 483 $27,846.56; KRAUQ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO TLAXCALA NUMERO 127-802, COLONIA ROMA 
SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., PEDIDO 484, $144,387.04; JAVIER MARTINEZ GUTIERREZ Y/O 
JAVMAR, CON DOMICILIO HOPELCHEN NUMERO 340, COLONIA HEROES DE PADIERNA, MEXICO, D.F., PEDIDO 
482 $149,580.50; MAINBIT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO CALLE ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA 
DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., PEDIDO 480 $250,666.65; OPCION COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1909, COLONIA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., PEDIDO 481, 
$96,574.70, FECHA DE FALLO 12 DE JULIO DE 1999; LICITACION NUMERO 12095001-008-99, OBRA: AMPLIACION 
DEL ALMACEN GENERAL, GRUPO PLANEACION Y PROYECTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO IGLESIA NUMERO 2, 
TORRE “E”, DESPACHO 501, COLONIA TIZAPAN, CODIGO POSTAL 01090, MEXICO, D.F, CONTRATO $241,007.51, 
FECHA DE FALLO: 29 DE JULIO DE 1999; LICITACION 12095001-009-99 ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, BIOTECNOLOGIA QUIMICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO LUIS 
GONZALEZ OBREGON NUMERO 16, COLONIA CRONISTAS, CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, 
NAUCALPAN, MEXICO, PEDIDO 554, $261,802.10; CASA ROCAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO HACIENDA DE 
ZOTOLUCA NUMERO 450, COLONIA HACIENDA DE ECHEGARAY, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, PEDIDO 
553, $97,376.25; COMERCIALIZADORA EN DIAGNOSTICA Y ANALITICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO PRIMERA 
CERRADA DE ALFALFARES NUMERO 6, COLONIA GRANJAS COAPA, TLALPAN, CODIGO POSTAL 14330, MEXICO, 
D.F., PEDIDO 556, $39,100.00; HEWLETT PACKARD DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO PROLONGACION 
REFORMA NUMERO 700, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, CODIGO POSTAL 01210, MEXICO, D.F., PEDIDO 550, 
$168,949.66; IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO ELIODORO 
VALLE NUMERO 428, COLONIA LORENZO BOTURINI, CODIGO POSTAL 15820, MEXICO, D.F., PEDIDO 551, 
$124,313.85; LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO YACATAS NUMERO 319, COLONIA 
NARVARTE, MEXICO, D.F., PEDIDO 552 $129,475.63; WATERS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO ADOLFO PRIETO 
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NUMERO 1655, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., PEDIDO 555 $202,811.70, FECHA DE 
FALLO 13 DE AGOSTO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

GEORGINA DAVILA DE GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 111062) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE INTERNACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas de carácter internacional bajo los tratados de libre cormercio suscritos por México con los 
Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela, Colombia, Costa Rica, Bolivia y Nicaragua, para el suministro de los bienes 
que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones
y apertura técnica 

18164056-002-99 
Internacional 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$750.00 más IVA 

29 de septiembre de 1999 
a las 10:00 horas 

13 de octubre de 1999
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

01 0000000000 Gas hexafluoruro de azufre (SF6) 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones
y apertura técnica 

18164056-003-99 
Internacional 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$750.00 más IVA 

1 de octubre de 1999 
a las 10:00 horas 

12 de octubre de 1999
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios 

01 0000000000 Refacciones para multiplexores Newbridge 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones
y apertura técnica 

18164056-004-99 
Internacional 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$750.00 más IVA 

30 de septiembre de 1999 
a las 10:00 horas 

11 de octubre de 1999
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios 

01 0000000000 Refacciones para equipo microonda marca California Microwave 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios estarán disponibles, para su consulta 
o adquisición, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, en los medios y en la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i. En forma impresa, en el Departamento de Compras de la Administración del Area de Transmisión y Transformación 

B.C., situado en bulevar Benito Juárez y Lázaro Cárdenas sin número, fraccionamiento Residencias, código postal 
21280, en Mexicali, B.C., teléfonos (01-65) 59-11-58 y 59-11-59, fax (01-65) 59-11-60, de 8:00 a 14:30 horas, de lunes a 
viernes, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja del Departamento de Presupuestos y 
Gestión Financiera, situado en la misma dirección anterior. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El pago se 
realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Area de Transmisión y Transformación B.C., situada en bulevar Benito Juárez y Lázaro Cardenas sin 
número, fraccionamiento Residencias, código postal 21280, en Mexicali, B.C. En este acto se indicará la fecha de 
apertura de proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: almacén Valle Progreso, carretera Mexicali-Tijuana kilómetro 9.5, colonia Progreso, en 

Mexicali, B.C.; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega; 
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d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 
ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes en la licitación 18164056-002/99 
por el 10% del importe del contrato y en las licitaciones 18164056-003/99 y 18164056-004/99 por el 20% del importe del 
contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MEXICALI, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL B.C. 

C.P. MARCO ANTONIO APODACA OLIVARES 
RUBRICA. 

(R.- 111063) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento general al área industrial kilómetro 4.5, Polvorín y Carmen "B", en Ciudad del Carmen, 
Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita de obra Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-015-99 $2,500.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,350.00. M.N. más IVA 

24/09/1999 
9:00 horas 

11/10/1999 
9:00 horas 

15/10/1999
9:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Mantenimiento general al área industrial Km. 4.5, Polvorín y 
Carmen "B", en Cd. del Carmen, Campeche 

Del 15 noviembre de 1999 al 17 de 
marzo de 2000 

Plazo: 124 días naturales 
 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 2 de septiembre de 1999 al 4 de octubre 

de 1999, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística de la Región Marina Noreste, sita 
en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-
938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52634 y fax 52637 con el licenciado Pedro Gutiérrez Moreno. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET deberán presentar en el área convocante el comprobante 
en original sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no 
haya sido cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 
3).- La forma de pago de las bases es: 

a).- En convocante a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., 
ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de 
convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa depositante 
(30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (X) cuadro correspondiente a moneda nacional, el 
importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista considerando 
lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en (punto 1) copia de la ficha de 
depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 
4).- La visita de obra se llevará a cabo en el área industrial del kilómetro 4.5, ubicada en la carretera Carmen-Puerto Real, en 

Ciudad del Carmen, Campeche. 
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5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en la sala de licitaciones K'anabil, de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M. NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7).- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso, 
Avenida 31 esquina con Avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

9).- Criterios generales para la adjudicación: serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10).- Las partes de la obra que podrán subcontratarse: no se admite la subcontratación. 
11).- Pemex Exploración y Producción para la ejecución de estos trabajos no otorgará anticipos. 
12).- Para la realización de estos trabajos las compañías participantes deberán comprobar la experiencia o capacidad técnica 

requerida mínima de un (1) año en trabajos similares. 
Expediente número 0577954ONN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 111064) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, bajo la 
reserva transitoria para la contratación de gabinetes metálicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164037-016-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

15/09/1999 15/09/1999 
10:00 horas 

22/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Gabinete tipo vestíbulo de 1.667 X.758 X.860 Mts. 
 2 0000000000  Gabinete tipo Auto-Cfemático de 1.425 X.888 X.749 Mts. 
 3 0000000000  Gabinete tipo vestíbulo para empotrar de 1.565 X.750 X.800 Mts. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, de 8:00 a 
16:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: Impresas SI compraNET SI 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento Div. de 
Abastecimientos, Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, México, 
teléfono 59-11-24 fax 59-11-25. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,500.00 más IVA en el 
Departamento Div. de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia 
Centro, en Hermosillo, Sonora, México. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $1,200.00 más IVA, comprobable mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día el día 15 de septiembre de 1999 en la sala de juntas de la Administración 
Divisional en la siguiente dirección: Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, 
Sonora, el acto de apertura técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 en la sala de juntas de la Administración 
Divisional en la misma dirección, en este acto se confirmará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) Lugar de entrega de bienes: kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, en Hermosillo, Son. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega en 

destino final. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
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f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, del acta constitutiva, poderes notariales, Registro 
Federal de Causantes, estados financieros e identificación oficial. 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Plazo de entrega: 28 a 120 días, según programa. 
l) Los proveedores que adquieran las bases por compraNET deberán de contactar al Departamento Div. de 

Abastecimientos para que se les haga entrega de los planos correspondientes. 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 111065) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIONES PUBLICAS 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales 18164079-013-99, 18164079-014-99 y 18164079-015-99 consideradas bajo los umbrales de 
los tratados signados por México en materia comercial, para el suministro de los servicios y bienes que a continuación se 
describen: 
 

Licitación No. Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164079-013-99 $800 más IVA 
En compraNET: $600.00 más IVA 

8 de septiembre de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

17 de septiembre de 1999
a las 11:00 Hrs.

18164079-014-99 $800 más IVA 
En compraNET: $600.00 más IVA 

8 de septiembre de 1999 
a las 15:00 Hrs. 

17 de septiembre de 1999
a las 15:00 Hrs.

18164079-015-99 $800 más IVA 
En compraNET: $600.00 más IVA 

9 de septiembre de 1999 
a las 11:00 Hrs. 

18 de septiembre de 1999
a las 10:00 Hrs.

 
Licitación No. Partida Clave CAMBS Descripción de los bienes 

18164079-013-99 01 0000000000 Cuchilla desconectadora tripolar tipo pantógrafo montaje vertical, 420 kv,
NBAI 1,425 kv, si cuchilla de puesta a tierra 

 02 0000000000 Cuchilla desconectadora tripolar tipo pantógrafo montaje vertical, 420 kv,
NBAI 1,425 kv, con cuchilla de puesta a tierra 

 03 0000000000 Cuchilla desconectadora tripolar apertura vertical, montaje horizontal,
123 kv, NBAI 550 kv 

 04 0000000000 Cuchilla desconectadora tripolar tipo pantógrafo montaje vertical,
123 kv, NBAI 550 kV 

18164079-014-99 01 0000000000 Reactor de neutro monofásico, sumergido en aceite, capacidad nominal a 10 segundos 2,552 
kvAr, 60 hertz, enfriamiento OA 

18164079-015-99 01 0000000000 Transformador de potencial capacitivo, monofásico, tensión nominal de
420 kv, NBAI aislamiento externo 1,425 kv 

 02 0000000000 Transformador de potencial inductivo, monofásico, tensión nominal de
420 kv, NBAI aislamiento externo 1,425 kv 

 03 0000000000 Transformador de corriente, monofásico, tensión nominal de 
123 kv, NBAI aislamiento externo 550 kv 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de L.T. y 

S.E. Sureste, ubicado en avenida Framboyanes manzana 6 lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, 
Ver., teléfono 81-02-61 de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la 
caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, ubicada en avenida Framboyanes 
manzana 6 lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El pago se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema; cuenta número 401241768-9 del banco Bital, S.A. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, ubicada en avenida Framboyanes manzana 
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6 lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. En este acto se indicará la fecha de apertura de 
proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: licitación 18164079-013-99, Angostura, Chis. y Tehuacán, Pue.; licitación 

18164079-014-99, Tapachula, Chis.; licitación 18164079-015-99, Tehuacán, Pue. 
c) Condiciones de pago: licitaciones 18164079-013-99, 18164079-014-99 y 18164079-015-99; de contado a la 

recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, el 

licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por las licitaciones 
18164079-013-99 y 18164079-015-99 el 10% del importe del contrato; y licitación 18164079-014-99 el 20% del 
importe del contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

H. VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GOLFO-SUR 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 111066) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641125-002-99   19/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 5 Suministro, 
instalación, conexión 
y puesta en marcha 

compresor 5 HP 

Equipo 170,240.0000 851,200.0000 Comercializadora 
Internacional de 

Compresores, S.A. 
de C.V. 

2 5 Suministro, 
instalación, conexión 
y puesta en marcha 
compresor 15 HP 

Equipo 232,015.0000 1,160,075.0000 Comercializadora 
Internacional de 

Compresores, S.A. 
de C.V. 

3 1 Suministro, 
instalación, conexión 
y puesta en marcha 
compresor 100 HP 

Equipo 2,170,015.0000 2,170,015.0000 José Felipe Eloani 
Pulido y/o Squire 

Cogswell 

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ENCARGADO DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 111067) 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09502001-005-99   23/08/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Sustitución de losas de concreto hidráulico en 
pista 10-28 

    Desierta 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09502001-006-99   20/08/99 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantto. y automatización de plantas de 
emergencia, ayudas visuales 

655,257.28 569,788.94 Refrigeración Industrial y 
Comercial Matheos, S.A 

de C.V. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09502001-007-99   20/08/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento de áreas civiles del Aeropuerto 
de Acapulco, S.A. de C.V. 

522,773.63 454.585.77 Sivecu, S.A de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. JAVIER MORLET MACHO 

RUBRICA. 
(R.- 111068) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS DRN 00641003-011-99 EMITIDO EL 6 DE AGOSTO 
DE 1999. ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE: $3,983,150.20; LABORATORIOS PISA, S.A. 
DE C.V., IMPORTE: $3,967,262.20; RALCA, S.A. DE C.V., IMPORTE: $488,641.14; BECTON DICKINSON DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., IMPORTE: $566,880.00; INTERNACIONAL FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., IMPORTE: $384,085.00; LE 
MARE INTERNATIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., IMPORTE: $395,696.00; MATCUR, S.A. DE C.V., IMPORTE: 
$549,323.00; MEDICAMEX, S.A. DE C.V., IMPORTE: $249,200.00; SERRAL, S.A. DE C.V., IMPORTE: $510,223.00; 
LABORATORIOS LE ROY, S.A. DE C.V., IMPORTE: $252,488.70. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMSS DRN 00641003-012-99 EMITIDO EL 6 DE 
AGOSTO DE 1999. APLICACIONES TECNICO-CLINICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE: $1,178,825.00; DADIAL MEDICA, 
S.A. DE C.V., IMPORTE: $5,028,030.00; FARMACEUTICA EHLINGER, S.A. DE C.V., IMPORTE: $5,028,030.00; PRO 
INMUNE, S.A. DE C.V., IMPORTE: $5,027,547.00; PROBIFASA, S.A. DE C.V., IMPORTE: $5,028,030.00; SELECCIONES 
MEDICAS, S.A. DE C.V., IMPORTE: $1,061,760.00 

MONTERREY, N.L., A 16 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR REGIONAL NORTE 
LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 111069) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, instalación y puesta en marcha de subestación eléctrica; mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de química clínica y en gases de sangre y la adquisición de mobiliario y equipo administrativo, médico, de cocina, de 
servicios generales, de sonido e instrumental de cirugía general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-104-99 $1,235 
Costo en compraNET: 

$950 

10/09/1999 10/09/1999 
9:00 horas 

17/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sum., instalación y puesta en marcha de subestación eléctrica HGZ 28 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-105-99 $1,235 
Costo en compraNET: 

$950 

10/09/1999 10/09/1999 
11:00 horas 

17/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto. a Eqpos., química clínica y gases en sangre IL Diagnostics 
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 2 0000000000  Mantto. a Eqpos., química clínica y gases en sangre Ciba Corning 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641031-106-99 $1,235 
Costo en compraNET: 

$950 

10/09/1999 10/09/1999 
13:00 horas 

17/09/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Adquisición de mobiliario administrativo 
 2 0000000000  Adquisición de mobiliario médico 
 3 0000000000  Adquisición de mobiliario de salas de espera 
 4 0000000000  Adquisición de equipo administrativo 
 5 0000000000  Adquisición de equipo de cocina y comedor 
 6 0000000000 Adquisición de equipo de servicios generales 
 7 0000000000 Adquisición de equipo de laboratorio 
 8 0000000000 Adquisición de equipo deportivo y rehabilitación 
 9 0000000000 Adquisición de instrumental de cirugía general 
10 0000000000 Adquisición de equipo de sonido 
11 0000000000  Adquisición de equipo de fotografía 

 
Las bases de las tres licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa, sito en Francisco Zarco y Andrade, colonia 
Miguel Alemán, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones técnica y económica 
y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa). 
La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y en compraNET, mediante el recibo que genere el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET (http://rtn.net.mx/compranet) el cual podrá pagarse en las sucursales del banco Bital, S.A. en la cuenta número 
400 8513 467. 
La junta de aclaraciones para las tres licitaciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 en los horarios que se 
especifican en los recuadros, todos los eventos en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcciones y 
Conservación en Sinaloa. 
El acto de presentación de proposiciones técnica y económica y apertura de propuestas técnicas de las tres licitaciones se 
realizarán el 14 de septiembre de 1999 en los horarios que se especifican para cada una de ellas, todos los eventos en la sala 
de juntas del Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las tres licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de tratado alguno. 
Las condiciones de pago serán: el pago será exigible después de 30 días, contados a partir de la entrega de la documentación 
debidamente requisitada en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la unidad correspondiente. 
El lugar de entrega será en cada una de las unidades, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas y el plazo de 
entrega el que se especifica en las bases de licitación. 
Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidaes 
e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F. 

CULIACAN, SIN., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 111070) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-010-99   30/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Mantenimiento 
correctivo a equipos 

de microcomputación 

Póliza de 
Serv. de 
Mantto. 

6,915,422.5600 6,915,422.5600 Wang Global 
de México, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 1999. 
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TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 111071) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
 

No. de licitación No. de 
partidas 

Cant. Descripción Unidad 
de 

medida 

Importe total 
sin IVA 

Fecha 
fallo 

Adjudicado a: 

SACN-LPN-006/99 
09499001-006/99 

1 1 Servicio de 
arrendamiento 
de máquinas 
copiadoras 

Servicio ----- 21/Jul/99 Licitación 
desierta 

SACN-LPN-007/99 
09499001-007/99 

4 18 Bienes 
informáticos 

Pieza $375,360.00 26/Ago/99 Opción 
Comercial, 

S.A. de C.V. 
SACN-LPN-008/99 
09499001-008/99 

1 1 Asesoría en 
seguros y 
fianzas 

Servicio $15,100.00 27/Ago/99 Castro García y 
Compañía, 

S.A. de C.V. 
SACN-LPN-009/99 
09499001-009/99 

1 1 Servicio de 
arrendamiento 
de máquinas 
copiadoras 

Servicio $156,000.00 25/Ago/99 J.R. Intercontrol, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FEDERICO EICHELMANN S. 

RUBRICA. 
(R.- 111073) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 18164026-002-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas que 
deseen participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para las adjudicaciones de los contratos de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado, referente a la ejecución de los trabajos cuyas descripciones se indican a 
continuación: 
 

No. de licitación Ubicación de la obra Costo de las bases Fecha límite para 
venta de bases 

Junta de 
aclaraciones

18164026-002-99 En la Cd. de Veracruz, 
Veracruz 

Costo en C.F.E.: 
$800.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$700.00 más IVA 

13/Sep/1999 13/Sep/1999 
14:00 horas 

 
Partida Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
00000 Ingeniería, suministros, construcción y puesta a punto de la Línea de Subtransmisión 

115 KV.-2 circuitos-2.025 Kms. Sección 1 x 380 mm2 CU o AL-XLP o EPR 
11/octubre/1999 9/marzo/2000

 
No. de licitación Ubicación de la obra Costo de las bases Fecha límite para 

venta de bases 
Junta de aclaraciones

18164026-003-99 En las zonas de Los Tuxtlas y 
Coatzacoalcos, Veracruz 

Costo en C.F.E.: 
$500.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$400.00 más IVA 

14/Sep/1999 14/Sep/1999 
14:00 horas 

 
Partida Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
00000 Suministro y aplicación de recubrimiento elastomérico en Subestaciones y Líneas de 

Subtransmisión 
6/octubre/1999 28/Nov/1999

 
No. de licitación Ubicación de la obra Costo de las bases Fecha límite para 

venta de bases 
Junta de aclaraciones
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18164026-004-99 En la Cd. de Coatzacoalcos, 
Veracruz 

Costo en C.F.E.: 
$500.00 más IVA 

Costo en compraNET: $400.00 
más IVA 

13/Sep/1999 13/Sep/1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
00000 Presurización y climatización de caseta en la Subestación Pajaritos II 11/octubre/1999 9/diciembr

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones de las obras están disponibles para su consulta o adquisición a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, los 
interesados deberán acudir al Departamento de Concursos y Contratos de esta institución, ubicado en la avenida Ignacio 
Allende número 155, colonia Centro, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono/fax 01-28-17-96-02, en días hábiles de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en internet http://compranet.gob.mx La moneda en que deberán cotizar las proposiciones 
será en pesos mexicanos. Las visitas a los sitios de ejecución de los trabajos se realizarán de la siguiente manera: licitación 
18164026-002-99 el día 10 de septiembre de 1999; licitación 18164026-003-99 el día 13 de septiembre de 1999 y la licitación 
18164026-004-99 el día 10 de septiembre de 1999. Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en la 
avenida Ignacio Allende número 155 planta baja en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, en la fecha y hora indicadas. En dicho acto 
se informará la fecha, hora y lugar del acto de apertura económica. Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad 
técnica para la ejecución de los trabajos señalados en la presente convocatoria. La adjudicación del contrato correspondiente 
se hará a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para Comisión Federal de Electricidad. La documentación y proposiciones que presenten se harán en idioma 
español. El licitante a quien se adjudique el contrato derivado de las presentes licitaciones, no podrá subcontratar partes de la 
obra. Para el inicio de los trabajos de las licitaciones 18164026-002-99; 18164026-003-99 y 18164026-004-99 se otorgará en 
cada una un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada para el primer ejercicio, igualmente y exclusivamente 
para las licitaciones números 18164026-002-99 y 18164026-003-99 se otorgará un anticipo de 20% (veinte por ciento) para la 
compra de materiales y demás insumos de la asignación aprobada para el primer ejercicio. Atendiendo a lo señalado en el 
artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y sin que tenga por objeto limitar el número de participantes, se 
reduce el plazo para la presentación de las propuestas, autorizado mediante oficio número 1.0-085/99 de fecha 21 de junio de 
1999 signado por el Gerente General de la División Oriente. Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de 
los treinta días naturales contados a partir de que éstas sean recibidas por el supervisor de la obra. Los interesados que 
adquieran bases tanto en compraNET como en el domicilio de la convocante, acreditarán en la fecha de presentación de las 
propuestas el cumplimiento de los requisitos que se detallan a continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su 
verificación, presentando copia legible de los documentos siguientes: 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- En su caso, registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para adquirir las bases de la licitación, los interesados deberán presentar el pago por la cantidad indicada más I.V.A., 
mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, en caso de adquirir las bases por 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

XALAPA, EQUEZ., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

ING. IGNACIO TORRES MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 111074) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro e instalación y puesta en marcha de 2 compresores de aire grado médico de 15 HP en 
sistema dúplex para el H.G.R. número 1, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la reunión número 40, el día 24 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641031-103-99 $2,150 

Costo en compraNET: 
$1,653 

20/09/1999 20/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999 
11:00 horas 

4/10/1999 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Sum., Inst. y puesta en marcha de 2 

compresores de aire grado médico 
2 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Coordinación Regional de Construcciones, Conservación y Equipamiento Noroeste, ubicada en Isidro Olvera, primer 
piso, sin número, colonia Constitución, código postal 83160, Hermosillo, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales 
compranet (http://rtn.net.mx/compranet) el cual podrá pagarse en las sucursales del banco Bital, S.A., en la cuenta 
número 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicado en calle Fco. Zarco y Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código 
postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en Isidro Olvera, 1er. piso, sin número, colonia 
Constitución, código postal 83160, Hermosillo, Sonora. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: Hospital General Regional número 1, Francisco Zarco y Andrade, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes 

a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 75 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de presentar la documentación debidamente requisitada ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones en Sinaloa. 
* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social 

dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

CULIACAN, SIN., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 111075) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA No. 32103002-001-99 

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Dirección General de Planeación, ha autorizado la inversión necesaria con el 
oficio número 210.-99-N-DGP-01249 de fecha 11 de agosto de 1999, dentro del Ramo General 26.- Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza, Programas Regionales, para financiar parcialmente el Programa (SD) Alcantarillado en 
Zonas Rurales, dentro del cual se encuentra el Proyecto Construcción Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, en Rancho Los Pinos, Delegación San Quintín, Municipio de Ensenada, Baja California, 
México. Y se prevé que parte de los recursos del Programa se asignen a la realización de pagos por ejecutarse con arreglo al 
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número CESPE-BC-99-CDS-04. 
El Gobierno del Estado, a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, y en cumplimiento de Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidades de presentar propuestas selladas en 
idioma español para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se describe: 
Concurso número CESPE-BC-99-CDS-04C ubicación: Rancho Los Pinos, Delegación San Quintín, Ensenada, Baja 
California, México. 
Fechas: A) Límite de inscripción: 13 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas. B) El acto de presentación de propuestas y 
apertura técnica será: en la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (C.E.S.P.E.) de la avenida Gastélum número 
750, zona Centro, de la ciudad de Ensenada, B.C., el día 20 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas. C) Visita al sitio de los 
trabajos: 13/09/99 a las 9:00 horas misma dirección. D) Junta de aclaraciones: 13/09/99 a las 18:00 horas misma dirección. 
E) Fecha estimada de inicio: 4/10/1999. Fecha estimada de terminación: 3/12/1999. 
Capital contable mínimo requerido: $500,000.00 M.N. 
Costo de la documentación en las oficinas de la convocante $1,500.00 M.N. mediante efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a un costo de 
$1,350.00 M.N. mediante recibos que genera el sistema. Al hacer su pago quedará inscrito y tendrá derecho a presentar 
proposición, este pago no es reembolsable. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de licitación en la Coordinación de Obras y Proyectos, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, ubicadas en la dirección líneas arriba citada. Teléfonos 78-31-10, 78-19-00, 
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extensión 38, fax 78-27-25 y 74-03-25 a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas. Y en Internet: http://compranet.gob.mx 
El interesado o su representante legal solicitará por escrito su inscripción al concurso, reconociendo haber 
revisado las bases, anexando la siguiente documentación y otorgando las facilidades necesarias a la convocante 
para comprobar su veracidad. Estos mismos requisitos deberá integrarlos en su propuesta técnica. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual del 

ejercicio anterior, que lo contenga, o con los estados financieros del presente ejercicio, éstos deberán ser dictaminados 
por despacho externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste en la que se manifieste dicha situación, 
acompañada de la cédula profesional respectiva. 

2.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en copias legibles debidamente certificadas por notario 

público. El testimonio del acta constitutiva debe estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
Acompañar poder del representante legal de la empresa con facultades para obligar a su representada. Tratándose de 
personas físicas, presentar acta de nacimiento original o copia certificada y la inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 
la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar, así como no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

7.- Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en el pago de todas sus obligaciones fiscales. 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada para el primer ejercicio 
y, para la compra de materiales y equipo de instalación permanente, el 20% (veinte por ciento) de la asignación aprobada al 
contrato, en el ejercicio de que se trate. 
La C.E.S.P.E., con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante, que entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada solvente más baja. No se podrá subcontratar la obra. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue de acuerdo a la autorización del titular de la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, de fecha 25 de agosto de 1999. 

ENSENADA, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

DIRECTOR GENERAL 
QUIM. JESUS DEL PALACIO LAFONTAINE 

RUBRICA. 
(R.- 111076) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedidas por la Junta Directiva de este Instituto, mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las 
reforman, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero y el 3 de septiembre de 1998, y las demás 
disposiciones legales vigentes en la materia; bajo la cobertura de los tratados internacionales vigentes celebrados por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de la Ley sobre Celebración de Tratados; convoca a 
todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, con abasto simultáneo; autorizada por el Comité 
Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su doceava sesión ordinaria, del 28 de junio de 1999, mediante 
acuerdo CIAAS-087/99, para la adquisición consolidada para el consumo nacional de material de curación, de estomatología y 
de laboratorio (radiológico), como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases 
I.V.A. 

incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública internacional 
00637052-014-99 

segunda vuelta de la 
00637052-012-99 

Material de curación, 
de estomatología y de laboratorio 

(radiológico) 

$1,000.00 
Documento 

$750.00 
compraNET 

8 claves 

 
Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

 1a. etapa 2a. etapa  
5-octubre-99 
10:00 horas 

12-octubre-99 
10:00 horas 

14-octubre-99 
10:00 horas 

18-octubre-99 
12:00 horas 
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Las claves de mayor monto son: 060.111.0208, barniz de copal para revestimiento de cavidades, frasco con 15 ml. y frasco 
con disolvente de 15 ml., juego, cantidad: 3,614 juegos; 060.167.6646, catéter para vasos umbilicales, estéril, desechable y 
radiopaco, de cloruro de polivinilo, longitud 35 a 38 cm., calibre 5.0 Fr. con acotaciones a 5, 10 y 15 cm., cantidad: 2,585 
piezas; 060.233.0318, equipo domo de plástico para transductor, para medición de presión arterial y pulmonar, medida 
estándar, cantidad: 830 piezas; 060.182.0160, cemento ionómero de vidrio I, para sementaciones definitivas, polvo: 35 g. 
silicato de aluminio 95%-97%, ácido poliacrílico: 3%-5%, líquido: 25 g., 20 ml., ácido poliacrílico 75%, ácido polibásico 10-
15%, juego, cantidad: 3,415 juegos; y 060.182.0178, cemento ionómero de vidrio restaurativo II, color número 21, polvo: 15 g. 
silicato de aluminio 95%-97%, ácido poliacrílico 3%-5%, líquido: 10 g., 8 ml. ácido poliacrílico 75%, ácido tartárico 10%-15%, 
barniz compatible líquido 10 g. estuche, cantidad: 3,385 estuches. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección 
de Adquisiciones, dependientes de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía San Fernando 
número 12, 4o. piso, ala poniente, Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., teléfono y fax 606-9363, de 
9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases en las oficinas de la convocante, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de 
caja, o bien mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá 
realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados en la licitación será revisada hasta 48 horas antes del 
evento de presentación de proposiciones, primera etapa, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, 
sita en callejón Vía San Fernando número 12, 4o. piso, Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración de dudas, presentación de proposiciones, primera y segunda etapas, así 
como de fallo, tendrán verificativo en la oficina de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, sita en 
callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, México, 
D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las preguntas en relación a las bases de las licitaciones se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:30 a 14:00 
horas, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación; hasta el 1 de octubre de 1999. 
Lugar y plazo de entrega: en el almacén central de material de curación, sito en avenida San Fernando número 547, Barrio de 
San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., de 8:00 a 13:00 horas. La entrega de los bienes será el día 8 de 
noviembre de 1999. 
El pago de los bienes adquiridos se efectuará dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 
se haga exigible la obligación de pago ante el área ejecutora o administradora del gasto del Instituto, el día hábil posterior a la 
entrega de la mercancía, mediante la presentación de la documentación comprobatoria debidamente requisitada, en la 
ventanilla de recepción de la Subdirección de Programación y Presupuesto, sita en Izazaga número 89, 2o. piso, colonia 
Centro, México, D.F., en horas y días hábiles. 
Vigencia del contrato: del 18 de octubre al 31 de diciembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 111077) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y al Oficio-Circular número 005 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 1994, se publica 
el aviso de fallos de las licitaciones públicas convocadas por la Subdirección General de Abastecimiento, ubicada en San 
Fernando número 547, Edificio B, planta baja, Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, Distrito Federal; como a continuación 
se indica: 
Licitación Pública Nacional 00637051-006-99, relativa a la adquisición de: medicamentos dentro de cuadro básico, fecha de 
fallo: 6 de julio de 1999, monto total de la licitación: $16’259,100.80, bien del monto mayor: clave 1708 Hidroxocobalamina 
solución inyectable, cada ampolleta o frasco ámpula con solución o liofilizado contiene: Hidroxocobalamina 100 mg. Envase 
con 3 ampolletas de 2 ml. o frasco ámpula y diluyente, asignada a: Importadora y Manufacturera Bruluart, S.A., Geranios 
número 9, colonia San Francisco Chilpan, Edo. de México; Farmacen, S.A. de C.V., Avanzada número 440-A, colonia 
Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P.; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., avenida Londres número 212-6o. piso, colonia 
Juárez, México, D.F.; Laboratorios Pizzard, S.A. de C.V., Parque Industrial kilómetro 22.5 carretera Guadalajara-Morelia, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal.; Lemery, S.A. de C.V., Mártires de Río Blanco, colonia Huichapan, México, D.F.; Representaciones 
e Investigaciones Médicas, S.A. de C.V., Acoxpa número 464, fraccionamiento Prado Coapa, México, D.F.; asignación a otros 
proveedores: Bioresearch de México; S.A. de C.V., Río Totolica número 15-A, colonia Industrial Naucalpan, Edo. de México; 
Biotecnología y Nutrición, S.A. de C.V., calle Pino Suárez número 93, colonia Ampliación Miguel Hidalgo, México, D.F.; 
Droguería Benavides, S.A. de C.V., avenida J. Cantú Leal número 1528 3-A, colonia Cerro de la Silla, Monterrey, N.L.; Eli Lilly 
y Cía. de México, S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan número 2024, colonia Campestre Churubusco, México, D.F.; Farmacen, 
S.A. de C.V., Avanzada número 440-A, colonia Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P.; Helber de México, S.A. de C.V., calle 
Maíz número 20, colonia Granadas Esmeralda, México, D.F.; Importadora y Manufacturera Bruluart, S.A., Geranios número 9, 
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colonia San Francisco Chilpan, Edo. de México; Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., Parque Industrial kilómetro 22.5 
carretera Guadalajara-Morelia, Tlajomulco de Zúñiga, Jal.; Laboratorios Kendrick, S.A., Textitlán número 42, colonia Sta. 
Ursula Coapa, México, D.F.; Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., avenida Londres número 212-6o. piso, colonia Juárez, México, 
D.F.; Lemery, S.A. de C.V., Mártires de Río Blanco, colonia Huichapan, México, D.F.; Precimex, S.A., Calzada de Las Aguilas 
número 1211, colonia San Clemente, México, D.F.; Proquigama, S.A. de C.V., Alhambra número 318, colonia Portales, 
México, D.F.; Química Pasteur, S. de R.L., Monte San Elías número 1577, colonia Independencia, Guadalajara, Jal. 
Licitación Pública Internacional 00637051-007-99, relativa a la adquisición de: medicamentos dentro de cuadro básico, fecha 
de fallo: 5 de julio de 1999, monto total de la licitación: $8’577,471.72, en esta licitación se adquirió únicamente la clave 5265.- 
Imipenem y Cilastatina polvo solución inyectable, cada frasco ámpula contiene: Imipenem 500 mg. Cilastatina Sódica 500 mg., 
envase con un frasco ámpula, asignada a un proveedor: Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro número 137, 
colonia Roma, México, D.F. 
Licitación Pública Nacional 00637051-008-99, relativa a la adquisición de: medicamentos dentro de cuadro básico, fecha de 
fallo: 23 de julio de 1999, monto total de la licitación: $52’793,560.46, bien del monto mayor: clave 2348 solución para Diálisis 
Peritoneal al 1.5% con sistema de doble bolsa, solución bolsa con 2000 ml. y con sistema integrado de tubería en “Y” y en el 
otro extremo bolsa de drenaje con conector tipo luer lock y tapón con antiséptico asignada a: Baxter, S.A. de C.V., avenida de 
los 50 Metros número 2, colonia Civac, Jiutepec, Mor., asignación a otros proveedores: Baxter, S.A. de C.V., avenida de los 50 
Metros número 2, colonia Civac, Jiutepec, Mor. 
Licitación Pública Internacional 00637051-009-99, relativa a la adquisición de: medicamentos dentro de cuadro básico, fecha 
de fallo: 23 de julio de 1999, monto total de la licitación: $31’584,648.41, en esta licitación se adquirió únicamente la clave 
2506.- Antihaemophilus Influenzae+DPT, solución inyectable, cada frasco ámpula contiene: sacárido capsular de 
Haemophilus Influenzae B 10 microgramos 12.5 U LT de difteria inactivada, 5 U LF tétanos inactivado y 4 U protectoras de 
pertussis, frasco ámpula (una dosis lista para aplicarse), asignada a un proveedor: Equimed, S.A. de C.V. 
Licitación Pública Nacional 00637051-011-99, relativa a la adquisición de: medicamentos dentro de cuadro básico, fecha de 
fallo: 3 de agosto de 1999, monto total de la licitación: $5’440,499.66, bien del monto mayor: clave 3258.- Risperidona tabletas 
ranuradas, cada tableta contiene: Risperidona 2 mg., caja con 40, D.F.; con un monto de: $2’125,805.98, asignado a 
Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro número 137, colonia Roma, México, D.F.; asignación a otros proveedores: 
Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., Circuito Las Misiones número 78 Bis, colonia Las Misiones, Querétaro, Qro.; Fármacos 
Especializados, S.A. de C.V., Querétaro número 137, colonia Roma, México, D.F.; Pharmacia & Upjohn, S.A. de C.V., avenida 
Miguel Angel de Quevedo número 555, colonia Romero de Terreros, México, D.F.; Proinmune, S.A. de C.V., Lináloe número 
29, colonia Sta. María Insurgentes, México, D.F.; Schering Plough, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre número 301, 
colonia Barrio Xaltocan, México, D.F.; Searle de México, S.A. de C.V., calzada del Hueso número 859, colonia Ex-Hacienda de 
Coapa, México, D.F. 
Licitación Pública Nacional 00637051-010-99, relativa a la adquisición de medicamentos dentro de cuadro básico, fecha de 
fallo: de agosto de 1999, monto total de la licitación: $188’627,580.02 bien del monto mayor: 1006.- Calcio, comprimidos 
efervescentes, cada comprimido contiene: Lactato Gluconato de Calcio 2.94 G., Carbonato de Calcio 30 mg. equivalente a 500 
mg. de calcio ionizable, envase con 12 comprimidos, con un monto de $19’519,414.20, asignado a Comercializadora Fam, 
S.A. de C.V., Pirineos número 86 Bis-Altos, colonia Portales, México, D.F.; Fármacos, S.A. de C.V., Querétaro número 137, 
colonia Roma, México, D.F.; Laboratorios Zerboni, S.A., calle Anáhuac, asignación a otros proveedores: Abbott Laboratories 
de México, S.A. de C.V., avenida Coyoacán, número 1622, colonia Del Valle, México, D.F.; Antibióticos de México, S.A. de 
C.V., Las Flores número 56, colonia La Candelaria, Coyoacán, México, D.F.; Astra México, S.A. de C.V., avenida Urbina 
número 15, colonia Parque Industrial, Naucalpan de Juárez, Edo. de México; Baxter, S.A. de C.V., avenida de los 50 Metros 
número 2, colonia Civac, Jiutepec, Mor. Biomep, S.A. de C.V., Providencia número 622, colonia Del Valle, México, D.F.; 
Bioresearch de México, S.A. de C.V., Río Totolica número 15-A, colonia Industrial, Naucalpan, Edo. de México; Bristol Myers 
Squibb de México, S.A. de C.V., avenida Revolución número 1267, colonia Tlacopac, México, D.F.; Buffington’s de México, 
S.A. de C.V., José Ma. Rico número 317, colonia Del Valle, México, D.F.; Codifarma, S.A. de C.V., calle Cholula número 11, 
colonia Condesa, México, D.F.; Comercializadora Fam, S.A. de C.V., Pirineos número 86 Bis-Altos, colonia Portales, México, 
D.F.; Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., Río Consulado número 203-2, colonia Arenal, México, 
D.F.; Distribuidora de Químicos y Farmacéuticos, S.A. de C.V., Hortencia número 122, colonia Santa Ma. la Ribera, México, 
D.F.; Droguería y Farmacia El Globo, S.A. de C.V., Nogal número 45, colonia Sta. Ma. la Ribera, México, D.F.; Farmacen, 
S.A. de C.V., Avanzada número 440-A, colonia Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P.; Fármacos Especializados, S.A. de 
C.V., Querétaro número 137, colonia Roma, México, D.F.; Glaxo Wellcome México, S.A. de C.V., calzada México-Xochimilco 
número 4900, colonia San Lorenzo Huipulco, México, D.F.; Grupo Carbel, S.A., Periférico Poniente número 7366, colonia 
Ciudad Granada, Zapopan, Jal.; Helber de México, S.A. de C.V., Maíz número 20, colonia Granada Esmeralda, México, D.F.; 
Hoechst Marion Roussel, S.A. de C.V., avenida Universidad número 1738, colonia Coyoacán, México, D.F.; Importadora y 
Manufacturera Bruluart, S.A., Geranios número 9, colonia San Francisco Chilpan, Municipio Tultitlán, Edo. de México; 
Laboratorio Bioquímico Mexicano, S.A. de C.V., Lieja número 8-8o., colonia Juárez, México, D.F.; Laboratorios Alpha, S.A. de 
C.V., Héroes Ferrocarrileros número 1325 Sur, Sector Juárez, Guadalajara, Jal., México, D.F.; Laboratorios Best, S.A., 
Municipio Libre número 199, colonia Portales, México, D.F.; Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., Parque Industrial 
kilómetro 22.5 carretera Guadalajara-Morelia, Tlajomulco de Zúñiga, Jal.; Laboratorios Chemia, S.A. de C.V., Yácatas número 
307, colonia Narvarte, México, D.F.; Laboratorios Dermatológicos Darier, S.A., de C.V., Barranca del Muerto número 482, 
colonia Merced Gómez, México, D.F.; Laboratorios Euromex, S.A., de C.V., Calle Siete número 386, colonia Pantitlán, México, 
D.F.; Laboratorios Fustery, S.A. de C.V., Laboratorios Grin, S.A. de C.V., calle Patricio Sanz número 759, colonia Del Valle, 
México, D.F.; Laboratorios Hormona, S.A. de C.V., bulevar Manuel Avila Camacho número 470, colonia San Andrés Atoto, 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México; Laboratorios Kendrick, S.A., Textitlán número 2, colonia Sta. Ursula Coapa, México, 
D.F.; Laboratorios Kener, S.A. de C.V., bulevar Puerto Aéreo número 151-205, colonia Aviación Civil, México, D.F.; 
Laboratorios Liomont, S.A. de C.V., avenida Adolfo López Mateos número 68, colonia Cuajimalpa, México, D.F.; Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V., Londres número 212-6o. piso, colonia Juárez, México, D.F.; Laboratorios Pizzard, S.A. de C.V., kilómetro 
22.5 carretera Guadalajara-Morelia, colonia Parque Industrial Tlajomulco de Zúñiga, Jal.; Laboratorios Salus, S.A. de C.V., 
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kilómetro 22.5 carretera Guadalajara-Morelia, colonia Parque Industrial Tlajomulco de Zúñiga, Jal.; Laboratorios Silanes, S.A. 
de C.V., calle Amores número 1304, colonia Del Valle, México, D.F.; Laboratorios Sophia, S.A. de C.V., Poniente 44 número 
2702, colonia San Salvador Xochimanca, México, D.F.; Laboratorios Valdecasas, S.A., avenida Insurgentes número 4058, 
colonia Tlalpan, México, D.F.; Laboratorios Zerboni, S.A., calle Anáhuac número 147, colonia El Mirador Exhacienda de 
Coapa, México, D.F.; Lakeside México, S.A. de C.V., cerrada de Bezares número 9, colonia Lomas de Bezares, México, D.F.; 
Lemery, S.A. de C.V., Mártires de Río Blanco número 54, colonia Huichapan, México, D.F.; Nestlé México, S.A. de C.V., 
avenida Ejército Nacional número 453, colonia Granada, México, D.F.; Novag Infancia, S.A. de C.V., calzada de Tlalpan 
número 3417, colonia Sta. Ursula Coapa, México, D.F.; Pihcsa Médica, S.A. de C.V., avenida Prolongación del Norte número 
4280, colonia Prado Coapa, México, D.F.; Pego, S.A., de C.V., Nicolás San Juan número 1542-503, colonia Del Valle, México, 
D.F.; Productos Farmacéuticos, S.A. de C.V., Lago Tangañica número 18, colonia Granada, México, D.F.; Productos Mavi, 
S.A. de C.V., Osa Menor número 197, colonia Prado Churubusco, México, D.F.; Productos Roche, S.A. de C.V., avenida 
Universidad número 902, colonia Sta. Cruz Atoyac, México, D.F.; Proquigama, S.A. de C.V., Alhambra número 318, colonia 
Portales, México, D.F.; Protein, S.A. de C.V., calle Añil número 865, colonia Granjas México, México, D.F.; Psicofarma, S.A. 
de C.V., Reforma número 9, colonia Atlántida, México, D.F.; Química Pasteur, S. de R.L., Rinconada de los Lagos, edificio 
Atitlán, departamento 403, colonia Pedregal de Carrasco, México, D.F.; Representaciones e Investigaciones Médicas, S.A. de 
C.V., Acoxpa número 464, fraccionamiento Prado Coapa, México, D.F.; Schering Plough, S.A. de C.V., avenida 16 de 
Septiembre número 301, colonia Barrio Xaltocan, México, D.F.; Searle de México, S.A. de C.V., calzada del Hueso número 
859, colonia Ex-Hacienda de Coapa, México, D.F.; Servicios de Distribución Especializada, S.A. de C.V., Ferrocarril de 
Cuernavaca número 416, colonia Polanco, México, D.F.; Serral, S.A. de C.V., Adolfo Prieto número 1009, colonia Del Valle, 
México, D.F.; Syntex, S.A. de C.V., carretera México-Toluca número 2822, colonia Lomas de Bezares, México, D.F.; 
Tecnofarma, S.A. de C.V., Azafrán número 123, colonia Granjas México, Edo. de México; Terapia Infantil, S.A., Querétaro 
número 131, colonia Roma, México, D.F.; Vitrium División Farmacéutica, S.A. de C.V., Nicolás San Juan número 729, colonia 
Del Valle, México, D.F. 
LPIMCP-00637053-001-99. Relativa a la adquisición de bienes informáticos, fecha de fallo 2 de julio de 1999, monto total de 
la licitación $1´919,197.30, bien del monto mayor, Procesador Pentium II a 400 Mhz, con un importe de $417,466.80 asignado 
a la empresa: Rorvi Internacional, S.A. de C.V., domicilio Manuel E. Izaguirre número 17-7 Centro Comercial Satélite código 
postal 53100, Tlalnepantla, México, adjudicación a otros proveedores: Olivetti Mexicana, S.A. domicilio Poniente 152 número 
649 colonia Industrial Vallejo código postal 02300, México, D.F.; Equipos y Productos Especializados, S.A. de C.V., domicilio 
Alfonso Caso número 148, colonia Prado Ermita, código postal 03590, México, D.F.; Grupo Logisa, S.A. de C.V., domicilio 
Matías Romero número 232-A colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F. 
LPNMCP-00637053-002-99. Relativa a la adquisición de mobiliario, fecha de fallo 28 de julio de 1999, monto total de la 
licitación $1´326,881.85, bien del monto mayor, silla fija acojinada apilable con un importe de $137,196.00 asignado a la 
empresa Woods Muebles para Oficina, S.A., domicilio Calle 8 número 132-B colonia Leyes de Reforma, código postal 09310, 
México, D.F.; adjudicación a otros proveedores: A.P. American Protective, S.A. de C.V., domicilio Sabino número 208 local B-
2 colonia Sta. María la Ribera código postal 06400, México, D.F.; Comercializadora Varsovia, S.A. de C.V., domicilio avenida 
Adolfo López Mateos número 8 B1 colonia México Nuevo, código postal 52966 México, D.F.; Dimufo, S.A. de C.V., domicilio 
Insurgentes Centro número 129 planta baja colonia San Rafael código postal 06470, México, D.F.; Modofi, S.A. domicilio 
Barranca del Muerto número 139, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, México, D.F.; Grupo Comercial Irumer, 
S.A. de C.V., domicilio avenida Contreras, número 516 1er. piso, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, México, 
D.F.; Muebles Pontevedra, S.A. de C.V., domicilio Norte 70-A número 10021, colonia Villahermosa, código postal 07410, 
México, D.F.; Grupo Pryamo, S.A. de C.V. domicilio Diagonal 20 de Noviembre número 445, colonia Obrera, código postal 
06800, México, D.F.; Stainless Steel México, S.A. de C.V., domicilio Buena Vista número 55, colonia San Pedro Mártir, código 
postal 14650, México, D.F.; R.O.J.M.A. Alta Tecnología en Muebles, S.A. de C.V., domicilio Calle 32 manzana 11 lote 16 
número oficial 1, código postal 08510, México, D.F.; Trade Innovation, S.A. de C.V., domicilio Gral. Juan Enríquez 545 E 421 
AD 402 colonia Juan Escutia código postal 09100, México, D.F. 
LPNMCP-00637053-003-99. Relativa a la adquisición de equipo de administración, fecha de fallo 30 de julio de 1999, monto 
total de la licitación $1'454,314.91, bien del monto mayor, máquina de escribir electrónica con un importe de $370,140.00 
asignado a la empresa Olympia de México, S.A. de C.V., domicilio kilómetro 19.5 carretera México-Puebla colonia Los Reyes 
Acaquilpan código postal 56400, México, D.F.; adjudicación a otros proveedores: Collage Distribuciones, S.A. de C.V., 
domicilio Morena número 216-C colonia Del Valle código postal 03100, México, D.F.; Comercial Industrial Fabe, S.A. de C.V., 
domicilio Carlos Dolci número 70 colonia Alfonso XIII código postal 01460, México, D.F.; Promotora Iberoamérica, S.A. de 
C.V., domicilio Acayucan número 14 colonia Roma Sur código postal 06760 México, D.F.; Maksa Industrial, S.A. de C.V. 
domicilio Díaz Mirón número 2785, colonia Ex-Hacienda Malibrán, código postal 91910, Veracruz, Ver.; Olivetti Mexicana, 
S.A., domicilio Poniente 152 número 649, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F.; Ferretería Portales, 
S.A. de C.V., domicilio Eje 3 Oriente (Avenida 5) número 19, colonia Granjas San Antonio, código postal 09070, México, D.F.; 
Refrico, S.A. de C.V., domicilio Dr. Francisco Martínez Fantini número 2 local 4-A colonia Centro código postal 54800, 
Cuautitlán, Estado de México; Equipos y Refrigeración Toledo de México, S.A. de C.V., domicilio Niza número 81 local A 
colonia Juárez código postal 06600, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 111078) 
SECRETARIA DE SALUD 

COORDINACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
DIRECCION DE OPERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vestuario y prendas de protección, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Andrés R. Rea Rentería, con cargo 
de Director de Operación, el día 25 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12002001-002-99 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

9/09/1999 9/09/1999 
16:00 horas 

13/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Traje de vestir para caballero de 2 (dos) piezas 
2 0000000000  Filipina blanca con cierre al frente 
3 0000000000  Zapato color negro para caballero corte vacuno, suela sintética 
4 0000000000  Calzado tipo bota sin casquillo ¼ corte piel, forro de carnaza drill 
5 0000000000  Camisa de vestir de manga larga para caballero en color blanco 80% 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12002001-003-99 $800 

Costo en compraNET: 
$750 

9/09/1999 9/09/1999 
14:30 horas 

13/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Lanceta estéril desechable, de acero inoxidable 
2 0000000000  Tira reactiva para determinación visual de leucocitos 
3 0000000000 Gradilla de acero 
4 0000000000  Pastilla reactiva en polvo de 5 ml, para medir cloro libre mediante 
5 0000000000  Pastilla reactiva en polvo de 5 ml, pastilla reactiva para medir cloro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Luis Potosí número 199, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1999, en el horario señalado en la Coordinación de 
Vigilancia Epidemiológica, en la sala de capacitación, ubicada en calle San Luis Potosí número 199-4o. piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica será el día 13 
de septiembre de 1999, en el horario señalado, en San Luis Potosí número 199-4o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta económica será el día 14 de septiembre de 1999, de acuerdo a horario, en San Luis Potosí 
número 199-4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en el punto número 1.4 de las bases de la respectiva 

licitación, según el domicilio asignado para cada partida, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: el 30% de los bienes se entregarán, a más tardar, el día 20 de septiembre de 1999 y el 70% restante 

se entregará, a más tardar, el día 29 del mismo mes y año. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a la presentación de la factura correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION 

C.P. ANDRES R. REA RENTERIA 
RUBRICA. 

(R.- 111079) 
SECRETARIA DE SALUD 

COORDINACION DE SALUD MENTAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  NOTA 
003   1 

LICITACIONES:   
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004-99   
 

No. DE REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA 

110754 CONVOCATORIA 
TERCERA Y CUARTA COLUMNAS DEL 
PRIMER BLOQUE DE INFORMACION 

31/08/1999 

 
DICE: DEBE DECIR: 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 6/09/1999, 
JUNTA DE ACLARACIONES 6/09/1999 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 8/09/1999 
JUNTA DE ACLARACIONES 8/09/1999 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. GUILLERMO CARROLA SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 111080) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subdirector Técnico, el día 26 de agosto 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140059-001-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

10/09/1999 7/09/1999 
18:00 horas 

7/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) 

OBRA 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
30207 De edificios educativos  
90500 Instituto Tecnológico de Villahermosa, Tabasco 

Terminación de la biblioteca (albañilería y acabados herrería e instalaciones) 
1/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Frontera kilómetro 3 Ciudad Industrial Instituto Tecnológico de Villahermosa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Prados de Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 
Jefatura de Zona CAPFCE Villahermosa, ubicada en Bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Prados de 
Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Prados de 
Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en Bulevar del Centro número 302, 
fraccionamiento Prados de Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostración, mediante 

carátulas de contrato y/o del acta de entrega-recepción de los contratos que ha celebrado, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
Capital contable, con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
I. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmado por el apoderado o administrador legal. 
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II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica. 
III. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán presentar convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 

IV. El capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

V. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VI. La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contrato y currícula de la empresa 
y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a la descrita en la licitación 
correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base en los establecidos en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como 
a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: con base en los establecidos en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente, cuyo precio sea el más bajo. 

CENTRO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR Y ENCARGADO DE JEFATURA DE ZONA EN EL ESTADO 

ING. ARMANDO GARCIA DE LA HOZ 
RUBRICA. 

(R.- 111081) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de suministro e instalación hidroeléctrica del sistema de la red de aguas tratadas en el cuarto de máquinas de los 
planteles 2, 6, 7 y 16, así como la restitución y mejoramiento de las instalaciones de núcleos sanitarios de los planteles 7, 8, 9, 
13, 15 y 17, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11115001-003-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,950 

6/09/1999 7/09/1999 
16:00 horas 

7/09/1999 
8:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30602 Plomería hidráulica y de tendido de drenaje 16/10/1999 20/12/1999
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 2 al 6 de septiembre en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista-Hermosa número 105, colonia Exhacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de usos múltiples, 
ubicada en prolongación Rancho Vista-Hermosa número 105, colonia Exhacienda Coapa, código postal 04920, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subdirección de Servicios, Colegio de Bachilleres, prolongación 
Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Exhacienda Coapa, código postal 04920, México, D.F., código postal 04920, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en prolongación Rancho Vista-Hermosa número 
105, colonia Exhacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la 

empresa, demostrando haber realizado trabajos iguales o similares. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con lo señalado en el punto 4 de las bases de la 
licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base con las propuestas tanto técnicas como 
económicas, que garanticen plenamente el cumplimiento del contrato y ejecución de la obra. Se aplicarán los criterios 
señalados en el punto 6 de las bases de la licitación y lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas al 
respecto. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo al avance de obra, las cuales incluirán la amortización proporcional del 
anticipo. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
 RUBRICA. 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería y artículos de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

15111001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

14/09/1999 14/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Cajas de trámite p/folio con logotipo del R.A.N. de 35.5x10.0x26.5 
2 C660200010 Folders 
3 C660400026 Papel bond 
4 C660800016 Sobres impresos 
5 0000000000 Pastas térmicas con acetato color negro de 1/2" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Registro Agrario Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en avenida 20 de Noviembre número 195, 8o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida 20 de Noviembre número 195, 
colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén, ubicado en planta baja de avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a la firma del pedido, salvo la partida 1 que se entregará dentro de los 

primeros 10 días de diciembre y las partidas 2, 20, 3, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 73 dentro de los primeros 10 
días de noviembre. 

* Las condiciones de pago serán: en 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente y 
después de los plazos señalados para la entrega. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. PERAMA LOPEZ QUIRARTE 
RUBRICA. 

(R.- 111083) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición, suministro y puesta en operación de equipos electromecánicos: 1 U.G.A.R tipo centrífugo, 
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2 plantas de emergencias y 2 generadores de vapor; adquisición de Inst. quirúrgico de cirugía general, mobiliario médico y 
equipo para rehabilitación física para las diferentes unidades de la Delegación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de agosto de 1999, bajo el amparo del artículo 34 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641080-005-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,150 

7/09/1999 7/09/1999 
16:00 horas 

17/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipos electromecánicos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Delegacional de Construcción Conservación y Equipamiento, ubicado en bulevar Benito Juárez número 
18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Benito Juárez número 18, colonia 
Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: bajo todos los tratados libres existentes. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diferentes unidades de esta Delegación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
* Plazo de entrega: los señalados en el anexo número 2 de estas bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 15 días de haber presentado su facturación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641080-006-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,150 

7/09/1999 7/09/1999 
19:00 horas 

17/09/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Instrumental, mobiliario y equipo médicos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 19:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia 
Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en bulevar Benito Juárez número 18, colonia 
Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: bajo todos los tratados libres existentes. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en diferentes unidades de esta Delegación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
* Plazo de entrega: los señalados en el anexo número 2 de estas bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 30 días de que presenten su facturación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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LIC. J. NICOLAS SALAZAR GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 111084) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIAS 022 Y 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios y adquisición, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

00006001-032-99 
La prestación del servicio de asesoría especializada en materia de 

preservación, restauración, conservación, rescate, control, catalogación y 
capacitación referente a obras bibliográficas y hemerográficas de los 

siglos XVI al XIX 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$700 

Hasta 7 días naturales 
previos al acto de 

presentación y apertura 
técnica  

10/09/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Restauración y conservación bibliográfica con especialistas 4,000 volúmenes
2 0000000000  Reencuadernación de periódicos del fondo por especialistas 400 volúmenes
3 0000000000  Control bibliográfico de libros del siglo XIX y manuscritos 8,000 títulos 50 cajas

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00006001-033-99 

Mobiliario 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

Hasta 7 días naturales 
previos al acto de 

presentación y 
apertura técnica 

14/09/1999 
16:00 horas 

21/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400122 Escritorio ejecutivo en madera, construido en madera y 
triplay de caoba de 1.80 X 1.80 X 0.75 mts.  

2 I450400122 Escritorio de madera de 1.20 X 0.75 X 0.75 mts. 
3 I450400092 Credenza de madera ejecutiva construida con madera y 

triplay de caoba de 1.80 X 0.50 X 0.75 mts. 
4 I450400170 Librero ejecutivo con entrepaños móviles, construido en madera y 

triplay de caoba con barniz nogal mate de 1.60 X 0.40 X 0.95 mts. 
5 I450400244 Mesa de juntas circular, fabricada en madera y triplay de caoba, 

con terminación de barniz nogal mate, medidas de 1.20 de diámetro 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio D, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala 
de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio D, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Para la L.P.N. número 00006001-032-99, el contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con Oficio Secofi: 
311.02.1-4136 expedido el 29/07/99. 

* Para la L.P.N. número 00006001-033-99, el contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con Oficio Secofi: 
311.02.1-4474 expedido el 23/08/99. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la L.P.N. número 00006001-032-99, los servicios serán efectuados en la Biblioteca Miguel Lerdo de Tejada, 

ubicada en el domicilio señalado en el anexo I de las bases. 
* Para la L.P.N. número 00006001-033-99, el lugar de entrega será en la Subdirección de Almacenes y Suministros de la 

Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, ubicada en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06450, en horario y días hábiles. 

* Para la L.P.N. número 00006001-032-99, el periodo para la prestación del servicio tendrá una vigencia del 21 de 
septiembre al 31 de diciembre de 1999, de conformidad con el programa calendarizado para la ejecución del servicio, 
establecido en las presentes bases y sus anexos. 

* Para la L.P.N. número 00006001-033-99, la entrega será en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de 
la fecha de formalización del pedido(s) y/o contrato(s). 
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* Para la L.P.N. número 00006001-032-99, las condiciones de pago serán con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán a mes vencido dentro de los 20 días naturales siguientes 
contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la documentación completa en la ventanilla de Control de 
Gestión, de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en Calzada de la Virgen número 
2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, México, D.F. para ello deberá estar debidamente requisitada la 
facturación que compruebe la prestación del servicio a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Para la L.P.N. número 00006001-033-99, las condiciones de pago serán con fundamento en el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y haberse 
entregado los bienes en la fecha establecida en estas bases, dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y 
aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas debidamente 
firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Subdirección de Almacenes 
y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
RUBRICA. 

(R.- 111085) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de licitación múltiple para el Proyecto del Area Natural Protegida Sierra de Guadalupe Manejada 
de Forma Integral y Sostenible en el Distrito Federal, correspondiente al año 1999, con cargo a la inversión autorizada 
por la Secretaría de Finanzas del D.F., según oficio número SFDF/PI/027/99 y financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), según contrato de préstamo número 685/OC-ME, para sufragar parcialmente el 
costo del Programa de Conservación Ecológica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la tercera sesión ordinaria del Subcomité de 
Obras de la Comisión de Recursos Naturales, el día 17 de marzo de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001097-041-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

9/09/1999 9/09/1999 
después de la 
visita al sitio de 

obra 

9/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999
10:00 horas

mesa 1

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  2LPN/CORENABID/SG/009/99 (G-009/99) 
Habilitación del área recreativa Vicente Guerrero, 

2a. etapa, y módulo del cerro Zacatenco 

15 días después del fallo de 
adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001097-042-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

9/09/1999 9/09/1999 
después de la 
visita al sitio de 

obra 

9/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999
10:00 horas

mesa 2

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  2LPN/CORENABID/SG/020/99 (G-020/99) 
Saneamiento de 21 sitios con 13,000 m2 y colocación de 3 contenedores 

15 días después del fallo de 
adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001097-043-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

9/09/1999 9/09/1999 
después de la 
visita al sitio de 

obra 

9/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999
12:00 horas

mesa 1

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 
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00000  2LPN/CORENABID/SG/022/99 (G-022/99) 
Obras de protección y vigilancia: rehabilitación de 2 torres de observación, 
4 casetas de vigilancia; construcción de 2 casetas de vigilancia y helipuerto 

15 días después del fallo de 
adjudicación 

 
1. Para la visita al sitio de la obra se cita a los licitantes en las oficinas del área natural protegida Sierra de Guadalupe, 

ubicadas en calle Brasil sin número, colonia San Pedro Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07360, 
México, D.F. 

2. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo al final de la visita al sitio de la obra. 
3. El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 

Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 

4. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
5. Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 

capital contable requerido es acumulable. 
6. Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600 2o. piso, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., del 2 al 9 de septiembre de 1999, fecha límite para 
la adquisición de bases 9 de septiembre, en días de oficina, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, presentando 
los siguientes documentos: 

REQUISITOS GENERALES: 
a) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 

1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro. 

b) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
c) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 

representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
d) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, 

señalando por cada uno el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 
e) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares, durante los últimos 

cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

f) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales. 

 Los trabajos se iniciarán 15 días después de la fecha del fallo de adjudicación. 
 Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
 La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma licitación si no cuenta 

previamente con la autorización de la contratante. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se 
formulará el dictamen y se emitirá el fallo, mediante el cual, se adjudicará el contrato al concursante que, 
reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la postura solvente más baja 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 111087) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de estudio para la reorientación de los Viveros de la Corena (segunda 
convocatoria); elaboración del programa de manejo forestal y diagnóstico del suelo de conservación ecológica de 
la Sierra de Guadalupe y la adquisición de materias primas, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción a los plazos para la adquisición de materias primas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría del Medio Ambiente, en la 16a. sesión ordinaria, del día 16 de agosto 
de 1999. 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

30001043-037-99 
(segunda convocatoria de 

la 30001043-012-99) 

Estudio para la reorientación de los Viveros de la Corena $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

9/09/1999 10/09/1999
10:00 horas

30001043-038-99 Elaboración del programa de manejo forestal y diagnóstico 
del suelo de conservación ecológica de la Sierra de 
Guadalupe y apoyo técnico al concurso de licitación pública y 
supervisión para la ejecución del programa de manejo 
forestal en el área natural protegida Sierra de Guadalupe. 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

9/09/1999 10/09/1999
12:00 horas

30001043-039-99 Materias primas $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

6/09/1999 6/09/1999
18:00 horas

* El importe de los servicios será cubierto en parte con fondos provenientes del contrato de préstamo número 685/OC-ME, 
a través de Banobras, S.N.C., por el Banco Interamericano de Desarrollo y el importe de la adquisición de materias 
primas será cubierto en parte con fondos provenientes del contrato de préstamo número ME-P6, a través de Banobras, 
S.N.C., por el Banco de Tokio; ambos complementados con recursos propios del Gobierno del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán: en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Adquisiciones, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 
10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La reunión para la visita al sitio de los servicios, serán en las oficinas, ubicadas en Periférico Sur 4600, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., el día 9 de septiembre a las 16:00 
horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 20 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON EN CUMPLIMIENTO 

AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRAS(S) 
PUBLICAS(S) DESCRITA(S) A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL SEGUN OFICIO SFDF/PI/001/99. 

 
NUMERO DE DESCRIPCION Y FECHAS 
CONCURSO UBICACION DE LA OBRA VISITA A 

LA OBRA 
JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO 
DE LA 
OBRA 

TERMINACION
ESTIMADA

DE LA OBRA
30001016-057-

99 
CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN 5 PLANTELES DE 

NIVEL PRIMARIA, UBICADOS DENTRO 
DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

7/09/99 
11:00 HRS. 

8/09/99 
11:00 HRS. 

14/09/99 
11:00 HRS. 

4/10/99 4/12/99

30001016-058-
99 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE 7 UNIDADES HABITACIONALES, 

UBICADAS DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL. (PINTURA) 

7/09/99 
13:00 HRS. 

8/09/99 
13:00 HRS. 

14/09/99 
14:00 HRS. 

4/10/99 4/12/99
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30001016-059-
99 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE 7 UNIDADES HABITACIONALES, 

UBICADAS DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL. 

(IMPERMEABILIZACION) 

7/09/99 
13:00 HRS. 

8/09/99 
13:00 HRS. 

14/09/99 
18:00 HRS. 

4/10/99 19/11/99

 
1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 

URBANO, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, LOS DIAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 
2.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES 

TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO DE ESTA DELEGACION, UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD LOS DIAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTOS ACTOS, SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y 
HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

3.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE 
DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA 
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL Y ADEMAS SE PUEDE ADQUIRIR MEDIANTE SISTEMAS 
INFORMATICOS VIA compraNET: http://compranet.gob.mx 

• SE DARAN ANTICIPOS DE 10% PARA EL INICIO DE LA OBRA Y 20% PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 
• EL LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, INCLUYENDO POR compraNET SERA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

A LAS 13:00 HORAS. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, UBICADAS EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS, 
DE LAS 10:00 A LAS 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

a. CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE OTORGADA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL CON BASE EN EL ARTICULO 33 APARTADO A FRACCION I DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

b. ADEMAS DEBERA PRESENTAR: 
b.1 COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. (DECLARACION ANUAL DE 

IMPUESTOS DE 1998 Y TODAS LAS PARCIALES DE 1999) Y/O ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AUDITADO A 1999 ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR ASI COMO 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS QUE EXPIDE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

b.2 ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA 
MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, 
ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE. 

b.3 LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA OBRA 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, ASI COMO ANEXAR LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION 
DE OBRAS SIMILARES (PRESENTAR CURRICULUM ORIGINAL). 

SE PRESENTARAN ORIGINALES DE TODA LA DOCUMENTACION Y UNA COPIA SIMPLE, Y DECLARACION 
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES 
DESCRITOS Y PAGO, EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DEL 
CONCURSO. 
NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LAS OBRAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LA DELEGACION REALIZA ESTAS LICITACIONES CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y AUTORIZADO EN LA 7a. SESION 

ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION CON BASE EN LOS ARTICULOS 39, 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 

FEDERAL EFECTUARA LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
FORMULARA LOS DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS MEDIANTE LOS CUALES SE ADJUDICARAN LOS 
CONTRATOS A LOS CONCURSANTES QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYAN 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 

CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 111089) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTO 
Grupo Internacional Orvi, S.A. 
Tercero perjudicado 
Presente. 
Por este conducto, se notifica el acuerdo de ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, en el Juicio de Amparo Directo Civil 684/A99 promovido por 
Establecimiento Lux, S.A. de C.V., contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; emplácense a juicio, requiriéndole que en el término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación del presente, comparezca ante este Organo 
Federal a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer por sí o por representante, las 
ulteriores notificaciones se le harán en las listas que se fijen en los estrados de este Tribunal. Hágase la 
publicación del presente por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 10 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
Lic. Maura Sánchez Cerón 
Rúbrica. 
(R.- 108440) 
 
DEMECO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 1999 
(DE LIQUIDACION) 
saldos en nuevos pesos 
Activo 
Activo circulante 
Deudores 50,000.00 
Total activo circulante 50,000.00 
Activo diferido 
I.V.A. acreditable 118.70 
Total activo diferido 118.70 
Total activo 50,118.70 
Total activo 50,118.70 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Acreedores 2,505.64 
Total pasivo a corto plazo 2,505.64 
Total pasivo 2,505.64 
Capital 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado ejercicio anteriores -2,386.94 
Total capital 47,613.06 
Resultado del ejercicio 0.00 
Total capital 47,613.06 
Total pasivo y capital 50,118.70 
Sumas iguales 
El presente balance se publica en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
El haber social que le corresponde a cada accionista es la cantidad de c.96 (noventa y seis centavos 
M.N.) por cada una de las 50,000 acciones representativas del capital social en circulación. 
31 de mayo de 1999. 
C.P. Plácido Martínez Rivera 
Contador General 
Rúbrica. 
(R.- 109457) 
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INVEREXPORT, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades  $ 1 
Instrumentos financieros  598 
Otras cuentas por cobrar (neto)  18 
Inmuebles (neto)  1,972 
Total activo  $ 2,589 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 7 
Total pasivo  $ 7 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 30,350 
  $ 30,350 
Capital ganado 
Reserva de capital 2 
Utilidades retenidas (29,431) 
Exceso o insuficiencia en la 
actualización del capital contable 13 
Utilidades (pérdida) neta 1,648 (27,768) 
Total capital contable  $ 2,582 
Total pasivo más capital contable  $ 2,589 
Para estos efectos se considera un valor por acción de $0.97. 
El presente balance se publica en cumplimento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
C.P. Carlos Ramón Hernández Martínez 
Liquidador 
Rúbrica. 
C.P. Octavio Medina Fraga 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109504) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Teresa Tapia, Ana Bertha, Araceli y Rosa Herlinda, de apellidos de la Torres Tapia. 
En los autos del Juicio de Amparo número 425/99-1, promovido por José Arturo Campos Acevedo, 
radicado en este Juzgado de Distrito se ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al de la materia, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndosele saber que deberá 
comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de los edictos que se ordenan, y además que se ha señalado las diez horas del día nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este asunto. 
Mexicali, B.C., a 16 de julio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Alma J. Manríquez Castro 
Rúbrica. 
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(R.- 109632) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Juzgado de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
con residencia en la ciudad de Aguascalientes 
EDICTO 
Jesús Alfonso Martínez Jiménez. 
En el Juicio de Amparo número 217/99, promovido por Adriana de Lourdes Vázquez Galván, contra actos 
del Procurador General de Justicia del Estado y otras autoridades, consistente en la orden detención 
sobre el vehículo marca Chrysler, Spirit, modelo mil novecientos noventa y dos, color plata, cuatro 
cilindros y con placas de circulación AAL3963; se le designó con el carácter de tercero perjudicado, 
ordenándose su emplazamiento por este conducto. En ese juicio se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del día cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, en la cual se dictará la resolución 
correspondiente. Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de 
dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, treinta días 
después de la última publicación de éste. 
Aguascalientes, Ags., a 23 de julio de 1999. 
El Secretario 
Lic. José Ramírez López 
Rúbrica. 
(R.- 110112) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Grupo Inmobiliario 2001, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 20/99-I, promovido por Coordinación de Profesionistas, S.A. de 
C.V., contra actos de el Magistrado Unitario integrante de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, licenciado Juan Lara Domínguez y Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil, en esta 
capital; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 110325) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 383/99 
Oficio 1799/99 
EDICTO 
En los autos del Juicio Cancelación y Reposición de Títulos de Crédito, promovido ante este Juzgado 
Vigésimo Noveno de lo Civil, por Flores de la Peña Horacio en contra de Club de Golf México, S.A. de 
C.V. El C. Juez ordenó publicar el siguiente auto que a la letra dice: México, Distrito Federal, a ocho de 
junio de mil novecientos noventa y nueve.- Con el escrito de cuenta copias simples y documentos que al 
mismo acompaña, los que se mandan guardar en el secreto del Juzgado, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda. Se tiene por presentado a: Horacio Flores de la 
Peña, por su propio derecho, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a las 
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personas que indica para tales efectos, demandando a: Club de Golf México, S.A. de C.V., en 
procedimiento especial de Cancelación y Reposición de Títulos de Crédito denominados Acciones: 1.- 
Que ampara la acción 23 de la serie "A" emitida por la sociedad Club de Golf México, S.A. de C.V., mismo 
que se admite a trámite de conformidad con los artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y demás relativos 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que se ordena notificar al Club de Golf 
México, S.A. de C.V., emisora de títulos, la presente demanda, así como la suspensión provisional de 
pagar el título de referencia, transmisión en venta o de cualquier otro orden; asimismo, se ordena publicar 
un extracto por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación el presente decreto a fin de que pueda 
oponerse a la cancelación, pago o reposición de la acción quien justifique tener sobre ésta mejor derecho 
que el que alega el reclamante.- Notifíquese. 
México, D.F., a 11 de junio de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Arturo Angel Olvera 
Rúbrica. 
(R.- 110701) 
 
BI-AR, S.A. 
AVISO 
Se hace del conocimiento del público en general que los accionistas de la sociedad BI-AR, Sociedad 
Anónima, por asamblea general extraordinaria de fecha 1 de julio de 1992, acordaron transformarla de 
Sociedad Anónima de Capital Fijo a Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando en consecuencia la 
denominación como sigue: BI-AR, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 
Delegado Especial 
Charles Ness Peha Peha 
Rúbrica. 
(R.- 110723) 
 
LAPICERA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
LAPIMEX 91 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán las 
Obligaciones Hipotecarias de LAPIMEX 91, por el periodo comprendido del 29 de agosto al 28 de 
septiembre de 1999, será de 26.59% sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Bursamex, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 
Grupo Financiero del Sureste 
Rúbrica. 
(R.- 110775) 
 
BANPAIS, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(BANPAIS 92) 
En cumplimiento a la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento que el valor 
nominal ajustado de las obligaciones subordinadas no susceptibles de conversión en títulos 
representativos de capital vinculadas al Indice Nacional de Precios al Consumidor de Banpaís, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (BANPAIS 92), será de $353.927685193287 por título. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 29 de agosto de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma número 255, 3er. 
piso, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de $4'400,182.03 sobre el 
valor nominal actualizado de $353'927,685.19 correspondientes al vigésimo noveno periodo de 92 días, 
comprendido del 29 de mayo al 29 de agosto de 1999, a razón de una tasa anual de interés bruto de 
4.86%, contra la entrega del cupón número 29. 
Monterrey, N.L., a 26 de agosto de 1999. 
Banpaís, S.A. 
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Institución de Banca Múltiple 
Rúbrica. 
(R.- 110776) 
 
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
UNICON P97/P98/P98-2 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Fiduciaria de "UNICON P97/P98"/P98-2, por el periodo comprendido del 31 de agosto al 27 de septiembre 
de 1999, será de 24.42% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 31 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
décimo sexto, vigésimo primero y vigésimo segundo periodos a razón de una tasa anual de 24.52%. Este 
pago se hará contra cupones números 16, 21 y 22, correspondientes. 
México, D.F., a 26 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 110777) 
 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, DIVISION FIDUCIARIA 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES 
RESPECTO A LA TITULARIDAD DE LOS PAGARES SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO 
(ITERMEX) 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión de los Certificados de Participación 
Ordinarios Amortizables, emitidos por Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones, División Fiduciaria, respecto a la titularidad de los pagarés suscritos por el 
Gobierno del Estado de México (ITERMEX) 1995, por este conducto nos permitimos informarles que: 
A partir del 30 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el 
Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al decimoquinto 
trimestre, a razón de una tasa anual bruta de 27.1171%. El pago se hará contra entrega del cupón número 
15. 
Así también, les comunicamos que en la misma fecha y lugar se efectuará el pago de la sexta 
amortización de los certificados por la cantidad de $4,400,000.00 (cuatro millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a las series de la XXXV a la XXXVIII. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 110779) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
ANUNCIO DE LICITACION 
JUNTA DE SERVICIOS PUBLICOS DE AGUA DE EL PASO, TEXAS, EE.UU. 
FASE III-PROYECTO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE COLONIAS CE 
La Junta de Servicios Públicos de Agua de El Paso (Director del Programa) recibirá ofertas selladas en 
nombre del Distrito de Agua de Lower Valley (Organismo Ejecutor) hasta las 14:00 horas, hora local, del 
martes 13 de octubre de 1999, licitación número 42-99 para la construcción de la Fase III-Proyecto de 
Agua y Saneamiento de Colonias CE, de acuerdo con los planos y especificaciones. Las ofertas se abrirán 
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y leerán en voz alta en la fecha y hora arriba señaladas en la sala de conferencias del tercer piso de El 
Paso Water Utilities Building, 1154 Hawkins boulevard, El Paso, Texas, 79925. 
El Licitante que presente la mejor oferta firmará un contrato con el Organismo Ejecutor, el Distrito de Agua 
de Lower Valley, que incluirá toda la mano de obra, materiales, transporte y servicios necesarios para la 
construcción e instalación de las siguientes obras: 
El proyecto se licitará como Contrato a Precios Unitarios y comprende el suministro e instalación de 
aproximadamente 4,300 pies lineales de tubería de agua de 8 pulgadas; 6 equipos de hidrantes contra 
incendio; la cloración y desinfección de las redes de agua; 44 conexiones de agua de 3/4 pulgadas; 1 
toma de agua caliente de 12 x 8 pulgadas sobre tubería de agua existente; 2,100 pies lineales de tubería 
para drenaje sanitario por gravedad de 21 pulgadas, 7,400 pies lineales de tubería para drenaje sanitario 
por gravedad de 18 pulgadas; 10,400 pies lineales de tubería para drenaje sanitario por gravedad de 12 
pulgadas; 61.050 pies lineales de tubería para drenaje sanitario por gravedad de 8 pulgadas; 800 
conexiones y accesorios para servicio de alcantarillado sanitario de PVC SDR-35 de 4 pulgadas de 
diámetro; 225 pozos de inspección, comunes y de caída (tipo A), de 4 pies de diámetro; 1 pozo de 
inspección de caída (tipo B) de 6 pies de diámetro; 45 registros de limpieza de alcantarillas; 975 pies 
verticales de profundidad extra para pozos de inspección de 4 pies de diámetro; 15 pies verticales de 
profundidad extra para pozos de inspección de 6 pies de diámetro; 160 pies lineales de tubería de acero 
de 32 pulgadas de diámetro, por método de hincado y encamisado; 110 pies lineales de tubería de acero 
de 30 pulgadas de diámetro, por método de hincado y encamisado; 428 pies lineales de tubería de acero 
de 24 pulgadas de diámetro, por método de hincado y encamisado; 100 pies lineales de tubería de acero 
de 20 pulgadas de diámetro, por método de hincado y encamisado; 116 pies lineales de tubería de acero 
encamisado de 30 pulgadas de diámetro, por método excavación a cielo abierto; 84 pies lineales de 
tubería de acero encamisado de 20 pulgadas, por método excavación a cielo abierto; achique de aguas 
subterráneas para la obra; 1,200 yardas cúbicas de relleno estabilizado en proporción de 1 yarda cúbica 
por dos bolsas de cemento, remoción y reposición de 64,100 yardas cuadradas de pavimento asfáltico 
(HMAC) y capa de base; 1 losa de hormigón armado en cruce de drenes; control de tráfico durante la 
obra; seguridad en zanjas durante la obra; pruebas; achique para las complementarias; movilización; 
puesta en marcha; servicios de garantía, y otros accesorios varios, honorarios y servicios necesarios para 
terminar un proyecto funcional. 
El día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, hora local, tendrá lugar una junta de aclaraciones, en 
la sala de conferencias del tercer piso de El Paso Water Utilities Building, 1154 Hawkins boulevard, El 
Paso, Texas. El objeto de dicha reunión es revisar los planos y especificaciones y responder a las 
preguntas de los licitantes. 
Se estima que este proyecto sea financiado, en parte, por el Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN), la Junta de Desarrollo Hidráulico de Texas (TWDB), a través de su Programa de Zonas 
Marginadas (EDAP), y por la Agencia para la Protección Ambiental de los EE.UU. (EPA), a través de su 
Programa de Asistencia para el Tratamiento de Aguas Residuales de Colonias (CWTAP). Ni el Estado de 
Texas, el BDAN, la EPA ni ninguno de sus departamentos, agencias o empleados son ni serán una parte 
del presente contrato ni de ningún otro contrato inferior vinculado al mismo. Asimismo, la ejecución de 
este contrato está condicionada a la liberación de fondos por parte de las instituciones de financiamiento. 
El contrato está sujeto a las disposiciones aplicables de 40 CFR Parte 31. 
Todos los licitantes calificados tendrán las mismas oportunidades de empleo sin distinción de raza, color, 
religión, género, edad, incapacidad física o nacionalidad. Los licitantes tendrán que cumplir con el Decreto 
Ejecutivo Presidencial número 11246, enmendado por Decreto Ejecutivo 11375, complementado a su vez 
por las Regulaciones CFR 40 Parte 60 del Ministerio de Trabajo. Los requisitos para los licitantes y 
contratistas establecidos en dicho decreto se explican en las especificaciones. 
Se fomentará la participación de empresas cuyos dueños pertenecen a alguna clase minoritaria y/o son 
mujeres y que reúnan los requisitos y, cuando fuera posible, serán contactadas por el licitante por correo 
certificado. Los comprobantes certificados se proporcionarán como parte de la oferta a menos que se 
hubiera alcanzado el objetivo y ello conste en borradores de los subcontratos anexos a la oferta o de 
alguna otra forma. Los objetivos de participación de la minoría y de mujeres fijados por la Junta de 
Desarrollo Hidráulico de Texas son del 7% y 1%, respectivamente. La oferta deberá ir acompañada de 
constancia de Esfuerzos de Buena Fe, incluso los comprobantes de despacho por correo certificado. 
Los documentos contractuales, incluyendo los planos, especificaciones y formularios de licitación podrán 
ser consultados, sin cargo, en la oficina del Departamento de Compras, ubicada en 1154 Hawkins 
boulevard, El Paso, Texas, 79925 (dirección FEDEX) o bien adquiridos en dicha oficina, mediante el pago 
de una suma no reembolsable de $125.00 por juego de los documentos contractuales. Para envíos de 
planos por el correo de los EE.UU., dirigirse al Departamento de Compras, P.O. Box 511, El Paso, Texas 
79961. El contrato será adjudicado por la Junta del Distrito de Agua de Lower Valley en su reunión 
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periódica. Para obtener mayor información, dirigirse al Departamento de Compras al domicilio arriba 
indicado o llamar al (915) 594-5628. 
Atentamente 
San Antonio, Texas, a 27 de agosto de 1999 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Arq. Erick Schlebach 
Rúbrica. 
(R.- 110867) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 88/96 
GCE 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Hilario Suárez Bárcena en el cuaderno 
principal tomo II del expediente número 88/96, a efecto de que comparezcan a la junta de acreedores para 
el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados, la cual se celebrará en el 
Juzgado Primero de lo Concursal a las diez horas del día siete de septiembre del año en curso, de 
acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación del interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 111086) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Expediente 88/96 
Secretaría B 
GCE 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Aquilina Bárcena de Suárez en el cuaderno 
principal tomo II del expediente número 88/96, a efecto de que comparezcan a la junta de acreedores para 
el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados, la cual se celebrará en el 
Juzgado Primero de lo Concursal, a las diez horas del día seis de septiembre del año en curso, de 
acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 111090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 88/96 
GCE 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Hilario Suárez Berriel en el cuaderno principal 
tomo II del expediente número 88/96, a efecto de que comparezcan a la junta de acreedores para el 
reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos presentados, la cual se celebrará en el Juzgado 
Primero de lo Concursal, a las díez horas del día ocho de septiembre del año en curso, de acuerdo al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación del interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 111093) 


